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Con escolta, 767 candidatos; 
esta semana se sumaron 110 

México aplicará tarifas 
arancelarias a 544 productos 

Preparan estrategia para revisión 
del T-MEC 

Cierran sexenio con leyes fast track 
 

Va la Ley de Amnistía contra 
los “pactos de silencio” 

Senado alista aval al fondo de 
pensiones 

México es campeón en 
fentanilo.- FGR 

 

15 estados, en riesgo de que 
crimen intervenga en elección 

¡Huevos! Los candidatos con protección 
aumentaron 44% en siete días 

 

Uno de cada 3 mexicanos no 
lee libros ni en internet 

Mete 4T acelerador y aprueba ley 
de amparo y amnistía; prevén 

tope en Corte 
 

Prisiones ‘bajan cortinas’ 
 

Aprueban en comisiones de 
Diputados minuta para reformar 

Ley de Amparo 

Yucatán consolida continuidad 
panista; Morena, sin alternancia 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  

Encabeza Marcela Guerra reinauguración de la Galería de Presidentas y Presidentes de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados.- La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra Castillo, 
encabezó la reinauguración de la Galería de Presidentas y Presidentes de la Cámara de Diputados, 
que se han desempeñado en el cargo a partir de la 57 Legislatura, y que se encuentra exhibida en el 
Salón de Protocolo del Edificio A, del Palacio Legislativo. “La Galería de Presidentes y de Presidentas 
de la Mesa Directiva que hoy reinauguramos narra una historia política venturosa para la 
democracia; muestra también cómo el cuerpo representativo transitó hacia la pluralidad mediante 
la expresión del sufragio”, manifestó. 

Por su parte, Ignacio Mier Velazco, coordinador de Morena, reconoció la labor de la presidenta de la 
Mesa Directiva, Marcela Guerra Castillo, y de quienes han ocupado ese cargo, porque no es sencillo 
despojarse de la convicción partidaria, de los compromisos ideológicos que conlleva la práctica 
política y conducir con neutralidad e imparcialidad el trabajo en el Pleno. 

En tanto, Ignacio Moreira Valdez, coordinador del PRI, felicitó a la Mesa Directiva de este año, así 
como las que han estado en la presente Legislatura, por el gran trabajo que han realizado ante la 
enorme dificultad que puede representar llegar a un acuerdo y conducir la presencia de 500 
diputadas y diputados donde cada uno representa una parte de nuestro país. [AL DÍA] [TALLA 
POLÍTICA] [TALLA POLÍTICA] [TALLA POLÍTICA] [CANAL DEL CONGESO] 

Cámara de Diputados reconoce a Nacho Mier por su trabajo y habilidad política.- En el marco de la 
Develación de los Retratos de las y los presidentes de Mesa Directiva, se realizó un reconocimiento 
al diputado federal Ignacio Mier Velazco por su trabajo y habilidad política. Los integrantes de la 
Mesa Directiva lo reconocieron por continuar con su trabajo legislativo a favor de México. En este 
sentido, Ignacio Mier reconoció la “entereza, firmeza y suavidad” de la Presidencia de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados. El líder parlamentario de la bancada de Morena felicitó a la 
diputada Marcela Guerra, actual presidenta de la Mesa Directiva. Y extendió el reconocimiento a la 
diputada Noemí Luna y a los diputados Santiago Creel Miranda y Sergio Gutiérrez Luna. [CAMBIO] 

Cámara de Diputados conmemora 200 años del Federalismo Mexicano y de la Constitución de 
1824.- Este 2024 se cumplen 200 años del Federalismo mexicano y de la Constitución de 1824, donde 
se declaró a México como una nación independiente. La Cámara de Diputados conmemoró este 
acontecimiento histórico con una Sesión Solemne. La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela 
Guerra, comentó: “Esta Constitución consagraba los principios del federalismo y otorgaba a los 
estados una amplia autonomía en asuntos locales, mientras que reservaba ciertas competencias al 
Gobierno Federal”. [CANAL DEL CONGRESO] [TALLA POLÍTICA]  

Minuto de silencio en la Cámara de Diputados por candidatos asesinados durante las elecciones.- 
En un acto de sombría solemnidad, el Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio 
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en honor a Noé Ramos Ferretiz, candidato del PAN a la presidencia municipal de Ciudad Mante, 
Tamaulipas, y a otros candidatos que han sido víctimas fatales en el actual proceso electoral. El 
asesinato de Ramos, ocurrido el pasado viernes 19 de abril, es uno de los varios ataques que han 
teñido de violencia la política mexicana en tiempos recientes. 

La sesión semipresencial, dirigida por Marcela Guerra Castillo, presidenta de la Mesa Directiva, se 
convirtió en un espacio de duelo y reivindicación. Miguel Humberto Rodarte De Lara, del PAN, fue 
quien solicitó el homenaje, destacando la gravedad del crimen contra su compañero de partido. En 
su intervención, Rodarte De Lara no solo lamentó la pérdida de Ramos sino que también exigió a las 
autoridades una investigación exhaustiva y justicia para todos los candidatos asesinados durante 
este ciclo electoral. [MAYA] [CONTRARÉPLICA]  

Mesa Directiva informa de la reincorporación de la diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho.- 
Marcela Guerra Castillo, presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, informó la 
reincorporación de la diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho a sus actividades parlamentarias 
a partir del 21 de abril. Asimismo, anunció que el diputado Miguel Ángel Torres Rosales se 
reincorporó a sus actividades legislativas en la LXV Legislatura, a partir de este lunes 22 de abril. 
[HOJA DE RUTA]  

Diputados aprueba la creación del Fondo de Pensiones del Bienestar.- Diputados de Morena y sus 
aliados aprobaron la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar, la oposición anunció que 
acudirá a la Suprema Corte. Tras nueve horas de duro debate y casi a la medianoche, la presidenta 
de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, anunció: “Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro 
Social”. El dictamen pasó al Senado para su discusión. [UNO TV]  

Noroña arremetió contra legisladores de oposición por cuestionar la Reforma de Pensiones.- Los 
ánimos se calentaron en la tribuna de la Cámara de Diputados durante la sesión para aprobar el 
Fondo de Pensiones para el Bienestar, el diputado del PT, Gerardo Fernández Noroña, acusó a las 
bancadas del PAN, PRI, PRD y MC de traicionar al pueblo de México por oponerse a dicha reforma. 
Noroña llamó a los legisladores de oposición mezquinos y saqueadores por defender a la banca 
extranjera, ante estas declaraciones, el legislador Augusto Villanueva, presidente de la Comisión de 
Ética Parlamentaria, solicitó un correctivo al legislador del PT. Para concluir, la presidenta de la Mesa 
Directiva, Marcela Guerra, se comprometió a revisar el tema, ante la Mesa Directiva. [HERALDO]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Ante aumento de asesinato de candidatos, diputados llaman al INE a modificar protocolo de 
seguridad.- La Jucopo de la Cámara de Diputados acordó exhortar al INE para que active 
inmediatamente el protocolo de seguridad para los candidatos que lo soliciten, y deje a un lado la 
burocracia porque ha provocado que se sigan asesinando a políticos. Una vez que un candidato que 
esté en riesgo pida protección al INE, éste debe solicitar a la Guardia Nacional que lo proteja de 
inmediato, y dejar en segundo término la investigación del caso para determinar si se la concede o 
no, señaló el presidente de la Jucopo, Jorge Romero. “Seguimos exhortando al INE, a que siendo ellos 
los que activan el protocolo de seguridad con la Guardia Nacional, primero den la seguridad y luego 
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pregunten. Primero se elimina el riesgo para las personas que se sienten en riesgo, y luego llenan un 
formato, y luego se dedican a lo burocrático”, expresó. [UNIVERSAL] [MAÑANA] [UNIVERSAL]  

Exige oposición al gobierno de Puebla investigar ataques contra candidatos.- Las bancadas de la 
coalición opositora exigieron al gobierno de Puebla atender e indagar los ataques contra candidatos, 
luego de que el diputado con licencia Mario Riestra, que compite por la alcaldía poblana, fue 
amenazado de muerte. En conferencia de prensa conjunta, los coordinadores de PRI, PAN y PRD, 
Rubén Moreira, Jorge Romero y Francisco Javier Huacus, cuestionaron que el gobernador Sergio 
Salomón y sus funcionarios minimicen la violencia en la entidad. [JORNADA] [EXCÉLSIOR] [REFORMA]  

No se podrá indemnizar a asesores de la Cámara que serán despedidos: Mier.- El coordinador de 
Morena, Ignacio Mier, afirmó a los asesores de la Cámara de Diputados que no se les puede pagar 
una indemnización por su despido, sino que solo se acordará gratificación, pero no precisó el monto. 
Ante la falta de una respuesta formal, los asesores esperaron a Mier afuera de la Jucopo, y cuando 
lo abordaron el legislador no se detuvo, continuó su camino y mientras bebía agua fría de una botella, 
ofreció reunirse con ellos hasta el miércoles de la próxima semana. Sin embargo, ese día ya es 1º de 
mayo y la decisión de todos los grupos parlamentarios es despedir a los asesores a partir 
precisamente de ese día. Mier no se detuvo y los asesores le reclamaron que merecen respeto. 
Incluso responsabilizó de cualquier respuesta a las demandas laborales al presidente en turno de la 
Jucopo, Jorge Romero (PAN). [JORNADA]  

FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 

PAN va contra Fondo de Pensiones del Bienestar: alistan acciones de inconstitucionalidad.- Jorge 
Romero, coordinador del PAN en Cámara de Diputados, anunció que la oposición alista acciones de 
inconstitucional para presentarlas ante la SCJN contra la creación del Fondo de Pensiones del 
Bienestar. En entrevista con Azucena Uresti para Fórmula Noticias, admitió que sólo están en espera 
de que la reforma a la Ley de Pensiones sea votada en el Senado de la República, pues advirtió que 
las acciones de inconstitucional las presentarán “a los 5 minutos” de que sea avalada en la Cámara 
Alta. [FÓRMULA] [RADIOFÓRMULA]  

“El PAN tiene los números para ir ante la SCJN y tirar esta reforma inconstitucional a las 
pensiones”: Romero.- En entrevista con Mario González para Enfoque Noticias, el coordinador de 
los Diputados del PAN, Jorge Romero, habló de la aprobación de la Reforma de Pensiones. “Quieren 
vendernos que esta reforma es un gran avance para las personas que van a retirarse, no están 
ganando un día más, ni uno menos para retirarse, lo único que sí pasó, es que todas las personas que 
tengan una afore y más de 70 años, tomaron su dinero de una afore para pasarlo a una cuenta 
pública”. [ENFOQUE]  

Prepara oposición acción de inconstitucionalidad contra el Fondo de Pensiones.- Los diputados del 
PAN, PRI y PRD iniciaron la recolección de firmas para presentar ante la SCJN, una acción de 
inconstitucionalidad en contra de la reforma a diversas leyes para crear el Fondo de Pensiones para 
el Bienestar. Así lo dio a conocer el coordinador del PAN, Jorge Romero Herrera, quien indicó que 
interpondrán dicho recurso una vez que sea promulgada la reforma que tomará recursos de las 
Afores por el titular del Ejecutivo federal, aunque tienen un plazo de 30 días naturales. [ÍNDIGO] [LJA] 
[IMER] [EXCÉLSIOR] [ÍNDIGO] [MILENIO]  
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Esta reforma no pretende despojar a los trabajadores de sus ahorros: Mier.- Morena defendió el 
Fondo de Pensiones para el Bienestar. Ignacio Mier consideró que esta reforma es solidaria y no 
pretende despojar a los trabajadores de sus ahorros, como lo acusa la oposición. [HERALDO] 
[ENTERATEVER] 

Confiscan bienes de trabajadores a través del Fondo de Pensiones, afirma Rubén Moreira.- Rubén 
Moreira Valdez, coordinador del PRI, ha lanzado una advertencia severa sobre el nuevo Fondo de 
Pensiones para el Bienestar, alegando que este fondo representa una “confiscación de los bienes” 
de los trabajadores, especialmente de aquellos mayores de 70 años. Esta acusación surge en medio 
de debates intensos sobre el dictamen que busca establecer este fondo, lo que Moreira describe 
como un “precedente terrible” para el patrimonio de los ciudadanos. [MAYA] [ENTERATEVER] [AL 
MOMENTO]  

Morena no discutirá reforma a Afores, iremos a la SCJN: PAN.- Al asegurar que Morena sólo quiere 
atropellar y aprobar sin discusión el dictamen al Fondo de Pensiones, la bancada del PAN en el 
Senado dijo que ya alista recursos para impugnar en la Corte la reforma que se apruebe esta semana. 
Julen Rementería del Puerto, coordinador de la bancada del PAN, explicó que con el voto mayoritario 
de Morena y aliados va a pasar el próximo jueves esa iniciativa, aprobada en Cámara de Diputados, 
que crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar. [REFORMA]  

Dará AMLO informe sobre pensiones a un mes de la elección.- El presidente Andrés Manuel López 
Obrador anunció que el próximo primero de mayo, a un mes de las elecciones, presentará un informe 
para presumir el aumento a las pensiones de los trabajadores afectados por las reformas de 1997 y 
2007. En plena veda electoral, el Mandatario federal celebró la reforma aprobada en la Cámara de 
Diputados al asegurar que eso permitirá incrementar las jubilaciones, que se verán complementadas 
con el reparto de la Pensión para Adultos Mayores. [REFORMA] [HERALDO]  

Diputados aprobaron el Fondo de Pensiones.- La Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo 
particular, la reforma de Morena para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, el cual se 
financiará con recursos de las Afores que no hayan sido reclamadas por personas de 70 años o más. 
La minuta quedó avalada con la mayoría de 252 votos por parte de Morena y sus aliados, 212 votos 
en contra del PRI, PAN, PRD y MC y 4 abstenciones.  

La presidenta de la Comisión de Seguridad Social, Ivonne Cisneros,  fundamentó la iniciativa que ella 
y su líder, Ignacio Mier, propusieron para que los trabajadores que se van a jubilar ganen mínimo 16 
mil 777 pesos. El tema ya fue turnado al Senado. [HERALDO] [MILENIO TV] [TV AZTECA] [ADN40] [W 
RADIO] [NMÁS] [W RADIO] [AL MOMENTO] [LATINUS] [HOJA DE RUTA]  

REFORMAS A LEYES DE AMNISTÍA Y AMPARO 

Morena espera discutir reformas de Amparo y Amnistía.- El coordinador de Morena en la Cámara 
de Diputados, Ignacio Mier, dio a conocer que su partido espera que las reformas de las Leyes de 
Amparo y Amnistía, se discutan en el Pleno este miércoles 24 de abril. El legislador comentó que van 
a convocar a las comisiones pertinentes para analizar el dictamen que ya fue aprobado por el Senado 
de la República. [ADN40] [HERALDO] [OVACIONES]  

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_J_HERALDO_0_ESTAREFORMA_APROBACIONFONDODEPENSIONES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_J_ENTERATEVER_0_SECUIDOELPROCESO_SECUIDOPROCESOLEGISLATIVOPENSION_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_J_MAYA_0_CONFISCANBIENES_CONFISCANBIENESTRABAJADORESPENSION_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_J_ENTERATEVER_0_CONELFONDO_CONFISCANBIENESTRABAJADORESPENSION_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_J_ALMOMENTO_0_CONELFONDODEPENSIONES_CONFISCANBIENESDELOSTRABAJADORES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_J_ALMOMENTO_0_CONELFONDODEPENSIONES_CONFISCANBIENESDELOSTRABAJADORES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_P_REFORMA_0_MORENANODISCUTIRA_FONDODEPENSIONESREFORMA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_P_REFORMA_0_DARAAMLO_PESIONESBIENESTARAMLODARAINFORME_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_P_HERALDO_0_AMLOVERIESGO_FONDODEPENSIONESINCONSTITUCIONALIDAD_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_P_HERALDO_0_DIPUTADOSAPROBARON_APROBACIONFONDODEPENSIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_P_MILTV_0_APRUEBANDIPUTADOS_APROBACIONFONDODEPENSIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_P_TVAZTECA_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_APROBACIONREFORMADEPENSIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_P_ADN40_0_DIPUTADOSAPROBARON_APROBACIONFONDODEPENSIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_P_WRADIO_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_APROBACIONFONDODEPENSIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_P_WRADIO_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_APROBACIONFONDODEPENSIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_P_NMAS_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_APROBACIONFONDODEPENSIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_J_WRADIO_0_MAYORIADEMORENA_APROBACIONFONDODEPENSIONES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_J_ALMOMENTO_0_LACAMARADEDIPUTADOS_FONDODEPEDNSIONES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_P_LATINUS_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_FONDODEPENSIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_P_HOJA_0_CAMARADEDIPUTADOS_FONDODEPENSIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_J_ADN40_0_MORENAESPERA_LEYDEMAPAROYAMNISTIA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_J_HERALDO_0_MORENAVAPORREFORMA_LEYDEMAPAROYAMNISTIA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/24424_J_OVA_1.17_VOTANHOYAMNISTIA_AMNISTIAYLEYDEAMPARO_2J.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2024, año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Aprueban diputados en comisiones cambios a la ley de amparo y a la de amnistía.- La Comisión de 
Justicia de la Cámara de Diputados aprobó, con los votos del bloque oficialista (Morena-PT-PVEM) 
las minutas enviadas por el Senado que reforman la Ley de Amparo y la Ley de Amnistía. El 
coordinador del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira, expresó que en el caso de la reforma a la Ley de 
Amparo es un retroceso a la reforma de derecho humanos. “El centro de la Constitución es el bloque 
de defensa de derechos humanos y la reforma al amparo que propone Morena no es una venganza 
a los jueces, es una venganza contra la gente, se quieren destruir dos cosas: la suspensión, que evita 
los daños y la otra, que sean generales, con lo cual hacen que solo quienes tienen capacidad 
económica se puedan defender ante las arbitrariedades del Estado”, dijo el líder del tricolor. [24 
HORAS] [HERALDO] [TELEFÓRMULA] [HERALDO] [RADIO FÓRMULA] [UNOMÁSUNO] 
[INDEPENDIENTE] [CRÓNICA] [EXCÉLSIOR] [REFORMA] [ECONOMISTA] [JORNADA] 
[CONTRARÉPLICA] [REFORMA] [UNIVERSAL] [MILENIO] [FINANCIERO] [CONTRARÉPLICA]  

Diputados alistan votación y posible aprobación de reformas a leyes de Amnistía y Amparo.- La 
Jucopo de la Cámara de Diputados acordó discutir y, en su caso aprobar, las minutas enviadas por el 
Senado de la República sobre la Ley de Amnistía y la Ley de Amparo. En San Lázaro, al igual que en el 
Senado, Morena y sus aliados tienen la mayoría, por lo que se prevé que ambas reformas sean 
avaladas este miércoles. Ambos proyectos fueron presentados por el coordinador de Morena en el 
Senado, Ricardo Monreal, y apoyadas por el Partido Verde y el Partido del Trabajo. [UNIVERSAL]  

DIPUTADOS 

Reglamentan diputados la inscripción en muro de honor.- La Cámara de Diputados aprobó un 
reglamento que precisa el mecanismo para inscribir nombres de personajes, hechos históricos y 
apotegmas en el muro de honor del salón de sesiones. Para acotar el cúmulo de peticiones de 
inscripción de nombres, la Cámara elevó el perfil requerido y además extendió de 20 a 50 años 
después del fallecimiento de un personaje o de ocurrido un acontecimiento, el periodo para poder 
considerar su inclusión en el muro. En ese sentido, el pleno avaló que, en sus consideraciones, la 
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias donde se envían las solicitudes tome 
en cuenta, además, las virtudes, grado de eminencia, trascendencia histórica y perdurabilidad del 
legado de las personas en beneficio del país. [JORNADA]  

Propone diputada Sayonara Vargas duplicar penas a ministerios públicos que favorezcan a 
funcionarios implicados en delitos sexuales.- La diputada priista Sayonara Vargas Rodríguez 
presentó a la Cámara de Diputados una iniciativa que reforma el artículo 325 del Código Penal 
Federal, que tiene por objetivo duplicar las penas para los agentes del Ministerio Público que 
entorpezcan las investigaciones para favorecer a funcionarios públicos señalados de cometer delitos 
de índole sexual. Desde la Tribuna expuso que este proyecto de ley pretende que esta conducta no 
solo sea castigada, sino también vista como aborrecible y contraria a todo lo que estamos 
defendiendo, por ello, subrayó, el aumento a la sanción que se propone busca enviar un mensaje 
certero, claro y justo. [HOJA DE RUTA] [TALLA POLÍTICA]  

Cámara de Diputados presenta exposición sobre cambio climático, “La búsqueda del presente”.- 
Este 25 de abril, la Cámara de Diputados inaugura la exposición “La búsqueda del presente. Salida al 
laberinto climático”, coincidiendo con las celebraciones del Día Internacional de la Madre Tierra. Esta 
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muestra se encuentra en el Museo Legislativo “Los Sentimientos de la Nación”, situado en el Palacio 
Legislativo, y permanecerá abierta al público hasta el 22 de mayo. [MAYA]  

ASF 

Cámara de Diputados abre investigación por presuntas irregularidades en actuación de David 
Colmenares- La Unidad de Control y Evaluación de la Cámara de Diputados abrió una investigación 
de oficio sobre las presuntas irregularidades en la actuación de David Colmenares, titular de la 
Auditoría Superior de la Federación. De acuerdo con el recién cesado auditor especial de 
cumplimiento financiero de la Auditoría, Agustín Caso, Colmenares abdicó en el cumplimiento de sus 
responsabilidades en detrimento de la autonomía e independencia de la fiscalización, además de 
desaparecer evaluaciones que molestan a funcionarios públicos y aplica la autocensura en la revisión 
de temas de relevancia nacional. [MILENIO TV]  

OPINIÓN 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL (…) Marcela Guerra Castillo, reinauguró la 
Galería de Presidentes y Presidentas de la mesa directiva en Cámara de Diputados, y narra una 
historia política venturosa para la democracia, resaltó la actual presidenta de ese órgano de gobierno 
en el último de ejercicio en LXV Legislatura (…) [LOS TRES PODERES] 

ARTÍCULO/JORGE ROMERO HERRERA/Intocable ahorro de los trabajadores.- (…) No queremos que 
los recursos privados de las y los trabajadores se usen indebidamente. No tienen porque ser 
confiscados. El PAN y los partidos de la alianza acudiremos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para revertir esta reforma y para evitar que las y los ciudadanos se vean afectados. Vamos a defender 
a México, vamos a defender la propiedad privada y vamos a defender los ahorros de los trabajadores. 
[HERALDO/p.2]  

COLUMNA/TRASCENDIÓ/ (…) Que la reforma para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar 
pasará apenas hoy a discusión en comisiones del Senado y mañana seguramente al Pleno, pero la 
bancada del PAN encabezada por Jorge Romero en la Cámara de Diputados madrugó y comenzó a 
recolectar las firmas necesarias para presentar una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema 
Corte contra dicho decreto tan pronto entre en vigor. Por cierto, anticipan panistas y priistas en San 
Lázaro que las reformas a las leyes de Amparo y de Amnistía promovidas por la 4T terminarán 
también impugnadas ante el Poder Judicial. [MILENIO/p.2] Del tema escriben: DINERO/ENRIQUE 
GALVÁN OCHOA [JORNADA/p.6]; FRENTES POLÍTICOS [EXCÉLSIOR/p.15]; MEXICO SA/CARLOS 
FERNÁNDEZ-VEGA [JORNADA/p.26]; EN PRIVADO/JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA [MILENIO/p.3]; 
MIRADOR POLÍTICO/JORGE ALCOCER [ARISTEGUI]; JAQUE MATE/SERGIO SARMIENTO 
[REFORMA/p.8]; ACTIVO EMPRESARIAL/JOSÉ YUSTE [EXCÉLSIOR/p.1,2Dinero]; DESDE EL PISO DE 
REMATES/MARICARMEN CORTÉS [EXCÉLSIOR/p.1,4Dinero]; PULSO POLÍTICO/FRANCISCO 
CÁRDENAS CRUZ [RAZÓN/p.5]; LA RETAGUARDIA/ADRIANA MORENO [MEXICOINFORMA]; 
[DIARIOIMAGEN/p.15]; RED COMPARTIDA [PRENSA]; PÓKER POLÍTICO/MATÍAS PASCAL 
[UNOMÁSUNO/p.7]; CARMEN MORAN BRENA [EL PAÍS]; IGNACIO MORALES LECHUGA 
[UNIVERSAL/p.27]; VIRGILIO RINCÓN SALAS [UNIVERSAL/p.27]; LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ 
MIGUEL [LOS TRES PODERES] 
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COLUMNA/PUNTO DE EQUILIBRIO/DAVID RAZÚ/ (…) En días recientes ha cobrado fuerza la 
discusión pública sobre la constitución del Fondo de Pensiones para el Bienestar (FPB), propuesto 
por los diputados Ignacio Mier e Ivonne Cisneros en una iniciativa recién aprobada por la Cámara de 
Diputados. Sobre el tema han corrido ríos de tinta y bytes en una disputa acalorada y, 
lamentablemente, plagada de exageraciones, imprecisiones y algunas simples y llanas mentiras. 
[MILENIO/p.28] El tema lo comenta: A LA SOMBRA [SOL DE MÉXICO/p.2] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (…) Cual acostumbra hablar cual son las cosas, 
¡claro!, cuando así lo decide, ayer, fue el día idóneo para el diputado Rubén Moreira, quien 
puntualizó el objetivo de Andrés Manuel López Obrador y su proyecto Ley de Amparo. Con esa 
reforma, advierte el legislador de Coahuila, el mandatario pretende atar al juez y destruye el orden 
constitucional. Hay que decirlo en tiempo y forma, de facto, el Presidente, asume el rol ¡de juez y 
parte! (…)  [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/ (…) Rubén 
Moreira Valdez, y las y los integrantes del Grupo Parlamentario del PRI, afirmaron que Morena, el 
PVEM y el PT se quieren apoderar de tu ahorro para el retiro y tu fondo de vivienda; mienten, roban 
y traicionan al pueblo de México (…) Braulio López Ochoa, coordinador del Grupo Parlamentario de 
MC, sostuvo que el dictamen que crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar es omiso y no cuenta 
con reglas claras de operación; es electorero y mañoso (…)  [24 HORAS]  

COLUMNA/CONSCIENCIA/PATRICIA ARMENDÁRIZ/Los 10 corredores industriales de Claudia/(…) 
La respuesta de la candidata Claudia Sheinbaum a la inmediatez de la oportunidad de oferta de 
capital para el nearshoring es un Plan Industrial que considere los habilitadores, como son los 
corredores de transmisión, el sistema eléctrico, los corredores logísticos, la red de ductos de gas, el 
sistema carretero, el sistema ferroviario, el sistema portuario y la disponibilidad de agua, que se 
cruzan matricialmente en un segundo plano con los factores estratégicos. [MILENIO/p.3] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/ En la Cámara de Diputados exigen igualdad para todos los gatos, y no 
solo un trato especial para los de Palacio Nacional (…) La diputada del PRD Gabriela Sodi impulsa una 
reforma para que los felinos que hay en el recinto legislativo también sean activos fijos, y haya 
presupuesto para su alimentación y cuidados (…)  [UNIVERSAL/p.2] 

COLUMNA/TELÉFONO ROJO/JOSÉ UREÑA/ (…) Nadie sale en defensa de los trabajadores. Los líderes 
sindicales mantienen silencio y sólo la oposición ha alzado su voz en el Congreso de la Unión para 
evitar este atraco. Y sólo el PRI de Alejandro Moreno ha decidido montar un aparato jurídico para 
reclamar ese dinero ante la decena de afores antes de ser tomados por el gobierno de López Obrador 
(…) [24 HORAS/p.3] 

COLUMNA/TRES EN RAYA/VERÓNICA MALO GUZMÁN/ (…) El Centro de las Finanzas Públicas de la 
Cámara de Diputados, esto es, datos oficiales, informó que el Fondo de Pensiones del Bienestar, 
suponiendo se aseguren las entradas de dinero establecidas, solo podrá dar apoyo —parcial— 
durante nueve años de vida laboral a los trabajadores beneficiados. Después de ese tiempo, las 
crecientes tasas de jubilación harán imposible extraer beneficios. La iniciativa fue aprobada por la 
Cámara de Diputados e irá ahora al Senado para su discusión y votación. [HERALDO] 
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COLUMNA/EL TIEMPO ES ORO/MARÍA DE LAS NIEVES LANZAGORTA/ (…) Ante la enorme cantidad 
de preguntas que han surgido sobre la reciente iniciativa de Ley para crear el Fondo de Pensiones 
para el Bienestar, quiero dejar en claro que el grupo de personas cuyas cuentas se transferirían a 
este fondo es muy pequeño. Solo las cuentas que tengan todas y cada una de las siguientes 
características sería susceptibles de transferirse: Que el titular de la cuenta tenga más de 70 años (o 
75 si es trabajador del ISSSTE]. Que no esté cotizando o haya cotizado al IMSS o ISSSTE en el último 
año. Que no haya iniciado un trámite de pensión. Que no haya retirado sus recursos de la Afore. 
[FORBES] 

COLUMNA/QUEBRADERO/JAVIER SOLÓRZANO ZÍNSER/ (…) No hay manera de que en las 3 sesiones 
que quedan para el cierre del periodo ordinario en el Congreso aprueben las grandes reformas que 
propuso el Presidente el 5 de febrero. López Obrador sigue teniendo en la mira el Plan C que sería el 
triunfo de la 4T y que le permitiría tener una mayoría calificada en el Congreso, para que antes de 
dejar la Presidencia el primero de octubre tenga todo septiembre para llevar a cabo todos los 
cambios que, por ahora, no va a poder hacer. [RAZÓN/p.2] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/ (…) En las últimas sesiones de comisiones en la Cámara de Diputados el 
tiempo apremia y Morena y sus aliados tienen prisa para entregar cuentas al Ejecutivo. Ayer, en un 
debate exprés, dieron trámite fast track a las minutas del Senado y aprobaron las reformas a las leyes 
de Amparo y de Amnistía. La urgencia fue tal, que varios diputados de la ‘4T’ se salieron de la reunión 
de la Comisión de Justicia y evitaron una segunda ronda de oradores para la discusión de los 
dictámenes. [FINANCIERO/p.37] Comentan el tema: NUDO GORDIANO/YURIRIA SIERRA 
[EXCÉLSIOR/p.16]; PEPE GRILLLO [CRÓNICA/p.3Opinión]; LA RETAGUARDIA/ADRIANA MORENO 
[MEXICOINFORMA]; PABLO FERRI [EL PAÍS]; MANUEL J. JÁUREGUI [REFORMA/p.9]; VIRGILIO 
RINCÓN SALAS [UNIVERSAL/p.27]; LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/ABELARDO RODRÍGUEZ DESALES/La reforma electoral más relevante del siglo XXI tuvo 
lugar en el año de 2014, en la que estableció, en materia de régimen de gobierno, la figura de 
gobierno de coalición, la ratificación de titulares del gabinete del ejecutivo por parte del Congreso 
federal; se reformó también el régimen de partidos políticos con la imposición de un umbral del 3% 
para mantener el registro de estos institutos, y la más más importante: la que convirtió al órgano 
electoral en uno de carácter federal en vez de nacional (…) [HERALDO] 

COLUMNA/ENTRESIJOS DEL DERECHO/SERGIO LÓPEZ AYLLÓN/ (…) La propuesta de reforma a 11 
artículos constitucionales en materia de Guardia Nacional constituye el último eslabón del proyecto 
político de la 4T. Se trata de permitir que la seguridad pública se inscriba en el ámbito militar y con 
ello formalizar el nuevo papel del Ejército y la Marina en la vida de la nación (…) [MILENIO/p.14] 

COLUMNA/AGENDA CONFIDENCIAL/LUIS SOTO/ (…) El Artículo 84 prevé que el Congreso de la 
Unión se constituya en Colegio Electoral, designe a un presidente interino y convoque a la elección 
del presidente sustituto que concluirá el periodo. Esa elección se realizaría en un plazo no menor de 
catorce meses y no mayor de dieciocho después de la convocatoria (…) [INDEPENDIENTE/p.5] 

COLUMNA/INDICADOR POLÍTICO/CARLOS RAMÍREZ/ (…) Colosio desdeñó el argumento de la 
seguridad personal (…) El gobierno salinista se enfrentó a la necesidad de tomar decisiones, entre 
éstas, la urgencia de que el Congreso legisle sobre temas de seguridad nacional y cree una comisión 
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de supervisión de las oficinas gubernamentales dedicadas a esos menesteres (…) 
[INDEPENDIENTE/p.3] 

COLUMNA/ISMAEL CARVALLO ROBLEDO/ (…) Augusto Gómez Villanueva, heredero solitario de 
Alfredo V. Bonfil, es el último bastión ideológico de entidad y dignidad que le queda a ese partido y 
a esa tradición política tan importante de la izquierda de la revolución nacional-popular y social, que 
está ya desmoronado de manera posiblemente irreversible (…) [CONTRARÉPLICA/p.9] 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

CRISIS HÍDRICA 

En sequía extrema, más de 29% del territorio: Conagua.- Al 15 de abril pasado, las sequías extrema 
y excepcional se localizaron en 29.34 por ciento del territorio nacional, manteniéndose en las 
regiones noroeste y centro; las sequías moderada y severa, están en 35.28 por ciento del país y 14.40 
está en condiciones anormalmente secas, señaló el Servicio Meteorológico Nacional, de la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua). [JORNADA / p15] 

Fallas en riego pegan al abasto de agua.- En plena crisis hídrica, 50% del agua utilizada para uso 
agrícola se pierde en fugas, una cantidad importante considerando que 75 de cada 100 litros del 
líquido potable disponible en el país se utiliza para los cultivos. Por ello, expertos y campesinos 
alertan de la urgencia de invertir en la tecnificación del riego… lo que requiere al menos 2% del 
Producto Interno Bruto (PIB). En Valle de Bravo, sus habitantes buscan una declaratoria de 
emergencia por la crisis hídrica, para tener acceso a recursos y enfrentar el problema. [24HORAS / 
pp-p3 y p11] 

Sequía acaricia ya al Cutzamala.- En la última semana, el Sistema Cutzamala perdió 6.35 millones de 
metros cúbicos de agua, para contar con apenas 32.4% de almacenamiento, el más bajo de la historia 
para estas fechas, lo que lo ubica en línea recta hacia el llamado Día Cero. En la sesión informativa 
del Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas, la Conagua informó que el Sistema Cutzamala 
tiene un total de 253.69 millones de metros cúbicos de agua, que equivale a un déficit de 32.1% con 
respecto a la media histórica. [EXCÉLSIOR / p23] 

Se recupera la presa de Valle de Bravo; está a 27% de su capacidad.- La presa de Valle de Bravo ha 
recuperado casi dos millones y medio de metros cúbicos de agua después de que hace dos semanas 
se suspendieron las extracciones del embalse; pasó de 104.2 millones de metros cúbicos a 106.6 
millones, con lo que se encuentra a 27 por ciento de su capacidad, de acuerdo con el más reciente 
informe de la Comisión Nacional del Agua (Conagua). [JORNADA / p33] 

SENADO 

Autoriza el Senado entrada de militares de EU armados.- El Senado autorizó el ingreso de tropas de 
Estados Unidos para diversos ejercicios y capacitar a elementos mexicanos. Con 78 votos a favor, dos 
en contra y cuatro abstenciones, el pleno aprobó la llegada de 180 elementos de la Compañía de 
Paracaidistas de la 82 División Aerotransportadora, que arribarán con armamento, municiones y 
equipo especial a bordo de una aeronave Hércules C-130. Estos elementos asistirán al Ejercicio 
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Especializado Conjunto que se realizará en el Centro Nacional de Adiestramiento de Santa Gertrudis, 
Chihuahua, entre el 15 de julio y el 3 de agosto. [MILENIO / p23] 

Penan drones para ataques.- Por mayoría, las comisiones unidas de Justicia y Estudios Legislativos 
Segunda del Senado aprobaron la minuta para castigar hasta con 20 años de cárcel a quien utilice 
drones para lanzar artefactos explosivos u objetos diversos, a fin de hacer daño y sembrar terror en 
grupos poblacionales. La reforma pasará el jueves al pleno para enviarla al Ejecutivo federal. 
[EXCÉLSIOR / p20] 

GOBIERNO 

El informe de DH del Departamento de Estado, 'una gran mentira'.- El presidente Andrés Manuel 
López Obrador calificó de mentira el Informe Anual de Derechos Humanos 2023 del Departamento 
de Estado de Estados Unidos, en el que le acusan de promover mensajes en contra de Norma Piña, 
presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), y por la impunidad que hay en el país. 
Criticó que el documento está basado en organizaciones civiles que “están en contra” de su gobierno 
y “hasta resulta incongruente”. El mandatario cuestionó quién avaló que el Departamento de Estado 
“sea el juez del mundo y califique quién se porta bien y quién se porta mal”. [FINANCIERO / pp-p38] 

Impulsan agenda con la NASA.- Los directivos de la Administración Nacional de Aeronáutica y el 
Espacio (NASA), Bill Nelson y Pamela Melroy, vinieron a México para impulsar una agenda educativa, 
de cooperación y de tecnología, incluso tuvieron un encuentro con el presidente Andrés Manuel 
López Obrador. Mientras que en Palacio Nacional, el presidente López Obrador los recibió para 
pactar abrir nuevos canales de cooperación y garantizar las comunicaciones en todo el territorio 
nacional, proyectos en materia de abasto de agua y control de incendios. [HERALDO / pp-p10] 

SEGURIDAD 

Capacita EU a unidad de la FGR dedicada sobre todo a golpear tráfico de fentanilo.- Desde el año 
pasado, el gobierno de Estados Unidos capacita una nueva unidad de la Fiscalía General de la 
República (FGR) concentrada principalmente en el combate al tráfico de fentanilo, la cual ha recibido 
información y trabajos de inteligencia para seguir las actividades de los cárteles en ambos lados de 
la frontera. [MILENIO / pp-p12] 

Con escolta, 767 candidatos; esta semana se sumaron 110.- El clima de inseguridad que priva en 
algunas regiones del país ha provocado que 767 candidatos a puestos de elección popular solicitaran 
protección ante los Organismos Públicos Locales y autoridades federales. Guanajuato, que ha 
padecido el mayor número de actos violentos en años recientes, es el que tiene más peticiones ante 
instancias estatales, ya que de las 407 reportadas ante esos organismos (sin contar las federales), 
204 corresponden a esa entidad. El presidente Andrés Manuel López Obrador informó que, en los 
últimos días, las demandas de escolta a escala federal subieron 44 por ciento, ya que de 250 
aspirantes que había con seguridad se pasó a 360. [MILENIO / pp-p6-p7] 

Balean a aspirante de MC a edil de Amanalco.- Arturo Lara de la Cruz, registrado como candidato a 
la presidencia municipal de Amanalco de Becerra, estado de México, por Movimiento Ciudadano 
(MC), resultó herido de bala en una pierna al ser víctima de un atentado la madrugada de ayer en su 
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domicilio, ubicado en la comunidad de Rincón de Guadalupe, en dicha demarcación, informaron 
fuentes policiales. De acuerdo con el reporte, alrededor de las 4 horas del martes un comando 
disparó en varias ocasiones contra la fachada y las ventanas de la vivienda de Lara de la Cruz y uno 
de los tiros impactó en la extremidad inferior derecha del político. [JORNADA / p34] 

La CDMX, dentro del top 5 con más transfeminicidios en 16 años.- La Ciudad de México ocupa el 
quinto lugar a nivel nacional en transfeminicidios con 43 casos registrados entre 2007 y 2023, de 
acuerdo con el Centro de Apoyo a las Identidades Trans. En lo que va del presente año la asociación 
identificó tres crímenes de odio. La directora de la asociación civil calificó como irónico que la capital 
del país sea de las entidades con más transfeminicidios, pues es donde más políticas públicas y 
acciones legislativas o normativas a favor de las poblaciones de diversidad sexual y de género. 
[RAZÓN / p13] 

Localizan 4 cuerpos y camioneta calcinada.- En el municipio de Jacona, Michoacán, fueron 
localizados los cuerpos de cuatro personas, una de ellas decapitada, así como una camioneta 
totalmente calcinada. Los hechos ocurrieron en una brecha de terracería, muy cerca de la carretera 
Jacona-Los Reyes. Fue a temprana hora de ayer que una llamada alertó a los elementos de la Guardia 
Civil, quienes se trasladaron al lugar, localizado entre el rancho conocido como El Ciprés, comunidad 
de El Nopalito; ahí, los uniformados constataron el hallazgo de tres cuerpos; una de las víctimas fue 
decapitada. [EXCÉLSIOR / p16] 

ECONOMÍA 

Tenemos grandes 'bondades' para la relocalización.- Las empresas de todo el mundo están mirando 
hacia México para establecer aquí sus operaciones y el sector público les ofrece un marco 
macroeconómico estable, afirmó Rogelio Ramírez de la O. El secretario de Hacienda enfatizó que, 
además el sector público va a proporcionar toda la claridad que sea posible a la inversión extranjera, 
con las cifras a la mano, para que el sector privado pueda hacer su planeación. El funcionario 
manifestó que tiene confianza en que gracias al trabajo conjunto de la iniciativa privada y el sector 
público, México será capaz de atender estas y otras necesidades que demanden el proceso de 
relocalización. [FINANCIERO / pp-p11] 

Necesita el país invertir en el sector eléctrico 62 mil mdd.- México necesita invertir 62 mil millones 
de dólares en el sector eléctrico para capturar los beneficios del nearshoring, estimó Sergio Romero. 
El vicepresidente regional de regulación de Sempra Infraestructura, explicó que 90 por ciento de los 
parques industriales del país tienen problemas con el suministro de energía y 60 por ciento con el 
abasto de agua. “Las acciones concretas que tenemos que llevar a cabo en materia eléctrica 
consisten en invertir en capacidad de generación eléctrica”, expuso en un evento realizado por 
Americas Society Council of The Americas (AS/COA). [FINANCIERO / pp-p13] 

INTERNACIONAL 

Ventilan sobornos de Trump.- David Pecker, exeditor del diario National Enquirer, recibió 150 mil 
dólares (2.54 millones de pesos) para ocultar reportajes que perjudicaban a Donald Trump en su 
campaña de 2016. Ayer lo admitió Pecker, quien fue el primer testigo de la fiscalía en el juicio contra 
Trump iniciado por su soborno a la actriz Stormy Daniels. El editor dijo que participó en una reunión 
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en agosto de 2015 en la Torre Trump con Trump, el abogado Michael Cohen y la asistente personal 
de Trump, Hope Hicks, en la que se comprometió a apoyar la campaña de su amigo para la 
nominación presidencial republicana de 2016. [EXCÉLSIOR / pp-p28] 

La ONU investigará como “crimen de guerra” fosas en hospitales de Gaza.- La Oficina de Naciones 
Unidas para los derechos humanos instó este martes a una investigación independiente y efectiva 
de las muertes ocurridas en dos hospitales de Gaza, ahora destruidos, que fueron asediados por el 
ejército israelí y donde se encontraron fosas comunes, que suman ya al menos 310 cadáveres de 
palestinos, muchos desnudos, atados y con signos de haber sido ejecutados. [CRÓNICA / p13] 
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PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          24/04/2024 LEGISLATIVO 

 
 

Cámara de Diputados conmemora 200 años del Federalismo Mexicano  
y de la Constitución de 1824    

 
CIUDAD DE MÉXICO (ERIKA GROTHE).- Este 2024 se cumplen 200 años del Federalismo mexicano y de la 
Constitución de 1824, donde se declaró a México como una nación independiente. La Cámara de 
Diputados conmemoró este acontecimiento histórico con una Sesión Solemne. Marcela Guerra, 
presidenta de la Cámara de Diputados: “Esta Constitución consagraba los principios del federalismo y 
otorgaba a los estados una amplia autonomía en asuntos locales, mientras que reservaba ciertas 
competencias al Gobierno Federal”. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pDez2i8Ijrnd00-_?e=OUL2Xz 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pDez2i8Ijrnd00-_?e=OUL2Xz


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

24/04/2024 

 

LEGISLATIVO  

 
 

 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/mensaje-de-marcela-guerra-castillo-presidenta-de-la-mesa-directiva-de-la-camara-
de-diputados-durante-la-sesion-solemne-con-motivo-del-motivo-del-bicentenario-de-la-constitucion-federal-de-los-

estado/ 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/mensaje-de-marcela-guerra-castillo-presidenta-de-la-mesa-directiva-de-la-camara-de-diputados-durante-la-sesion-solemne-con-motivo-del-motivo-del-bicentenario-de-la-constitucion-federal-de-los-estado/
https://www.tallapolitica.com.mx/mensaje-de-marcela-guerra-castillo-presidenta-de-la-mesa-directiva-de-la-camara-de-diputados-durante-la-sesion-solemne-con-motivo-del-motivo-del-bicentenario-de-la-constitucion-federal-de-los-estado/
https://www.tallapolitica.com.mx/mensaje-de-marcela-guerra-castillo-presidenta-de-la-mesa-directiva-de-la-camara-de-diputados-durante-la-sesion-solemne-con-motivo-del-motivo-del-bicentenario-de-la-constitucion-federal-de-los-estado/


}} 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/04/2024 LEGISLATIVO 

La Cámara de Diputados celebra, con sesión 
solemne, el Bicentenario de la Constitución y 

del Federalismo Mexicano 
 

Boletín No. 6565 

• Está en pie la aspiración de lograr la conjunción entre un Gobierno Federal fuerte, vigoroso, con gobiernos estatales y 

municipales igualmente sólidos y establecidos: diputada Marcela Guerra 

• Participan diputadas y diputados de los siete grupos parlamentarios 

La Cámara de Diputados realizó sesión solemne con motivo del Bicentenario de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos y del Federalismo Mexicano, donde participaron diputadas y diputados de los siete grupos 

parlamentarios. 

El reto es cómo aprovechar las capacidades de los estados, en el marco del federalismo 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, recordó que cuando México 

iniciaba su camino de libertad la disyuntiva entre el centralismo y el federalismo se colocó en el centro nodal de las 

decisiones. 

Apuntó que en esta coyuntura un grupo de connotados liberales se daban cita en el Segundo Congreso Constituyente de 

México, el de 1823 y 1824, que tendría la responsabilidad histórica de dar por primera vez a los Estados Unidos Mexicanos 

las reglas que requería para formar su nueva estructura política y social. 

En la actualidad, agregó, tiene lugar una amplia polémica sobre la forma de instrumentar y potenciar nuestra vocación 

federalista en cuanto a la distribución de facultades y entre la Federación y los estados.  

Refirió que si bien el debate sobre el régimen federal fue determinante en 1824, 200 años después sigue siendo un asunto 

que gravita de forma relevante en el alma de esta República. “Está en pie la aspiración de lograr la conjunción entre un 

Gobierno Federal fuerte, vigoroso, con gobiernos estatales y municipales igualmente sólidos y establecidos”. 

Consideró que la educación y la ecuación federalista implica que el diálogo entre lo nacional y lo local pasa necesariamente 

por mirar el desarrollo del país desde los logros de cada comunidad y de convertir los grandes triunfos de la nación en 

conquistas para sus estados y municipios”. 
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La diputada Guerra Castillo afirmó que el reto es cómo aprovechar y potenciar mejor las capacidades y vocación de los 

estados y municipios dentro del marco del federalismo que nos organiza e integra en este territorio nacional. 

Recordó que personajes como Miguel Ramos Arizpe, Fray Servando Teresa de Mier, Carlos María Bustamante, Ignacio 

López Rayón, y Valentín Gómez Farías, entre muchos otros, concretaron los cimientos del amanecer de la nación mexicana. 

Indicó que el acta Constitutiva con 36 artículos y la Constitución de 1824 con 171 numerales marcaron las directrices que 

hoy, después de dos siglos, siguen vigentes.  

Apuntó que una República Federal en aquel entonces se depositaba en nueve estados y cinco territorios, una división de 

poderes con un Congreso Bicameral depositado en una Cámara de Diputados y en otra de Senadores de la República, y un 

Poder Ejecutivo unipersonal que sería ocupado a partir del 10 de octubre de ese mismo año por Guadalupe Victoria, primer 

presidente de los Estados Unidos Mexicanos y como vicepresidente Nicolás Bravo, así como un Poder Judicial que recaía 

en una Corte Suprema y en tribunales de distrito y en juzgados de distrito. 

Una Constitución consagra principios 

El coordinador del Grupo de Trabajo encargado de conmemorar el Bicentenario de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos y del Federalismo Mexicano, diputado Carlos Francisco Ortiz Tejeda (Morena), señaló que, en estos 

200 años, las constituciones han sido “como peldaños que escalamos en la permanente búsqueda del mejor México y la 

mejor nación”. 

Una Constitución, dijo, consagra principios, pero también anticipa realizaciones; es el cúmulo de vivencias de un pasado 

compartido, las más de las veces fortuito y desolador, y lo corrige, recompone, transforma y lo presenta como el mundo por 

venir. 

Relató que la Constitución tiene su antecedente en la Constitución de Cádiz y hoy se rememoran apenas dos siglos de la 

nación. “México es una nación en donde las ideas, razones y esperanzas anteceden a las batallas que aun desde antes de ser 

una nación libre y soberana salieron a la luz; así iniciaron los creadores de las utopías en las que a más de dos siglos 

continuamos empeñados en hacer realidad”. 

Marcó el inicio de una nueva era para México 

El diputado Pedro Francisco Madero Yáñez (Morena) señaló que la promulgación del acta de la Independencia el 28 de 

septiembre de 1821 marcó el inicio de una nueva era para México, de libertad, soberanía y autodeterminación. Se construyó 

el camino hacia un país de derechos en donde todos los mexicanos tuvieran garantías y libertades fundamentales, pero era 

necesario establecer un marco legal que consagrara el respeto de los derechos humanos, que avalara la separación de poderes 

y la participación ciudadana en los asuntos del Estado.   
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También de Morena, el diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz indicó que en 1824 la América mexicana enarboló su primer 

texto constitucional que garantizaba independencia y daba las primeras bases para la vida nacional. Afirmó que la 

Constitución de ese año fue más que un conjunto de leyes, fue un testimonio de voluntad y de sacrificio de un pueblo por 

la libertad y la independencia. La soberanía nacional, el federalismo y la división de poderes constituyeron las bases del 

sistema político y jurídico que trascienden hasta la Constitución de 1917. 

Fortalecer el federalismo es fortalecer a la República 

Por el PAN, la diputada Diana María Teresa Lara Carreón expresó que se requiere un cambio de paradigma para tener en 

México un verdadero federalismo como lo establece la Constitución. Fortalecer el federalismo, aseguró, es fortalecer a la 

República con estados libres y soberanos, con recursos mejores distribuidos, con mayor crecimiento desde lo local en 

beneficio de las comunidades y de todas las familias mexicanas. 

El diputado Luis Alberto Rodríguez Varillas (PAN) llamó a tener un federalismo visto desde la soberanía de los estados, 

por lo que para corregir y fortalecer el sistema federal y lograr que los gobiernos sean más responsables y atienden 

adecuadamente las necesidades de la ciudadanía, es necesario que las autoridades municipales y estatales generen más 

ingresos propios y disminuir las transferencias de los recursos federales. 

La Constitución sentó las bases para consolidar la Independencia 

El diputado Augusto Gómez Villanueva (PRI) recordó que fue la Constitución de 1824 la que sentó las bases para consolidar 

la Independencia y esclarecer los derechos del pueblo al crear la República Federal y la división de poderes, con lo que se 

mantiene la unidad y el equilibrio en la convivencia nacional. Agregó que fue esta misma Constitución la que creó el 

régimen presidencial en sus distintas evoluciones que hoy enfrentamos en una alternancia del poder. 

Subrayó que a punto de concluir esta Legislatura debemos intentar hacer un balance final en el cual admitamos que la 

democracia que nos ha conducido a este templo de la libertad hoy enfrenta su mayor crisis. “Justo es que en esta ocasión 

recordemos nuestro juramento constitucional y hagamos honor a nuestra investidura de representantes de la nación y 

digamos: no a la dictadura y sí a la República y respeto a nuestra Constitución”. 

Representó el reconocimiento de la libertad e Independencia 

Del PVEM, la diputada Natalia Carolina Álvarez Castro comentó que hoy se conmemora un importante hecho en la historia 

patria, como es la creación de la primera Ley Fundamental, la cual representó el reconocimiento de la libertad e 

independencia de la nación, bajo una forma de gobierno republicana, representativa, popular y federal. Este documento, no 

solo marcó el nacimiento de México como nación soberana, sino también estableció las bases del federalismo y de la 

República que hasta el día de hoy subsiste  
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El sistema federal plasmado en la Constitución de 1824, continuó, representó un cambio fundamental en la forma de 

gobierno, “brindándonos la libertad de gobernarnos a nosotros mismos a través del equilibrio entre autonomía y unidad 

nacional”. Subrayó que, aunque dicha Constitución ha sido derogada, su espíritu y letra siguen vigentes, sus principios de 

federalismo, libertad y unidad son la base de nuestra nación. 

Planteaba principios que siguen rigiendo a la patria 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT, consideró relevante esta sesión solemne para celebrar los 200 años de la 

República federal y afirmó que la Constitución Federal de 1824 planteaba principios que siguen rigiendo a la patria, como 

es la división de poderes y los derechos individuales. 

Resaltó que, al conmemorar estos 200 años, no se deja de pensar en hombres como Fray Servando Teresa de Mier y Miguel 

Ramos Arizpe y todos aquellos que abonaron a la patria, pues ponen el ejemplo de servicio, compromiso y entrega. “Eran 

hombres con generosidad y a pesar de ser adversarios políticos, nunca perdieron el respeto, caballerosidad y reconocimiento 

a la humanidad”. 

El federalismo, un gran acierto de la organización política 

La diputada María Leticia Chávez Pérez (MC) afirmó que la división de poderes y el federalismo son grandes aciertos en 

la organización política y, con ello, se logró tener una base firme y sólida para enfrentar los desafíos del futuro y 

“enfrentarlos unidos como nación”. 

Comentó que la Constitución es el antecedente y el parteaguas de un México post independiente, y a través de este 

manifiesto es como se fija la organización política de la nación que todavía vive de los principios de libertad e 

independencia. Consideró que se debe evitar caer en los vicios de la centralización política y económica, porque esto 

contrapone los ideales y fundamentos del sistema federal mexicano.  

Defender el legado de una nación independiente 

La diputada del PRD, Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna, estimó fundamental recordar que el 1º de abril de 1824 se inició 

el proyecto de Constitución y los principios que quedaron plasmados fueron la soberanía nacional, la forma de gobierno 

republicana y representativa, y que el supremo poder de la Federación se divide en Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Resaltó que un principio de su grupo parlamentario es defender el legado de quienes imaginaron a una nación independiente 

y dieron su vida por forjar el sueño de la patria en la que creemos.  

 



}} 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/04/2024 LEGISLATIVO 

Por el mismo grupo parlamentario, la diputada María Teresa Madrigal Alaniz señaló que la Constitución Federal y el 

federalismo son elementos sustantivos de nuestra nación y el reflejo del contexto histórico que acompaña su aparición y 

surgimiento; sus cualidades y elementos definitorios dieron forma y estructura a nuestro país y a la Constitución, así como 

a la visión de organización y composición de nuestro gobierno, y la visión federalista que ha acompañado a nuestra nación 

tiene como fin definir de qué forma se organiza y se distribuye el poder político en el territorio nacional. 

Luego de las participaciones de las y los legisladores, se entonó el Himno Nacional Mexicano, se procedió a leer y aprobar 

el acta de la Sesión Solemne, y enseguida se clausuró la misma. 
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Mensaje de Marcela Guerra Castillo, Presidenta de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados, durante la reinauguración de la Galería de 

Presidentas y Presidentes de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, en el Palacio Legislativo de San Lázaro  

 

Muchas gracias. Muy buenos días. 

Le damos la bienvenida, por supuesto, a 

mis compañeras y mis compañeros 

diputados que nos acompañan esta 

tarde. Y, además, a los integrantes de la 

Junta de Coordinación Política, muchas 

gracias por acompañarnos en este acto. 

Y, por supuesto, a mis compañeras y mi 

compañero de la Mesa Directiva. 

Gracias a la prensa que nos acompaña 

también por estar aquí. 

Y decirles que la Galería de Presidentes y 

de Presidentas de la Mesa Directiva que hoy reinauguramos narra una historia política venturosa para 

la democracia; esta galería, muestra también cómo el cuerpo representativo transitó hacia la 

pluralidad mediante la expresión del sufragio. 

Lo que observamos aquí es un mosaico ideológico, reflejo de la compleja composición política de la 

sociedad mexicana que intensifica la representatividad y legitimidad de este Parlamento. 

Esta sala es una constancia histórica de la evolución institucional de nuestro Congreso y de cómo la 

alternancia ha sido una pieza fundamental en la construcción de la República; pero, sobre todo, de un 

Poder Legislativo que recoge la visión de todas y de todos los mexicanos que aquí se encuentran 

representados. 

Ustedes pueden observar aquí los retratos de las presidencias de la Cámara de Diputados a partir de 

que comenzaron a tener una duración de un año, ya que anteriormente esta era mensual; es decir, 
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tenía una función mucho más administrativa que de representación, la cual evidentemente cambió 

porque la duración anual de las presidencias se estableció al final de la 57 Legislatura, en la que se 

materializó el resultado de las reformas político-electorales que dieron origen a la pluralidad interior 

del Congreso y que obligó a los parlamentarios a tener que construir una nueva Ley Orgánica que 

reflejara esta nueva integración plural. 

Francisco José Paoli Bolio fue el primer presidente que dirigió los trabajos de la Cámara de Diputados 

por un año; esta galería se lee de arriba hacia abajo, es así como se dispuso esta museografía, él dirigió 

los trabajos de esta Cámara de Diputados de manera anual; desde ese momento y hasta la presente 

Legislatura la Cámara de Diputados ha sido presidida por 37 legisladores: nueve mujeres y 28 hombres. 

Todas y todos ellos han sido protagonistas de nuestra historia reciente legislativa. 

Esta galería es la constancia de la profesionalización y de la especialización de un ámbito relevante del 

trabajo legislativo, como lo es la de presidir, organizar y conducir los trabajos del Pleno, que no es cosa 

fácil. 

La Galería de Presidentes y de Presidentas de la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados que hoy 

queda rehabilitada se incorporará como un símbolo y testimonio de nuestra vida política, de nuestra 

pluralidad, de nuestro régimen republicano y de nuestra intensa vocación democrática, acorde con el 

significado que tiene para nosotros el gran recinto parlamentario que hoy nos alberga. 

Es cuanto. Gracias por estar aquí. 
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Reinauguran Galería de Presidentas y Presidentes de la Cámara de 

Diputados 

 

Para reconocer la alternancia como pieza 

fundamental en la construcción de la 

República, en el Palacio Legislativo de San 

Lázaro se reinauguró la Galería de Presidentas 

y Presidentes de la Cámara de Diputados, la 

cual contiene retratos de las y los legisladores 

que han presidido la Mesa Directiva desde la 

LVII Legislatura. 

Al encabezar dicho acto, la actual presidenta 

de la Mesa Directiva, diputada Marcela Guerra 

Castillo, destacó que la galería representa un 

testimonio histórico de la evolución 

institucional del Congreso, además de que narra una historia política venturosa para la democracia, 

pues muestra el cuerpo representativo que transitó hacia la pluralidad. 

Luego de indicar que la muestra ya incluye los retratos de presidentas y presidentes de las LXIV y LXV 

Legislaturas, Marcela Guerra afirmó que la galería es un reflejo de la compleja composición política de 

la sociedad mexicana que intensifica la representatividad y legitimidad del parlamento. 

“Esta galería es la constancia de la profesionalización y de la especialización de un ámbito relevante del 

trabajo legislativo”, señaló la legisladora, quien subrayó que la muestra constituye un reflejo de la 

visión diversa de todos los mexicanos representados en el Poder Legislativo. 

En tanto, el coordinador parlamentario de Morena, diputado Ignacio Mier Velazco, destacó el liderazgo 

neutral e imparcial de Guerra Castillo y de quienes la precedieron en la presidencia de la Mesa 

Directiva, pues reconoció la complejidad de dirigir el trabajo en el Pleno en medio de convicciones 

partidarias e ideológicas. 

Asimismo, el coordinador parlamentario del PRI, diputado Rubén Moreira Valdez, expresó su 

reconocimiento al trabajo de la Mesa Directiva actual y pasada, al destacar la capacidad para alcanzar 

acuerdos y liderar a los 500 diputados que representan a la diversidad del país. 
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En la reinauguración de la galería, estuvieron presentes las y los expresidentes de la Mesa Directiva, 

legisladores y funcionarios de la Cámara de Diputados. 

La galería está ubicada en el Salón de Protocolo del Edificio A del Palacio Legislativo y alberga 22 

retratos a lápiz realizados por el pintor mexicano Santos Cuatecontzi y seis retratos del artista 

mexicano Javier Avilés, quien también colaboró en el relieve conmemorativo del Centenario de la 

Constitución de 1917 en la plaza central del Palacio Legislativo. 

https://www.canaldelcongreso.gob.mx/noticias/17854/ReinauguranGaleriadePresidentasyPresidentes

delaCamaradeDiputados 

https://www.canaldelcongreso.gob.mx/noticias/17854/ReinauguranGaleriadePresidentasyPresidentesdelaCamaradeDiputados
https://www.canaldelcongreso.gob.mx/noticias/17854/ReinauguranGaleriadePresidentasyPresidentesdelaCamaradeDiputados
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Encabeza Marcela Guerra reinauguración de la 
Galería de Presidentas y Presidentes de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados 
 

Boletín No. 6561 

• La diputada presidenta afirma que esta galería es constancia histórica de la evolución 

institucional del Congreso y de cómo la alternancia ha sido una pieza fundamental en la 

construcción de la República 

La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra Castillo, encabezó la reinauguración de la 

Galería de Presidentas y Presidentes de la Cámara de Diputados, que se han desempeñado en el 

cargo a partir de la 57 Legislatura, y que se encuentra exhibida en el Salón de Protocolo del Edificio 

A, del Palacio Legislativo. 

“La Galería de Presidentes y de Presidentas de la Mesa Directiva que hoy reinauguramos narra 

una historia política venturosa para la democracia; muestra también cómo el cuerpo 

representativo transitó hacia la pluralidad mediante la expresión del sufragio”, manifestó.   

La diputada presidenta subrayó que esta muestra —a la que se incorporaron los retratos de 

presidentas y presidentes de las 64 y 65 Legislaturas— “es una constancia histórica de la evolución 

institucional de nuestro Congreso y de cómo la alternancia ha sido una pieza fundamental en la 

construcción de la República; pero, sobre todo, de un Poder Legislativo que recoge la visión de 

todas y de todos los mexicanos que aquí se encuentran representados”. 

“Esta galería es la constancia de la profesionalización y de la especialización de un ámbito relevante 

del trabajo legislativo, como lo es la de presidir, organizar y conducir los trabajos del Pleno, que 

no es cosa fácil”, abundó Guerra Castillo.  

Refirió que el retrato del primer presidente que aparece en la galería corresponde a Francisco José 

Paoli Bolio, quien dirigió los trabajos de la Cámara de Diputados, por primera vez, de manera 

anual, y desde ese momento la Mesa Directiva ha sido presidida por 37 legisladores: nueve 

mujeres y 28 hombres.  
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“La galería se incorporará como un símbolo y testimonio de nuestra vida política, de nuestra 

pluralidad, de nuestro régimen republicano y de nuestra intensa vocación democrática, acorde 

con el significado que tiene para nosotros el gran recinto parlamentario que hoy nos alberga”, 

finalizó. 

Por su parte, el diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, coordinador del grupo parlamentario de 

Morena, reconoció la labor de la presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra Castillo, y de 

quienes han ocupado ese cargo, porque no es sencillo despojarse de la convicción partidaria, de 

los compromisos ideológicos que conlleva la práctica política y conducir con neutralidad e 

imparcialidad el trabajo en el Pleno.  

Afirmó que este órgano de gobierno, que tiene la representación legal de la Cámara, con las 

diferencias normales que conlleva, ha salido adelante y “hoy podemos decirlo a las mexicanas y 

mexicanos, teniendo como telón de fondo esta galería de hombres y mujeres que sirvieron a la 

patria y lo hicieron con responsabilidad histórica”. Hizo un especial reconocimiento al diputado 

Porfirio Muñoz Ledo, “quien fue un motor fundamental para la creación de la nueva formación de 

los órganos de gobierno”. 

En tanto, el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, coordinador del grupo parlamentario del PRI, 

felicitó a la Mesa Directiva de este año, así como las que han estado en la presente Legislatura, por 

el gran trabajo que han realizado ante la enorme dificultad que puede representar llegar a un 

acuerdo y conducir la presencia de 500 diputadas y diputados donde cada uno representa una 

parte de nuestro país. 

“Las condiciones ideológicas nos llevan a actuar con pasión; por lo tanto, dirigir la Mesa Directiva 

tiene una complejidad enorme. Yo le reconozco su amplitud democrática y su profesionalismo, y 

ahora que tú estás, Marcela, además siendo compañera nuestra, nuestra admiración que te 

tenemos quienes integramos el grupo parlamentario”, dijo. 

En este acto de reinauguración estuvieron presentes los expresidentes de la Mesa Directiva, el 

diputado Sergio Gutiérrez Luna (Morena) y el diputado con licencia Santiago Creel Miranda (PAN), 

así como legisladores y funcionarios de la Cámara de Diputados. 

En esta galería hay 22 retratos a lápiz que son obra de Santos Cuatecontzi, pintor mexicano 

egresado de la carrera de Artes Plásticas del Instituto de Artes Visuales del Estado de Puebla, y seis 

de Javier Avilés, artista mexicano que colaboró en la elaboración del relieve que conmemora el 

Centenario de la Constitución de 1917, ubicado en la plaza central del Palacio Legislativo. 
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Mesa Directiva informa de la reincorporación 
de la diputada Melissa Estefanía Vargas 

Camacho 
 

Boletín No. 6559 

 

•    Cita a sesión solemne para este martes 23 de abril, a las 11 horas 

 

La diputada Marcela Guerra Castillo, presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

informó de la reincorporación de la diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho (PRI-Distrito 26, 

Estado de México) a sus actividades parlamentarias a partir del 21 de abril. 

 

Asimismo, anunció que el diputado Miguel Ángel Torres Rosales (PRD-Segunda Circunscripción, 

Zacatecas) se reincorporó a sus actividades legislativas en la LXV Legislatura, a partir de este 

lunes 22 de abril. 

 

Cita para la próxima sesión 

 

Posteriormente, la diputada Guerra Castillo levantó la sesión y citó a la sesión solemne con 

motivo del Bicentenario de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos y del 

Federalismo Mexicano, que tendrá lugar el martes 23 a las 11 horas en modalidad presencial, y 

al término de la misma se dará inicio a la sesión ordinaria correspondiente. 
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Avalan comisiones Ley de Amnistía y de Amparo; se discutirá mañana en el Pleno 
 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- Diputados de la Comisión de Justicia avalaron en fast track 
la reforma a la Ley de Amnistía, que permitirá al Ejecutivo Federal liberar en forma automática y 
discrecional a personas que estén bajo proceso o sentenciadas. En tanto, en la Comisión de Justicia 
avanzaron las reformas a la Ley de Amparo, la cual le quita facultades al Poder Judicial para que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación no pueda suspender leyes, reformas y obras públicas. Ambos 
dictámenes se remitieron a la Mesa Directiva, mañana serán discutidos en el Pleno. 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1khsVQMzmh1_nAZWoZRiGHc8PlRxKO6me/view 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1khsVQMzmh1_nAZWoZRiGHc8PlRxKO6me/view
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Diputadas y diputados conocen para trámite de 
publicidad dictámenes que reforman las leyes 

de amnistía y de amparo 
 

Boletín No. 6577 

El Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de declaratoria de publicidad dos dictámenes de la Comisión de 

Justicia, uno de los cuales adiciona un artículo 9 a la Ley de Amnistía, en materia de otorgamiento de amnistía de manera 

directa. 

Precisa que la amnistía concedida en términos de lo dispuesto por este artículo extinguirá las acciones penales y sanciones 

impuestas. 

Faculta a la persona titular del Poder Ejecutivo Federal para que, de manera exclusiva, otorgue el beneficio de la amnistía 

de manera directa, sin estar sujeto al procedimiento establecido, cuando las personas aporten elementos comprobables que 

resulten útiles para conocer la verdad de los hechos en casos que sean relevantes para el Estado mexicano. 

Asimismo, cuando en contra de la persona o personas a las que se conceda la amnistía se haya ejercido la acción penal, 

estén siendo procesadas o se encuentren sentenciadas por cualquier delito. 

Ley de Amparo 

El otro dictamen, reforma los artículos 129 y 148 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política, en materia de suspensión del acto reclamado e inconstitucionalidad de normas generales.  

Indica que tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las 

suspensiones que se dicten fijarán efectos generales. 

Elimina el último párrafo del artículo 129 que dice: “El órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá conceder 

la suspensión, aun cuando se trate de los casos previstos en este artículo, si a su juicio con la negativa de la medida 

suspensional pueda causarse mayor afectación al interés social”. 
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Cierre 

La presidenta de la Mesa Directiva informó que en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán remitidas a las comisiones 

que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Posteriormente, levantó la sesión y citó para la siguiente que tendrá lugar mañana miércoles 24 de abril de 2024, a las 11:00 

horas en modalidad semipresencial. 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

24/04/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 

 
 
 

https://www.contrareplica.mx/nota-Diputados-guardan-minuto-de-silencio-por-candidatos-
asesinados-en-el-proceso-electoral-202423450 

https://www.contrareplica.mx/nota-Diputados-guardan-minuto-de-silencio-por-candidatos-asesinados-en-el-proceso-electoral-202423450
https://www.contrareplica.mx/nota-Diputados-guardan-minuto-de-silencio-por-candidatos-asesinados-en-el-proceso-electoral-202423450
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https://mayacomunicacion.com.mx/minuto-de-silencio-en-la-camara-de-diputados-por-candidatos-

asesinados-durante-las-elecciones/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/minuto-de-silencio-en-la-camara-de-diputados-por-candidatos-asesinados-durante-las-elecciones/
https://mayacomunicacion.com.mx/minuto-de-silencio-en-la-camara-de-diputados-por-candidatos-asesinados-durante-las-elecciones/
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Noroña arremetió contra legisladores de oposición  
por cuestionar la Reforma de Pensiones 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Los ánimos se calentaron en la tribuna de la Cámara de 
Diputados durante la sesión para aprobar el Fondo de Pensiones para el Bienestar, el diputado del 
Partido del Trabajo, Gerardo Fernández Noroña, acusó a las bancadas del PAN, PRI, PRD y MC de 
traicionar al pueblo de México por oponerse a dicha reforma. Noroña llamó a los legisladores de 
oposición mezquinos y saqueadores por defender a la banca extranjera, ante estas declaraciones, el 
legislador Augusto Villanueva, presidente de la Comisión de Ética Parlamentaria, solicitó un correctivo 
al legislador del PT. Para concluir, la presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, se comprometió 
a revisar el tema, ante la Mesa Directiva. 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4625?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4625&authkey=!AChJ9Vz8l2VuD1M&ithint=video&e=2DgogD 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4625?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4625&authkey=!AChJ9Vz8l2VuD1M&ithint=video&e=2DgogD
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4625?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4625&authkey=!AChJ9Vz8l2VuD1M&ithint=video&e=2DgogD
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Diputados aprueba la creación del Fondo de Pensiones del Bienestar 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA CALZADA).- Diputados de Morena y sus aliados aprobaron la creación del 
Fondo de Pensiones para el Bienestar, la oposición anunció que acudirá a la Suprema Corte. Tras nueve 
horas de duro debate y casi a la medianoche, la presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, 
anunció: “Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social”. El dictamen pasó al Senado para 
su discusión. 
 

 

 
 

  
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4660?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4660&authkey=!APXNNJM3NRafOUw&ithint=video&e=3NlZuA 

 

  
 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4660?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4660&authkey=!APXNNJM3NRafOUw&ithint=video&e=3NlZuA
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4660?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4660&authkey=!APXNNJM3NRafOUw&ithint=video&e=3NlZuA
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Diputados aprueban reformas de pensiones;  
es enviada al Senado 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ANDREÍNA ANDRADE Y ARGELIA CASTEL).- Este lunes los diputados aprobaron la 
reforma de pensiones, la iniciativa con la que el gobierno pretende usar 40 mil millones de pesos 
obtenidos de las 260 mil cuentas inactivas 
que no se reclamen. Es el dinero que han 
ahorrado durante años. 
 
Lo turnan al Senado y se va a discutir el 
próximo 30 de abril, le quieren dar 
velocidad a este proceso para que entre 
en vigor el próximo primero de mayo. 
 

 

 
 

 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pAkN6H1Zyjw0Hd3M?e=bufZfo 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pAkN6H1Zyjw0Hd3M?e=bufZfo
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Panista explota vs Morena: ‘El viejecito se va a la 'Chingada' y están 

desmoronando la República’ 

 

La reforma a la Ley de Amparo causó 

discusión en la Comisión de Justicia de la 

Cámara de Diputados incluso antes de volver 

a ser discutida, pues un diputado panista 

alertó que la reforma desmorona a la 

república aun cuando AMLO se iba ir a ‘La 

Chingada’. 

Ya que el diputado del PAN, Enrique Sosa 

señaló que si bien el presidente, a quien 

llamó ‘viejecito precioso’, se iba este 1 de octubre de la presidencia, pero que las reformas tanto de 

amparo como la de amnistía, se quedaban y terminarían afectando a todos de forma histórica. 

El presidente se va el 1 de octubre, el mesías tropical, el viejecito precioso se va a ir a La Chingada (el 

rancho de AMLO), el primero de octubre. Él lo ha dicho, no yo. ¿Qué les quiero decir con esto? Estas 

facultades extraordinarias que le están dando a la presidencia no se las están dando a él, se las están 

dando a los siguientes presidentes que históricamente van a gobernar este país”, acusó. 

Pues hay que recordar que la reforma propuesta por el morenista Ricardo Monreal, con el que cambia 

los artículos 129 y 148 de la Ley de Amparo, busca quitar la facultad a jueces de suspender normas 

generales ante discusiones de inconstitucionalidad, derivado de la anulación de varias reformas 

propuestas por AMLO.    

Reconoció que los jueces a veces se excedían con el otorgamiento de amparos, pero reprobó el 

quitarles la facultad de tajo, y no buscar otras causales, por lo que pidió que se hiciera una buena 

discusión y no simplemente se aprobase al vapor. 

“¿Porque saben qué va a pasar cuando le quieran revocar estas capacidades al siguiente presidente? La 

va vetar, es decir: el desmoronamiento que están haciendo a la república no es un tema de aquí a 

octubre”, señaló. 
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Por último, recordó que la división de poderes y democratización eran victorias de la izquierda, las 

cuales ahora estaba destruyendo Morena. Pese a sus reclamos, el dictamen será remitido a la Mesa 

Directiva para que se discuta en el Pleno de San Lázaro. 

 

https://politico.mx/video-panista-explota-vs-morena-el-viejecito-se-va-a-la-chingada-y-estan-

desmoronando-la-republica   

https://politico.mx/video-panista-explota-vs-morena-el-viejecito-se-va-a-la-chingada-y-estan-desmoronando-la-republica
https://politico.mx/video-panista-explota-vs-morena-el-viejecito-se-va-a-la-chingada-y-estan-desmoronando-la-republica
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Cámara de Diputados reconoce a Nacho Mier 

por su trabajo y habilidad política 

Ignacio Mier Velazco recibió un reconocimiento por la Cámara de Diputados por 

continuar con su trabajo legislativo a favor de México. 

POR MARIANA CAMARILLO 

Este martes, en el marco de la Develación de los Retratos de las y los Presidentes de Mesa 
Directiva. Se realizó un reconocimiento al diputado federal Ignacio Mier Velazco por su 
trabajo y habilidad política. 

Durante este evento, a pesar de las políticas por la discusión de la reforma para garantizar el 
Fondo de Pensiones para el Bienestar. Los integrantes de la Mesa Directiva lo reconocieron por 
continuar con su trabajo legislativo a favor de México. 

 

 

https://www.diariocambio.com.mx/author/mcamarillo/
https://www.diariocambio.com.mx/2024/puebla/nacho-mier-se-anota-victoria-en-san-lazaro-aprueban-iniciativa-de-pensiones-del-bienestar/
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En este sentido, Ignacio Mier reconoció la “entereza, firmeza y suavidad” de la Presidencia de 

la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

 

 

 

 

 

 

 

El líder parlamentario de la bancada de Morena felicitó a la diputada Marcela Guerra, actual 
presidenta de la Mesa Directiva. Y extendió el reconocimiento a la diputada Noemí Luna y a los 
diputados Santiago Creel Miranda y Sergio Gutiérrez Luna.   

 

 

https://www.diariocambio.com.mx/2024/politica/camara-de-diputados-reconoce-a-nacho-mier-por-su-trabajo-y-habilidad-politica/  

https://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/curricula.php?dipt=988
https://www.diariocambio.com.mx/2024/politica/camara-de-diputados-reconoce-a-nacho-mier-por-su-trabajo-y-habilidad-politica/
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Comisión de Defensa Nacional avaló su quinto 
informe semestral de actividades 

 
Boletín No. 6560 

La Comisión de Defensa Nacional, que preside el diputado Ricardo Villarreal García (PAN), aprobó 

su quinto informe semestral de actividades legislativas, correspondiente al periodo septiembre 

2023 a febrero 2024. 

El reporte señala que la Mesa Directiva turnó a la Comisión 14 asuntos correspondientes a diversas 

iniciativas con proyecto de decreto, cuatro proposiciones con puntos de acuerdo y cuatro minutas. 

Destaca la aprobación de nueve dictámenes en sentido positivo y uno en sentido negativo; 

además, la emisión de dos opiniones. 

Villarreal García expresó que aun cuando el país vive momentos complejos, se alcanzaron 

consensos en los proyectos analizados, pues 98 por ciento de los de acuerdos tomados fueron por 

unanimidad, lo que habla de que es posible ponerse de acuerdo sin importar las diferencias.  

Afirmó que a lo largo de la Legislatura se logró un diálogo permanente y transparente con las 

Fuerzas Armadas sobre cómo construir y fortalecer el Estado de paz.  

Por su parte, diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo (PAN) destacó la dirección de los 

trabajos de la Comisión y reconoció los esfuerzos por mantener la relación entre todas las fuerzas 

políticas y con la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). 

A su vez, la diputada María Guadalupe Román Ávila (Morena) señaló que en esta instancia se 

sacaron adelante iniciativas para el bienestar y la seguridad, ya que se llevaron a cabo reuniones 

de trabajo importantes con el titular de las Fuerzas Armadas, por lo que se pronunció por 

mantener el contacto con las autoridades militares para lograr los objetivos de seguridad y 

pacificación del país.  

En tanto, el diputado Jaime Martínez López (Morena) reconoció que es difícil ser imparcial como 

presidente de una Comisión y llevar todo a buen rumbo, pero “qué bueno que terminamos con 

estas importantes aportaciones de cada integrante”.  
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Del PT, la diputada Dionicia Vázquez García manifestó que, a pesar de ser de diferentes partidos, 

se logró un buen ambiente de trabajo en la instancia y se contribuyó en acuerdos significativos en 

beneficio de la población. 

El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI) afirmó que, pese a la complejidad de los temas 

abordados, la Comisión logró llevar las cosas en armonía. 

En su turno, la diputada Rocío Hernández Villanueva (Morena) reiteró el acompañamiento del 

instituto armado a la Comisión y felicitó a su presidente por la conducción de las sesiones en las 

que siempre se buscó el consenso y el acuerdo. 

Asuntos generales 

El diputado Javier Casique Zárate (PRI) consideró la importancia de que los tres órdenes de 

gobierno, partidos, autoridades de seguridad pública y Fuerzas Armadas, coordinen sus esfuerzos 

para garantizar una jornada electoral en paz, con certidumbre y normalidad democrática. 
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Conmemora la Cámara de Diputados el Día 
Mundial del Libro 

 

Boletín No. 6573 

• Se debe fomentar la lectura desde la infancia: diputada Felipe Torres 

Con motivo del Día Mundial del Libro, que se celebra cada 23 de abril, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputadas, a 

través de la vicepresidenta, diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (PAN), emitió un pronunciamiento en el apartado de 

efemérides de la sesión de este día. 

Precisó que hoy se conmemora el Día Mundial del Libro no solo como miembros de esta soberanía, sino como partícipes y 

custodios de una de las tradiciones más antiguas y valiosas de la humanidad: la literatura. 

Desde tiempos inmemoriales, dijo, los libros han sido más que meros objetos, son puentes entre culturas y eras, son diálogos 

entre el pasado y el presente.  

Cada página que se lee “nos invita a explorar mundos desconocidos, a enfrentarnos con ideas que desafían nuestras 

precepciones y a conectar con emociones, profundamente humanas”, añadió. 

Felipe Torres subrayó que en esta fecha especial se reconoce no la luz que transmite la lectura sino el poder educativo y 

trasformador de los libros; ellos alimentan nuestras mentes, fortalecen nuestras convicciones y amplían nuestras 

perspectivas. 

Por ello, afirmó, es esencial que como sociedad se promueva la lectura y el acceso a los libros para todas y todos; se debe 

apoyar a las bibliotecas, ya que son fuentes del conocimiento, así como a las librerías locales, las editoriales y, sobre todo, 

a los autores que con su creatividad y esfuerzo continúan enriqueciendo el patrimonio cultural. 

La legisladora llamó a fomentar la lectura desde la infancia, dado que “cultivar el amor por los libros es sembrar las semillas 

de un futuro más ilustrado, porque un lector no solo es más consciente de su entorno, sino también más empático y capaz 

de liderar con el ejemplo”. 
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Designa el Pleno a la diputada Lilia Caritina 
Olvera Coronel (PAN) como vicepresidenta de la 

Mesa Directiva 
 

Boletín No. 6569 

• Estará en el cargo, desde la aprobación de la licencia de la diputada Joanna Alejandra Felipe 

Torres y hasta concluir el tercer año de ejercicio  

El Pleno de la Cámara de Diputados avaló, por mayoría calificada de 367 votos a favor, 5 en contra 

y cero abstenciones, la designación de la diputada Lilia Caritina Olvera Coronel (PAN), como 

vicepresidenta de la Mesa Directiva, a partir de la aprobación de la licencia de la diputada Joanna 

Alejandra Felipe Torres y hasta la conclusión del tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura. 

El acuerdo de los grupos parlamentarios explica que el 31 de agosto de 2023 se aprobó el acuerdo 

por el que se postula a diputadas y diputados que habrán de integrar la Mesa Directiva para el 

tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura, de tal manera que dicho órgano se integró por una 

presidencia, tres vicepresidencias y una secretaría, propuesta por cada grupo parlamentario. 

Hace mención que, derivado de los acuerdos y consensos entre las fuerzas políticas, y conforme a 

lo dispuesto por el artículo 17 numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General, el Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó que, para el Tercer Año de Ejercicio, la vicepresidencia que le 

corresponde al grupo parlamentario del Partido Acción Nacional fuera ejercida por la legisladora 

Joanna Alejandra Felipe Torres.  

Indica que el Pleno de la Cámara de Diputados someterá para su aval la solicitud de licencia de la 

legisladora de referencia, para separarse de sus funciones por tiempo indefinido, a partir de su 

aprobación en el Pleno. 

Además, la coordinación del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional solicitó que la 

diputada Lilia Caritina Olvera Coronel sustituya a la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres como 

vicepresidenta de la Mesa Directiva, quien cumple con los requisitos y criterios establecidos en la 

Ley Orgánica del Congreso. 
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La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra Castillo, destacó el conocimiento, disciplina y 

talante de la vicepresidenta Joanna Alejandra Felipe Torres. “Le deseamos éxito en sus nuevos 

caminos políticos y le damos la bienvenida a la diputada Caritina Olvera, y esperamos que sea por 

el bien de esta Cámara pero también de la nación. Felicidades a las dos”. 

Desde su curul, el diputado José Elías Lixa Abimerhi (PAN) hizo notar la labor distinguida que ha 

tenido la vicepresidenta de la Cámara de Diputados, diputada Joanna Alejandra Felipe Torres, que 

ha demostrado temple, altas capacidades técnicas y capacidad para enfrentar los momentos más 

difíciles con objetividad y por el bien de la Cámara. 

Elizabeth Pérez Valdez, diputada del PRD, aplaudió la labor de la diputada Joanna Alejandra Felipe 

Torres, pues “junto a ella, todas las mujeres del Grupo Plural de diputadas de la LXV Legislatura 

hemos construido con altura de miras para las mujeres de nuestro país. Le deseamos éxito en su 

nueva encomienda”. 
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La Cámara de Diputados guardó minuto de 
silencio por deceso del exdiputado federal José 

Luis Muñoz Soria 
 

Boletín No. 6570 

La Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio por el fallecimiento de José Luis Muñoz 

Soria, quien fuera diputado federal en la LXII Legislatura. 

Desde su curul, el diputado Fernando Marín Díaz (Morena) pidió un minuto de silencio por el 

fallecimiento del ingeniero José Luis Muñoz Soria, quien fue integrante de la LXII Legislatura.  

“Hoy deja este plano, el gran jefe delegacional en la Alcaldía Cuauhtémoc”, añadió. 

El minuto fue concedido por la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela 

Guerra Castillo, quien recordó que el ingeniero José Luis Muñoz Soria fue diputado en la LXII 

Legislatura.  

“Fue compañero de muchos de nosotros aquí presentes. En paz descanse, y vamos a proceder a 

un minuto de silencio”, agregó. 
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La diputada María de los Milagros Rodríguez 
renuncia de manera voluntaria a los apoyos 

económicos que le otorga la Cámara 
 

Boletín No. 6567 

En la sesión de este martes, la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, dio a 

conocer que la diputada María de los Milagros Rodríguez Herrera (PAN-Distrito 12-Guanajuato) manifestó su renuncia 

voluntaria a los apoyos económicos que le otorga la Cámara de Diputados. 

Rodríguez Herrera renuncia al apoyo económico correspondiente a asistencia legislativa, atención ciudadana, casa enlace, 

transporte, hospedaje y tarjeta VIAPASS. 

Ello, de conformidad con lo que dispone el resolutivo VI, numeral 6, del acuerdo de los órganos de gobierno de la Cámara 

de Diputados por el que se establecen disposiciones internas aplicables a diputadas y diputados federales que opten por la 

elección consecutiva del proceso electoral 2023-2024, aprobado por el Pleno. 
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Leticia García Marmolejo rindió protesta como 
diputada federal 

 

Boletín No. 6568 

• Pleno concedió licencia a dos diputadas y tres diputados  

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, le tomó la protesta de ley a Leticia 

García Marmolejo (Distrito 1-Guanajuato) como diputada federal e integrante de la LXV Legislatura. 

Licencias 

El Pleno aprobó, en votación económica, las licencias solicitadas por las diputadas Melissa Estefanía Vargas Camacho 

(PRI) y Berenice Montes Estrada (PAN), y los diputados Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI), Alan Castellanos Ramírez (PRI) 

y Jaime Humberto Pérez Bernabe (Morena). 

La licencia de Vargas Camacho (Distrito 26-Estado de México) es del 23 de abril y hasta el 10 de junio, y la de Montes 

Estrada (Distrito 1-Guanajuato), a partir de hoy 23 de abril. 

Mientras que la de Zarzosa Sánchez (Distrito 9-Estado de México) es a partir del 24 de abril, Castellanos Ramírez (Distrito 

39-Estado de México) del 23 al 30 de abril, y de Pérez Bernabe (Distrito 6-Veracruz) del 23 de abril hasta el 9 de mayo. 

Comunicaciones 

La diputada Noemí Berenice Luna Ayala (PAN) solicitó retirar la iniciativa que reforma los artículos 12 y 115 de la Ley 

General de Educación, en materia de educación financiera y fomento al ahorro. 

A las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Salud se remitió oficio de la Secretaría de Salud sobre los informes 

presupuestales y programáticos de diversos programas sujetos a reglas de operación correspondientes al primer trimestre 

de 2024, así como el programático definitivo sobre el cumplimiento de las metas y objetivos del Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, al cuarto trimestre de 2023. 

En tanto, de la Secretaría de Gobernación se dio cuenta de la contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de 

Diputados para implementar un plan de impulso al cacao y el chocolate, a fin de fortalecer la producción nacional e 

industrial. 
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Derechos humanos de usuarios de aeropuertos 

Del Congreso de la Ciudad de México se recibió iniciativa que reforma el artículo 33 y adiciona el artículo 47 Bis de la Ley 

de Aviación Civil, para precisar que los concesionarios y permisionarios deberán adoptar las medidas necesarias que 

garanticen los derechos humanos de las personas pasajeras, con las restricciones que la misma la ley establezca, y adoptando 

medidas de nivelación, inclusión, no discriminación y acciones afirmativas a favor de los usuarios. 

Indica que las mujeres en periodo de lactancia que viajen con o sin la o el lactante, tendrán derecho a trasladar leche materna, 

líquida o congelada, de forma segura. La autoridad competente emitirá los protocolos para su cumplimiento.  

Además, el concesionario o permisionario está obligado a proteger el derecho a la lactancia de las mujeres en las mejores 

condiciones. Se turnó a la Comisión de Comunicaciones y Transportes. 
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Piden promover en las escuelas la enseñanza de 
las lenguas indígenas 

 
Boletín No. 6566 

• Berenice Estela Velasco Mendoza, hablante de lengua náhuatl, habló ante el Pleno de la Cámara 

de Diputados 

Para fortalecer la revitalización de las lenguas indígenas, es importante que las y los jóvenes 

indígenas transmitamos la lengua a las nuevas generaciones, a los más pequeños, a los hermanos 

de sangre y de comunidad, planteó Berenice Estela Velasco Mendoza, hablante de lengua náhuatl. 

Dijo que las lenguas indígenas de las diversas culturas presentes en el país son lenguas que están 

en constante evolución, debido a que un gran porcentaje de la población indígena somos 

migrantes y residentes en las grandes ciudades, en donde predomina el uso del español. 

Sin embargo, “hacemos uso de nuestra lengua materna y portamos la cultura con orgullo, 

especialmente dentro de los espacios cotidianos como el hogar o el trabajo”, afirmó al participar 

en la sesión de hoy, como parte del impulso que la Cámara de Diputados otorga al uso y 

conservación de las lenguas indígenas nacionales. 

Mencionó que muchos jóvenes en la actualidad se han desarrollado en ambientes occidentales 

como es dentro de la escuela, donde las culturas indígenas son estudiadas como una mirada al 

pasado, cuando las culturas del “pasado” estamos vivas y presentes en todos lados.  

Al convivir con personas con una visión occidental y al estar presentes en las comunidades 

indígenas, afirmó, son portadores de una doble identidad; no obstante, es importante seguir 

practicando las tradiciones y la lengua indígena, haciendo uso de ella en los hogares y 

comunidades, así como plasmar sus saberes en los textos, con la finalidad de seguir preservando 

la lengua y la cultura. 

Velasco Mendoza consideró importante que dentro de las escuelas de las comunidades indígenas 

exista el diálogo en las lenguas maternas de las regiones, ya que niñas, niños y adolescentes pasan 

al menos la mitad de su día dentro de las aulas. Asimismo, mostrarles que dentro de las escuelas 

también se puede hablar la lengua indígena, para fortalecerla y enseñarles que pueden ocuparla 

en un espacio formal. 
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Planteó que en las escuelas de las ciudades se realicen talleres de sensibilización hacia los niños 

pequeños y adolescentes, a fin de que se formen menores conscientes de las diferencias que 

existen en el país, con el fin de que no exista discriminación y que las y los niños indígenas se 

sientan libres de poder hablar sus lenguas indígenas dentro de las aulas, ya sea en las ciudades o 

en sus comunidades, y evitar que se sientan avergonzados de sus culturas. 

Destacó que en las escuelas, así como existen materias para la enseñanza de la lengua inglesa o 

francesa, debe existir materias en lenguas indígenas en las diferentes variantes, con el fin de 

“promover la enseñanza de nuestras lenguas, así como la cultura y la cosmovisión que con estas 

mismas van acompañadas”. 

Argumentó que el uso de las redes sociales para el fomento de las lenguas indígenas, es un paso 

pequeño pero acertado; un simple “meme” en lengua indígena ayuda a que más jóvenes se 

interesen en aprender, pues existe curiosidad por saber qué es lo que aquellas imágenes nos 

muestran; las redes sociales influyen positivamente en el uso y revitalización de las culturas 

indígenas. 

Berenice Estela Velasco añadió que las comunidades indígenas siempre trabajan en colectivo, 

hacen comunidad en donde viven, son hermanos y buscan el bien común. “Valores como la 

solidaridad, el compañerismo, el respeto, es importante que se fomenten en las escuelas de las 

ciudades, en donde sin duda predomina el individualismo”. 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, expresó 

que Berenice Estela Velasco Mendoza es originaria de la comunidad del Barrio Santa Cruz 

Tempexquixtla, municipio de Huatlatlauca, estado de Puebla. 

Indicó que es licenciada en Educación Indígena por la Universidad Pedagógica Nacional y 

estudiante de la licenciatura en Derecho y Criminología de la Universidad “Rosario Castellanos”. 

Además, cuenta con experiencia en proyectos de sensibilización con grupos de niñas y niños 

migrantes. 
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A partir del viernes, la Presidencial Xóchitl Gálvez estará concentrada en la preparación para el debate del domingo, su 
encerrona será con personajes especialistas del PRI y el PAN, obviamente con sus lideres Alejandro Moreno y Marko Cortés. 
Xóchitl entendió la necesidad de sumar a los mejores hombres de los tres partidos que abandera, busca corregir esos yerros 
generados al arranque de la campaña donde la mantenían amarrada de las manos en un afán de querer transformar su 
personaje que, sin duda es es el imán de su carisma para conectar con la rasa. 
En el cuartel general del PRI, su líder Alejandro Moreno “Alito” está concentrado con priistas que conocen de los diferentes 
temas que son necesarios para gobernar. 
Anote la lista a priistas especialistas en temas internacionales, económicos, turismo, programas sociales, política exterior, que 
son parte de la preparación para su Presidencial y muchos legisladores de la Cámara de Diputados que preside Marcela 
Guerra y del Senado que lidera Ana Lilia Rivera. 
Alito concentró a ex gobernadores y ex secretarios de Estado para respaldar con todo a Xóchitl, la apuesta es que después 
del debate del próximo domingo pueda despegarse de su adversaria para ganar los votos de los indecisos entre el 32 y 35 %, 
vaya, quiere, con sus propuestas convencer a ese nicho y de paso al de los 45 millones de jóvenes, un sector que están los 
ojos puestos de la oposición. 
Entre los personajes, Alito soltó que están Ildefonso Guajardo, Enrique de la Madrid, José Antonio González, José Angel 
Gurría, los ex mandatarios, Rolando Zapata de Yucatán, Beatriz Paredes de Tlaxcala y presidenta de la Cámara de Diputados, 
Manlio Fabio Beltrones de Sonora, etcétera. 
La apertura de Xóchitl, después de los jaloneos en su equipo burbuja que no accedía soltar, ni para respirar a la Presidencial, 
le ha dado un respiro de oxigeno puro que la volvió a meter en la popularidad con la que inició como aspirante. 
Por eso Alito ofreció que fuera, desde antes que los ojos estuvieran puestos en la senadora con licencia, la abanderada de 
los priistas pata hacerla suya, porque, el propio líder recordó que con José Antonio Mead no hubo click como hoy lo hay con 
Xóchitl. 
En el PRI, Alito reveló que su partido igual que Morena tienen cubierto el 100 por ciento de las casillas en todo el país, es 
decir acreditaron, los priistas tienen la estructura para cuidar los votos y para promover a su Presidencial, obviamente no hay 
que olvidar que son el partido que construyó el México, aunque hoy muchos ex priistas que se beneficiaron como 
gobernadores y que hoy están con Morena. Xóchitl les dijo que se fueron los corruptos y rateros. 
La apuesta de Alito es porque el partido se ha oxigenado, a partir de 2021, pues para nadie es secreto que en el 2018 que el 
actual Presidente, López Obrador, les gano la Presidencia de Peña Nieto, prácticamente pulverizo el partido. 
Alito recibió ese partido moribundo, Morena y el Presidente, así, como los priistas contrarios, lo daban por muerto, que el PRI 
no pasdaría las elecciones del 2021, que perdería las bancadas en San Lázaro que llegó con42 y que no sobreviviría. Es más, 
perdería el registro y se esfumaría en el 2024. 
Bueno, Alito le apostó sobrevivir a esa derrota que provocó la huida de los grandes beneficiarios del partido como los 
gobernadores, Eruviel Avila y Alfredo del Mazo de Edomex, Alejandro Murat de Oaxaca, Miguel Angel Osorio Chong, de 
Hidalgo, Claudia Pavlovich de Sonora, Omar Fayad de Hidalgo, Carlos Joaquín de Quintana Roo, Quirino Ordaz de Sinaloa, 
Carlos Aysa de Campeche. 
Todos, acusaron que migraron al partido del Presidente a cambio de impunidad, es decir para evitar ser auditados y, a cambio 
vendieron los secretos dl partido, vaya una traición a sus militantes y los mexicanos que les dieron sus votos. 
La mayoría de los ex gobernadores y legisladores como Jorge Carlos Ramírez Marín, Nuvia Mayorga, Claudia Ruiz Massieu, 
Osorio Chong, Eruviel Avila, etcétera, que migraron a los colores de Morena, simplemente fue porque con Alito no tenían 
futuro, pues criticaban su liderazgo y apostaban porque el PRI se derrumbaría, es más que el, Alejandro Moreno sería el 
sepulturero y la sorpresa es qué, al contrario, lo resucitó. Y eso, claro que les dolió. 
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CLARA REVIVE AL SEÑOR DE LAS LIGAS 
El lodazal que salió el domingo en el debate de los candidatos de la Ciudad de México, abrió más los ojos a los capitalinos. 
Las revelaciones de Santiago Taboada contra los morenos, principalmente contra su adversaria, Clara Brugada de haber 
otorgado contratos millonarios al señor de las ligas, René Bejarano, ex particular de AMLO en 2006 y que fuera el personaje 
que exhibieron recibiendo fajos de dinero para la campaña de su jefe. 
Que incluso esa presión del señor de las ligas, repercutió para que Clara y Sheinbaum le cedieran la candidatura para su 
consentida, Aleida Alavez en Iztapalapa, la alcaldía más poblada de las 16 que integran la CDMX. Es un festín electoral que 
reclamó como parte de sus derechos Don René y a cambió ofreció, presuntamente financiarle su campaña a Doña Clara. 
En Palacio Nacional están preocupados porque ya ven perdida la Ciudad de México, abonó para ello el pleito de Clara con 
Sheinbaum y su mal gobierno. El enojo que motivo ese pleito, fue que no dejaron pasar, Clara, René y Martí Batres a su delfín, 
Omar Harfuch.  En 30 días estará, la Ciudad de México, prácticamente estará, si los pronósticos no fallan, en el final de un 
inminente cambio de color de moreno al de oposición. Taboada puede ser el bueno. 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/xochitl-convencer-para-ganar-indecisos/  
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Xóchitl, convencer 
para ganar indecisos 

 

A partir del viernes, la Presidencial Xóchitl Gálvez estará 
concentrada en la preparación para el debate del domingo, su encerrona será con personajes especialistas 
del PRI y el PAN, obviamente con sus lideres Alejandro Moreno y Marko Cortés. 

Xóchitl entendió la necesidad de sumar a los mejores hombres de los tres partidos que abandera, busca 
corregir esos yerros generados al arranque de la campaña donde la mantenían amarrada de las manos en un 
afán de querer transformar su personaje que, sin duda es es el imán de su carisma para conectar con la rasa. 

En el cuartel general del PRI, su líder Alejandro Moreno “Alito” está concentrado con priistas que conocen de 
los diferentes temas que son necesarios para gobernar. 

Anote la lista a priistas especialistas en temas internacionales, económicos, turismo, programas sociales, 
política exterior, que son parte de la preparación para su Presidencial y muchos legisladores de la Cámara de 
Diputados que preside Marcela Guerra y del Senado que lidera Ana Lilia Rivera. 

Alito concentró a ex gobernadores y ex secretarios de Estado para respaldar con todo a Xóchitl, la apuesta es 
que después del debate del próximo domingo pueda despegarse de su adversaria para ganar los votos de los 
indecisos entre el 32 y 35 %, vaya, quiere, con sus propuestas convencer a ese nicho y de paso al de los 45 
millones de jóvenes, un sector que están los ojos puestos de la oposición. 

Entre los personajes, Alito soltó que están Ildefonso Guajardo, Enrique de la Madrid, José Antonio González, 
José Angel Gurría, los ex mandatarios, Rolando Zapata de Yucatán, Beatriz Paredes de Tlaxcala y presidenta 
de la Cámara de Diputados, Manlio Fabio Beltrones de Sonora, etcétera. 

La apertura de Xóchitl, después de los jaloneos en su equipo burbuja que no accedía soltar, ni para respirar a 
la Presidencial, le ha dado un respiro de oxigeno puro que la volvió a meter en la popularidad con la que inició 
como aspirante. 

Por eso Alito ofreció que fuera, desde antes que los ojos estuvieran puestos en la senadora con licencia, la 
abanderada de los priistas pata hacerla suya, porque, el propio líder recordó que con José Antonio Mead no 
hubo click como hoy lo hay con Xóchitl. 

En el PRI, Alito reveló que su partido igual que Morena tienen cubierto el 100 por ciento de las casillas en todo 
el país, es decir acreditaron, los priistas tienen la estructura para cuidar los votos y para promover a su 
Presidencial, obviamente no hay que olvidar que son el partido que construyó el México, aunque hoy muchos 
ex priistas que se beneficiaron como gobernadores y que hoy están con Morena. Xóchitl les dijo que se fueron 
los corruptos y rateros. 
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La apuesta de Alito es porque el partido se ha oxigenado, a partir de 2021, pues para nadie es secreto que en 
el 2018 que el actual Presidente, López Obrador, les gano la Presidencia de Peña Nieto, prácticamente 
pulverizo el partido. 

Alito recibió ese partido moribundo, Morena y el Presidente, así, como los priistas contrarios, lo daban por 
muerto, que el PRI no pasdaría las elecciones del 2021, que perdería las bancadas en San Lázaro que llegó 
con42 y que no sobreviviría. Es más, perdería el registro y se esfumaría en el 2024. 

Bueno, Alito le apostó sobrevivir a esa derrota que provocó la huida de los grandes beneficiarios del partido 
como los gobernadores, Eruviel Avila y Alfredo del Mazo de Edomex, Alejandro Murat de Oaxaca, Miguel 
Angel Osorio Chong, de Hidalgo, Claudia Pavlovich de Sonora, Omar Fayad de Hidalgo, Carlos Joaquín de 
Quintana Roo, Quirino Ordaz de Sinaloa, Carlos Aysa de Campeche. 

Todos, acusaron que migraron al partido del Presidente a cambio de impunidad, es decir para evitar ser 
auditados y, a cambio vendieron los secretos dl partido, vaya una traición a sus militantes y los mexicanos que 
les dieron sus votos. 

La mayoría de los ex gobernadores y legisladores como Jorge Carlos Ramírez Marín, Nuvia Mayorga, Claudia 
Ruiz Massieu, Osorio Chong, Eruviel Avila, etcétera, que migraron a los colores de Morena, simplemente fue 
porque con Alito no tenían futuro, pues criticaban su liderazgo y apostaban porque el PRI se derrumbaría, es 
más que el, Alejandro Moreno sería el sepulturero y la sorpresa es qué, al contrario, lo resucitó. Y eso, claro 
que les dolió. 

CLARA REVIVE AL SEÑOR DE LAS LIGAS 
El lodazal que salió el domingo en el debate de los candidatos de la Ciudad de México, abrió más los ojos a 
los capitalinos. 

Las revelaciones de Santiago Taboada contra los morenos, principalmente contra su adversaria, Clara 
Brugada de haber otorgado contratos millonarios al señor de las ligas, René Bejarano, ex particular de AMLO 
en 2006 y que fuera el personaje que exhibieron recibiendo fajos de dinero para la campaña de su jefe. 

Que incluso esa presión del señor de las ligas, repercutió para que Clara y Sheinbaum le cedieran la 
candidatura para su consentida, Aleida Alavez en Iztapalapa, la alcaldía más poblada de las 16 que integran 
la CDMX. Es un festín electoral que reclamó como parte de sus derechos Don René y a cambió ofreció, 
presuntamente financiarle su campaña a Doña Clara. 

En Palacio Nacional están preocupados porque ya ven perdida la Ciudad de México, abonó para ello el pleito 
de Clara con Sheinbaum y su mal gobierno. El enojo que motivo ese pleito, fue que no dejaron pasar, Clara, 
René y Martí Batres a su delfín, Omar Harfuch. En 30 días estará, la Ciudad de México, prácticamente estará, 
si los pronósticos no fallan, en el final de un inminente cambio de color de moreno al de oposición. Taboada 
puede ser el bueno. 

 

https://indicepolitico.com/xochitl-convencer-para-ganar-indecisos/  

 

https://indicepolitico.com/xochitl-convencer-para-ganar-indecisos/
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Ley de Amparo, Ley de Amnistía y Fondo de Pensiones para el Bienestar, los asuntos que perfila el 

grupo mayor en el Poder Legislativo, de hoy al martes próximo, cuando se clausura el segundo 

periodo ordinario de sesiones, del tercer año de ejercicio en LXV Legislatura, cual obliga artículo 66 

en nuestra Ley de leyes. Y artículo 4º, en Ley Orgánica del Congreso General. 

En el Senado, desde ayer, el coordinador parlamentario del grupo mayor, Ricardo Monreal Ávila, 

puso un término de 72 horas, para que, a más tardar, mañana, se apruebe el dictamen de la Minuta 

del controversial proyecto que crea un Fondo de pensiones, el cual, hasta el momento, carece de 

reglas de operación y de miembros de su Comité Técnico. 

Hay que decirlo en tiempo y forma, cual es el estilo personal de gobernar en Andrés Manuel López 

Obrador, cuando sus proyectos faraónicos, utiliza millones y millones de pesos, y para evadir 

transparencia, no dudamos que, al rato, si es que logran ganar otra vez la Presidencia, su sucesora, 

decreto que pasan a reserva discrecional del gobierno. 

Es decir, emita Decreto, en el cual, estipule que los recursos de 40 mil mdp de los ahorros inactivos 

de los trabajadores en las Afores, son de interés exclusivo del gobierno y se consideran “de 

seguridad nacional”. 

Y para entonces, si la Corte no dice lo contrario con el recurso inconstitucional que alista presentar 

PAN-PRI-PRD, no podrán recurrir a la figura del amparo. 

Por lo pronto, la Cámara de Diputados, ya aprobó el primer tramo para desahogar proceso 

legislativo al proyecto del oficialismo; ya lo tiene el Senado, Cámara en la cual, desde ayer, inició su 

proceso la Minuta en comisiones, le dan Declaratoria de Publicidad y, mañana, al debate, votación 

y aprobación en el pleno. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PAN: AMLO-MORENA, NO SON DUEÑOS DE AHORROS DE LOS TRABAJADORES; PRI: SUS 

REFORMAS, VENGANZA VS LOS CIUDADANOS 
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El trámite, el mismo que aplicaron en San Lázaro: hoy, en comisiones, mañana, en primera sesión, 

primera lectura y, en segunda, desahogo final.  

Da risa, cuando legisladores del oficialismo, se lucen con retórica leguleya, cuando acusan que el 

PAN-PRI-MC-PRD, defienden a los bancos que administran aquellos recursos y no a los trabajadores. 

La verdad, con la corrupción que emerge al final del sexenio de Andrés Manuel López Obrador, con 

la opacidad y falta de transparencia en los gastos millonarios para sus proyectos faraónicos, 

verdaderos elefantes blancos, reservan esos datos y ni cómo saber por los siglos de los siglos cuánto 

en realidad, se gastaron en el Aifa, refinería Dos Bocas y el proyecto depredador Tren Maya, que el 

Vox Populi ahora lo llama Tren Falla. 

Antes de entrar en vigor reforma de Morena y Andrés Manuel López Obrador a Ley de Amparo, un 

juez, obliga a un banco, entregar los recursos de los ahorros en Afores, que hizo un trabajador 

durante su época laboral. 

No es casualidad ni coincidencia que, en el bloque opositor, insisten y persisten en virtual robo a 

esos ahorros de miles de trabajadores, con la aprobación que hicieron representantes populares de 

Morena y satélites, los últimos minutos de antier, en el salón de sesiones de la sede en avenida 

Congreso de la Unión, número 66, colonia El Parque, Venustiano Carranza. 

Hoy, el controversial dictamen de la Minuta, 16:00 horas, inicia su proceso legal en el Senado, en 

comisiones unidas de Seguridad Social y de Estudios Legislativos, Segunda, que presiden los 

representantes de Morena, Griselda Valencia de la Mora y Rafael Espino de la Peña, 

respectivamente. 

En vísperas de aprobarse en comisiones, el senador Julen Rementería del Puerto, reitera que el 

grupo parlamentario del PAN, no permitirá que Morena y satélites, PT-Verde, se roben los años de 

ahorro de los trabajadores mexicanos, con la mal planteada reforma a Ley de Pensiones. 

-“Lo que se está defendiendo es al agente, que son los dueños de esos recursos, porque no es el 

gobierno, no es Morena, el dueño de esos recursos que se quieren robar, son los trabajadores. Por 

más que les duela y a quienes están afectando son a ellos y no lo vamos a permitir”, advierte. 

Destacó lo que antier, por la tarde y noche se escuchó en el salón de sesiones de San Lázaro: en el 

asunto del virtual decomiso a los ahorros de los trabajadores en Afores, no es el primer atraco que 

hace el partido en el poder con su mayoría en el Congreso. 

-“Lo mismo pasó con los Fideicomisos y para muestra, muchos botones”. 
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Más de un centenar de ellos, con recursos por varios millones de pesos y solo Andrés Manuel López 

Obrador sabe el uso que les dio. La senadora del PRI, Sylvana Beltrones Sánchez, el año pasado, 

presentó Punto de Acuerdo, para que el gobierno explique el destino que tuvo ese dinero, con la 

extinción de esos Fideicomisos. 

Fueron más de 100 Fideicomisos, recordó el coordinador de los senadores panista, con recursos para 

distintos rubros en el país, entre otros, el Fonden “y que de alguna manera se dijo que iban a servir 

para que pudieran, desde la secretaría de Hacienda, cumplimentar los objetivos precisamente de 

esos Fondos y nada de eso pasó”. 

-“Porque fuimos testigos que, en muchas ocasiones, posterior a esa fecha, hubo necesidad de pedir 

para los distintos sucesos, entre otras, el Fondo de Desastres Naturales y ¡nunca! hubo el recurso, 

se argumentaron distintos sucesos y ¡nunca! llegó. 

Exigió al gobierno federal y Morena, dejen de mentir a millones de trabajadores mexicanos, porque 

esa reforma no mejora ni perfecciona el sistema de pensiones y lo único que ambicionan, puyó, es 

tomar los 40 mil millones de pesos para gastos innecesarios del régimen saliente. 

-“Estamos ante un intento por tomar un recurso que está ahí, que, claramente lo que quieren es 

utilizarlo para quién sabe qué fines, puede ser incluso, electoreros, porque en breve podrán tomar 

ese dinero, hacerlo líquido y ocuparlo para lo que a ellos se les antoje”. 

-“Ello pone en riesgo el patrimonio de muchísimos mexicanos, que además suma una cantidad 

enorme de recursos”, advierte y plantea que el gobierno lo que debe hacer es que localicen a todos 

los beneficiarios, a sus familiares “¡y dénselos!, o que ellos decidan en qué quieren gastar su dinero”. 

El grupo parlamentario del PRI en Cámara de Diputados, fue lapidario: 

“Morena y sus carnales del PT-Verde, se quieren apoderar del ahorro para el retiro de los 

trabajadores y su fondo de vivienda; mienten, roban y traicionan al pueblo de México”. 

El diputado Tereso Medina Ramírez, advierte que la propuesta para llevar al Fondo para Pensiones 

del Bienestar las cuentas de las Afores de los mayores de 70 años, no beneficiará a los 45 millones 

de trabajadores, como el oficialismo pretende hacer creer. 

Es una farsa y una burla a la dignidad de los trabajadores, acusa, lo que aprobaron antenoche 

diputados de Morena y sus satélites. 
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-“Debemos levantar la voz, defender los derechos de las y los trabajadores y exigir un verdadero 

plan que garantice su bienestar en la vejez. Las Afores son mucho más que simples entidades 

financieras, son pilares de bienestar, progreso y justicia social en México”, posicionó el legislador. 

El proyecto de Morena, acusó, no aborda el problema de fondo, no modifica las semanas de 

cotización necesarias para obtener una pensión, lo que significa que miles de trabajadores se 

excluyen. 

Criticó que la nueva concentradora de ahorros de los trabajadores, no tiene reglas de operación y 

no garantiza transparencia, en el uso de los 40 mil millones de pesos, entre otras inconsistencias. 

Antenoche, durante la discusión al proyecto, la oposición fue coincidente en advertir que los apoyos 

en el Fondo, estarán sujetos a la disponibilidad de recursos, los cuales, seguramente van a 

desaparecer, como sucedió con los del Fondo de Estabilización Presupuestaria o los más de 150 mil 

mdp de los Fideicomisos que extinguieron. 

También rechazaron argumentos de Morena y satélites, de que, al nuevo Fondo, lo podrán 

capitalizar con recursos de las utilidades del Tren Maya, Aifa o Mexicana de Aviación, cuando todos 

sabemos que son verdaderos elefantes blancos que, hay que estarlos subsidiando, porque no son 

viables. 

También miembro de la bancada priista, Xavier González Zirión, ponderó en la tribuna que, cuán 

grande es desesperación del régimen saliente que, a 6 semanas de las elecciones, plantean esta 

reforma que no es otra cosa, más que robarse fondos de pensiones de todos los trabajadores del 

país. 

Los diputados del PRI, cual así fue, votaron en contra del proyecto, para no permitir que se roben 6 

y medio billones de pesos del ahorro de todos los trabajadores. Los mismos trabajadores y millones 

de mexicanos, presagió, tendrán la revancha el próximo 2 de junio, cuando voten contra Morena y 

su régimen corrupto e ineficiente. 

El diputado Rubén Moreira, insiste en que las reformas del oficialismo, a poco más de 5 meses de 

que Andrés Manuel López Obrador entregue el poder, y a una semana de clausurar el segundo 

periodo ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio en LXV Legislatura, sienta un precedente 

terrible, porque todos los días llega alguien a los 70 años y, entonces, se irían sobre sus bienes. 
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Cual acostumbra hablar cual son las cosas, ¡claro!, cuando así lo decide, ayer, fue el día idóneo para 

el diputado Rubén Moreira, quien puntualizó el objetivo de Andrés Manuel López Obrador y su 

proyecto Ley de Amparo. 

Con esa reforma, advierte el legislador de Coahuila, el mandatario pretende atar al juez y destruye 

el orden constitucional. Hay que decirlo en tiempo y forma, de facto, el Presidente, asume el rol ¡de 

juez y parte! 

Y el que reparte se queda con la mayor parte y de esa manera, de aprobarse y no detenerlo en la 

Corte, no habrá amparos colectivos. 

Contexto en el que el coordinador del PRI en Cámara de Diputados, precisó: la iniciativa de Amlo-

Morena en Ley de Amparo, es una venganza contra la gente, los ciudadanos, los mexicanos. 

-“Contra todos aquellos compatriotas que presentaron amaros para evitar destrucción de los Libros 

de Texto Gratuitos; de la gente que presentó amparo para las vacunas Covid: de la gente que 

presentó amparos en materia de Ley de Hidrocarburos; de la gente que impidió hasta donde se 

pudo, más destrozos por el Tren Maya”. 

De todos ellos, agregó el diputado, “es de los que se están vengando”, Andrés Manuel López 

Obrador, a través de sus legisladores de su partido. 

¡Caramba! 

Lo que delineó Rubén Moreira, lo señalamos en tiempo y forma en este espacio, cuando criticamos 

perverso, siniestro, tenebroso, maquiavélico estilo personal de gobernar del mandatario mexicano. 

EN EL CHACALEO 

Desde la ciudad de Colima, a donde acudió para apoyar a los candidatos de su partido a cargos de 

elección popular, Marko Antonio Cortés Mendoza, vislumbra voto de castigo para Andrés Manuel 

López Obrador-Morena, por sus proyectos que son un virtual atraco a los ahorros de millones de 

trabajadores en las Afores inactivas y por proponer el fin de amparos colectivos… Ya el senador 

Germán Martínez Cázares, fustigó que, en la reforma a Ley de Amnistía, el mandatario, va por el 

dinero de los delincuentes, para que él y sólo él, decida a quien liberar… Si va decretar la 

“transformación” de Televisa, TV Azteca, y otras televisoras, que lo haga de una vez el Presidente, 

y previo a entregar el poder, pase “al poder del pueblo”, la Bimbo, Femsa, Oxxo, Liverpool, El Palacio 

de Hierro, las empresas cerveceras, las embotelladoras de ron, tequila, whisky, brandy,  Pepsico, 

Aeroméxico, decrete expropiación en todo el país de las combis y micros en el transporte público, y 
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que el estado Azteca, sea el foro exclusivo para los mítines de Morena y su directiva en turno… ¡Uy!, 

falta mucho por “socializar”… Ayer, en redes sociales, el Vox Populi se dio vuelo con un video en el 

que Claudia Sheinbaum Pardo, arenga a ganar curules y escaños en el Poder Legislativo Federal y 

Congresos locales para “transformar” la Constitución, cuando el legado de los Constituyentes del 

17, llevó años y fue producto del consenso no de un solo hombre o de a voluntad de una mujer, en 

menos de unos cuantos años. ¡Cuidado!... Durante su gira de campaña electoral en Tamaulipas, la 

señora Sheinbaum, se quedó con la cara de what, cuando la increparon sobre su decisión o 

imposición desde Palacio Nacional, para incorporar como candidato a senador de Morena al ex 

gobernador, Eugenio Hernández Flores… En este espacio, en tiempo y forma, señalamos lo que 

líneas atrás anotamos: que Amlo, admitió que le faltó el proyecto de otra Constitución. ¡Y miren!, 

su candidata presidencial, ya se apuntó para hacerlo ella… ¡Cuidado!, los mexicanos sí tienen 

sentido común, aunque algunos duden o tengan otros datos… De vivir ese gran político veracruzano 

que fue don Fernando Gutiérrez Barrios, qué pensaría de la deslealtad al partido que lo hizo 

gobernador interino en ese estado, y la manera en que se prestan para que los utilice a modo, el 

régimen de Andrés Manuel López Obrador. Sí, nos referimos al senador Dante Delgado Rannauro y 

su franquicia, MC… Entre la clase política de oposición y del oficialismo, constatan que el virtual 

propietario del movimiento naranja, no tiene amigos, sólo conveniencias e intereses. ¡Zas!... ¿Quién 

divide más en el MC? ¿Agustín Basave Benítez o Dante Delgado Rannauro? ¿A quién engañan más 

ellos? ¿Al joven Luis Donaldo Colosio Riojas o al locuaz, Samuel Alejandro García Sepúlveda? ¿Eh?… 

El declive de ambas, notorio: ayer, en Pánuco, Veracruz, los organizadores de mitin en el que estuvo 

la candidata presidencial, Claudia Sheinbaum y la mujer de Zacatecas que aspira gobernar Veracruz, 

nomás no tuvo la respuesta de los veracruzanos en esa región de la entidad y ni porque entró de 

inmediato a funcionar la comisión de relleno, ni así se atiborró la plaza central de esta ciudad… 

Contrasta con al apoyo que día a día, reiteramos, miles de mexicanos brindan a Xóchitl Gálvez Ruiz, 

en su campaña electoral por la geografía nacional… Claudia y Nahle, sintieron pánico cuando 

estuvieron en Pánuco, ironizaron de inmediato los veracruzanos… Tajante, el señalamiento que hizo 

Manlio Fabio Beltrones, hacia Javier Corral Jurado, ex panista, hoy, en el partido oficial, Morena: un 

farsante como Javier Corral, a querer dar clases de honestidad; un psicópata que, está buscando 

ahora la candidatura de Morena, o es candidato de Morena, plurinominal, para protegerse de la 

justicia del estado de Chih8ahua, que lo anda persiguiendo, por corrupción, pero lo que es peor, 

¡eh!, ¡lo que es peor!, por torturador. Y eso, los sabe él y lo saben muchos más, porque su supuesta 

operación justicia, terminó en eso, en tortura a cada uno de los que quiso acusar. Y que todos están 

libres, absolutamente todos están libres”… ¡Caray!, quién iba decir que Javier Corral, entró al club 
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del “no somos iguales”, ¡Somos peores!”… ¡Viva México! ¡Viva!... Beltrones, bagaje, oficio, diálogo, 

acuerdos, institucional, lealtad, visión de futuro, sabe lo que dice, por qué lo dice y cuándo lo dice… 

También se refirió a Manuel Espino Barrientos, el ex panista, hoy, en Morena, quien le pidió a 

Beltrones, cuando fue gobernador en Sonora, ser director de la policía en Hermosillo. “(Manuel 

Espino), por eso digo que tiene vocación de policía y ese policía, de mal policía, este, pues tuvo el 

padrinazgo de Alfonso Durazo. Eso todo mundo lo sabe. Entonces, si vino aquí, vino a solicitud de. 

Y hay fotos que lo demuestran”... Bien criticó Xóchitl Gálvez Ruiz, que los desechos del PAN y del 

PRI, se van a Morena, a buscar impunidad y protección… Marcela Guerra Castillo, reinauguró la 

Galería de Presidentes y Presidentas de la mesa directiva en Cámara de Diputados, y narra una 

historia política venturosa para la democracia, resaltó la actual presidenta de ese órgano de 

gobierno en el último de ejercicio en LXV Legislatura… Muestra también, añadió, cómo el cuerpo 

representativo transitó hacia la pluralidad mediante la expresión del sufragio… “Lo que observamos 

aquí es un mosaico ideológico, reflejo de la compleja composición política de la sociedad mexicana 

que intensifica la representatividad y legitimidad de este Parlamento”, expone… La Galería de 

presidentes de la mesa directiva en San Lázaro, a partir de tener una duración anual, ya que 

anteriormente era mensual, es decir, ilustró la diputada de NL, “tenía una función mucho más 

administrativa que de representación”; periodo de un año, se estableció al final de 57 Legislatura, 

“en la que se materializó el resultado de las reformas político-electorales, que dieron origen a la 

pluralidad interior del Congreso y que obligó a los parlamentarios a tener que construir una nueva 

Ley Orgánica que reflejara esta nueva integración plural”, ilustró Marcela Guerra… El diputado del 

PAN, en LVII Legislatura, Francisco José Paoli Bolio, fue el primer presidente que dirigió los trabajos 

en la Cámara de Diputados por un año, cuando los virtuales líderes de esa Legislatura en San Lázaro, 

fueron el finado Porfirio Muñoz Ledo, por el PRD; Carlos Medina Plascencia, PAN; Pablo Gómez 

Álvarez, PRD y el coordinador parlamentario del PRI, fue don Arturo Núñez Jiménez, político de 

Tabasco, amplio bagaje, oficio y sensibilidad en asuntos de la política… Comisión de Justicia en 

Cámara de Diputados que preside Lizbeth Mata Lozano, PAN, aprobó cuatro dictámenes de Minutas 

en materia de juicio de amparo, amnistía por parte del Ejecutivo Federal, ejecución penal e igualdad 

de género… Los proyectos se agendan como los primeros a desahogar en el Orden del Día de la 

sesión de este miércoles, semipresencial que inicia 11:00 horas… Ayer mismo, a los dos primeros 

dictámenes, se les dio trámite de Declaratoria de publicidad… Carga legislativa que acumulan 

senadores y diputados, perfilan que, próximo martes, cual establece Ley de leyes y Ley Orgánica del 

Congreso General, clausuran segundo periodo ordinario de sesiones en LXV Legislatura… Por 

unanimidad, 98 votos, el pleno en Cámara de Senadores, aprobó Decreto para inscribir en el Muro 
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de Honor y con letras doradas, la leyenda “Universidad Nacional Autónoma de México. Por mi raza 

hablará el espíritu”, como un reconocimiento a nuestra máxima Casa de Estudios, por su excelencia 

académica y su contribución a la investigación de vanguardia… Es un orgullo pertenecer a la UNAM… 

La representación popular en San Lázaro, realiza sesión solemne el próximo martes, con motivo del 

50 aniversario de la creación de la Universidad Autónoma Metropolitana, que se estableció en el 

sexenio de Luis Echeverría Álvarez y entró en vigor ley para su creación, el 1 de enero de 1974; su 

primer rector, fue el arquitecto, Pedro Ramírez Vázquez… ¡Caray!, qué diera Andrés Manuel López 

Obrador, porque en su régimen saliente, en el Congreso de la Unión, resaltaran instituciones como 

las que se crearon en el gobierno de Luis Echeverría… De vivir el expresidente, se volvería a morir 

de saber el presunto fraude en el que se involucra en Segalmex, al que fue su secretario particular, 

Ignacio Ovalle Fernández… Durante los trabajos del foro “Salvar el agua, salvar la vida”, que organizó 

el senador José Narro Céspedes, especialistas, investigadores y representantes de agrupaciones 

campesinas y ganaderas, coinciden en la urgencia de expedir leyes que garanticen acceso al vital 

líquido… Hoy, Xóchitl Gálvez, tiene agenda privada. O sea, alista su preparación para el debate del 

próximo domingo… Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... ¡Visítanos!... 

https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes sociales… YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: 

juan3poderes… Twitter: @JuanLopezMiguel…  

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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Entrevista / Jorge Romero Herrera (Coordinador de Diputados - PAN) 
 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI)- “Pasó lo que tenía que pasar, para toda la gente que está en 
una seria preocupación, porque creo que sí deben de estar, de que ayer digan lo que digan, ayer les 
quitaron sin su consentimiento su dinero que tenían en una Afore, lo quieran maquillar como lo quieran 
maquillar. La buena noticia, así como ellos tienen sus números, nosotros como oposición también 
tenemos los números para acudir a la Suprema Corte de Justicia, para que la anule inmediatamente y 
tenemos fe que va a tirar esta ley en menos de un minuto, porque es de estos casos en donde la 
inconstitucionalidad es absoluta, total”. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1EGaTwHWPdXiWMAsIPUBZZJQvp_QvZIEX/view 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1EGaTwHWPdXiWMAsIPUBZZJQvp_QvZIEX/view
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Ante aumento de asesinato de candidatos, diputados llaman al INE a 

modificar protocolo de seguridad 

 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la 

Cámara de Diputados acordó exhortar al Instituto 

Nacional Electoral (INE) para que active 

inmediatamente el protocolo de seguridad para 

los candidatos que lo soliciten, y deje a un lado la 

burocracia porque ha provocado que se sigan 

asesinando a políticos. 

Una vez que un candidato que esté en riesgo pida 

protección al INE, éste debe solicitar a la Guardia 

Nacional que lo proteja de inmediato, y dejar en 

segundo término la investigación del caso para determinar si se la concede o no, señaló el presidente 

de la Jucopo, Jorge Romero. 

“Seguimos exhortando al INE, a que siendo ellos los que activan el protocolo de seguridad con la 

Guardia Nacional, primero den la seguridad y luego pregunten. Primero se elimina el riesgo para las 

personas que se sienten en riesgo, y luego llenan un formato, y luego se dedican a lo burocrático”, 

expresó en conferencia de prensa. 

Romero Herrera señaló que la violencia en contra de los candidatos está en aumento, y si el INE y las 

autoridades involucradas no modifican la estrategia de seguridad, “vamos a acabar perdiendo la 

cuenta de cuántas personas aspirantes, mujeres, hombres, de todos los colores, están perdiendo la 

vida”. 

“Hacemos un llamado, lo habremos de formalizar a todas las autoridades que estén involucradas, a 

darnos cuenta que en el tema de que existe violencia, de que esta violencia se está traduciendo en 

perder vidas de aspirantes de todos los colores, es un tema que lejos de estar resolviendo, está 

aumentando, cada vez está aumentando más”, aseguró. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ante-aumento-de-asesinato-de-candidatos-diputados-

llaman-al-ine-a-modificar-protocolo-de-seguridad/  

  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ante-aumento-de-asesinato-de-candidatos-diputados-llaman-al-ine-a-modificar-protocolo-de-seguridad/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ante-aumento-de-asesinato-de-candidatos-diputados-llaman-al-ine-a-modificar-protocolo-de-seguridad/
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https://www.reporteindigo.com/reporte/accion-de-inconstitucionalidad-contra-fondo-de-pensiones-

para-bienestar/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.reporteindigo.com/reporte/accion-de-inconstitucionalidad-contra-fondo-de-pensiones-para-bienestar/
https://www.reporteindigo.com/reporte/accion-de-inconstitucionalidad-contra-fondo-de-pensiones-para-bienestar/
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Alistan diputados de oposición una acción de inconstitucionalidad  
para nueva Ley de Pensiones 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (MARYCRMEN SALAZAR).- La Cámara de Diputados y Senadores alistan una acción 
de inconstitucionalidad en contra de la reforma para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar. Por 
su parte el coordinador del Partido Acción Nacional en San Lázaro, Jorge Romero, precisó que una vez 
que se publique entregarán el documento en la Suprema Corte de Justicia y agregó que el Estado 
mexicano no puede trasladar cuentas inactivas de las Afores a un fideicomiso público porque se tratan 
de recursos privados. Por su parte, los senadores de Morena declararon que el jueves 25 de abril el 
Senado discutirá y votará en el Pleno este fondo de pensiones, Morena dijo que es una reforma que está 
bien hecha y aguantará la revisión de la Corte. 
 
 

 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1P7p2dlpw6fhhboTGnzcmVw08GfKduzxP/view 
 
  
 

 

 
 

  
 
 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1P7p2dlpw6fhhboTGnzcmVw08GfKduzxP/view
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PAN va contra Fondo de Pensiones del Bienestar: alistan acciones de 

inconstitucionalidad 

 

Jorge Romero, coordinador parlamentario del 

PAN en Cámara de Diputados, anunció que la 

oposición alista acciones de inconstitucional 

para presentarlas ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN) contra la creación 

del Fondo de Pensiones del Bienestar. 

En entrevista con Azucena Uresti para Fórmula 

Noticias, admitió que sólo están en espera de 

que la reforma a la ley de pensiones sea 

votada en el Senado de la República, pues 

advirtió que las acciones de inconstitucional las presentarán “a los 5 minutos” de que sea avalada en la 

Cámara Alta. 

“Digan lo que digan, ayer les quitaron su dinero que tenían en un Afore sin su consentimiento, punto, 

lo quieran maquillar como lo quieran maquillar, quieran dar las explicaciones que quieran. Así como 

ellos tuvieron los números, y los van a tener en el Senado, nosotros como oposición también tenemos 

los números para que la Suprema Corte de Justicia la anule inmediatamente”, mencionó. 

El panista explico que para que entre en vigor, cualquier iniciativa de reforma necesita ser aprobada en 

ambas Cámaras para después ser turnada al Poder Ejecutivo, quien se encargará de publicarla en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF). Una vez publicada, la oposición tiene hasta 45 días para presentar 

acciones de inconstitucionalidad frente al Máximo Tribunal Constitucional. 

La reforma que contempla la creación de Fondo de Pensiones del Bienestar fue aprobada en lo general 

la noche del pasado 22 de abril en el Pleno de la Cámara de Diputados con un total de 252 votos a 

favor, 212 en contra y cuatro abstenciones. 

Pese a que el dictamen contó con 230 reservas, únicamente fueron aprobadas dos de ellas, entre las 

que destaca el tope de 16 mil 777 pesos el monto máximo que pueden recibir los trabajadores 

retirados. La reforma que contempla la creación de del Fondo de Pensiones del Bienestar modifica la 

Ley del Seguro Social, la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, la 
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la Ley de los Sistemas 

de Ahorro para el Retiro, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la Ley Federal 

para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/23/pan-va-contra-fondo-de-pensiones-del-

bienestar-alistan-acciones-de-inconstitucionalidad-812009.html   

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/23/pan-va-contra-fondo-de-pensiones-del-bienestar-alistan-acciones-de-inconstitucionalidad-812009.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/23/pan-va-contra-fondo-de-pensiones-del-bienestar-alistan-acciones-de-inconstitucionalidad-812009.html
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“El PAN tiene los números para ir ante la SCJN y tirar esta reforma 

inconstitucional a las pensiones”: Romero 

 

En entrevista con Mario González, Jorge Romero, 

coordinador de los Diputados del PAN habló de la 

aprobación de la Reforma de Pensiones. 

“Quieren vendernos que esta reforma es un gran avance 

para las personas que van a retirarse, no están ganando 

un día más, ni uno menos para retirarse, lo único que sí 

pasó, es que todas las personas que tengan una afore y 

más de 70 años, tomaron su dinero de una afore para 

pasarlo a una cuenta pública”. 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/el-pan-tiene-los-numeros-para-ir-ante-la-scjn-y-tirar-esta-reforma-

inconstitucional-a-las-pensiones-romero/  

  

https://enfoquenoticias.com.mx/el-pan-tiene-los-numeros-para-ir-ante-la-scjn-y-tirar-esta-reforma-inconstitucional-a-las-pensiones-romero/
https://enfoquenoticias.com.mx/el-pan-tiene-los-numeros-para-ir-ante-la-scjn-y-tirar-esta-reforma-inconstitucional-a-las-pensiones-romero/
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https://www.lja.mx/2024/04/pan-advierte-que-impugnara-ante-la-corte-el-fondo-de-pensiones-para-

el-bienestar/ 
 
 
 
 

 
 

https://www.lja.mx/2024/04/pan-advierte-que-impugnara-ante-la-corte-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
https://www.lja.mx/2024/04/pan-advierte-que-impugnara-ante-la-corte-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
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Por qué las reformas a las leyes de Amparo y Amnistía fortalecen el autoritarismo, según el PAN - Infobae 
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Sin cambios, avanzan iniciativas de reformas  
a las leyes de Amparo y Amnistía 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- Sin cambios, avanzan las iniciativas de reforma a las leyes 
de Amparo y Amnistía en la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados. La legisladora del PRI, Sue 
Ellen Bernal, argumentó que esto no se puede llevar a votación, porque viola derechos humanos 
fundamentales. El morenista Juan Ramiro Robledo respondió y afirmó que no se lesionan derechos 
humanos, porque se trata de poner un freno al poder desmedido que pretenden los jueces. La diputada 
trans de MC, María Fernanda Félix, consideró que no pueden llevar al Pleno las minutas tal como 
llegaron del Senado, porque es un abuso a los derechos humanos y al pueblo mexicano. El coordinador 
del PAN, Jorge Romero, manifestó que, en México, la Ley de Amparo es el instrumento para pararle el 
carro a la autoridad. Para Rubén Moreira, del PRI, esto debe de ir más allá, pero reconoció que no 
pueden hacer nada contra el mayoriteo de Morena. 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/12IlBd_f4MnNE71MEayalXH-m0G8bfrbS/view?usp=sharing 
 
  

https://drive.google.com/file/d/12IlBd_f4MnNE71MEayalXH-m0G8bfrbS/view?usp=sharing
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https://www.elmanana.com/noticias/nacional/diputados-llaman-al-ine-a-modificar/5835714 

 
 

https://www.elmanana.com/noticias/nacional/diputados-llaman-al-ine-a-modificar/5835714
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Exige oposición al gobierno de Puebla investigar ataques contra 

candidatos 

 

Las bancadas de la coalición opositora 

exigieron al gobierno de Puebla atender e 

indagar los ataques contra candidatos, 

luego de que el diputado con licencia 

Mario Riestra, que compite por la alcaldía 

poblana, fue amenazado de muerte. 

En conferencia de prensa conjunta, los 

coordinadores del PRI, PAN y PRD, Rubén 

Moreira, Jorge Romero y Francisco Javier 

Huacus, cuestionaron que el gobernador 

Sergio Salomón y sus funcionarios 

minimicen la violencia en la entidad. 

Moreira incluso expresó: “señor gobernador de Puebla, ándese con cuidado, porque si pasa algo, usted 

será responsable de lo que acontezca. Cuide a los candidatos de todos los partidos y siéntese a 

gobernar, no ande de matraquero de sus candidatos a gobernador y a alcaldes… es incapaz de 

mantener la paz y, lejos de ocuparse de ello, se distrae para interferir en las elecciones”. 

Además, refirió que solicitó se convoque a una reunión de emergencia del grupo de trabajo plural de la 

cámara que da seguimiento a la elección, para analizar los más recientes casos de violencia y 

expresamente las amenazas contra Riestra. 

“Ha habido mucha violencia estos días. Hago votos porque esta elección termine en paz, pero casi falta 

la mitad del tiempo, faltan todavía 40 días y esperemos que (los funcionarios) se pongan a trabajar”, 

expuso. 

Huacus resaltó que el riesgo no es solo para los candidatos, sino “para la democracia del país; el 

gobernador de Puebla minimizó el hecho, pero a 40 días de la elección se agudizará la violencia porque 

la delincuencia elige a quienes quieren para gobernar, en qué municipios, y eso es gravísimo”. 
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Planteó además que el Instituto Nacional “ponga especial atención en estos sucesos que se dan no solo 

en Puebla, sino también en otros municipios y estados de la República”. 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/23/politica/exige-oposicion-al-gobierno-de-puebla-

investigar-ataques-contra-candidatos-8924    

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/23/politica/exige-oposicion-al-gobierno-de-puebla-investigar-ataques-contra-candidatos-8924
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/23/politica/exige-oposicion-al-gobierno-de-puebla-investigar-ataques-contra-candidatos-8924
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Diputados alistan votación y posible aprobación de reformas a leyes 

de Amnistía y Amparo 

 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) 

de la Cámara de Diputados acordó discutir y, 

en su caso aprobar, las minutas enviadas por 

el Senado de la República sobre la Ley de 

Amnistía y la Ley de Amparo. 

En San Lázaro, al igual que en el Senado, 

Morena y sus aliados tienen la mayoría, por 

lo que se prevé que ambas reformas sean 

avaladas este miércoles. Ambos proyectos 

fueron presentados por el coordinador de 

Morena en el Senado, Ricardo Monreal, y 

apoyadas por el Partido Verde y el Partido del Trabajo. 

La discusión en la Cámara de Diputados se realizará a través de una sesión semi presencial, al igual que 

la de este lunes en la que se aprobó el dictamen para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar con 

los recursos ahorrados en las cuentas inactivas de Afores, de trabajadores mayores de 70 años. 

En la Ley de Amnistía se establece que el titular del Ejecutivo pueda otorgar el beneficio de la amnistía 

de manera directa, sin sujetarse al procedimiento establecido, a personas procesadas, sentenciadas o 

en las que se haya ejercido acción penal y que aporten elementos comprobables que resulten útiles 

para conocer la verdad de los hechos en casos que sean relevantes para el Estado mexicano. 

En la Ley de Amparo se decreta que en los juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de 

normas generales, en ningún caso las suspensiones que se dicten fijen efectos generales. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-alistan-votacion-y-posible-aprobacion-de-

reformas-a-leyes-de-amnistia-y-amparo/  

  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-alistan-votacion-y-posible-aprobacion-de-reformas-a-leyes-de-amnistia-y-amparo/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-alistan-votacion-y-posible-aprobacion-de-reformas-a-leyes-de-amnistia-y-amparo/
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Morena espera discutir reformas de Amparo y Amnistía 
 
CIUDAD DE MÉXICO (JUAN PABLO DE LEO).- El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 
Ignacio Mier, dio a conocer que su partido espera que las reformas de las Leyes de Amparo y Amnistía, 
se discutan en el Pleno este miércoles 24 de abril. El legislador comentó que hoy van a convocar a las 
comisiones pertinentes para analizar el dictamen que ya fue aprobado por el Senado de la República. 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4641?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4641&authkey=!ABCGmbZwIYtH1tM&ithint=video&e=SkdgnF 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4641?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4641&authkey=!ABCGmbZwIYtH1tM&ithint=video&e=SkdgnF
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4641?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4641&authkey=!ABCGmbZwIYtH1tM&ithint=video&e=SkdgnF
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https://almomento.mx/la-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-la-creacion-del-fondo-de-

pensiones-para-el-bienestar/ 

https://almomento.mx/la-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
https://almomento.mx/la-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
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¿Qué es y cómo se financiaría el Fondo de Pensiones para el Bienestar que impulsa AMLO? Las claves del debate (cnn.com) 
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Esta reforma no pretende despojar a los trabajadores de sus ahorros: Mier 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Morena defendió el Fondo de Pensiones para el Bienestar, 
Ignacio Mier consideró que esta reforma es solidaria y no pretende despojar a los trabajadores de sus 
ahorros, como lo acusa la oposición. 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4624?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4624&authkey=!AOh7SfuMIXX4XIE&ithint=video&e=7Retuh

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4624?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4624&authkey=!AOh7SfuMIXX4XIE&ithint=video&e=7Retuh
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4624?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4624&authkey=!AOh7SfuMIXX4XIE&ithint=video&e=7Retuh
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Morena va por Reformas sobre Amparo y Amnistía 

 
CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Además del Fondo de Pensiones Para el Bienestar, Morena 
y sus aliados, ya preparan la aprobación de las Leyes de Amparo y Amnistía, reformas que tampoco 
requieren mayoría calificada, todo indica que van a pasar. Ignacio Mier, coordinador de Morena en la 
Cámara de Diputados, prevé que sean votadas mañana 24 de abril. 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4626?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4626&authkey=!ABEzIYfSOmngbOg&ithint=video&e=gaXoGI

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4626?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4626&authkey=!ABEzIYfSOmngbOg&ithint=video&e=gaXoGI
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4626?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4626&authkey=!ABEzIYfSOmngbOg&ithint=video&e=gaXoGI
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Mayoría de Morena y aliados aprueban creación del Fondo 
de Pensiones para el Bienestar 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA)- En una sesión de poco más de 9 horas, el Pleno de la 
Cámara de Diputados aprobó diversas reformas legales para crear el Fondo de Pensiones para el 
Bienestar que busca apropiarse de las cuentas individuales de los trabajadores mayores de 70 años que 
no reclamen sus ahorros que tienen en las Afores. La presidenta de la Comisión de Seguridad Social, 
Ivonne Cisneros fundamentó la iniciativa que ella y su líder, Ignacio Mier, propusieron para que los 
trabajadores que se van a jubilar ganen mínimo 16 mil 777 pesos. El tema ya fue turnado al Senado. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/15k8BK8gr7pn3UG6dNMv_Ydc0GML2h4Sr/view 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/15k8BK8gr7pn3UG6dNMv_Ydc0GML2h4Sr/view
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https://www.diariocambio.com.mx/2024/puebla/nacho-mier-se-anota-victoria-en-san-lazaro-

aprueban-iniciativa-de-pensiones-del-bienestar/ 
 
 

https://www.diariocambio.com.mx/2024/puebla/nacho-mier-se-anota-victoria-en-san-lazaro-aprueban-iniciativa-de-pensiones-del-bienestar/
https://www.diariocambio.com.mx/2024/puebla/nacho-mier-se-anota-victoria-en-san-lazaro-aprueban-iniciativa-de-pensiones-del-bienestar/
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https://www.enteratever.com/2023/se-cuido-el-proceso-legislativo-del-dictamen-que-crea-el-fondo-
de-pensiones-para-el-bienestar-se-garantizara-una-pension-digna-a-las-y-los-trabajadores-ignacio-

mier/ 
 

https://www.enteratever.com/2023/se-cuido-el-proceso-legislativo-del-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-se-garantizara-una-pension-digna-a-las-y-los-trabajadores-ignacio-mier/
https://www.enteratever.com/2023/se-cuido-el-proceso-legislativo-del-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-se-garantizara-una-pension-digna-a-las-y-los-trabajadores-ignacio-mier/
https://www.enteratever.com/2023/se-cuido-el-proceso-legislativo-del-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-se-garantizara-una-pension-digna-a-las-y-los-trabajadores-ignacio-mier/
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https://grupopiramide.com.mx/noticias/avalan-reforma-a-afores-oposicion-ira-a-la-corte/ 

 
 
 
 
 
 
 

https://grupopiramide.com.mx/noticias/avalan-reforma-a-afores-oposicion-ira-a-la-corte/
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La reforma al sistema de pensiones de México avanza en su trámite parlamentario - Los Angeles Times (latimes.com) 

https://www.latimes.com/espanol/mexico/articulo/2024-04-23/la-reforma-al-sistema-de-pensiones-de-mexico-avanza-en-su-tramite-parlamentario
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No se podrá indemnizar a asesores de la Cámara que serán 

despedidos: Mier 

 

El coordinador de Morena, Ignacio Mier, afirmó a los 

asesores de la Cámara de Diputados que no se les 

puede pagar una indemnización por su despido, sino 

que solo se acordará gratificación, pero no precisó el 

monto. 

Ante la falta de una respuesta formal, los asesores 

esperaron a Mier afuera de la Junta de Coordinación 

Política, y cuando lo abordaron el legislador no se 

detuvo, continuó su camino y mientras bebía agua fría 

de una botella, ofreció reunirse con ellos hasta el 

miércoles de la próxima semana. 

Sin embargo, ese día ya es 1º de mayo y la decisión de todos los grupos parlamentarios es despedir a 

los asesores a partir precisamente de ese día. Mier no se detuvo y los asesores le reclamaron que 

merecen respeto. 

Incluso responsabilizó de cualquier respuesta a las demandas laborales al presidente en turno de la 

Junta de Coordinación Política, Jorge Romero (PAN). 

En los pasillos del segundo piso del edificio H, hasta que llegó a sus oficinas en el edificio A, siempre sin 

detenerse, Mier reviró a los asesores que la ley no prevé indemnizarlos. 

Dijo que solicitó al Comité de Administración, que preside Armando Contreras, también de Morena, 

elabore un acuerdo como el aprobado en la legislatura pasada, “para que se les pueda hacer extensiva 

la gratificación”. 

Agregó: “No podemos hablar de liquidaciones, porque estaríamos incurriendo, no nosotros los 

diputados, los funcionarios, en un delito. Se les puede fincar responsabilidades. Y en lo que determina 

estarían incurriendo en responsabilidades. Ustedes que son asesores en elaborar las leyes, saben lo 

que es cuidar eso. Así lo vamos a hacer”. 
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Para tratar de eludir a los asesores, les dijo: “Cualquier cosa hablen con el secretario de 

administración”. 

 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/23/politica/no-se-podra-indemnizar-a-asesores-de-la-

camara-que-seran-despedidos-mier-5177  

   

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/23/politica/no-se-podra-indemnizar-a-asesores-de-la-camara-que-seran-despedidos-mier-5177
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/23/politica/no-se-podra-indemnizar-a-asesores-de-la-camara-que-seran-despedidos-mier-5177
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Aprueban diputados en comisiones cambios a la ley de amparo y a la 

de amnistía 

 

La Comisión de Justicia de la Cámara de 

Diputados aprobó, con los votos del bloque 

oficialista (Morena-PT-PVEM) las minutas 

enviadas por el senado que reforman la Ley de 

Amparo y la Ley de Amnistía. 

El coordinador del PRI en San Lázaro, Rubén 

Moreira, expresó que en el caso de la reforma 

a la ley de amparo es un retroceso a la 

reforma de derecho humanos. 

“El centro de la Constitución es el bloque de 

defensa de derechos humanos y la reforma al amparo que propone Morena no es una venganza a los 

jueces, es una venganza contra la gente, se quieren destruir dos cosas: la suspensión, que evita los 

daños y la otra, que sean generales, con lo cual hacen que solo quienes tienen capacidad económica se 

puedan defender ante las arbitrariedades del Estado”, dijo el líder del tricolor. 

En el caso de la amnistía, continuó el priista, es una lesión directa a las víctimas en el que se rompe con 

los esquemas de todo tipo de ley de amnistías que son específicas y que tienen cierta temporalidad. 

Aseveró que la minuta en este tema que planea discutir y votar este miércoles en el Pleno solo busca 

venganza. 

“Hace 12 años todos festejamos, incluyendo miembros hoy de Morena, las reformas en materia de 

derechos humanos y hoy se quieren echar para atrás, y es un paso para un Estado totalitario”, expresó. 

Adelantó que en cuanto se publique los cambios a ambas leyes se interpondrán ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) las acciones de inconstitucionalidad respectivas. 

En el debate de la Comisión de Justicia el diputado Enrique Sosa Gutiérrez (PAN) pidió darle 

perspectiva histórica a la propuesta sobre ley de amparo pues se están tomando decisiones de 

“muchísimo calado” para el país en el largo plazo. “Facultades (que se establecen en las reformas) que 

van a tener muchos presidentes no solo el actual, sino la que siga y el que siga, ¿estamos seguro de 
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querer darle este tipo de poder al Poder Ejecutivo en el futuro? Estamos tomando esta decisión en la 

coyuntura, sin darle la verdadera perspectiva histórica y el debate que requiere”, recriminó. 

 

https://www.24-horas.mx/2024/04/23/aprueban-diputados-en-comisiones-cambios-a-la-ley-de-

amparo-y-a-la-de-amnistia/#google_vignette   

https://www.24-horas.mx/2024/04/23/aprueban-diputados-en-comisiones-cambios-a-la-ley-de-amparo-y-a-la-de-amnistia/#google_vignette
https://www.24-horas.mx/2024/04/23/aprueban-diputados-en-comisiones-cambios-a-la-ley-de-amparo-y-a-la-de-amnistia/#google_vignette
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https://almomento.mx/con-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-se-confiscan-los-bienes-de-todas-

y-todos-los-trabajadores-ruben-moreira/ 
 
 
 
 

https://almomento.mx/con-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-se-confiscan-los-bienes-de-todas-y-todos-los-trabajadores-ruben-moreira/
https://almomento.mx/con-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-se-confiscan-los-bienes-de-todas-y-todos-los-trabajadores-ruben-moreira/
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https://hojaderutadigital.mx/morena-miente-roba-y-traiciona-al-pueblo-de-mexico-al-quitar-a-los-
trabajadores-sus-ahorros-de-toda-la-vida-diputados-federales-del-pri/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/morena-miente-roba-y-traiciona-al-pueblo-de-mexico-al-quitar-a-los-trabajadores-sus-ahorros-de-toda-la-vida-diputados-federales-del-pri/
https://hojaderutadigital.mx/morena-miente-roba-y-traiciona-al-pueblo-de-mexico-al-quitar-a-los-trabajadores-sus-ahorros-de-toda-la-vida-diputados-federales-del-pri/
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https://mayacomunicacion.com.mx/confiscan-bienes-de-trabajadores-a-traves-del-fondo-de-
pensiones-afirma-ruben-moreira/ 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/confiscan-bienes-de-trabajadores-a-traves-del-fondo-de-pensiones-afirma-ruben-moreira/
https://mayacomunicacion.com.mx/confiscan-bienes-de-trabajadores-a-traves-del-fondo-de-pensiones-afirma-ruben-moreira/
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https://www.enteratever.com/2023/con-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-se-confiscan-los-
bienes-de-todas-y-todos-los-trabajadores-ruben-moreira/ 

https://www.enteratever.com/2023/con-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-se-confiscan-los-bienes-de-todas-y-todos-los-trabajadores-ruben-moreira/
https://www.enteratever.com/2023/con-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-se-confiscan-los-bienes-de-todas-y-todos-los-trabajadores-ruben-moreira/
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https://www.enteratever.com/2023/morena-miente-roba-y-traiciona-al-pueblo-de-mexico-al-

quitarles-a-las-y-los-trabajadores-sus-ahorros-de-toda-la-vida-pri/ 
 
 

https://www.enteratever.com/2023/morena-miente-roba-y-traiciona-al-pueblo-de-mexico-al-quitarles-a-las-y-los-trabajadores-sus-ahorros-de-toda-la-vida-pri/
https://www.enteratever.com/2023/morena-miente-roba-y-traiciona-al-pueblo-de-mexico-al-quitarles-a-las-y-los-trabajadores-sus-ahorros-de-toda-la-vida-pri/
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Con sesión solemne, la Cámara de Diputados 
celebrará el 50 aniversario de la creación de la 

UAM, el 30 de abril 
 

Boletín No. 6575 

La Cámara de Diputados aprobó el acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) para 

celebrar una sesión solemne el día 30 de abril del año en curso, con motivo del 50 aniversario de 

la creación de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM). 

El formato de la sesión solemne será: declaración de quórum y apertura de la sesión solemne e 

intervención de la presidencia de la Comisión de Educación, hasta por cinco minutos. 

Participación del Rector de la UAM hasta por cinco minutos y participación de todos los grupos 

parlamentarios representados en la Cámara de Diputados, en orden ascendente, hasta por cinco 

minutos. 

Mensaje de cierre por parte de la Presidencia de la Cámara de Diputados. 

Al concluir las intervenciones, se procederá a entonar el Himno Nacional y, posteriormente, se 

pondrá a discusión el Acta de la sesión para proceder a su clausura. 

El documento precisa que una vez concluido el histórico movimiento estudiantil de 1968 en 

México, y tras otros subsecuentes movimientos en favor de la educación y de reclamo de mejoras 

sociales, se hizo evidente la necesidad de una reforma integral de la educación en México. 

Indica que, en 1973, durante el sexenio del presidente Luis Echeverría Álvarez, la Asociación 

Nacional de Universidades e Institutos de Enseñanza Superior (ANUIES) hizo entrega de un 

documento al Presidente de la República para señalar la necesidad de establecer una nueva 

universidad en el área metropolitana de la Ciudad de México. 

Por ello, se propuso que el naciente proyecto de universidad constituyera una oportunidad para 

modernizar la educación superior del país. Las características esperadas de la nueva universidad 

eran que fuese pública, metropolitana, autónoma e innovadora en lo educativo y en lo 

organizacional. 
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Bajo tales expectativas, relata, entra en vigor la ley para la creación de la Universidad Autónoma 

Metropolitana el 1º de enero de 1974. El 10 de enero del mismo año, es nombrado primer Rector 

de la UAM, el arquitecto Pedro Ramírez Vázquez. CD 

Expone que la UAM es la universidad pública mexicana fundada en 1974 en la Ciudad de México. 

La institución tiene como propósito estar profundamente ligada al entorno social y humano, 

conservándose a la vanguardia, en constante investigación y reinvención de la educación 

superior.         

Cuenta con cinco unidades académicas localizadas en la Zona Metropolitana del Valle de México 

con sedes en Azcapotzalco, Cuajimalpa, Iztapalapa, Xochimilco (Ciudad de México) y Lerma (Estado 

de México). 

Es la primera universidad de México en tener un mayor número de profesores¬ investigadores de 

tiempo completo con Doctorado, de acuerdo al Estudio Comparativo de Universidades Mexicanas 

(ECUM), y la segunda en tener mayor número de investigadores incorporados en el Sistema 

Nacional de Investigadores (SNI) y la segunda en tener a investigadores en el nivel 3 del mismo. 

Una de las principales universidades en México en aportar el mayor número de investigaciones, 

así como la segunda institución en tener publicaciones en revistas arbitradas en el Instituto para 

la Información Científica (ISI), Latindex e incluidas en el Índice de revistas mexicanas de 

investigación científica y tecnológica del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia y Tecnología 

(CONAHCYT). 
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Diputadas y diputados aprobaron la creación de 
un Observatorio Climático 

 
Boletín No. 6571 

• Dará seguimiento a las acciones para acelerar la reducción de gases de efecto invernadero 

• Cada grupo parlamentario propondrá a dos especialistas con reconocida trayectoria en materia 

de mitigación y adaptación al cambio climático 

En votación económica, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó un acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política para crear un Observatorio Climático que dará seguimiento a las acciones 

que las diversas instancias y de gobierno competentes han emprendido, a fin de acelerar el 

cumplimiento de los objetivos de reducción de gases de efecto invernadero y de la adaptación y 

mitigación al cambio climático. 

El documento precisa que cada grupo parlamentario representado en la Cámara de Diputados 

propondrá a dos especialistas con reconocida trayectoria en materia de mitigación y adaptación 

al cambio climático, procurando observar la paridad de género en la composición del Observatorio 

Climático. Las y los integrantes de éste tendrán carácter honorario. 

La presidencia de la Junta Directiva de la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad recibirá 

las propuestas de cada grupo parlamentario para proceder a la instalación del Observatorio 

Climático, conforme al acuerdo que emita. 

Además, la Junta Directiva de la Comisión emitirá, mediante acuerdo, la reglas para el 

funcionamiento y actividades del Observatorio Climático que considere oportunas para coadyuvar 

en sus actividades como Comisión. 

Hace mención que ante los efectos e impactos evidentes del cambio climático en territorio 

nacional, los coordinadores de los grupos parlamentarios consideran conveniente la creación de 

un Observatorio Climático para dar seguimiento a las acciones que las diversas instancias y de 

gobierno competentes han emprendido, a fin de acelerar el cumplimiento de los objetivos de 

reducción de gases de efecto invernadero y de la adaptación y mitigación al cambio climático a 

través de medidas y metas más ambiciosas conforme a los objetivos establecidos en el artículo 20 

de la Ley General de Cambio Climático. 
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Puntualiza que entre las normatividades de protección al medio ambiente, la Ley General de 

Cambio Climático, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012, establece 

disposiciones para enfrentar los efectos adversos del cambio climático y es reglamentaria en 

materia de protección al ambiente para garantizar el derecho señalado en el artículo 40 de la 

Constitución Política. 

La 21º Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático (COP 21), celebrada en París en 2015, concluyó con la adopción de la Decisión y del 

Acuerdo de París, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2016, 

ratificado por México el 21 de septiembre de 2016 y que entró en vigor para México, el 4 de 

noviembre de 2016, mismo que pretenderá mantener la temperatura global muy por debajo de 

los 2°C, aumentando la capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio climático y 

promoviendo la resiliencia al clima y un desarrollo con bajas emisiones de carbono. 
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FALLECIO EN CULIACAN LA SEÑORA DOÑA YOLANDA LUKEN DE COPPEL A LOS 97 AÑOS DE EDAD “QEPD” 
  

Desde este espacio envió mis condolencias a Enrique, Yolanda, Mónica, Rubén, José, Alberto  y  Agustín Coppel Luken, así como a nietos, 
familiares y amigos, por el lamentable fallecimiento de Doña Yolanda Luken de Coppel a los 97 años de edad, acaecido el día de ayer, en la 

ciudad de Culiacán. Deseándoles un pronto consuelo para esta irreparable pérdida. Descanse en Paz. 
. . ,    
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; SOLICITA INGRESO DE MÁS ELEMENTOS DE LAS FUERZAS ESPECIALES DE EU A MÉXICO 

  
El presidente Andrés Manuel López Obrador, solicitó que, en agosto próximo, se le permita el ingreso a otros 16 elementos armados de las 

Fuerzas Especiales del Ejército de Estados Unidos a México para labores de adiestramiento en armas de destrucción masiva. Se publicó un 
nuevo oficio en la Gaceta Parlamentaria, para que esta vez se realice el adiestramiento del 10 al 17 de agosto del 2024 en Valle de Bravo. Y de 
acuerdo con Plan Anual de Actividades 2024, la Secretaría de Marina y el Comando de Operaciones Especiales del Comando Norte de los 
Estados Unidos de América (NORTHCOM, por sus siglas en inglés), programó la actividad de adiestramiento denominada "Mejorar la Capacidad 
Contra Armas de Destrucción Masiva". López Obrador explicó que de contar con su aprobación, se llevará a cabo en Valle de Bravo, Estado de 

México, del 10 al 17 de agosto de 2024. EI personal de instructores arribará al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, Estado de México, en 
una aeronave militar propiedad del ejército de los Estados Unidos de Norteamérica, la delegación ingresaría el 10 de agosto de 2024 para salir 
del país el 17 de agosto de 2024, con equipamiento táctico para el entrenamiento antes señalado. El pleno del Senado aprobara otra solicitud 
del Presidente para que ingresen al territorio nacional 12 elementos militares del Ejército estadounidense para que participen en la actividad de 
adiestramiento denominada "Entrenamiento de Ejercicios Combinados Conjuntos", a realizarse en Puerto Chiapas, del 23 de mayo al 25 de junio 
de 2024. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; MINUTO DE APLAUSOS EN MEMORIA DEL MINISTRO EN RETIRO NOÉ CASTAÑÓN LEÓN 
  

La candidata al Senado de la República, Ana Lilia Rivera Rivera, dio a conocer que el Pleno del Senado rindió un minuto de aplausos en 
memoria del ministro en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Noé Castañón León, quién falleció el pasado 19 de abril. La 
presidenta del Senado Ana Lilia Rivera, expresó que Noé Castañón León destacó por su trayectoria en el máximo tribunal del país, en el 

Tribunal Superior de Justicia de Chiapas y como secretario de gobierno de esta misma entidad. La senadora externó sus condolencias al 
senador Noé Castañón Ramírez, hijo del ex ministro Castañón León, al desearle un pronto consuelo para esta irreparable pérdida. Que el 
doctor Noé Castañón vuele a su descanso eterno y descanse en paz. 
  

RICARDO MONREAL; LLAMA A NO CAER EN ESPECULACIONES QUE TRATAN DE GENERAR TEMOR, RESPECTO A LA GIRA DE 
SHEINBAUM EN CHIAPAS 

  
El coordinador parlamentario de Morena en el Senado, Ricardo Monreal Ávila, ante las versiones que se han dado después de la visita 
de Claudia Sheinbaum a Chiapas, afirmo, que es la única que puede garantizar que el país recupere su tranquilidad después de la inseguridad 
heredada al presidente López Obrador. El coordinador de Enlace Territorial calificó como intentos de magnificar lo sucedido en el encuentro 

donde algunas personas con el rostro cubierto hicieron peticiones a la candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia. A pesar de que se 
han dicho muchas cosas, yo estaba en la comitiva, estaba acompañándola y puedo dar fe y crédito de lo que ahí sucedió, lo demás son 
especulaciones, invaden las ideas exóticas y tratan de generar temor. Señaló que la de Chiapas fue una gira muy intensa con mucha energía y 
efervescencia social, en la que destacaron las numerosas muestras de cariño a Claudia Sheinbaum en los pueblos a los que llegaban. Muy vivo 

el ambiente y fue precisamente lo que ahora tratan de magnificar, que no hay que minimizarlo. Refirió que se trató de un grupo de 
aproximadamente 20 personas con pasamontañas que estaban a la orilla del camino, sin armas. Monreal explicó: los 20, en una edad entre los 

30-40 años, se veía que eran lugareños y le dijeron a la candidata: “le encargamos a la montaña, es muy importante que se atiendan los pueblos 
de la montaña”. Ella, con mucho aplomo y mucha serenidad, dijo: ’cómo no, vamos a revisarlo, vamos a platicarlo en el mitin’, y eso fue todo. No 
me cuentan, yo estuve. No traían ni actitud pendenciera, ni armas, ni agresivos, ni tampoco cerraron el paso. No pasó nada, subrayó, vamos a 
ir a una elección pacífica y vamos a ir a una elección donde los ciudadanos sean los que decidan. 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SENADOR@S BEATRIZ PAREDES, RICARDO MONREAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA Y KENIA LÓPEZ RABADÁN; SENADO RENDIRÁ 

HOMENAJE A LA MÁXIMA CASA DE ESTUDIOS “UNAM” 
  
El coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, dio a conocer que por unanimidad, con 98 votos a favor, el Senado aprobó un 

proyecto de decreto para inscribir, en el Muro de Honor y con letras doradas, la leyenda “Universidad Nacional Autónoma de México. Por mi raza 
hablará el espíritu”, como un reconocimiento a la Máxima Casa de Estudios por su excelencia académica y su contribución a la investigación de 
vanguardia. Las y los senadores destacaron en el dictamen que en el ciclo escolar 2022-2023, la UNAM contó con 373 mil 340 alumnos: 32 mil 
550 de Posgrado, 233 mil 260 de Licenciatura, 106 mil 863 de Bachillerato y 667 a nivel técnico y propedéutico de la Facultad de Medicina. Lo 
anterior representa un aumento de matrícula en al menos los últimos 15 años. Además, cuenta con 16 Facultades, cinco Unidades 
multidisciplinarias, nueve Escuelas Nacionales, nueve planteles de la Escuela Nacional Preparatoria, cinco planteles del Colegio de Ciencias y 
Humanidades, 354 Institutos, 14 Centros y 13 programas universitarios. La Máxima Casa de Estudios es reconocida en el mundo por su 
excelencia académica y su contribución a la investigación de vanguardia. A nivel de posgrado, cuenta con 42 programas de posgrado, 95 planes 
de estudio y 42 programas de especialización con 268 orientaciones. A nivel licenciatura, imparte 133 carreras con 241 opciones educativas; y, 
en educación media superior, tiene tres planes de estudio de bachillerato. Por ello, es que los legisladores coincidieron en que una forma de 
reconocimiento sería grabar en el Muro de Honor del Senado de la República la leyenda “Universidad Nacional Autónoma de México. Por mi 
raza hablará el espíritu”. Ricardo Monreal expresó que la UNAM ha sido formadora de grandes personalidades, “por eso me parece justo, correcto 
y noble” el que esta Cámara de Senadores pueda plasmar, con letras doradas, el nombre de “nuestra Máxima Casa de Estudios”. Consideró 
que, sin la comunidad universitaria, “muchos de nosotros no estaríamos aquí”, y que en sus aulas se han formado grandes generaciones de 
humanistas, políticos y servidores públicos. Por el PRI, Beatriz Paredes Rangel afirmó que “la magna casa de estudios” tiene un gran significado 

para millones de mexicanos, por su contribución para brindar educación superior para el pueblo e impulsar la movilidad social, pues le abre sus 
puertas a la mayoría de los jóvenes que desean superarse. Por Acción Nacional, la senadora Kenia López Rabadán asentó que la UNAM es 

una muestra clara de cómo la educación genera mejores seres humanos y mejores países. Además, indicó que, ante los gobiernos 
antidemocráticos, la mejor forma de rescatar una nación es con un pensamiento libre e inteligente, de ahí la importancia de la Universidad. El 
coordinador parlamentario del PRD, senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, afirmó que la UNAM forma parte del grupo de universidades 

constructoras de Estado, tanto por su importancia ideológica, como por su impacto en la historia nacional; “esta inscripción confirma que los 
esfuerzos de la UNAM están a la altura de nuestros héroes nacionales”, sostuvo. El senador Germán Martínez Cázares destacó que en la 
rectoría de la UNAM han estado renombrados personajes como José Vasconcelos Calderón, Manuel Gómez Morin, Javier Barros Sierra o 
Jorge Carpizo; en ese sentido, señaló que la Máxima Casa de Estudios tiene “sólo una deuda con México”, que es tener a una mujer a cargo 

de su rectoría. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; LAS AUTORIDADES DEBEN DE RECIBIR PROTECCIÓN SI ES QUE LO SOLICITAN. 
  
Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de la coalición "Sigamos Haciendo Historia", habló sobre el homicidio de Noé Ramos, candidato a 
la alcaldía de El Mante, en Tamaulipas. Sheinbaum Pardo lamentó el asesinato del candidato panista, quien buscaba la reelección al cargo 
municipal. Destacó que la Fiscalía estatal ya logró detener a una persona sospechosa del caso; sin embargo, enfatizó que Ramos no solicitó 

protección a las autoridades. Entiendo que ya hay un detenido por parte de la Fiscalía del estado, obviamente, con el trabajo del gabinete de 
seguridad del estado, creo que ha sido aclarado el tema de que, en realidad, en este proceso electoral no había solicitado la seguridad, pero 
evidentemente es importante brindar hacia el proceso electoral, la seguridad en todo Tamaulipas, particularmente, el sur de Tamaulipas. Tras lo 
anterior, Sheinbaum señaló la importancia de que las autoridades correspondientes realicen una investigación a fondo del caso. En este sentido, 

la candidata presidencial recordó que la zona sur de la entidad no tenía registrado homicidios, por lo que insistió en que debe de haber una 
investigación profunda sobre el homicidio de Noé Ramos. 

  
XÓCHITL GÁLVEZ  ACUSA AMENAZAS DEL CRIMEN CONTRA SUS SIMPATIZANTES EN CHIAPAS 

  
La candidata Xóchitl Gálvez, abanderada de la coalición “Fuerza y Corazón por México”, señalo que el estado chiapaneco atraviesa una 
escalada de violencia, y recientemente, acaparó los reflectores por el retén que vivió Claudia Sheinbaum el pasado domingo. Xóchitl Gálvez, 

denunció que varios de sus simpatizantes en Chiapas no pudieron acudir a sus mítines en el estado por amenazas a transportistas. También 
acusó a sus opositores y al crimen organizado de presionarlos. Amenazaron al transportista y le dijeron como dicen aquí los compañeros: aquí 
manda el crimen, nosotros lo que decidimos es hacer el evento con los que pudieran llegar, sin necesidad de transporte, que eran más o menos 
los pobladores del municipio donde estábamos pero iba a bajar gente de distintas comunidades porque la idea era reunir liderazgos de distintas 
zonas cercanas. Mientras se dirigía al municipio de Tonalá, en el estado chiapaneco, Gálvez fue vigilada por cinco patrullas de la Guardia 

Nacional, un vehículo de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) y otro de la Policía Estatal. 
  

GOBERNADOR RUBEN ROCHA; TOMA PROTESTA A NUEVA PRESIDENTA DE CANACO CULIACÁN 
  
Al tomar la protesta al nuevo Consejo Consultivo 2024-2025 de la Cámara Nacional de Comercio y Servicios Turísticos (Canaco Serytur) Culiacán, 
el cual será encabezado por primera vez en sus 93 años de historia por una mujer, la empresaria María Guadalupe Zavala Yamaguchi, el 
gobernador Rubén Rocha Moya destacó con beneplácito que este sector se haya sumado a ese rol de reconocer el papel que juega la mujer 

en los sectores productivos. El mandatario estatal reconoció el aporte que hace el sector comercio y de prestación de servicios a la economía 
estatal, pues si bien Sinaloa es considerada una entidad con un sólido sector primario gracias a su agricultura y pesca principalmente, la actividad 
comercial también representa un gran aporte al Producto Interno Bruto. A mí me gusta reconocer lo que se hace, como aquí por ejemplo, Canaco, 
pues es producto de ustedes, lo que han hecho, de sus presidentes, no había presidentas, hasta ahora con Lupita; me da gusto que entraran a 

ese rol de la mujer, no sólo que empiece a escalar en la vida pública, sino también en la vida privada, donde no solamente sean directivas de 
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empresas chiquitas, sino también lo sean de empresas grandes, y ésta es una empresa grande, el representar a los servidores del comercio y 
del turismo. El gobernador Rocha aseguró que en su administración se mantiene un especial cuidado en la relación comercial con los 

proveedores, y destacó que no existen deudas con ellos, sino que todo bien adquirido y contratación de servicio se paga en tiempo y forma, 
gracias a una disciplina financiera que ha mantenido en todo lo que va de su gobierno. Yo quiero decirles que no hay un solo proveedor al que 
le deba cinco centavos, mi gobierno no le debe a ningún proveedor, yo les pago, porque yo sé que el proveedor es un comerciante, es un 
empresario que necesita que le paguen, no quiero que haya quien vaya a tocar la puerta al gobernador, que porque es su amigo, para que le 
paguen a fulano. Obra que se programa es obra que tiene finanzas. La nueva presidenta, María Guadalupe Zavala Yamaguchi, agradeció la 
asistencia del gobernador Rubén Rocha Moya a esta toma de protesta, pues refirió que la Canaco Servytur representa a más de 18 mil unidades 

económicas de acuerdo con el padrón del INEGI del sector terciario del municipio de Culiacán. Es para mí una gran distinción pero también una 
gran responsabilidad presidir este honorable Consejo y Mesa Directiva, pues en 93 años, desde su fundación, soy la primera mujer presidente 
de nuestro organismo empresarial, y si de algo estamos seguros es que pondremos todo nuestro empeño y dedicación para representarla 
dignamente, en pro de los sectores comercio y turismo de nuestra capital sinaloense. 
  

SENADOR DAMIÁN ZEPEDA; EXIGE SE PONGA ALTO AL USO POLÍTICO Y PARTIDISTA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN 

  
El senador Damián Zepeda Vidales, al exigir que se ponga alto al uso político y partidista de la Auditoría Superior de la Federación, señalo que 

hace unas semanas ocurrió un hecho que el Senado, y el Congreso, pasó por alto, curiosamente no se mencionó nada y me parece muy delicado. 
El ex auditor especial de desempeño de la Auditoría Superior de la Federación, fue pues despedido, prácticamente, forzado a salir de la Auditoría 
y sale haciendo una denuncia muy grave, denunciando que en la Auditoría Superior de la Federación se ha perdido toda autonomía, toda 
independencia y que les tienen prohibido llevar a cabo fiscalizaciones de auditorías a programas  prioritarios del gobierno y que se evita a todo 
lugar que no existan señalamientos de mal funcionamiento de parte del gobierno federal e incluso hoy vemos pues que eso ha llevado a que no 
exista ningún tipo de señalamiento también a entidades que están siendo protegidas desde la Auditoría Superior de la Federación. Me parece a 
mí de lo más grave, una acusación gravísima, a decir de este ex auditor espacial de desempeño que es, digamos, del máximo nivel, la Auditoría 
Superior de la Federación en este momento no sirve, como ente auditor y fiscalizador externo, y me parece muy delicado porque se suma a una 
renuncia forzada anterior de también el ex auditor especial de cumplimiento financiero. Hoy por hoy vemos que la Auditoría, pues la verdad es 
que no está haciendo nada, no está fiscalizando recurso, y esto es muy grave, porque es una de las principales figuras en el combate a la 
corrupción, tenemos por un lado que debería existir máxima transparencia en este país, pero tienen desarticulado y no dejan nombrar al Inai. 
Debería de existir un órgano fiscalizador que junto con las fiscalías hagan combate a la corrupción y hoy vemos que al menos la Auditoría no 
está llevando a cabo su trabajo. Por lo tanto, hago una exigencia y una denuncia pública de que se le ponga al uso partidista y político de la 
Auditoría y que sirva para lo que es, fiscalizar y garantizar que cada peso de los mexicanos se utilice bien. 
  
SENADORA JOSEFINA VÁZQUEZ; PRESENTA SU POSTURA AL DICTAMEN QUE ADICIONA ARTÍCULOS DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES 
  
La senadora Josefina Vázquez Mota, se refirió a un dictamen de las comisiones unidas de Justicia y de Estudios Legislativos Primera, que 

contiene minuta que adiciona los artículos 314 y 1144 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. La legisladora hizo un 
reconocimiento a este dictamen en particular porque es reconocer los derechos de las niñas y los niños. Y es un dictamen que yo creo que 
anhelaban hace mucho tiempo los mexicanos en el exterior y que logra dar identidad a cientos de niñas y niños que realmente pasan un viacrucis, 
por decirlo menos, y sus familias, sus mamás, sus padres, para darles esta identidad y esta nacionalidad mexicana. Yo felicito el trabajo de las 
comisiones y este reconocimiento total a los derechos humanos. Y creo que es una gran noticia esperada hace mucho tiempo, muchos años, 
por las comunidades en el exterior. Quería destacar este dictamen que es muy relevante, más de lo que de pronto pudiese parecer. Y estoy 
segura de que se votará por unanimidad en este Pleno. 
  

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; MORENA MIENTE, ROBA Y TRAICIONA AL PUEBLO DE MÉXICO AL QUITARLES A LOS 
TRABAJADORES SUS AHORROS DE TODA LA VIDA 

  
El diputado Rubén Moreira Valdez, y las y los integrantes del Grupo Parlamentario del PRI, afirmaron que Morena, el PVEM y el PT se quieren 

apoderar de tu ahorro para el retiro y tu fondo de vivienda; mienten, roban y traicionan al pueblo de México. Advirtió que la propuesta para llevar 
al Fondo para Pensiones del Bienestar las cuentas de las Afores de las personas mayores de 70 años no beneficiará a los 45 millones de 
trabajadoras y trabajadores como pretenden hacer creer y calificó como una farsa y una burla a la dignidad de éstos lo que hacen los legisladores 
morenistas. Debemos levantar la voz, defender los derechos de las y los trabajadores y exigir un verdadero plan que garantice su bienestar en 
la vejez. Las Afores son mucho más que simples entidades financieras, son pilares de bienestar, progreso y justicia social en México. Aseveró 
que esta iniciativa no aborda el problema de fondo, no modifica las semanas de cotización necesarias para obtener una pensión, lo que significa 
que muchas y muchos trabajadores se verán excluidos, por lo que cuestionó en dónde queda la promesa de proteger a las y los más necesitados, 
además de manifestar la preocupación por la falta de transparencia en el manejo de estos recursos. El coordinador parlamentario, Rubén 
Moreira declaró que lo que plantea el gobierno sienta un precedente terrible, porque todos los días llega alguien a los 70 años y entonces se 

irían sobre sus bienes. Hoy se está dando un paso para un saqueo al patrimonio de muchas mujeres y muchos hombres, observó, para luego 
señalar que en ninguna parte de la iniciativa se mencionan 16 mil pesos de pensión, ni aumentarlas, en ninguna parte, por lo que es un gran 
engaño. Adelantó que presentarán una acción de inconstitucionalidad. 
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DIPUTADA ANGÉLICA IVONNE CISNEROS; FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR, SOLIDARIO Y AVANZA EN LA JUSTICIA 
SOCIAL PARA LOS TRABAJADORES 

  
La diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján, afirmó que el Fondo de Pensiones para el Bienestar se concibe como un fondo solidario y 

complementario al monto de la pensión que ofrecen las Afores, para que todas las y los trabajadores se jubilen con el 100 por ciento de su salario 
base. Señaló que esta propuesta está orientada a los trabajadores derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) que se encuentra bajo el régimen de Cuentas Individuales 
a partir de 1997. Advirtió que la reforma del 97 cubre hasta el 45 por ciento de su salario en sus pensiones, lo que provoca un empobrecimiento 
en una etapa de la vida en la que se tienen muchas necesidades como consecuencia de la vejez. Cisneros Luján señaló las fuentes de ingreso 

que el proyecto considera para la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar, entre las que destacan: el aprovechamiento del 75 por 
ciento de los recursos netos derivados de los ingresos que obtenga el instituto Para Devolverle al Pueblo lo Robado (Indep). La legisladora 
agregó que también se plantea adiciones a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el retiro, para fortalecer el derecho de información de las y los 
trabajadores respecto del nivel de ahorro que deberá reflejarse en los estados de cuenta que emitan las Afores, así como respecto de los recursos 
que sean transferidos al Fondo de Pensiones para el Bienestar. Cisneros Luján manifestó que con la aprobación de este dictamen se seguirá 

avanzando en la justicia social para aquellas y aquellos trabajadores que, a pesar de cumplir los requisitos para jubilarse, no lo hacen porque de 
un mes a otro sus ingresos se ven drásticamente disminuidos con la consecuente pérdida de su calidad de vida. 
  

DIPUTADO JOSÉ JUAN BARRIENTOS Y LAS DIPUTADAS EDNA GISEL DÍAZ Y GABRIELA SODI: SE PRONUNCIARON EN CONTRA 
DEL DICTAMEN QUE CREA EL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 

  
El diputado José Juan Barrientos Maya y las diputadas Edna Gisel Díaz Acevedo y Gabriela Sodi presentaron moción suspensiva y 

posicionamientos en contra ante el Pleno para evitar lo que llamaron el agandalle del oficialismo contra la clase trabajadora. Plantearon que 
antes de votar el dictamen para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar se consulte a las y los trabajadores que serán afectados por la 
nueva “estocada” que se pretende darles desde el gobierno de Andrés Manuel López Obrador. Destacaron su voto “en contra” del despojo de 

40 mil millones de pesos que Morena y sus aliados del PT y PVEM, pretenden hacer. Recordaron a la ciudadanía que en múltiples ocasiones 
Morena ha mentido y ésta no es la excepción. Iniciaron mintiendo, continúan mintiendo y terminarán mintiendo. Prometieron gasolina de 10 pesos 
el litro. 
  

DIPUTADO BRAULIO LOPEZ; DICTAMEN QUE CREA EL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR ES OMISO Y ELECTORERO 
  
El diputado Braulio López Ochoa, coordinador del Grupo Parlamentario de MC, sostuvo que el dictamen que crea el Fondo de Pensiones para 

el Bienestar es omiso y no cuenta con reglas claras de operación; es electorero y mañoso. El dictamen es omiso, impacta sólo a ciertos regímenes 
de pensiones, al 5 por ciento de toda la población laboral en México, y qué bueno que sea de manera positiva, pero impacta a otros grupos de 
manera negativa porque son los ahorradores y ahorradoras de donde va a partir el fondo semilla, que durará entre cuatro a cinco años. En ese 
sentido, expuso que ni a quienes beneficia les da seguridad de que se vaya a mantener, ni a los ahorradores se les da garantías porque no hay 
un proceso claro de cómo va a operar. Todo eso queda muy oscuro en el dictamen. Además, lo hacen todo arrebatado, sin citar a gente del 
IMSS, del ISSSTE, y de Hacienda para que nos den información de cómo va a impactar, saber el número de beneficiados y cuánto va a durar el 
fondo semilla y cómo se va a justificar después. Esta iniciativa como se propone no tiene este objetivo. De hecho, merma la autonomía del Poder 
Judicial, la representatividad es algo positivo, pero se pierde autonomía, porque ésta se genera a partir de desligarse de intereses buenos o 
malos, simplemente de la manera más objetiva resolver situaciones y el parámetro es el texto constitucional más de lo popular, hay derechos de 
personas que se tienen que tutelar. 
  

MORENA; CELEBRA APROBACIÓN DE DICTAMEN QUE CREA EL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 
  
Integrantes del Grupo Parlamentario de Morena celebraron la aprobación, por 252 votos a favor, 212 en contra y 4 abstenciones, en lo general. 
el dictamen de la Comisión de Seguridad Social por el que se crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar; afirmaron que el bloque opositor 
insiste en negarle a los trabajadores una pensión justa. Aseguraron que la oposición tuvo la oportunidad de combatir la desigualdad; sin embargo, 
nunca estuvo, ni ha estado interesada en el bienestar del pueblo, mucho menos les importa si los trabajadores obtienen una pensión digna, 
porque fueron ellos los que legislaron en contra de ese derecho. 
  

DONALD TRUMP; FISCALÍA CARGA CON DUREZA CONTRA TRUMP 
  
El fiscal adjunto Matthew Colangelo, encargado de realizar las declaraciones iníciales de la acusación en el juicio penal que enfrenta Donald 
Trump en un tribunal de Manhattan, cargó contra el ex gobernante y calificó el caso de una trama de conspiración criminal y encubrimiento. El 

acusado orquestó un plan criminal para corromper las elecciones de 2016, y luego encubrió el plan, mintiendo en sus registros comerciales, una 
y otra vez, mientras el ex presidente estadounidense lo negaba con la cabeza y optaba por no mirarlo a la cara. 
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Avanza Ley de Amparo en comisiones de San Lázaro 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ALFREDO ROMO).- En la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados se aprobó, 
con 19 votos a favor y 14 en contra, la reforma en materia de Ley de Amparo en medio de un acalorado 
debate. “Lo que no quieren los diputados de Morena, es que el Poder Judicial pueda amparar a la 
autoridad cuando se esté contraviniendo el interés social. Si yo como ciudadana acudo a una autoridad 
para solicitar un amparo, el juez puede decir si hay muchos más afectado y conceder este amparo para 
todos los demás afectados. Lo que quiere hoy Morena, es que cada ciudadano vaya y pague su amparo”, 
argumentó la diputada panista Paulina Rubio. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1ET2Mi1XEgGW0tebzz-zH6nnC-gvTpf8y/view 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1ET2Mi1XEgGW0tebzz-zH6nnC-gvTpf8y/view


2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          24/04/2024 LEGISLATIVO 

 
 
 

Sin cambios, la Comisión de Justicia aprueba la Ley de Amparo 
 
CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ).- La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados aprobó 
la reforma a la Ley de Amparo con 19 votos a favor, 14 en contra y cero abstenciones, sin hacer 
modificación alguna a la minuta que envió el Senado, por lo que ahora será discutida en el Pleno. Lizbeth 
Mata Lozano, presidenta de la Comisión de Justicia: “Se aprueba el dictamen de la Comisión de Justicia 

de la minuta con proyecto de decreto por el 
que se reforman los artículos 129 y 148 de la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos”. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pCvcQJXbhC7xobKW?e=XfaRcj 
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Avanza Ley de Amparo en San Lázaro 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Hoy, la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, 
aprobó la reforma a la Ley de Amparo, que prohibiría a los jueces detener obras o normas ante una 
posible violación a la Constitución de manera cautelar. Se prevé, también, que sea discutida mañana en 
el Pleno. 
 
 

 
 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4678?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4678&authkey=!ABf2-_f9gGIt2Wc&ithint=video&e=BJzHp1 
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2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          24/04/2024 LEGISLATIVO 

 
 
 

Con la Ley de Amparo se busca que el PJ no invada atribuciones: Morena 
 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- Diputados aprobaron los dictámenes de la reforma a las leyes 
de Amparo y Amnistía, mañana podrían ser discutidas en el Pleno. Al defender la reforma, el diputado 
de Morena, Juan Ramiro Robledo, agregó que la Ley de Amparo busca que el Poder Judicial no invada 
atribuciones de otros poderes. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4674?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!4674&authkey=!ACL_RkMfH4Rrbmw&ithint=video&e=3kYMxJ  
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Se aprueba en comisiones dictamen para la reforma de la Ley de Amparo 
 
CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- Los diputados de Morena y sus aliados, ya aprobaron en comisiones 
el tema del dictamen para la reforma de la Ley de Amparo. Estas minutas enviadas del Senado no se les 
cambia ni una sola coma y de nada sirvió la unidad conformada por los legisladores del Frente Amplio, 
PRI, PAN y PRD, sumados con Movimiento Ciudadano, que exigían sacar la votación de estos dictámenes 
con más análisis y discusión. Habla Sue Ellen Bernal, diputada del PRI: “Nuevamente se quiere legislar al 
vapor, nuevamente no hacemos un análisis serio 
de lo que se está proponiendo. Esto pone en riesgo 
nuestro sistema de justicia, el propio acceso a la 
justicia de las y los ciudadanos. Me parece que es 
sumamente importante que lo tomemos con la 
seriedad que corresponde”. El periodo ordinario 
culmina el próximo martes, quieren sesionar 
mañana, el jueves, lunes y martes. 
 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pC7K0_LrZmaiEH0N?e=c4MuEh 
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Diputados preparan aprobación de Ley de Amnistía y Eliminación de Amparo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- La Cámara de Diputados se encamina a aprobar dos 
iniciativas, una que busca impedir que jueces suspendan actos de autoridad que eventualmente afecten 
el interés social y, la otra, le entregaría al Presidente de las República, facultades para indultar a cualquier 
persona que se encuentre sentenciada o imputada dentro de un proceso judicial. Ambas iniciativas 
comenzarán hoy su camino legislativo en la Comisión de Justicia, legisladores de Morena, Partido Verde 
y PT buscan votarlas y aprobarlas mañana miércoles 24 de abril 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4631?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4631&authkey=!AJ50FK7Ijq3Or4c&ithint=video&e=tQb3GR
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https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4631?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4631&authkey=!AJ50FK7Ijq3Or4c&ithint=video&e=tQb3GR
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Comentario / José Ramón Cossío  
(Ministro en retiro de la SCJN) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Lo que se está planteando como modificación a esta Ley de 
Amnistía del 2020 es la adición, exclusivamente la adición de un artículo noveno, esto ya fue aprobado 
por el Senado de la República y es altamente probable que el día de hoy se discuta en la Cámara de 
Diputados y probablemente hoy mismo, por la velocidad que están llevando las sesiones, quieren 
terminar el periodo el próximo jueves los diputados, según ha trascendido, se apruebe hoy mismo”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pCOgS2EueKN2N2BD?e=VuMgBl 
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Avalan en fast track Ley de Amnistía 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados aprobó 
en fast track y sin moverle una coma, con 19 votos a favor de Morena y sus aliados, 14 en contra de la 
oposición, la reforma en materia de Ley de Amnistía, que le dará al Presidente de la República la facultad 
de otorgar indulto a quienes hayan sido procesados o sentenciados y podrían aportar elementos en casos 
relevantes para el Estado Mexicano. ¿En qué casos? Eso lo definiría el Mandarario Federal. 

 
 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4677?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4677&authkey=!AF4mCUW0FeA9UhQ&ithint=video&e=9dnykv 
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Avanzan en comisiones las iniciativas de reformas  

a las leyes de Amnistía y de Amparo 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Se echó a andar rápidamente la maquinaria de la mayoría en 
el recinto parlamentario de San Lázaro, para sacar hoy en la Comisión de Justicia las reformas a las leyes 
de Amnistía y de Amparo. Se prevé que mañana se discutan en el pleno y que sean aprobadas por el 
bloque mayoritario. Los diputados de la oposición expresaron su voto en contra y advirtieron que se 
trata de propuestas con tinte político. La diputada del PAN, Paulina Rubio, calificó estas iniciativas como 
una venganza del Poder Ejecutivo hacia el Judicial, porque ha estado emitiendo resolutivos que han 
frenado algunas decisiones de gobierno, por considerarlas abusivas y que afectan a la ciudadanía. 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1aaGiehhvZyz1LJOK-hOJgOr1fg6vQVwv/view?usp=sharing 
 
  

https://drive.google.com/file/d/1aaGiehhvZyz1LJOK-hOJgOr1fg6vQVwv/view?usp=sharing
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Avanza en San Lázaro reforma de Amparo y Amnistía 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (JAIME NÚÑEZ).- Los diputados de Morena y sus aliados, ya aprobaron en 
comisiones el tema del dictamen para la reforma de la Ley de Amparo. Estas minutas enviadas del 
Senado no se les cambia ni una sola coma y de nada sirvió la unidad conformada por los legisladores del 
Frente Amplio, PRI, PAN y PRD, sumados con Movimiento Ciudadano, que exigían sacar la votación de 
estos dictámenes con más análisis y discusión. Habla Sue Ellen Bernal, diputada del PRI: “Nuevamente 
se quiere legislar al vapor, nuevamente no hacemos un análisis serio de lo que se está proponiendo. Esto 
pone en riesgo nuestro sistema de justicia, el propio acceso a la justicia de las y los ciudadanos. Me 
parece que es sumamente importante que lo tomemos con la seriedad que corresponde”. El periodo 
ordinario culmina el próximo martes, quieren sesionar mañana, el jueves, lunes y martes. 
 
 

 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4655?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4655&authkey=!AKhcaPpUbTqKCqM&ithint=video&e=ekTDGP 
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Aprobadas en Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados  
Ley de Amparo y Amnistía 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (GREGORIO MARTÍNEZ).- La Comisión de Justicia en la Cámara de Diputados, aprobó 
sin modificación, con 19 votos a favor, 14 en contra y cero abstenciones, la minuta enviada por el Senado 
para reformar la Ley de Amparo, con la cual, se limitará la capacidad de jueces y magistrados de otorgar 
suspensiones a leyes del Gobierno, así como a la Ley de Amnistía, que amplía las facultades del 
Presidente de la República para liberar en forma automática y discrecional a personas que estén bajo 
proceso o sentenciadas. Las dos reformas fueron turnadas a la Mesa Directiva que emitirá la declaratoria 
de publicidad y, a partir de entonces, determinar cuándo la discuten y someten a votación en el Pleno. 
 
 
 

 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4668?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
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Aprueban en comisiones Ley de Amnistía y de Amparo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados avaló, sin 
cambios, las reformas procedentes del Senado en materia de amparo y de amnistía. La de amparo busca 
que las suspensiones no tengan efectos generales o colectivos contra una ley; mientras que, la de 
amnistía, faculta al Presidente de la República a otorgar el beneficio a personas que aporten elementos, 
para conocer la verdad de hechos relevantes para el país. Los proyectos serán discutidos mañana por el 
Pleno. 
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Mañana suben al pleno dictámenes de las leyes de  

Amparo y Amnistía 
 
 

 
CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- Los números no cambian, los 19 diputados federales que 
pertenecen a Morena, PT o Verde, votando a favor; los 14 legisladores de oposición, PRD, PAN, PRI, y 
MC incluido, votaron en contra. Salieron los dos dictámenes ya de la Comisión de Justicia de la Cámara 
de Diputados (Amparo y Amnistía) rumbo al pleno, mañana se votan estas dos iniciativas que vienen del 
Senado. No les cambiaron nada, no las leyeron, solamente la fijación de posturas, porque no se le puede 
llamar debate cuando la oposición exigía retirarlas, analizarlas con calma, no hacer este voto exprés, 
como lo dijo la diputada priista Sue Ellen Bolnik. 
 
 
 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pDjzeGxtzWBXB549?e=obYpe8 
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Reformas a Ley de Amnistía y Amparo avanzan con velocidad en comisiones de Diputados - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/23/reformas-a-ley-de-amnistia-y-amparo-avanzan-con-velocidad-en-comisiones-de-diputados/
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Avanzan en diputados reformas de amparo y amnistía presidencial (la-lista.com) 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/04/23/avanzan-en-diputados-reformas-de-amparo-y-amnistia-presidencial
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Comisión de Justicia aprobó minutas en 
materias de juicio de amparo y facultad de 

amnistía del Ejecutivo Federal 
 

Boletín No. 6572 

• También las de ejecución penal e igualdad de género 

La Comisión de Justicia, que preside la diputada Lizbeth Mata Lozano (PAN), aprobó cuatro 

dictámenes a minutas en materias de juicio de amparo, amnistía por parte del Ejecutivo Federal, 

ejecución penal e igualdad de género. 

Minuta sobre la Ley de Amparo 

Con 19 votos a favor y 14 en contra, aprobó el dictamen a la minuta con proyecto de decreto por 

el que se reforman los artículos 129 y 148 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103, 

y 107 de la Constitución Política. 

La adecuación estipula que tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad 

de normas generales, en ningún caso, las suspensiones que se dicten fijarán efectos generales. 

Además, elimina el último párrafo del artículo 129, el cual establecía que: “El órgano jurisdiccional 

de amparo excepcionalmente podrá conceder la suspensión, aun cuando se trate de los casos 

previstos en este artículo, si a su juicio con la negativa de la medida suspensional pueda causarse 

mayor afectación al interés social”. 

Al respecto, el diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena) señaló que esta reforma es el 

comienzo de una transformación judicial, es un apéndice que busca una real división de poderes 

para que los jueces no tomen una atribución que es única de la Suprema Corte de Justicia, que es 

suspender con efectos generales una norma general cuando un poder demanda a otro poder, la 

inconstitucionalidad de una legislación. 
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La diputada María Fernanda Félix Fregoso (MC) mencionó que su voto sería en contra, pues esta 

reforma da permiso a las autoridades a vulnerar derechos y generar abusos de autoridad. Indicó 

que estas adecuaciones quitan al Poder Judicial la facultad de decisión, lo cual deja desamparada 

a la ciudanía. 

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT) dijo que las modificaciones a la Ley de Amparo 

nada perjudican ni afectan el objetivo por el cual fue fundado el juicio de amparo; además, se 

respetan los derechos humanos y se da certeza plena a la división de poderes.     

La diputada Paulina Rubio Fernández, del PAN, expuso que esta adecuación normativa elimina un 

párrafo del artículo 129, el cual indica que “El órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente 

podrá conceder la suspensión, aun cuando se trate de los casos previstos en este artículo, si a su 

juicio con la negativa de la medida suspensional pueda causarse mayor afectación al interés 

social”, por lo que se limita al Poder Judicial para que pare a la autoridad cuando contraviene con 

el interés social. 

Por el PT, el diputado Ángel Benjamín Robles Montoya indicó que el cambio a la ley no trastoca la 

generalidad del juicio de amparo, únicamente trasciende a la figura de la suspensión reclamada y 

tampoco representa una limitante para los gobernados. “Lo que se busca es poner fin al abuso de 

jueces que a través de la suspensión prácticamente abrogan leyes expedidas por el Congreso 

mexicano”. 

La diputada del PRI, Sue Ellen Bernal Bolnik, agregó que el juicio de amparo es un medio de control 

constitucional que tiene como premisa proteger los derechos humanos y es por ello que la 

reforma planteada transgrede el principio de progresividad, ya que los jueces jurisdiccionales no 

podrán decretar la suspensión de leyes generales reclamadas en un juicio de amparo cuando su 

entrada en vigor pueda traer prejuicios de orden social. 

Hamlet García Almaguer, diputado de Morena, subrayó que esta adecuación constitucional es un 

paso hacia la próxima reforma judicial, la cual será de gran calado al permitir tener un Poder a la 

altura de las necesidades del país. 

El diputado Enrique Gerardo Sosa Gutiérrez (PAN) argumentó que con esta modificación se 

desmantela la República y da vuelta atrás de lo construido con la división de poderes. Añadió que, 

si bien está sobredimensionada la capacidad de un juez para otorgar la suspensión de amparo, 

pero eso no quiere decir que se corte de tajo; por ello, se debe dejar una herramienta para que la 

ciudadanía se defienda. 
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Por Morena, el diputado Manuel Alejandro Robles Gómez, comentó que su voto sería a favor, ya 

que el amparo es para dejar a salvo la dignidad de las personas ante el poder arbitrario, no para 

hacer de los intereses un derecho humano.  

Por su parte, la diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) sostuvo que su voto sería en contra, pues el 

amparo es una herramienta de defensa de la Constitución. Aseguró que el dictamen es regresivo 

y agresivo para la ciudadanía al alejarla cada vez más de la posibilidad de defensa de abusos de 

autoridad y corrupción. 

La diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena) resaltó que este dictamen no afecta de 

ninguna manera la protección y seguridad jurídica que hoy brinda el juicio de amparo, y no se 

pervierte la esencia de la suspensión provisional o definitiva. Apuntó que lo que busca esta 

modificación es eliminar el criterio unipersonal de las y los juzgadores para resolver sobre el 

interés social.    

Por MC, el diputado Álvaro Jiménez Canale propuso más tiempo para analizar la propuesta del 

Ejecutivo Federal, a fin de pedir opiniones a especialistas y a la sociedad civil, con el fin de diseñar 

contrapesos en todos los poderes. 

Amnistía de manera directa 

Las y los integrantes de la Comisión aprobaron con 19 votos a favor y 14 en contra, el dictamen a 

la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 9° a la Ley de Amnistía, a fin 

plantear que el Poder Ejecutivo Federal podrá otorgar el beneficio de la amnistía de manera directa 

y extinguirá las acciones penales impuestas 

Con esta adecuación, se faculta a la persona titular del Poder Ejecutivo Federal para que, de 

manera exclusiva, otorgue el beneficio de la amnistía de manera directa, sin estar sujeto al 

procedimiento establecido, cuando las personas reúnan elementos comprobables que resulten 

útiles para conocer la verdad de los hechos en casos que sean relevantes para el Estado mexicano. 

Además, cuando en contra de la persona o personas a las que se conceda la amnistía, se haya 

ejercido la acción penal, estén siendo procesadas o se encuentren sentenciadas por cualquier 

delito. 
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En este sentido, la diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT) explicó que esta reforma tiene la 

finalidad de evitar trámites burocráticos y dar a la ciudadanía el derecho a saber la verdad sobre 

acontecimientos relevantes para el país. Aclaró que no se violenta ningún derecho humano, 

porque lo que busca es terminar con la impunidad y otorgar justicia y la reparación del daño a las 

víctimas.   

El diputado Guillermo Octavio Huerta Ling (PAN) expresó estar en contra de la minuta porque es 

otorgar impunidad, perdón y olvido a delincuentes y a corruptos. “Cuando ya existe el criterio de 

oportunidad en la ley, por qué no mejor lo revisamos y se amplía, en vez de conceder estas 

facultades”. 

El diputado Robles Gómez afirmó que esta reforma da acceso a la justicia y a la verdad a la 

ciudadanía en temas relevantes y con ello romper los pactos de silencio e impunidad al poner 

énfasis en las víctimas. 

La diputada Paulina Rubio Fernández (PAN) externó que el presidente no tiene facultades de 

investigación y con esta reforma están poniendo en un solo poder los tres poderes, el Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial. “Por supuesto que esta no es una reforma sencilla, al contrario, es gravísima 

y no beneficiara a cualquiera que lo solicite”. 

Por el PVEM, la diputada Lilia Villafuerte Zavala comentó que la facultad de amnistía siempre la 

han tenido el Ejecutivo Federal y los gobiernos estatales y la utilizan de manera prudente en los 

casos que los ameriten, por lo que, si la nación está interesada en el esclarecimiento de un 

acontecimiento, el Jefe del Ejecutivo puede extinguir acciones penales y sanciones impuestas. 

El diputado Enrique Gerardo Sosa Gutiérrez (PAN) indicó que con estas modificaciones se amplía 

la capacidad del Ejecutivo Federal para dar amnistía en todos los delitos, lo cual representa una 

“absoluta locura”. 

Antonio de Jesús Madriz Estrada, diputado de Morena, detalló que la reforma de amnistía no es 

para todos los servidores públicos, por lo que su voto sería a favor. 

De MC, el diputado Álvaro Jiménez Canale manifestó que el Ejecutivo Federal puede presentar 

iniciativas y el Legislativo tiene la oportunidad de juzgar. “Aquí estamos para discutir, aprobar las 

leyes que creemos convenientes para el país; por ello, es necesario convocar a un parlamento 

abierto a constitucionalistas y organizaciones en materia de derechos humanos para analizar la 

iniciativa”. 
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Por PVEM, la diputada María De Lourdes Macías Martínez expuso que esta reforma representa un 

paso importante para que la ciudadanía conozca la verdad histórica de muchos acontecimientos, 

lo cual contribuirá a terminar con la impunidad. Enfatizó que la amnistía no es para todos, sino 

para casos relevantes. 

La diputada María Fernanda Félix Fregoso (MC) comentó que el presidente le dice a la gente por 

quien votar sin que ellos averigüen quién es el candidato. “No importa quién sea, no más 

palomeen todo lo que dice Morena; entonces, creo que quien olvida su historia tiende a repetirla 

y es el lo que está pasando actualmente”. 

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo (PAN) consideró que este cambio a la ley 

requería mayor análisis, pues se fortalece al Poder Ejecutivo y se deja a la discreción del mismo la 

relevancia de los asuntos bajo la premisa de “el Estado soy yo”, lo cual genera impunidad y viola 

derechos humanos de las víctimas y la división de Poderes, porque claudica las facultades del 

Congreso. 

Del PT, el diputado Ángel Benjamín Robles Montoya se pronunció a favor de este dictamen, toda 

vez que tiene como premisa conocer la verdad; aclaró que la figura de la amnistía no es ilimitada 

ni abierta porque se condiciona a que las personas no hayan sido sentenciadas por conductas que 

se encuentran en la ley. 

De igual manera, las y los integrantes de la Comisión aprobaron con 31 votos a favor, el dictamen 

a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal. Asimismo, avalaron con 32 votos a favor el dictamen por el que se 

deroga el artículo 158 del Código Civil Federal, en materia de igualdad de género. 

Previamente, avalaron con 28 votos a favor su acta de la décima reunión ordinaria. 
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Por unanimidad, la Cámara de Diputados avaló 
expedir reglamento para las inscripciones de 

honor en el recinto 
 

Boletín No. 6574 

• Tendrán como finalidad rendir homenaje a un personaje, instituciones o sucesos 

Por unanimidad de 380 votos, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen con proyecto de decreto por el que se expide el 

reglamento para las inscripciones de honor en el recinto parlamentario, y reforma el artículo 262 del Reglamento de ese 

órgano legislativo. Se instruyó publicar dicho dictamen en el Diario Oficial de la Federación.  

Precisa que las inscripciones de nombres tendrán como objetivo rendir homenaje a un personaje, valorando su trascendencia, 

que sus aportaciones tengan impacto en la vida pública, el desarrollo nacional y en beneficio de las mexicanas y los 

mexicanos. 

En cuanto a las inscripciones de leyendas o apotegmas, su finalidad será reconocer a alguna institución o suceso históricos 

de trascendencia para nuestro país, así como dar visibilidad y permanencia a los valores y principios que deben guiar la 

acción legislativa. 

Menciona que el dictamen de las inscripciones deberá estar debidamente fundado y motivado por la Comisión de Régimen, 

Reglamento y Prácticas Parlamentarias. 

Esta Comisión resolverá sobre las propuestas presentadas de inscripción de nombres de ciudadanos mexicanos o mexicanas, 

valorando los méritos, aportaciones y servicios a la patria o a la humanidad, considerando las virtudes, grado de eminencias, 

trascendencia histórica y perdurabilidad de su legado, en beneficio de los mexicanos y mexicanas, sujetándose a los 

principios de imparcialidad, objetividad y transparencia, atendiendo a criterios de validez universal. 

Además, resolverá sobre las propuestas de inscripción de instituciones, leyendas o apotegmas presentadas, valorando, en el 

caso de las instituciones, la eminencia, la trascendencia histórica, su doctrina y legado de servicio a la nación.  

En el caso de los apotegmas, deberán considerarse en la valoración los criterios de validez universal para los ciudadanos, 

así como su aplicación en todos los ámbitos de la vida nacional, su rango de preeminencia en la preservación y superación 

de la patria, la humanidad y la ciudadanía.  
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 Para determinar la viabilidad de los hitos históricos, será estudiada la magnitud de su influencia en la vida nacional, la 

herencia a través del tiempo y la enseñanza que nos ha dejado el suceso, así como su valor histórico de una tragedia o 

pérdida, cuya huella recuerde la importancia de los valores nacionales y de la ciudadanía.  

Menciona que la Comisión podrá, a través de un dictamen, atender todas las iniciativas pendientes de resolución, en materia 

de inscripciones de honor, que no alcancen el consenso de sus integrantes para ser aprobadas, o bien las propuestas 

recurrentes de cada legislatura y solicitar opinión a instancias específicas, cuyo punto de vista se considere relevante. 

Relata que cuando se proponga la inscripción del nombre o nombres de ciudadanas mexicanas o ciudadanos mexicanos 

deberá haber transcurrido, cuando menos, un periodo no menor a 50 años, desde su fallecimiento. En caso de leyendas o 

apotegmas deberá haber transcurrido, cuando menos, un periodo no menos a 50 años, desde el hecho transcurrido.  

La inscripción se hará en el espacio físico adecuado para ello, de la Plaza Central del Recinto Legislativo, "Eduardo Neri 

Reynoso", edificios, o bien en los salones o auditorios y espacios, que habitualmente se utilizan para las reuniones de las 

comisiones ordinarias. 

Abonará a la preservación de la identidad nacional 

El diputado Miguel Sámano Peralta (PRI) señaló que una de las formas en que el Poder Legislativo les rinde homenaje a 

personajes ilustres, instituciones y sucesos históricos que han contribuido a la grandeza de nuestro país es a través de las 

inscripciones en el muro de honor de la Cámara de Diputados, el cual cuenta con una sólida tradición de 200 años; sin 

embargo, con el paso del tiempo se ha podido observar que las inscripciones están a punto de rebasar su capacidad.  

Sostuvo que el Reglamento para las inscripciones de honor en el recinto de la Cámara de Diputados abonará a la 

preservación de la identidad nacional, elevar la cultura cívica y reconocer el legado de quienes han superado las fronteras 

del tiempo gracias a sus méritos, ideales y servicios prestados a la patria.  

Pidió el apoyo al dictamen, “juntos podemos hacer que las letras de oro se sigan inscribiendo de una forma más ordenada, 

ágil y con lineamientos claros”. Consideró que, con responsabilidad y visión a largo plazo, se puede dejar un importante 

legado para las próximas legislaturas.   

El reglamento otorgará mayor certeza jurídica 

Del PAN, la diputada Sonia Rocha Acosta detalló que en las últimas cuatro legislaturas ha habido un incremento importante 

en las iniciativas para la inscripción de letras de oro en el muro de honor y tan solo en esta LXV legislatura se han recibido 

más de cien propuestas.  

 



}} 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/04/2024 LEGISLATIVO 

Precisó que expedir este reglamento otorgará mayor certeza jurídica al acto de dictaminar las iniciativas que se presentan 

en la materia y con supuestos más específicos; con ello, agregó, se dará un nuevo impulso a esta nueva norma que es poco 

conocida por quienes presentan este tipo de iniciativas. 

Además, dijo, este nuevo reglamento se dejará como un aporte para la toma de decisiones en la materia a las próximas 

legislaturas. Destacó que el dictamen fue aprobado por unanimidad en la Comisión de Régimen, Reglamento y Prácticas 

Parlamentarias. 
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PRI presenta línea de ayuda a trabajadores  
para que recuperen sus ahorros 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El dirigente del PRI, Alejandro Moreno, presentó una línea de 
ayuda para que los trabajadores puedan comunicarse y asesorarse en temas de protección para su Afore, 
esto tras la aprobación ayer de esta reforma que crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar. 
Alejandro Moreno aseguró que defenderán el ahorro de los trabajadores. 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pCfs31bccXg1HwC9?e=lIBjv5 

  

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pCfs31bccXg1HwC9?e=lIBjv5
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Preparan acción de inconstitucionalidad contra Fondo de Pensiones 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ALFREDO ROMO).- Tras la aprobación de la reforma para la creación del Fondo de 
Pensiones para el Bienestar en la Cámara de Diputados, diputadas y diputados de oposición calificaron 
la iniciativa como un robo y aseguraron que es ilegal. Advirtieron que presentarán ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación una acción de inconstitucionalidad en contra de la reforma a diversas leyes para 
crear dicho fondo. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1Cmt_88lInXH4kijyy_4JPX3WFUv6pDOn/view 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1Cmt_88lInXH4kijyy_4JPX3WFUv6pDOn/view
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Advierte diputada que oposición impugnará reforma de pensiones 
ante la Suprema Corte 

 
CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ)- La diputada del grupo parlamentario 
del PRI, Yolanda de la Torre advirtió que la oposición va a impugnar la reforma ante la Suprema Corte 
de Justicia. La legisladora expresó que no había necesidad de pasar el dictamen que, aunque tiene 
mayoría para aprobarlo, carece de solidez procesal y lo van a tirar en la Suprema Corte, porque a todas 
luces es inconstitucional 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1c8P-FMde_ne8ojGdywqbE2xygxWAfr5E/view 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1c8P-FMde_ne8ojGdywqbE2xygxWAfr5E/view
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Oposición arremetió contra Reforma de Pensiones 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Durante la discusión, la oposición afirmó que la Reforma 
de Pensiones generará un retroceso en el proceso, porque roba los ahorros de los trabajadores 
mexicanos y violenta sus derechos laborales. 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4623?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4623&authkey=!AKyKnebY2k4Fxvk&ithint=video&e=JYueBi

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4623?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4623&authkey=!AKyKnebY2k4Fxvk&ithint=video&e=JYueBi
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4623?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4623&authkey=!AKyKnebY2k4Fxvk&ithint=video&e=JYueBi
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Entrevista / Jorge Triana 
 (Diputado – PAN) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- “El proceso legislativo tiene que seguir, esto (reforma para crear 
el Fondo de Pensiones para el Bienestar) pasa al Senado de la República, seguramente se estará 
discutiendo entre el día de hoy y el día de mañana, para que, eventualmente, llegue al Ejecutivo y se 
publique. Una vez que sea publicada esta reforma legal, nosotros estaremos presentando sendos 
recursos de acción de 
inconstitucionalidad tanto en la 
Cámara de Diputados, como en el 
Senado de la República y no 
tenemos la menor duda de que la 
razón jurídica nos asiste y, pues 
por supuesto, que esto va a llegar 
en algún momento a los ministros 
que van a hacer lo propio”. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pCbFETpOkfAM4i1b?e=fsQCKF 
  

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pCbFETpOkfAM4i1b?e=fsQCKF
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Entrevista / Jorge Triana Tena (Diputado – PAN) 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Es un agandalle, te descuidas tantito y ya tienes la mano 
del Gobierno adentro de tu cartera. Estamos presentando, ya estamos listos, con documentos, 
preparados para presentar una acción de inconstitucionalidad en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y, además, vamos a asesorar a cualquier ahorrador o persona física que se sienta agraviado por 
este acto de Gobierno, para que puedan presentar los juicios de amparo correspondientes”. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1SczGqI80yeQkusCnuzLTTygQN8Fw-KWA/view 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1SczGqI80yeQkusCnuzLTTygQN8Fw-KWA/view
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https://almomento.mx/destaca-morena-aprobacion-de-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-

oposicion-insiste-en-negarle-a-los-trabajadores-una-pension-justa/ 

https://almomento.mx/destaca-morena-aprobacion-de-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-oposicion-insiste-en-negarle-a-los-trabajadores-una-pension-justa/
https://almomento.mx/destaca-morena-aprobacion-de-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-oposicion-insiste-en-negarle-a-los-trabajadores-una-pension-justa/
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“Es falso que se tomarán los ahorros de los trabajadores en activo”: 

Angélica Cisneros 

 

En entrevista para Enfoque Noticias, Angélica Cisneros, diputada de Morena, presidenta de la Comisión 

de Seguridad Social habló sobre la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

La diputada enfatizó que, en todo momento, se mantendrá el derecho de reclamar los recursos de los 

trabajadores. 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/es-falso-que-se-tomen-los-ahorros-de-los-trabajadores-en-activo-

angelica-cisneros/  

    

https://enfoquenoticias.com.mx/es-falso-que-se-tomen-los-ahorros-de-los-trabajadores-en-activo-angelica-cisneros/
https://enfoquenoticias.com.mx/es-falso-que-se-tomen-los-ahorros-de-los-trabajadores-en-activo-angelica-cisneros/
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Asegura diputada que Fondo de Pensiones para el Bienestar 
se concibe como un fondo solidario 

 
CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ)- La presidenta de la Comisión de 
Seguridad Social, Ivonne Cisneros, aseguró que el Fondo de Pensiones para el Bienestar se concibe como 
fondo solidario y complementario al monto de la pensión que ofrecen las Afores. La legisladora afirmó 
que el objetivo es que las trabajadoras y trabajadores que se han visto afectados por el tema de cuentas 
individuales que administran las Afores, puedan jubilarse con el 100 por ciento del salario promedio de 
cotización. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1NxZHQPpfuO2KxIQQkIbw2OKyrPLhXPKO/view 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1NxZHQPpfuO2KxIQQkIbw2OKyrPLhXPKO/view
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Entrevista / Hamlet García Almaguer (Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- “No es un robo y aquí se equivoca la oposición, la 
propiedad de los recursos se mantiene en los trabajadores y la propiedad incluye tres subderechos que 
son el derecho de uso, goce y explotación. La explotación implica que puede desaparecer los recursos, 
es decir, los puede disponer como él quiera; lo que está haciendo el gobierno en este momento con esta 
reforma de pensiones, es que se cree este fondo pero que la propiedad de los recursos la mantengan los 
trabajadores y que ellos o sus herederos puedan solicitarla de regreso”. 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4633?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4633&authkey=!APxq1-w9S9i4JlQ&ithint=video&e=UaFNao

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4633?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4633&authkey=!APxq1-w9S9i4JlQ&ithint=video&e=UaFNao
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4633?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4633&authkey=!APxq1-w9S9i4JlQ&ithint=video&e=UaFNao
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Entrevista / Hamlet García Almaguer (Diputados – Morena) 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Lo primero que dijo, Jorge Triana, es que en ningún lado 
decía el nombre del fondo, que ese nombre se lo habían inventado, que ese nombre no estaba en 
ninguna parte de lo que se había votado. Yo le estoy comprobando que mintió, claramente el fondo 
tiene un nombre que se llama Fondo de Pensiones para el Bienestar y está en la página 101, inciso A, del 
dictamen que, por supuesto, no leyó. La oposición nunca lee”. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1vHiDjYG4F5p2IUWCq2asGYJdobxozFKJ/view 
 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1vHiDjYG4F5p2IUWCq2asGYJdobxozFKJ/view
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En algunos años la oposición dirá que está a favor de pensiones 

dignas: Morena 

 

Tras felicitar a los legisladores de Morena por votar a 

favor de la reforma que crea el fondo de pensiones 

para el bienestar, el dirigente nacional del partido 

guinda, Mario Delgado, sostuvo que a pesar de que los 

diputados de la oposición votaron en contra de ese 

dictamen, “en algunos años o para la siguiente elección 

van a andar de hipócritas diciendo que están a favor de 

una pensión digna para los trabajadores y trabajadoras 

mexicanas, así como ahora de repente están a favor 

según ellos de los programas sociales”. 

Además, el también coordinador de la campaña de la candidata presidencial de la coalición Sigamos 

Haciendo Historia (Morena, PT y PVEM), Claudia Sheinbaum, señaló que tras el episodio del fin de 

semana cuando la morenista se encontró con un retén con hombres encapuchados en Chiapas, ya 

hubo una evaluación sobre su seguridad, y definieron no reforzarla. 

“Desde el inicio de la campaña el gobierno federal ofreció seguridad; ella la aceptó. Tiene un operativo 

con la Guardia Nacional muy discreto pero muy eficaz, están ahí presentes. Hicieron una evaluación a 

partir del incidente que ocurrió el domingo y no se consideró que se necesite reforzar la seguridad”, 

indicó este martes. Al insistir que fue un “incidente extraño” destacó que no fueron amenazantes en el 

diálogo que tuvieron con la candidata, ni se percibió algún riesgo. 

En conferencia de prensa en la sede el partido, Delgado Carrillo defendió la aprobación de la Cámara 

de Diputados sobre la reforma para constituir el Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

Presentó un recuadro con las votaciones a favor y en contra en el pleno de San Lázaro, y reiteró: “Que 

quede registro de que en unos años van a estar de hipócritas el PRI, bueno no sé si el PRI exista en 

unos años, pero la derecha, como se llame ese partido entonces, van a decir que están a favor de 

pensiones dignas”. 

También, refirió que se reunió con representantes de la empresa Meta, propietaria de plataformas 

como Facebook e Instagram, quienes le informaron que han bajado cientos de cuentas en las que se 
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difundía “guerra sucia” contra la candidata presidencial de Morena o contra el gobierno federal, pero 

advirtió que cada día se crean nuevas. 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/23/politica/en-algunos-anos-la-oposicion-dira-que-

esta-a-favor-de-pensiones-dignas-morena-5236   

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/23/politica/en-algunos-anos-la-oposicion-dira-que-esta-a-favor-de-pensiones-dignas-morena-5236
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/23/politica/en-algunos-anos-la-oposicion-dira-que-esta-a-favor-de-pensiones-dignas-morena-5236
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Las claves del Fondo del Bienestar con recursos de Afores (la-lista.com) 

 

 

 

 

 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/04/23/las-claves-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-con-recursos-de-afores-no-reclamados
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Diputados aprobaron el Fondo de Pensiones Para el Bienestar 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y, 
en lo particular, la reforma para crear el Fondo de Pensiones Para el Bienestar, la iniciativa obtuvo 252 
votos a favor, 212 en contra y 4 abstenciones. 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4630?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4630&authkey=!AC0_yli50DFNMOg&ithint=video&e=B9x300

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4630?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4630&authkey=!AC0_yli50DFNMOg&ithint=video&e=B9x300
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4630?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4630&authkey=!AC0_yli50DFNMOg&ithint=video&e=B9x300
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Diputados aprobaron Reforma de Pensiones 

 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- Morena, PT y Partido Verde, aprobaron la reforma que le 
permitirá al gobierno apoderarse de las cuentas de ahorro para el retiro de trabajadores de más de 70 
años. 40 mil millones de pesos pasarán sin resolución judicial al nuevo Fondo de Pensiones Para el 
Bienestar, la oposición rechazó la reforma. 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4628?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4628&authkey=!ALGHtX-DU0y4zXI&ithint=video&e=j6XUyQ

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4628?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4628&authkey=!ALGHtX-DU0y4zXI&ithint=video&e=j6XUyQ
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4628?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4628&authkey=!ALGHtX-DU0y4zXI&ithint=video&e=j6XUyQ
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Diputados aprueban Fondo de Pensiones 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Minutos antes de la media noche, con cambios al proyecto 
ya corregido y, también, entre acusaciones de jineteo de los recursos de las y los trabajadores, Morena 
y sus aliados del Partido del Trabajo y Partido Verde, aprobaron en lo general y, lo particular, con 251 
votos a favor, 199 en contra y cuatro abstenciones, la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar 
que se fondeará, entre otras vías, con 40 mil millones de pesos en cuentas inactivas de los fondos de 
ahorros de pensiones para el retiro de las y los trabajadores cuando éstos cumplan 70 años en el caso 
del IMSS y 75 años en el caso de haber 
cotizado en el ISSSTE. 
 
Entre los ajustes, se estableció un tope 
para recibir las pensiones de Bienestar 
de igual o menor a 16 mil 777 pesos, con 
80 centavos, que es el salario promedio 
actual de acuerdo con el IMSS, cuando 
los trabajadores alcancen los 65 años de 
edad. 

 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pBuWCOADGaMd9e4W?e=fcfMxN 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pBuWCOADGaMd9e4W?e=fcfMxN
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Diputados aprueban en lo particular Fondo de Pensiones;  
pasa al Senado 

 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- La Cámara de Diputados con la mayoría de Morena, aprobó 
en lo particular y, en lo general, la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar. Las Afores y los 
fondos similares del Seguro Social y del Infonavit se transferirán automáticamente de cuentas no 
reclamadas de trabajadores no activos a los 70 años, aunque para el ISSSTE aplicará hasta los 75 años. 
Los ahorros serán imprescriptibles para que los trabajadores, cuando decidan hacerlo, puedan 
recuperarlos. 
 
La oposición adelanta que va a recurrir a la Suprema Corte de Justicia en contra de esto que se aprobó 
el día de ayer en la Cámara de Diputados. 

 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pAtlejELocD5FPCU?e=WkVC7R 

  

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pAtlejELocD5FPCU?e=WkVC7R
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Aprueban diputados creación del Fondo de 
Pensiones para el Bienestar 

 
CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ)- El Pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó en lo general y, en lo particular, la reforma por la que se crea el Fondo de Pensiones para el 
Bienestar, con distintas formas de financiamiento, incluyendo los recursos de las cuentas inactivas de las 
Afores, las utilidades de las empresas manejadas por la Secretaría de Marina y la Secretaría de la Defensa 
Nacional. El dictamen fue turnado al Senado. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1h3uq9EeBx1_XXEj6yWt8B-p0113Vxld2/view 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1h3uq9EeBx1_XXEj6yWt8B-p0113Vxld2/view
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Diputados aprobaron el Fondo de Pensiones 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Cámara de Diputados aprobó en lo general y, en lo 
particular, la reforma de Morena para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, el cual se financiará 
con recursos de las Afores que no hayan sido reclamadas por personas de 70 años o más. La minuta 
quedó avalada con la mayoría de 252 votos por parte de Morena y sus aliados, 212 votos en contra del 
PRI, PAN, PRD y Movimiento Ciudadano y 4 abstenciones. 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4622?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4622&authkey=!AOmR2r9WKiDRnj0&ithint=video&e=FHKs8v 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4622?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4622&authkey=!AOmR2r9WKiDRnj0&ithint=video&e=FHKs8v
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4622?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4622&authkey=!AOmR2r9WKiDRnj0&ithint=video&e=FHKs8v
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En medio de descalificaciones, aprueban diputados Fondo de Pensiones 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- En medio de descalificaciones, el Pleno de la Cámara de 
Diputados aprobó, con 252 votos, 212 en contra y cero abstenciones, la creación del cuestionado Fondo 
de Pensiones para el Bienestar, cuyo principal componente es que el gobierno pueda hacer uso de 
alrededor de 40 mil millones de pesos de cuentas inactivas de Afores. Ahora, la reforma pasa al Senado 
de la República, donde se prevé se discuta, se voté y pase mañana en comisiones y el jueves, suba al 
Pleno para su aprobación. 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1E6JdUiKqICGb8D5hogc8bCUaadnS_sgu/view 
 
 
 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1E6JdUiKqICGb8D5hogc8bCUaadnS_sgu/view
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Avanza la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar 
 
CIUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL MENDIVIL).- Avanza en la Cámara de Diputados la creación del Fondo de 
Pensiones para el Bienestar. Con esta iniciativa, se busca extraer 40 mil millones de pesos de cuentas 
que no han sido reclamadas por trabajadores de 70 años o más, para aumentar el monto de los futuros 
pensionados. El dictamen fue turnado al Senado de la República; Morena y sus aliados tratarán de 
aprobarlo antes del 30 de abril. 
 

 
 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pCmxX_GVmGzYAjgX?e=xoe18c 
 
  

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pCmxX_GVmGzYAjgX?e=xoe18c
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Aprueban diputados reforma de pensiones y pasa al Senado 
para su ratificación esta semana 

 
CIUDAD DE MÉXICO (NORMA GARCÍA)- Tras nueve horas de ríspido debate con insultos y 
descalificaciones, la mayoría parlamentaria de Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados, 
aprobaron anoche en lo general y, en lo particular, la reforma para crear el Fondo de Pensiones para el 
Bienestar, con 40 mil millones de pesos de cuentas no reclamadas por personas mayores de 70 años en 
las Afores. El proyecto fue turnado al Senado con la expectativa de que sea discutido y ratificado esta 
misma semana. Las bancadas del PAN, PRI, PRD y MC calificaron la reforma como un robo a los 
trabajadores, pero los representantes de la Cuarta Transformación rechazaron esta afirmación. 
 
 

 
 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4634?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4634&authkey=!AG_65_l-ytsWTmg&ithint=video&e=I96dyp 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4634?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4634&authkey=!AG_65_l-ytsWTmg&ithint=video&e=I96dyp
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4634?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4634&authkey=!AG_65_l-ytsWTmg&ithint=video&e=I96dyp
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Impone 4T la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- Tras 9 horas de ríspido debate con insultos y descalificaciones, 
la mayoría parlamentaria de Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados, aprobaron anoche en lo 
general y, en lo particular, la reforma para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar con 40 mil 
millones de pesos de cuentas no reclamadas por adultos mayores de 70 años en las Afores. El proyecto 
fue turnado al Senado con expectativa de que sea discutido y ratificado esta misma semana. Las 
bancadas del PAN, PRI, MC y PRD calificaron la reforma como un robo a los ahorros de los trabajadores, 
pero representantes de la llamada 4T, rechazaron la acusación y sostuvieron que el dinero se destinará 
a pagar pensiones de 16 mil 777 pesos mensuales, a 45 millones de jubilados en los próximos años. 
 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pCU8b3rXRMC58166?e=j27rE5 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pCU8b3rXRMC58166?e=j27rE5
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Aprueban el Fondo de Pensiones para el Bienestar en Cámara de Diputados 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (GREGORIO MARTÍNEZ).- La Cámara de Diputados aprobó las reformas para crear 
un Fondo de Pensiones para los trabajadores, financiadas con Afores inactivas, esto que ha generado 
controversia al prometer que habrá una pensión máxima de 16 mil 777 pesos mensuales. El proyecto ya 
fue turnado al Senado de la República. 

 
 

 

 
 

 
 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4667?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!4667&authkey=!APWZu8jsh-8aI1U&ithint=video&e=J37ghV 
 

 

 
  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4667?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4667&authkey=!APWZu8jsh-8aI1U&ithint=video&e=J37ghV
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4667?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4667&authkey=!APWZu8jsh-8aI1U&ithint=video&e=J37ghV
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Diputados aprueban reformas para crear Pensiones para el Bienestar 

 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La mayoría de Morena y aliados aprobó reformas para 

crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, la oposición votó en contra e reiteró que van a llevar el 

tema a la Suprema Corte. Este Fondo será financiado en gran parte con los recursos de los trabajadores 

en sus Afores, de cuentas inactivas que no hayan sido reclamados y que estos hayan cumplido 70 años 

en el caso de los afiliados al IMSS o 75 años al ISSSTE, así como por los adeudos fiscales de los estados 

con la federación por cuotas de seguridad social, de recursos del Instituto para Devolver al Pueblo lo 

Robado, la extinción de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario o por ganancias de empresas 

que opera la Sedena, como lo es el Tren Maya, el AIFA o el de Tulum.  

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pBWmr8Lnpi6tUN0Z?e=vEiFzx 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pBWmr8Lnpi6tUN0Z?e=vEiFzx
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Diputados aprueban en lo general y, en lo particular, creación del 
Fondo de Pensiones para el Bienestar 

 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI)- En la Cámara de Diputados, legisladores de Morena y aliados, 
aprobaron la reforma sobre la ley de pensiones y la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar. 
Con 252 votos a favor, 202 en contra y 4 abstenciones, diputados aprobaron en lo general y luego de 9 
horas de debate, en lo particular, con 251 a favor, 199 en contra y 4 abstenciones. Se aprobaron solo 2 
reservas menores presentadas por Morena, una de ellas presentada por Azael Santiago Chepi que 
explicó que el ingreso máximo que será beneficiado de existir el cambio constitucional con el 100 por 
ciento de retiro, será de 16 mil 777 pesos. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1olv6wuEzbRxNYG3MXrHBAxd5DdXIehJo/view 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1olv6wuEzbRxNYG3MXrHBAxd5DdXIehJo/view
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Diputados avalan reforma para crear Pensiones del Bienestar 

 

CIUDAD DE MÉXICO (DENISSE MAERKER).- El Pleno de la Cámara de Diputados avaló la reforma que crea 
el Fondo de Pensiones para el Bienestar, obtuvo la mayoría de 251 votos de Morena, PVEM y PT, contra 
199 del PRI, PAN, PRD y MC. Los legisladores aprobaron dos reservas que topan en 16 mil 777 pesos, el 
monto máximo de las pensiones. Por su parte, diputados de oposición, anunciaron que interpondrán 
una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte debido a que se dispone de los ahorros del 
trabajador sin su consentimiento. 
 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1i086WwCUjPgRzpnGKPwemZtsGKF0DTdb/view?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/1i086WwCUjPgRzpnGKPwemZtsGKF0DTdb/view?usp=sharing
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Se aprueba el Fondo de Pensiones en la Cámara de Diputados 
 
CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- El Fondo de Pensiones fue aprobado anoche en la Cámara de 
Diputados. Después de un debate de nueve horas, la reforma pasó con 251 votos a favor, 199 en contra 
y 4 abstenciones. Durante la discusión, en la tribuna hubo de todo, gritos y rechiflas entre los 
legisladores, tanto del partido en el poder como de la oposición. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pCq8nVtbqzxRGHMW?e=22gOw3 
 
 
 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pCq8nVtbqzxRGHMW?e=22gOw3
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Se aprueba en jornada maratónica  
Ley de Pensiones en Cámara de Diputados 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CARDENAS).- Después de una maratónica jornada, Morena y aliados en 
Cámara de Diputados, aprobaron en lo general y, en lo particular, la creación del Fondo de Pensiones 
para el Bienestar. Ni la discusión de las reservas detuvo el avance de la reforma de más de 200 reservas, 
solo dos fueron aprobados; la primera, que la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
la Consar, sea la responsable del fondo y, la segunda reforma aprobada, que el tope de pensión a los 
trabajadores mexicanos sea de 16 mil 777 pesos. 
 

 
 

 

  
 

 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4671?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4671&authkey=!ACyxxprYRrOqDN4&ithint=video&e=LjlbkV 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4671?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4671&authkey=!ACyxxprYRrOqDN4&ithint=video&e=LjlbkV
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4671?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4671&authkey=!ACyxxprYRrOqDN4&ithint=video&e=LjlbkV
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Diputados aprueban Fondo de Pensiones Para el Bienestar 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN Y JAVIER RISCO).- El Pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó la reforma para crear el Fondo de Pensiones Para el Bienestar con 40 millones de pesos de 
cuentas inactivas de las Afores no reclamadas por los adultos mayores de 70 años. El dictamen contó 
con el apoyo de Morena y aliados y el rechazo de la oposición que acusa un despojo de los ahorros de 
los trabajadores, adelantaron que interpondrán una acción de inconstitucionalidad ante la Corte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/14MsXesBa2DaBh1cpXzOt8YP_olUyN6wl/view

https://drive.google.com/file/d/14MsXesBa2DaBh1cpXzOt8YP_olUyN6wl/view
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Diputados aprueban la reforma al sistema de pensiones; oposición 

advierte que recurrirá a la Suprema Corte 

 

Con mayoría del bloque oficialista de 

Morena, PT y PVEM, el pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó en lo 

general y en lo particular el dictamen que 

reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones secundarias para crear el 

Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

La mayor parte del financiamiento de ese 

fondo provendrá de los ahorros para el 

retiro que no hayan sido reclamados por 

personas de 70 años o más con cuentas inactivas. Está situación fue calificada como un “robo” por 

parte de los diputados de oposición que anunciaron que promoverán en su momento una acción de 

inconstitucionalidad. 

El documento convertido en minuta tras su aprobación fue remitido al Senado de la República para su 

discusión. 

La votación en lo particular, cerca de la medianoche de este martes, recibió 251 votos de diputados del 

oficialismo y 199 en contra de PAN, PRI, PRD y Movimiento Ciudadano. 

El bloque mayoritario rechazó las 230 reservas impulsadas por la oposición, por lo que PRI y PAN 

anunciaron que, en caso de que estás reformas sean aprobadas por el Senado, interpondrán una 

acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 

Sin embargo, la mayoría en el pleno aceptó una reserva del diputado Salvador Caro Cabrera de 

Morena, para corregir un error de redacción en el dictamen, por lo que se modificó el artículo 302 de la 

Ley del Seguro Social, a fin de incluir en su cuarto párrafo la palabra “sistema” para quedar: Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Además, fue aprobada una segunda reservada presentada por el diputado oficialista Azael Santiago 

Chepi, que respondió a una observación de la oposición, cuyos legisladores aseguraron que en ninguna 
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parte del dictamen se mencionaba que el fondo sería destinado a otorgar una pensión a los 

trabajadores. 

https://latinus.us/2024/04/23/diputados-aprueban-reforma-sistema-pensiones-oposicion-advierte-

recurrira-suprema-corte/  

https://latinus.us/2024/04/23/diputados-aprueban-reforma-sistema-pensiones-oposicion-advierte-recurrira-suprema-corte/
https://latinus.us/2024/04/23/diputados-aprueban-reforma-sistema-pensiones-oposicion-advierte-recurrira-suprema-corte/
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https://www.enteratever.com/2023/camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-y-en-lo-particular-
reforma-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/  

https://www.enteratever.com/2023/camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-y-en-lo-particular-reforma-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
https://www.enteratever.com/2023/camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-y-en-lo-particular-reforma-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
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https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-y-en-lo-particular-reforma-
que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/ 

 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-y-en-lo-particular-reforma-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-y-en-lo-particular-reforma-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
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https://mayacomunicacion.com.mx/aprobado-el-nuevo-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-por-la-
camara-de-diputados/ 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/aprobado-el-nuevo-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-por-la-camara-de-diputados/
https://mayacomunicacion.com.mx/aprobado-el-nuevo-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-por-la-camara-de-diputados/
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https://digitalnewsqr.com/camara-de-diputados-aprueba-fondo-de-pensiones/ 

https://digitalnewsqr.com/camara-de-diputados-aprueba-fondo-de-pensiones/
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• La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular la reforma con 251 votos a favor 

en lo particular, 199 en contra y cuatro abstenciones 

• Ahora está en manos del Senado de la República para sus efectos constitucionales 

• La reforma implica dar $16,778  pesos de pensión para los jóvenes que cotizan en el IMSS e 

ISSSTE 

• El primero de enero de cada año será ajustado el monto de la pensión de acuerdo a la inflación 

estimada  

• La edad para recibir la pensión es al cumplir 65 años de edad 

 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2024.,-  La Cámara de Diputados aprobó en lo particular el dictamen 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones secundarias para crear el Fondo de Pensiones 

para el Bienestar. 

El documento, avalado previamente en lo general, fue remitido al Senado de la República para sus 

efectos constitucionales. 

En lo particular, recibió 251 votos a favor, 199 en contra y cuatro abstenciones, luego de que se 

desahogaran más de 230 reservas impulsadas por diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, 

PT, MC, PRD y sin partido. 
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El Pleno aceptó la reserva del diputado Salvador Caro Cabrera (Morena) para modificar el artículo 302 

de la Ley del Seguro Social, a fin de incluir en su cuarto párrafo la palabra “Sistema” para quedar: 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Además, divide el párrafo noveno para convertir la última parte, en párrafo décimo, el cual diga: “La 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público aprobará la metodología para determinar el monto de la 

reserva que el Instituto constituirá para atender las solicitudes de devolución señaladas en este párrafo 

y el procedimiento que deberá seguir para ello”. 

También se aceptó la reserva presentada por el diputado Azael Santiago Chepi (Morena) que reforma 

el inciso c) del Artículo Segundo Transitorio, a fin de establecer que el Fondo de Pensiones para el 

Bienestar brindará los recursos necesarios para procurar que los trabajadores que alcancen los 65 años 

de edad y cuya pensión sea igual o menor a 16 mil 777 pesos con 78 centavos, que equivale al salario 

mensual promedio registrado en 2023 en el Instituto Mexicano del Seguro Social por la inflación 

estimada para el año 2024, para que sea igual a su último salario hasta por el monto descrito en este 

párrafo. Dicho monto deberá actualizarse el primero de enero de cada año de acuerdo con la inflación 

estimada para el año correspondiente. 

Además, que el complemento a que se refiere este inciso es intransferible y será exigible por los 

trabajadores que obtengan su dictamen o concesión de pensión, según corresponda, a partir de que 

transcurran 60 días de la constitución del Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

El Artículo Cuarto Transitorio se modificó para establecer que, a partir de la constitución del Fondo de 

Pensiones para el Bienestar, el Instituto para Devolver al Pueblo lo robado deberá concentrar al final 

de cada bimestre en la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de aprovechamientos, el 75 por 

ciento de los remanentes netos que obtenga derivados de la enajenación que lleve a cabo de bienes 

provenientes de entidades transferentes en materia aduanera y fiscal. El 25 por ciento restante será 

administrado de conformidad a las disposiciones aplicables. 

En el Artículo Quinto Transitorio se señala que a partir de la fecha de entrada en vigor de este decreto 

queda sin efecto lo previsto en el transitorio Vigésimo Segundo de la Ley de Ingresos de la Federación 

del Ejercicio Fiscal 2024. 

Asimismo, agrega un párrafo al Noveno Artículo Transitorio a fin de señalar que una vez que alguno de 

los Institutos transfiera al Fondo de Pensiones para el Bienestar los recursos de la subcuenta bajo su 

administración, incluyendo la de los trabajadores a que se refiere este decreto que hubieran llegado a 

cumplir 70 o 75 años, según corresponda, lo deberá comunicar al resto de participantes del Sistema de 
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Ahorro para el Retiro para que, en su caso, transfieran la otra subcuenta, a efecto de consolidar el 

ahorro de los titulares de las cuentas individuales en el referido fideicomiso. 

El proyecto de decreto reforma y adiciona diversas disposiciones de las leyes del Seguro Social, del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 

Sector Público, y del decreto por el que se extingue el Organismo Público Descentralizado denominado 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y abroga su Ley Orgánica, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2023. 

Para la discusión en lo particular se presentaron propuestas de modificación a la denominación de la 

Legislatura, proemio, metodología y a la denominación del proyecto de decreto del dictamen; al 

artículo 302 de la Ley del Seguro Social, y a los artículos 37, 39 y 43 de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

También, a los artículos 192, 251 y Cuadragésimo Octavo Transitorio de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al 18 y 81 Bis de la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro, al 19 Quáter de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y al 

artículo primero y 78 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público. 

De igual modo, a los artículos 7 y 10 del decreto por el que se extingue el Organismo Público 

Descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero y se abroga su Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 

2023, así como los artículos transitorios Primero, Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Noveno, 

Décimo y Décimo Primero, y la leyenda “Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de abril del 2024”. 

 

https://www.madero63.com/aprueban-crear-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/ 

https://www.madero63.com/aprueban-crear-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
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https://elineanoticias.com/diputados-aprueban-creacion-de-un-nuevo-fondo-de-pensiones-en-

mexico/ 
 

https://elineanoticias.com/diputados-aprueban-creacion-de-un-nuevo-fondo-de-pensiones-en-mexico/
https://elineanoticias.com/diputados-aprueban-creacion-de-un-nuevo-fondo-de-pensiones-en-mexico/
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https://retodiario.com/nacional/2024/04/23/diputados-aprueban-el-fondo-de-pensiones-para-el-
bienestar-en-que-consiste-y-de-donde-sale-el-dinero/ 

 
 
 

https://retodiario.com/nacional/2024/04/23/diputados-aprueban-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-en-que-consiste-y-de-donde-sale-el-dinero/
https://retodiario.com/nacional/2024/04/23/diputados-aprueban-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-en-que-consiste-y-de-donde-sale-el-dinero/
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Cámara de Diputados de México aprueba en lo general la reforma de pensiones - RT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://actualidad.rt.com/actualidad/506947-camara-diputados-mexico-aprueba-reforma-pensiones
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La reforma al sistema de pensiones de México avanza en su trámite parlamentario | AP News 

 

 

 

https://apnews.com/world-news/general-news-7770ef5a4e592097ad440fe4ac084c17
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https://hojaderutadigital.mx/realizan-mesas-de-trabajo-para-analizar-iniciativa-del-ejecutivo-respecto-
a-reforma-constitucional-en-materia-de-pensiones/ 

https://hojaderutadigital.mx/realizan-mesas-de-trabajo-para-analizar-iniciativa-del-ejecutivo-respecto-a-reforma-constitucional-en-materia-de-pensiones/
https://hojaderutadigital.mx/realizan-mesas-de-trabajo-para-analizar-iniciativa-del-ejecutivo-respecto-a-reforma-constitucional-en-materia-de-pensiones/
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La reforma al sistema de pensiones de México avanza en su trámite parlamentario - ABC7 Los Angeles  

https://abc7.com/la-reforma-al-sistema-de-pensiones-mexico-avanza-en-su-tramite-parlamentario-jubilaciones-cuentas-financiado/14722009/
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Advierte Fernández Noroña que si la oposición impugna reforma de 
pensiones, ellos la volverán a proponer 

 
CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ)- El diputado del PT, Gerardo 
Fernández Noroña, explicó que si la oposición impugna la reforma de pensiones está bien, pero ellos la 
van a proponer otra vez y aunque la impugnen otra vez, la volverán a proponer y aprobar. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1_Im8lVBdRQ32c2mHGEYO3IPpY5HOXLc_/view 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1_Im8lVBdRQ32c2mHGEYO3IPpY5HOXLc_/view
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Denuncia diputada que reforma de pensiones vulnera 
derechos de los trabajadores 

 
CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ)- La diputada María Fernanda Félix, de 
Movimiento Ciudadano, denunció que esta reforma vulnera los derechos de los trabajadores y genera 
incertidumbre. 

 
 

https://drive.google.com/file/d/169TkeE6o1GCL6IUapTr1RGokwdCtWBnI/view 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/169TkeE6o1GCL6IUapTr1RGokwdCtWBnI/view
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AMLO ve riesgo de que Fondo de Pensiones para el Bienestar sea 

declarado inconstitucional 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador celebró 

este martes la aprobación en la Cámara de Diputados de 

la reforma para crear el Fondo de Pensiones para el 

Bienestar, pero reconoció que ve riesgo de sea declara 

inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN).  

En la ‘mañanera' en Palacio Nacional, se preguntó al 

mandatario federal si Presidencia está preparada para 

contestar a la impugnación de la reforma que alista la oposición, en el caso de que también reciba el 

aval del Senado. 

“Sí, hay ese riesgo de que declaren inconstitucional la ley sin fundamento, porque la SCJN y todo el 

Poder Judicial, con honrosas excepciones, están al servicio de las minorías, los ministros son como 

empleados de los potentados. Entonces, van a acudir como lo hicieron cuando la reforma eléctrica 

para favorecer a empresas extranjeras, acudieron a la Corte, pero vamos a ver qué actitud asumen las 

ministras y los ministros”, dijo.  

El mandatario federal sostuvo que tiene “la obligación moral de hacerlo” de impulsar y defender dicha 

reforma, pues acusó que los cambios a la ley en el sistema de pensiones de 1997 con Ernesto Zedillo y 

2007 con Felipe Calderón afectaron a millones de trabajadores.  

“Y no quiero irme y que digan por qué no resolvió esto. No hay ningún fundamento para declarar 

inconstitucional la ley, solo lo la fobia de algunos ministros de la Suprema Corte en contra de lo que 

nosotros representamos, pero si se actúa legalmente no hay fundamento”, agregó. 

El gobierno federal planea usar el Fondo de Pensiones para el Bienestar como un fondo 

complementario al monto de la pensión que ofrecen las Afores a los trabajadores, bajo los criterios de 

las reformas a las leyes del IMSS de 1997 y del ISSSTE del 2007.  De acuerdo con el Presidente de la 

República, el fondo beneficiará a entre 26 y 28 millones de trabajadores.  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/4/23/amlo-ve-riesgo-de-que-fondo-de-pensiones-

para-el-bienestar-sea-declarado-inconstitucional-596584.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/4/23/amlo-ve-riesgo-de-que-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-sea-declarado-inconstitucional-596584.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/4/23/amlo-ve-riesgo-de-que-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-sea-declarado-inconstitucional-596584.html
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https://www.poresto.net/republica/2024/4/23/lopez-obrador-celebra-la-aprobacion-del-nuevo-fondo-
de-pensiones-por-la-camara-de-diputados-431184.html 

 

https://www.poresto.net/republica/2024/4/23/lopez-obrador-celebra-la-aprobacion-del-nuevo-fondo-de-pensiones-por-la-camara-de-diputados-431184.html
https://www.poresto.net/republica/2024/4/23/lopez-obrador-celebra-la-aprobacion-del-nuevo-fondo-de-pensiones-por-la-camara-de-diputados-431184.html
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México: media sanción a la reforma de pensiones | Con 252 votos a favor y 212 en contra en la Cámara Baja | Página|12 (pagina12.com.ar) 

https://www.pagina12.com.ar/731184-mexico-media-sancion-a-la-reforma-de-pensiones
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https://www.forbes.com.mx/amlo-celebra-aprobacion-del-fondo-de-pensiones-fue-muy-bueno-muy-bueno/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/amlo-celebra-aprobacion-del-fondo-de-pensiones-fue-muy-bueno-muy-bueno/
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AMLO celebra aprobación a la reforma para crear Fondo de Pensiones para el Bienestar: “Es para corregir un agravio” - 

Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/23/amlo-celebra-aprobacion-a-la-reforma-para-crear-fondo-de-pensiones-del-bienestar-es-para-corregir-una-agravio/
https://www.infobae.com/mexico/2024/04/23/amlo-celebra-aprobacion-a-la-reforma-para-crear-fondo-de-pensiones-del-bienestar-es-para-corregir-una-agravio/
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AMLO celebra aprobación de creación de Fondo de pensiones (la-lista.com) 

 

 

 

 

https://la-lista.com/poder/2024/04/23/fue-muy-buena-amlo-celebra-aprobacion-de-creacion-de-fondo-de-pensiones
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AMLO: López Obrador responsabiliza a la Suprema Corte del futuro del Fondo de Pensiones del Bienestar | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

https://elpais.com/mexico/2024-04-23/lopez-obrador-responsabiliza-a-la-suprema-corte-del-futuro-del-fondo-de-pensiones-del-bienestar.html
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Ciudad de México, 23 abr (EFE).- El presidente de México, 

Andrés Manuel López Obrador, defendió este martes que su 

polémica reforma de pensiones, aprobada el lunes en la 

Cámara de Diputados, beneficiará a 28 millones de 

trabajadores del sector público y privado. “Fue muy buena, 

muy buena (la votación), es un asunto para beneficiar a 

millones de trabajadores, esta reforma es para corregir un 

agravio, un daño causado por el periodo neoliberal”, 

declaró en su conferencia matutina sobre la iniciativa, que 

aún debe avalar el Senado. El mandatario celebró que la 

Cámara de Diputados aprobó, con los votos de la mayoría 

oficialista y toda la oposición en contra, la creación del 

Fondo de Pensiones del Bienestar, una bolsa de 40.000 

millones de pesos (2.333 millones de dólares) que busca 

que el Estado garantice jubilaciones con 100 % del último 

sueldo. Pero los legisladores de oposición anunciaron que 

impugnarán la reforma ante la Suprema Corte al acusar al 

Gobierno de un “saqueo” porque el fondo se integrará con 

dinero que trabajadores inactivos de más de 70 años no 

hayan reclamado de las Administradoras de Fondos para el 

Retiro (Afores), el sistema privado de pensiones. López 

Obrador reviró ahora que “los conservadores, los opositores 

corruptos, están queriendo manipular”. Maya y el 

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA). EFE 

 

 

 

López Obrador defiende que su reforma de pensiones beneficiará a 28 millones de personas - SWI swissinfo.ch 

 

 

 

 

  

https://www.swissinfo.ch/spa/l%c3%b3pez-obrador-defiende-que-su-reforma-de-pensiones-beneficiar%c3%a1-a-28-millones-de-personas/76286669
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AMLO: "Declarar inconstitucional el fondo de pensiones sería fobia de ministros hacia nosotros" (lapoliticaonline.com) 

 

 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/amlo-declarar-inconstitucional-el-fondo-de-pensiones-seria-por-fobia-de-ministros-hacia-nosotros/
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Dará AMLO informe sobre pensiones a un mes de la elección 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador anunció 

que el próximo primero de mayo, a un mes de las 

elecciones, presentará un informe para presumir el 

aumento a las pensiones de los trabajadores 

afectados por las reformas de 1997 y 2007. 

En plena veda electoral, el Mandatario federal 

celebró la reforma aprobada ayer en la Cámara de 

Diputados al asegurar que eso permitirá incrementar 

las jubilaciones, que se verán complementadas con 

el reparto de la Pensión para Adultos Mayores. 

"Yo felicito a los legisladores que votaron a favor de esta reforma y espero que podamos ya el 1 de 

mayo, el Día del Trabajo, presentar todo un informe a los trabajadores y darles la buena noticia de que 

sus pensiones están garantizadas y que además se van a incrementar. 

"Ya está muy difícil que se dé marcha atrás (a la reforma) y eso es lo que estamos haciendo, 

avanzando, avanzando para que -toco madera- cuando -si es que lo logran con la manipulación y con el 

dinero frenar, detener la transformación, dar marcha atrás- que sea tanto lo avanzado que les cueste 

trabajo dar marcha atrás", comentó López Obrador en conferencia. 

Ayer, la Cámara de Diputados aprobó la reforma que en automático transferirá los saldos no cobrados 

de ahorros de adultos mayores acumulados en sus cuentas para el retiro a un nuevo Fondo de 

Pensiones para el Bienestar, a fin de complementar a futuro las pensiones de otros trabajadores. 

La reforma aplicará en cuentas inactivas, cuando el trabajador cumpla 70 años, si es del sector privado, 

o los 75, si cotizó en el ISSSTE. Podrá reclamar su dinero, pero se lo devolverán sólo si hay recursos 

suficientes en el fondo. Esta mañana, en Palacio Nacional, el Mandatario federal celebró la aprobación 

de la reforma, pues ayudará a corregir "el agravio" causado durante los Gobiernos de Ernesto Zedillo y 

Felipe Calderón. 

"Fue muy bueno, muy bueno (que se aprobara). Es un asunto para beneficiar a millones de 

trabajadores, esa reforma es para corregir un agravio, un daño causado en el periodo neoliberal. 

Porque en el periodo neoliberal -tanto en el Gobierno de Zedillo, como en el Gobierno de Calderón- se 
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modificó la Constitución para que los trabajadores no recibieran completo su sueldo al momento de 

jubilarse. 

https://www.reforma.com/dara-amlo-informe-sobre-pensiones-a-un-mes-de-la-eleccion/ar2795701   

https://www.reforma.com/dara-amlo-informe-sobre-pensiones-a-un-mes-de-la-eleccion/ar2795701
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Morena no discutirá reforma a Afores, iremos a la SCJN: PAN 

Al asegurar que Morena sólo quiere atropellar y 

aprobar sin discusión el dictamen al Fondo de 

pensiones, la bancada del PAN en el Senado dijo 

que ya alista recursos para impugnar en la Corte la 

reforma que se apruebe esta semana. 

Julen Rementería del Puerto, coordinador de la 

bancada del PAN, explicó que con el voto 

mayoritario de Morena y aliados va a pasar el 

próximo jueves esa iniciativa, aprobada ayer en 

Cámara de Diputados, que crea el Fondo de 

Pensiones para el Bienestar. 

"Es evidente que aquí (en el Senado) no quieren discutir nada. Aquí lo que quieren es votar y atropellar 

cualquier idea con un simple voto mayoritario. Eso está claro. Me parece que a nadie le queda duda 

que ellos (Morena) no discuten, ellos solamente obedecen, acatan las decisiones del presidente", 

expresó el senador veracruzano. 

"Entonces lo que queda es eso precisamente, preparar los recursos para ir a la Corte, para que en la 

Corte se pueda componer lo que claramente está violando derechos de los mexicanos, llámese 

Amparo, llámese Amnistía o llámese Afores o Fondos de Pensiones o el nombre que le queramos 

poner. Y en eso estamos trabajando y se presentarán en su oportunidad". 

Puntualizó que se está trabajando con los abogados de las distintas bancadas, pues en estos recursos 

siempre concurren distintas fuerzas políticas, las de Oposición y las del bloque de contención, para ver 

cuál es el instrumento mediante el cual se puede ayudar a proteger a los recursos de los trabajadores. 

Por su parte, la senadora del mismo partido, Kenia López Rabadán, denunció que con esta reforma 

Morena busca robarse los ahorros de los trabajadores. 

"El Senado acaba de recibir de manera formal la minuta de la Cámara de Diputados que contiene seis 

leyes y un decreto con la que el gobierno de Morena y sus legisladores buscan confiscar los ahorros de 

los mexicanos", acusó. 

https://www.reforma.com/morena-no-discutira-reforma-a-afores-iremos-a-la-scjn--

pan/ar2796023?v=1  

https://www.reforma.com/morena-no-discutira-reforma-a-afores-iremos-a-la-scjn--pan/ar2796023?v=1
https://www.reforma.com/morena-no-discutira-reforma-a-afores-iremos-a-la-scjn--pan/ar2796023?v=1
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Fondo de pensiones avanzó al Senado 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Morena y sus aliados aprobaron la creación del Fondo de 
Pensiones para el Bienestar, la reforma contempla un fideicomiso público que reunirá unos 40 mil 
millones de pesos de las cuentas de los trabajadores mayores de 70 años que no reclamen su ahorro 
para el retiro. La oposición reiteró su rechazo y se dijo lista para presentar recursos de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la iniciativa pasó al Senado. 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4621?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4621&authkey=!AHPXHFp6WtGp7Lo&ithint=video&e=Rlf8db

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4621?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4621&authkey=!AHPXHFp6WtGp7Lo&ithint=video&e=Rlf8db
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4621?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4621&authkey=!AHPXHFp6WtGp7Lo&ithint=video&e=Rlf8db
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Entrevista / Julen Rementería (Coordinador de Senadores – PAN) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SAMUEL CUERVO Y PAMELA LONGORIA).-“Tenemos noticias de que ya llegó la 
minuta, la está revisando aquí el cuerpo técnico ‘para que no haya errores’ como pasó allá y que no vaya 
a ser que lo que aprobaron, sea distinto a lo que nos llegó. Yo creo que será turnada a las Comisiones, 
seguramente de Seguridad Social y de Estudios Legislativos II, Comisiones unidas y poderlo ahí analizar. 
Piensan sacarlo rápidamente, no creen que sea a más de mañana, eso es lo lamentable, no se dan el 
tiempo ni siquiera para que lo podamos revisar, lo podamos ver con calma y lo podamos debatir. Yo no 
creo que pueda haber una diferencia muy grande respecto a lo que hubo en Cámara de Diputados, no 
soy iluso, no soy ingenuo, yo creo que lo van a aprobar como lo hacen en fast track, olvidándose del 
debate, olvidándose de los argumentos y luego vendrá lo que se tenga que pelear en la Corte”. 
 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pCR1SpXKen_W1A76?e=xfAzUN 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pCR1SpXKen_W1A76?e=xfAzUN
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Entrevista / Manuel Añorve  
(Senador – PRI) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE BURGOS).- Sobre el Fondo de Pensiones para el Bienestar: “Déjame 
comentarte que en Cámara de Senadores vamos a dar un debate muy puntual, por supuesto que Morena 
miente, traiciona y le roba al pueblo de México, vamos a dar un debate donde levantaremos la voz 
porque éste es el inicio, yo le llamaría del robo del siglo porque van sobre estas cuentas”. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pCjn1GBxukvU39ZL?e=nUGIl3 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pCjn1GBxukvU39ZL?e=nUGIl3
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Comentario / Pamela Cerdeira (Periodista) 

 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Las cámaras acelerando su trabajo, con una prisa de quienes 
se les acaba la chamba. Y, sí, hay que sacar lo urgente y entre más rápido mejor, porque hay que dar 
menos explicaciones. Se aprovecha que, quizá, salvo el tema de las pensiones, que a la mayoría 
preocupan, los otros temas de justicia parecen lejanos. Eso, eso justamente es lo que les da la ventaja, 
la idea de que hay información que a la mayoría de la gente simplemente no le importa. ¡Sí nos importa! 
Y aquí les vamos a explicar por qué. 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1VnMJWPd2ehYP-udPOnpC_QJNXl8JyaAb/view?usp=sharing 
 
  

https://drive.google.com/file/d/1VnMJWPd2ehYP-udPOnpC_QJNXl8JyaAb/view?usp=sharing
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Comentario / Ciro Gómez Leyva (Conductor) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Ocurrió lo que tenía que ocurrir, Morena y sus aliados como 
lo han hecho durante todo el sexenio, votaron lo que se les ordenó, eso de que haya acuerdos, se va a 
buscar un diálogo, habrá foros, es puro cuento, eso quedo claro hace un par de años. Morena y sus 
aliados reciben la orden determinante de Palacio Nacional y votan lo que les diga Palacio Nacional, tienen 
más votos, ganan las votaciones en las que se requiere mayoría simple, es decir, tener un voto de más 
que la oposición y así lo hicieron ayer en Cámara de Diputados, con este Fondo de Pensiones, así lo harán 
seguramente no sé si hoy, mañana, la próxima semana en el Senado y se podrá crear este Fondo”. 
 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pBPhAvEorX35N8zf?e=jPQmPb 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pBPhAvEorX35N8zf?e=jPQmPb
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Comentario / Valeria Moy (Comentarista Financiera) 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA)- “Como se esperaba, ayer la Cámara de Diputados 
aprobó la reforma que obliga a las Afores de transferir los saldos de las cuentas inactivas de los adultos 
mayores de 70 años y las transferirán, según lo aprobado, a este Fondo de Pensiones para el Bienestar 
que no sabemos cómo se va a operar, en qué se va a invertir, dónde van a estar los recursos, así que es 
lo que se esperaba, ya se aprobó en diputados, pasará al Senado. Hay quien dice que es muy posible que 
se pueda tirar en la Suprema Corte, porque al parecer, esto es inconstitucional”. 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1xBjLx6yvw2F5FTgmdyus_-fiw5-zIuQw/view 
 
 
 
 
 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1xBjLx6yvw2F5FTgmdyus_-fiw5-zIuQw/view
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En Banxico dudan sobre la reforma al sistema de pensiones: temen por informalidad y frente judicial (lapoliticaonline.com) 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/en-banxico-dudan-sobre-la-reforma-al-sistema-de-pensiones-temen-por-informalidad-y-frente-judicial/
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Jubilados protestan en diferentes estados  
por la Reforma de Pensiones 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ANDREÍNA ANDRADE Y ARGELIA CASTEL).- Aquí la pregunta que se hacen muchos, 
¿quiénes son los más afectados con esta reforma de pensiones? Ahí les va, trabajadores y jubilados. Por 
eso ayer salieron varios a protestar en todo México, por ejemplo, los jubilados del IMSS de Villa Hermosa, 
en Tabasco, tomaron las oficinas de Afores. 
 
Y no fueron los únicos, porque en Hidalgo, allá en Pachuca, bloquearon el Boulevard Everardo Márquez, 
pidiendo exactamente lo mismo: Que no se lleven su dinero. 
 

 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pApLzp8zo7shm1Hg?e=gRsaWf 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pApLzp8zo7shm1Hg?e=gRsaWf
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PRI solicitó llevar a Noroña a Comité de Ética Parlamentaria 
 
CIUDAD DE MÉXICO (JUAN PABLO DE LEO).- Después de que Gerardo Fernández Noroña, llamara a los 
diputados del PRI, PAN y PRD traidores al pueblo, el PRI solicitó llevar al político ante el Comité de Ética 
Parlamentaria de la Cámara de Diputados, pues según argumentó el priista, Augusto Villanueva, el 
artículo 10 del Código de Ética, establece que los legisladores deben de actuar con orden y decoro en 
todas sus acciones. 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4642?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4642&authkey=!AGGSybH69mjdnaU&ithint=video&e=ezJQhZ 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4642?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4642&authkey=!AGGSybH69mjdnaU&ithint=video&e=ezJQhZ
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4642?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4642&authkey=!AGGSybH69mjdnaU&ithint=video&e=ezJQhZ
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PRI pide llevar a Noroña ante Comisión de Ética 

 

La bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI) solicitó llevar a Gerardo Fernández Noroña 

(PT) ante el Comité de Ética Parlamentaria de la Cámara de Diputados, luego de que este llamó a los 

diputados del PRI, PAN y PRD “traidores al pueblo”. 

Durante la sesión del pasado miércoles, cuando se debatía la reforma al sistema de pensiones en 

México, el diputado petista expuso que la oposición defiende la reforma del PRI en contra de los 

trabajadores, “quienes se creyeron el cuento de que en cuentas individuales les iba a ir mejor, y hoy la 

gente que se pensiona reciba el 30 %”. 

“Es infame que se opongan a esta reforma, es canalla, pandilla de canallas difunden la mentira y el 

miedo. Son unos traidores al pueblo”, declaró Noroña. 

Por lo anterior, el diputado del PRI, Augusto Villanueva, presidente del Comité de Ética, solicitó la 

palabra y dijo: 

“En mi carácter de presidente del Comité de Ética Parlamentaria, me permito pedirle a la presidencia 

que los adjetivos calificativos que se ha invertido por el orador los podamos consignar ante el propio 

comité, para dictaminar la procedencia respecto a la sanción a que se hace acreedor”, declaró. 

Por lo anterior, el diputado de Morena, Marcos Rosendo Medina, exigió que esto no ocurra. 

“Es muy grave que se pretenda reconvenir a un diputado y que se le amenace con ir a la Comisión de 

Ética; tiene su uso de la voz, lo hizo en su legítimo derecho de diputado”, sostuvo. 

En respuesta, Fernández Noroña dijo que su palabra la sostiene incluso si ello le amerita una sanción. 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/pri-pide-llevar-a-norona-ante-comision-de-etica/488828 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/pri-pide-llevar-a-norona-ante-comision-de-etica/488828
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PRI pide llevar a Noroña al Comité de Ética tras llamar “traidores del pueblo” a miembros de la oposición - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/23/pri-pide-llevar-a-norona-al-comite-de-etica-tras-llamar-traidores-del-pueblo-a-miembros-de-la-oposicion/
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https://mayacomunicacion.com.mx/comienza-la-semana-nacional-de-seguridad-social-2024-en-la-

camara-de-diputados/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/comienza-la-semana-nacional-de-seguridad-social-2024-en-la-camara-de-diputados/
https://mayacomunicacion.com.mx/comienza-la-semana-nacional-de-seguridad-social-2024-en-la-camara-de-diputados/
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Carrera contra el tiempo: ONG lanza campaña ante el riesgo de perder una oportunidad histórica para los animales - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mascotas/2024/04/23/carrera-contra-el-tiempo-ong-lanza-campana-ante-el-riesgo-de-perder-una-oportunidad-historica-para-los-animales/
https://www.infobae.com/mascotas/2024/04/23/carrera-contra-el-tiempo-ong-lanza-campana-ante-el-riesgo-de-perder-una-oportunidad-historica-para-los-animales/
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https://mayacomunicacion.com.mx/camara-de-diputados-presenta-exposicion-sobre-cambio-

climatico-la-busqueda-del-presente/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/camara-de-diputados-presenta-exposicion-sobre-cambio-climatico-la-busqueda-del-presente/
https://mayacomunicacion.com.mx/camara-de-diputados-presenta-exposicion-sobre-cambio-climatico-la-busqueda-del-presente/
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Entrevista / Monserrat Arcos (Diputada – PRI) 
 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- “Presentamos denuncias ante el INE y el TEPJF y 
reencausadas al área de Justicia del PRI, como víctima de violencia política en razón de género. La 
acusación es por daño moral contra el presidente del partido, Alejandro Moreno Cárdenas, y el 
secretario de Finanzas, Hugo Gutiérrez Arroyo. Estoy acusando la obstaculización del ejercicio de mis 
facultades como dirigente de las mujeres priistas a nivel nacional, cargo que desempeñé de septiembre 
de 2019 a diciembre del 2023, cuando fui destituida ilegalmente. No me dieron ninguna razón, simple y 
sencillamente entiendo que es por no prestarme a una situación de un esquema del manejo del recurso 
del 3% (32 millones de pesos), de las prerrogativas que corresponden a la capacitación de mujeres. 
Mañana voy a interponer una denuncia penal contra el Dirigente Nacional y el Tesorero. 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1K7nhNXbV8n0elHpAVs0Uo2ulBmYpqu8z/view?usp=sharing 
 
  

https://drive.google.com/file/d/1K7nhNXbV8n0elHpAVs0Uo2ulBmYpqu8z/view?usp=sharing
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Diputadas y diputados recordaron a Nicolás 
Bravo Rueda, con motivo de su aniversario 

luctuoso 
 

Boletín No. 6576 

Este martes, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD conmemoraron el aniversario luctuoso 

de Nicolás Bravo. 

Sumó esfuerzos para liberarnos de la Corona española 

El diputado Luis Alberto Sierra Jiménez (Morena) dijo que se recuerda a un hombre extraordinario, honesto, valiente, hijo 

de México y soldado de la patria: Nicolás Bravo Rueda, quien nació en la sierra de Guerrero y se sumó a Morelos y a 

Hermenegildo Galeana para liberarnos del sometimiento de la Corona española. 

También, dijo, participó en la toma de Oaxaca, en el sitio de Cuautla y Acapulco, resguardó a la junta de Zitácuaro y a los 

miembros del Congreso de Chilpancingo, apoyó a los Constituyentes de Apatzingán y se destacó en la defensa y libertad 

de México. “Su ejemplo es un gran mensaje para el mundo de que la Independencia no es causa de venganza, sino de 

justicia; estos son los cimientos que nos heredaron para forjar una patria más justa y humanista”. 

Recordar sus aportaciones en la construcción de México 

Del PAN, el diputado Eduardo Israel Villaseñor Cicero consideró que esta efeméride debe servir para recordar la fructífera 

vida de Nicolás Bravo, así como sus aportaciones en la construcción de México. Es recordado, dijo, como uno de los 

personajes más relevantes del movimiento de Independencia y posteriormente continuó siendo una figura relevante y activa 

en la política mexicana del siglo XIX.  

Nació, agregó, en Guerrero el 10 de septiembre de 1786. El 17 de mayo de 1811 se unió a las fuerzas de Galeana en un 

momento en que movimiento de Independencia tomaba fuerza en el sur. Murió el 22 de abril de 1854 en su hacienda de 

Chichihualco y tras su muerte fue declarado Benemérito de la Patria.  
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Que nuestras acciones concuerden con su legado y herencia 

Por el PRI, la diputada Victoria Eugenia Méndez Márquez resaltó que el 22 de abril se recuerda el aniversario luctuoso de 

Nicolás Bravo Rueda, insurgente destacado, héroe de la Independencia y presidente de México. “Que sea este día la 

oportunidad para recordar su vida y su legado”.  

Indicó que hoy se le recuerda como un valiente patriota, un estratega militar y un defensor apasionado de la patria. Su legado 

perdura en la historia de México e inspira a seguir luchando por la justicia y la Independencia. “Que sea un día, en donde 

nuestras acciones concuerden con su legado y herencia”.   

Uno de los hombres más activos durante la Independencia 

Del PVEM, la diputada Kenia del Refugio Hernández Guerrero comentó que Nicolás Bravo fue conocido como el héroe 

del perdón. Mencionó que comenzó su carrera militar al lado de líderes como Hermenegildo Galeana y José María Morelos, 

lo que lo convirtió en uno de los hombres más activos durante la etapa independentista destacándose por su espíritu solidario 

y humanista. “Recordar a un hombre como éste es renovar nuestro compromiso con los ideales que él representaba. 

En el marco de esta conmemoración continuaremos luchado por un México más justo, libre y próspero. Gracias al legado 

de hombres como éste, hoy vivimos tiempos de transformación en la vida pública del país; por ello, las y los legisladores 

del Partido Verde nos comprometemos a honrar su legado con nuestras acciones recordando que el verdadero patriotismo 

reside en el servicio desinteresado a la patria y al pueblo. 

Uno de los beneméritos de la patria 

Margarita García García, diputada del PT, dijo que Nicolás Bravo fue uno de los beneméritos de la patria, originario del 

estado de Guerrero; además, uno de los principales Insurgentes que sobresalieron por su humanismo y solidaridad a pesar 

de ser hijo de terratenientes. Fue un independentista que sirvió bajo las órdenes de Galeana y Morelos.  

Participó, dijo, activamente en la toma de Oaxaca, Cuautla y Acapulco; además, en la defensa de Puebla, Veracruz, Oaxaca 

y Tabasco ante la invasión estadounidense, teniendo en cuenta siempre lo que significaba la Independencia. Demostró su 

humanismo cuando le perdonó la vida a 300 soldados.        

Artífice y fundador de la nación 

Taygete Irisay Rodríguez González, diputada de MC, expresó que Nicolás Bravo fue uno de los artífices y fundadores de 

la nación mexicana durante el siglo XIX. Comenzó a perfilarse como parte de los que inició la nación en 1811 cuando se 

unió a las fuerzas insurgentes de Hermenegildo Galeana. Estuvo en prisión entre 1811 y 1821, pero en ese tiempo pudo 

mantener la lucha insurgente.  
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Añadió que Nicolás Bravo no solo estaba convencido de que México debería ser una nación independiente sino sabía que 

tenía que ser una nación federalista y democrática. Fue el primer vicepresidente del país y después tres veces se desempeñó 

como presidente. “Su legado fueron los Estados Unidos Mexicanos libres, independientes, federales y democráticos”.   

La dignidad y el honor fueron parte de su legado 

El diputado José Juan Barrientos Maya (PRD) afirmó que se reconoce a Nicolás Bravo y a su esposa Antonina Guevara en 

su lucha por la Independencia en contra del Ejército realista y porque resistieron los embates de quienes buscaron hacer su 

sueño personal por encima del bien del país. “Es necesario recordar personajes patrióticos que no sucumbieron ante el poder 

y la posibilidad de servirse en lugar de servir”. 

Recordó que durante sus tres breves periodos como presidente reorganizó la administración. Destacó que no tuvo la 

ambición de permanecer en el poder, siempre propugnó por los ideales republicanos y aportó el lado humano a la 

Independencia. “La dignidad y el honor fueron parte de su legado”. 
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Presentan en San Lázaro el libro “Del Monte 
baja la vida: historia biocultural de la cuenca 

presa de Guadalupe” 
 

Boletín No. 6563 

La Secretaría General de la Cámara de Diputados, a través del Espacio Cultural San Lázaro, llevó a 

cabo la presentación del libro “Del Monte baja la vida: historia biocultural de la cuenca presa de 

Guadalupe”, coordinado por los investigadores Víctor Ávila Akerberg y Tanya González Martínez, 

en el marco del Día Internacional de la Madre Tierra y del Día Internacional del Libro, que se 

celebran los días 22 y 23 de abril de cada año, respectivamente.   

La diputada María Cristina Vargas Osnaya (Morena), secretaria de la Comisión de Igualdad de 

Género, dijo que un tópico de urgente atención es el medio ambiente, por lo que desde la Cámara 

de Diputados se han promovido exhortos para el cuidado y la atención de las zonas boscosas, así 

como incrementar la presencia de la Guardia Nacional en estas zonas. 

Afirmó que esta obra debe ser difundida a toda la ciudadanía y a los servidores públicos de todos 

los niveles de gobierno, con la finalidad de contar con un conocimiento más amplio sobre de 

dónde proviene la principal fuente de agua que abastece al Valle de México.   

El director general del Espacio Cultural San Lázaro, Ismael Carvallo Robledo, refirió que en este 

texto convergen temas como la antropología y la biología, así como la política y la geopolítica, 

entendida esta última como la lucha a muerte por el espacio y el poder, por encima del derecho. 

Agregó que el libro refleja todo el trabajo y rigor científico, por lo que adquiere aún más valor para 

ser discutido y analizado, pues es importante dar continuidad a estos temas. 

Por su parte, Tania Daniela Ramos Bolaños, encargada de la Dirección General del Centro de 

Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria (CEDRSSA), comentó que 

el compendió ayuda a visualizar todas las riquezas biológicas, socioambientales y bioculturales de 

las diferentes regiones del país; sin embargo, también plantea los problemas que aún se tienen 

que abordar en materia ambiental, a través de las políticas públicas.    
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Participación de los autores del libro 

Ávila Akerberg, integrante del Sistema Nacional de Investigadores, precisó que a esta obra la 

conforman 108 autores y 43 capítulos, el trabajo inició en el 2013 y en el que convergen 

estudiantes y distintos expertos del municipio de Isidro Fabela, Estado de México, y de otros que 

integran la cuenca de la presa de Guadalupe, mejor conocida como Lago de Guadalupe.  

Resaltó la importancia de evitar que la mancha urbana siga comiendo los espacios naturales y 

rurales; por ello, este libro contiene textos cortos con toda la información necesaria de expertos 

sobre cómo preservar el medio ambiente de la región.   

A su vez, González Martínez, bióloga de la facultad de Ciencias de la UNAM, invitó a leer el libro 

porque tiene muchos testimonios interesantes sobre la conexión que existe entre las diversas 

corrientes acuáticas que nacen en las elevaciones de la Sierra de las Cruces y Monte Alto y los 

pueblos por donde discurren y fecundan todo a su paso. 
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Asegura Alito que Gobierno usará Fondo de Pensiones  
para hacerse de más recursos 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, aseguró 
que el Fondo de Pensiones para el Bienestar será el antecedente que use el Gobierno federal para 
adjudicarse todos los fondos del país y para seguir financiando sus proyectos públicos al quedarse sin 
dinero. “Es una forma de robarles y de expropiarles los ahorros a las y los mexicanos. Están confiscando 
los ahorros producto del trabajo de toda una vida de las y los trabajadores”, dijo el también diputado 
federal. 
 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1MysKOjjgH09bdjleneo4z4_MwuKrcjs_/view 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1MysKOjjgH09bdjleneo4z4_MwuKrcjs_/view
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https://lineapolitica.com/brindara-pri-asesoria-a-la-ciudadania-para-impedir-que-sus-afores-sean-

expropiadas-por-morena/ 
 
 

https://lineapolitica.com/brindara-pri-asesoria-a-la-ciudadania-para-impedir-que-sus-afores-sean-expropiadas-por-morena/
https://lineapolitica.com/brindara-pri-asesoria-a-la-ciudadania-para-impedir-que-sus-afores-sean-expropiadas-por-morena/
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PRI ayudará a quienes quieran cobrar su pensión o su Afore (la-lista.com) 

 

 

 

 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/04/23/pri-lanza-programa-para-mexicanos-que-quieran-cobrar-su-pension-o-su-afore
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https://hojaderutadigital.mx/propone-diputada-sayonara-vargas-duplicar-penas-a-ministerios-

publicos-que-favorezcan-a-funcionarios-implicados-en-delitos-sexuales/ 

https://hojaderutadigital.mx/propone-diputada-sayonara-vargas-duplicar-penas-a-ministerios-publicos-que-favorezcan-a-funcionarios-implicados-en-delitos-sexuales/
https://hojaderutadigital.mx/propone-diputada-sayonara-vargas-duplicar-penas-a-ministerios-publicos-que-favorezcan-a-funcionarios-implicados-en-delitos-sexuales/
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https://www.tallapolitica.com.mx/sayonara-vargas-propone-duplicar-penas-a-ministerios-publicos-

que-favorezcan-a-funcionarios-implicados-en-delitos-sexuales/#more-282248 

https://www.tallapolitica.com.mx/sayonara-vargas-propone-duplicar-penas-a-ministerios-publicos-que-favorezcan-a-funcionarios-implicados-en-delitos-sexuales/#more-282248
https://www.tallapolitica.com.mx/sayonara-vargas-propone-duplicar-penas-a-ministerios-publicos-que-favorezcan-a-funcionarios-implicados-en-delitos-sexuales/#more-282248
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Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, 
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria avaló 

dos puntos de acuerdo 
 

Boletín No. 6564 

La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, presidida 

por la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado (PRI), aprobó dos puntos de acuerdo sobre los 

sustitutos del glifosato y la problemática en la delegación del Registro Agrario Nacional de Jalisco.  

Por unanimidad de 26 votos a favor, se aprobó el punto de acuerdo que exhorta a la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), para que agilice la aprobación de 

los sustitutos del glifosato. 

El documento señala que el glifosato puede tener efectos nocivos en los ecosistemas acuáticos y 

terrestres. Cuando se aplica en campos agrícolas, puede contaminar cuerpos de agua cercanos a 

través de la escorrentía, lo que afecta la vida acuática y los ecosistemas en general; además, puede 

reducir la biodiversidad al eliminar plantas que son importantes para la fauna silvestre. 

Indica que la rápida aprobación y adopción de estos sustitutos podría reducir el riesgo de 

exposición a productos químicos peligrosos tanto para los trabajadores agrícolas como para los 

consumidores, así como para los organismos no objetivo y el medio ambiente en general. 

Asimismo, la aprobación de sustitutos del glifosato tendría un impacto positivo no solo en la salud 

humana si no en la ambiental, biodiversidad y sostenibilidad agrícola; también permitirá fomentar 

la diversificación del mercado de herbicidas y a promover la competencia entre diferentes 

opciones de control de malezas, lo cual beneficiaría a los agricultores al ofrecerles una mayor 

variedad de productos para elegir y alentar la innovación en el desarrollo de soluciones más 

seguras y efectivas para el manejo de malezas. 
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Registro Agrario Nacional de Jalisco 

El segundo exhorto avalado por unanimidad de 26 votos, solicita al director en jefe del Registro 

Agrario Nacional (RAN) para que, en el ámbito de sus atribuciones y competencias, supervise la 

operación de la delegación del Registro Agrario Nacional de Jalisco y realice las acciones 

necesarias, a fin de atender las diversas problemáticas denunciadas por los usuarios desde el mes 

de febrero del año pasado. 

También pedirle al delegado regional en la entidad que actualice el sistema de atención ciudadana, 

con el fin de agilizar la asignación de fichas y citas para la atención de los usuarios, contratar o 

reasignar al personal necesario y suficiente para la atención de trámites, asesorías y solicitudes, y 

verificar que no exista contubernio entre los servidores públicos y las personas llamadas “coyotes” 

para la asignación de turnos, fichas y realización de trámites. 

De igual forma, que el titular del Órgano Interno de Control del RAN investigue y, en su caso, 

sancione a los servidores públicos responsables de los casos de corrupción, discriminación y 

abusos denunciados por los usuarios de Jalisco.  

El documento señala que la regularización del RAN permite que los propietarios y poseedores de 

tierras agrícolas tengan certeza jurídica sobre sus derechos de propiedad. Esto es fundamental 

para proteger los intereses de los agricultores y comunidades rurales, evitar disputas y conflictos 

sobre la tenencia de la tierra. 

Asuntos generales 

El diputado Rodrigo Sánchez Zepeda (PAN) felicitó a la presidenta de esta instancia por el trabajo 

desempeñado. “Es la comisión que más reuniones ordinarias ha desarrollado, te has conducido 

de manera institucional y correcta, lo cual ha permitido que avancemos de manera sustantiva en 

temas importantes que tienen que ver con el desarrollo de la agricultura en este país”.  

La diputada Nelida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda (PRI) reconoció el trabajo realizado por la diputada 

Aguirre Maldonado y su desempeño en todas las sesiones para mejorar el campo mexicano.  

Del PAN, el diputado Gustavo Macías Zambrano celebró el trabajo de la Comisión en esta 

Legislatura, ya que se pudieron discutir muchos temas y hacer los planteamientos para beneficio 

del campo en este país, aunque “con pocos resultados positivos”. 
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Comisión de Ganadería aprobó dictámenes que 
reforman la Ley de Organizaciones Ganaderas 

 
Boletín No. 6562 

• También avaló un punto de acuerdo sobre el uso de pollinaza en el alimento para ganado  

La Comisión de Ganadería, que preside la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI), 

aprobó dos dictámenes en materia de residuos ganaderos y unidades de producción porcícolas, y 

uno relativo a un punto de acuerdo sobre el uso de pollinaza en el alimento para ganado. 

El primero, aprobado por 16 votos a favor, corresponde a la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se adiciona una fracción II Bis, al artículo 5º de la Ley de Organizaciones Ganaderas, en 

materia de residuos y desperdicios ganaderos. 

Establece que se promoverá el aprovechamiento de los residuos ganaderos de conformidad con 

lo establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

La diputada Camarena Jáuregui dijo que la incorporación a esta ley del manejo eficiente de los 

desperdicios y residuos ganaderos es coincidente con el conjunto de acciones a las que se ha 

comprometido México frente a la comunidad internacional en el marco de la Agenda 2030, para 

coadyuvar a mitigar los efectos del cambio climático, en particular la reducción de los gases de 

efecto invernadero. 

El segundo dictamen, aprobado por 16 votos a favor, reforma los párrafos primero y tercero del 

artículo 8° de la Ley de Organizaciones Ganaderas, con el propósito de precisar que las unidades 

de producción individuales o colectivas, en el caso de las cerdas, será a partir de cinco vientres de 

su especie, conforme lo disponga el reglamento de esta ley. 

Camarena Jáuregui precisó que la modificación pretende establecer una excepción a la norma 

vigente, con la finalidad de que el vientre de cerda no sea equivalente al vientre de un bovino, 

como actualmente se establece. 

“Con este cambio las y los pequeños productores porcícolas que tengan a partir de cinco vientres, 

y no de 15 como actualmente lo dice la norma, tendrán la posibilidad se ser acreditados y 

registrados en una unidad de producción pecuaria”, anotó.  
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La diputada Marcia Solórzano Gallego (PAN) destacó los aportes de esta reforma para los 

pequeños productores de México, pues se requiere un menor número de vientres de cerda para 

lograr una producción comparable con la de bovino, ya que tienen camadas más grandes y ciclos 

reproductivos más cortos. La reforma permitirá que a partir de cinco vientres de cerda pueda 

registrarse como unidad de producción, lo cual beneficiará y dará competitividad al sector. 

Del PRD, la diputada María Teresa Madrigal Alaniz indicó que la ganadería porcina es un sector de 

relevancia para la alimentación de las y los mexicanos, pues México ocupa el tercer lugar en 

importación de carne de cerdo a nivel mundial. “Esta iniciativa dará mayor certeza de producción 

porcícola a nuestro país”. 

El tercer dictamen, avalado por 17 votos a favor, es el referente a la proposición con punto de 

acuerdo por el que se exhorta al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

(Senasica) y a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), a instrumentar acciones 

fitosanitarias para el manejo de la pollinaza en el sector ganadero para cubrir las afectaciones de 

los productores a causa de la reciente crisis sanitaria ocurrida en el estado de Hidalgo. 

La presidenta de la Comisión explicó que este punto de acuerdo nace de la preocupación por la 

muerte atípica de 57 ejemplares de ganado bovino en Hidalgo, en febrero pasado, y que la SADER 

refirió que fue por intoxicación, debido a altas cantidades de urea en el alimento, lo que sugiere 

un mal manejo de la pollinaza en el alimento para ganado. 

Asuntos generales 

El diputado Salvador Alcántar Ortega (PAN) felicitó a la presidencia de la Comisión por el trabajo 

en defensa de los productores a lo largo de esta Legislatura. 

De Morena, el diputado Bernardo Ríos Cheno solicitó integrar una Comisión que atienda los 

llamados de acompañamiento por parte de las entidades a causa de las emergencias que afecten 

al sector ganadero.  

Por su parte, la diputada Martha Estela Romo Cuéllar (PAN) resaltó la guía de la presidencia de 

esta instancia legislativa en un sector donde históricamente no es común el liderazgo de una 

mujer. 

La diputada Rosalba Valencia Cruz (Morena) indicó que, a pesar de las diferentes visiones de las y 

los diputados, “el objetivo siempre será apoyar desde la trinchera que a cada uno le toque”. 
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También de Morena, el diputado Antolín Guerrero Márquez dijo que no todos tienen la verdad 

absoluta ni las soluciones inefables, por lo que el sector necesita a todos.  

Al concluir, la presidenta la Comisión subrayó que indiscutiblemente hay una situación crítica en 

el sector primario, pero “desde la trinchera de cada uno se seguirán impulsando las leyes, 

reformas y acuerdos que necesitan las y los productores”. 
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Cámara de Diputados abre investigación por presuntas 
irregularidades en actuación de David Colmenares 

 
CIUDAD DE MÉXICO (NORMA GARCÍA)- La Unidad de Control y Evaluación de la Cámara de Diputados 
abrió una investigación de oficio sobre las presuntas irregularidades en la actuación de David 
Colmenares, titular de la Auditoría Superior de la Federación. De acuerdo con el recién cesado auditor 
especial de cumplimiento financiero de la Auditoría, Agustín Caso, Colmenares abdicó en el 
cumplimiento de sus responsabilidades en detrimento de la autonomía e independencia de la 
fiscalización, además de desaparecer evaluaciones que molestan a funcionarios públicos y aplica la 
autocensura en la revisión de temas de relevancia nacional. 
 
 

 
 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4640?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4640&authkey=!AGZYmaXYw8WD9po&ithint=video&e=9DzAoW 
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A partir del viernes, la Presidencial Xóchitl Gálvez estará concentrada en la preparación para el debate del domingo, su 
encerrona será con personajes especialistas del PRI y el PAN, obviamente con sus lideres Alejandro Moreno y Marko Cortés. 
Xóchitl entendió la necesidad de sumar a los mejores hombres de los tres partidos que abandera, busca corregir esos yerros 
generados al arranque de la campaña donde la mantenían amarrada de las manos en un afán de querer transformar su 
personaje que, sin duda es es el imán de su carisma para conectar con la rasa. 
En el cuartel general del PRI, su líder Alejandro Moreno “Alito” está concentrado con priistas que conocen de los diferentes 
temas que son necesarios para gobernar. 
Anote la lista a priistas especialistas en temas internacionales, económicos, turismo, programas sociales, política exterior, que 
son parte de la preparación para su Presidencial y muchos legisladores de la Cámara de Diputados que preside Marcela 
Guerra y del Senado que lidera Ana Lilia Rivera. 
Alito concentró a ex gobernadores y ex secretarios de Estado para respaldar con todo a Xóchitl, la apuesta es que después 
del debate del próximo domingo pueda despegarse de su adversaria para ganar los votos de los indecisos entre el 32 y 35 %, 
vaya, quiere, con sus propuestas convencer a ese nicho y de paso al de los 45 millones de jóvenes, un sector que están los 
ojos puestos de la oposición. 
Entre los personajes, Alito soltó que están Ildefonso Guajardo, Enrique de la Madrid, José Antonio González, José Angel 
Gurría, los ex mandatarios, Rolando Zapata de Yucatán, Beatriz Paredes de Tlaxcala y presidenta de la Cámara de Diputados, 
Manlio Fabio Beltrones de Sonora, etcétera. 
La apertura de Xóchitl, después de los jaloneos en su equipo burbuja que no accedía soltar, ni para respirar a la Presidencial, 
le ha dado un respiro de oxigeno puro que la volvió a meter en la popularidad con la que inició como aspirante. 
Por eso Alito ofreció que fuera, desde antes que los ojos estuvieran puestos en la senadora con licencia, la abanderada de 
los priistas pata hacerla suya, porque, el propio líder recordó que con José Antonio Mead no hubo click como hoy lo hay con 
Xóchitl. 
En el PRI, Alito reveló que su partido igual que Morena tienen cubierto el 100 por ciento de las casillas en todo el país, es 
decir acreditaron, los priistas tienen la estructura para cuidar los votos y para promover a su Presidencial, obviamente no hay 
que olvidar que son el partido que construyó el México, aunque hoy muchos ex priistas que se beneficiaron como 
gobernadores y que hoy están con Morena. Xóchitl les dijo que se fueron los corruptos y rateros. 
La apuesta de Alito es porque el partido se ha oxigenado, a partir de 2021, pues para nadie es secreto que en el 2018 que el 
actual Presidente, López Obrador, les gano la Presidencia de Peña Nieto, prácticamente pulverizo el partido. 
Alito recibió ese partido moribundo, Morena y el Presidente, así, como los priistas contrarios, lo daban por muerto, que el PRI 
no pasdaría las elecciones del 2021, que perdería las bancadas en San Lázaro que llegó con42 y que no sobreviviría. Es más, 
perdería el registro y se esfumaría en el 2024. 
Bueno, Alito le apostó sobrevivir a esa derrota que provocó la huida de los grandes beneficiarios del partido como los 
gobernadores, Eruviel Avila y Alfredo del Mazo de Edomex, Alejandro Murat de Oaxaca, Miguel Angel Osorio Chong, de 
Hidalgo, Claudia Pavlovich de Sonora, Omar Fayad de Hidalgo, Carlos Joaquín de Quintana Roo, Quirino Ordaz de Sinaloa, 
Carlos Aysa de Campeche. 
Todos, acusaron que migraron al partido del Presidente a cambio de impunidad, es decir para evitar ser auditados y, a cambio 
vendieron los secretos dl partido, vaya una traición a sus militantes y los mexicanos que les dieron sus votos. 
La mayoría de los ex gobernadores y legisladores como Jorge Carlos Ramírez Marín, Nuvia Mayorga, Claudia Ruiz Massieu, 
Osorio Chong, Eruviel Avila, etcétera, que migraron a los colores de Morena, simplemente fue porque con Alito no tenían 
futuro, pues criticaban su liderazgo y apostaban porque el PRI se derrumbaría, es más que el, Alejandro Moreno sería el 
sepulturero y la sorpresa es qué, al contrario, lo resucitó. Y eso, claro que les dolió. 
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CLARA REVIVE AL SEÑOR DE LAS LIGAS 
El lodazal que salió el domingo en el debate de los candidatos de la Ciudad de México, abrió más los ojos a los capitalinos. 
Las revelaciones de Santiago Taboada contra los morenos, principalmente contra su adversaria, Clara Brugada de haber 
otorgado contratos millonarios al señor de las ligas, René Bejarano, ex particular de AMLO en 2006 y que fuera el personaje 
que exhibieron recibiendo fajos de dinero para la campaña de su jefe. 
Que incluso esa presión del señor de las ligas, repercutió para que Clara y Sheinbaum le cedieran la candidatura para su 
consentida, Aleida Alavez en Iztapalapa, la alcaldía más poblada de las 16 que integran la CDMX. Es un festín electoral que 
reclamó como parte de sus derechos Don René y a cambió ofreció, presuntamente financiarle su campaña a Doña Clara. 
En Palacio Nacional están preocupados porque ya ven perdida la Ciudad de México, abonó para ello el pleito de Clara con 
Sheinbaum y su mal gobierno. El enojo que motivo ese pleito, fue que no dejaron pasar, Clara, René y Martí Batres a su delfín, 
Omar Harfuch.  En 30 días estará, la Ciudad de México, prácticamente estará, si los pronósticos no fallan, en el final de un 
inminente cambio de color de moreno al de oposición. Taboada puede ser el bueno. 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/xochitl-convencer-para-ganar-indecisos/  
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Xóchitl, convencer 
para ganar indecisos 

 

A partir del viernes, la Presidencial Xóchitl Gálvez estará 
concentrada en la preparación para el debate del domingo, su encerrona será con personajes especialistas 
del PRI y el PAN, obviamente con sus lideres Alejandro Moreno y Marko Cortés. 

Xóchitl entendió la necesidad de sumar a los mejores hombres de los tres partidos que abandera, busca 
corregir esos yerros generados al arranque de la campaña donde la mantenían amarrada de las manos en un 
afán de querer transformar su personaje que, sin duda es es el imán de su carisma para conectar con la rasa. 

En el cuartel general del PRI, su líder Alejandro Moreno “Alito” está concentrado con priistas que conocen de 
los diferentes temas que son necesarios para gobernar. 

Anote la lista a priistas especialistas en temas internacionales, económicos, turismo, programas sociales, 
política exterior, que son parte de la preparación para su Presidencial y muchos legisladores de la Cámara de 
Diputados que preside Marcela Guerra y del Senado que lidera Ana Lilia Rivera. 

Alito concentró a ex gobernadores y ex secretarios de Estado para respaldar con todo a Xóchitl, la apuesta es 
que después del debate del próximo domingo pueda despegarse de su adversaria para ganar los votos de los 
indecisos entre el 32 y 35 %, vaya, quiere, con sus propuestas convencer a ese nicho y de paso al de los 45 
millones de jóvenes, un sector que están los ojos puestos de la oposición. 

Entre los personajes, Alito soltó que están Ildefonso Guajardo, Enrique de la Madrid, José Antonio González, 
José Angel Gurría, los ex mandatarios, Rolando Zapata de Yucatán, Beatriz Paredes de Tlaxcala y presidenta 
de la Cámara de Diputados, Manlio Fabio Beltrones de Sonora, etcétera. 

La apertura de Xóchitl, después de los jaloneos en su equipo burbuja que no accedía soltar, ni para respirar a 
la Presidencial, le ha dado un respiro de oxigeno puro que la volvió a meter en la popularidad con la que inició 
como aspirante. 

Por eso Alito ofreció que fuera, desde antes que los ojos estuvieran puestos en la senadora con licencia, la 
abanderada de los priistas pata hacerla suya, porque, el propio líder recordó que con José Antonio Mead no 
hubo click como hoy lo hay con Xóchitl. 

En el PRI, Alito reveló que su partido igual que Morena tienen cubierto el 100 por ciento de las casillas en todo 
el país, es decir acreditaron, los priistas tienen la estructura para cuidar los votos y para promover a su 
Presidencial, obviamente no hay que olvidar que son el partido que construyó el México, aunque hoy muchos 
ex priistas que se beneficiaron como gobernadores y que hoy están con Morena. Xóchitl les dijo que se fueron 
los corruptos y rateros. 
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A partir del viernes, la Presidencial Xóchitl Gálvez estará concentrada en la preparación para el debate del domingo, su 
encerrona será con personajes especialistas del PRI y el PAN, obviamente con sus lideres Alejandro Moreno y Marko Cortés. 
Xóchitl entendió la necesidad de sumar a los mejores hombres de los tres partidos que abandera, busca corregir esos yerros 
generados al arranque de la campaña donde la mantenían amarrada de las manos en un afán de querer transformar su 
personaje que, sin duda es es el imán de su carisma para conectar con la rasa. 
En el cuartel general del PRI, su líder Alejandro Moreno “Alito” está concentrado con priistas que conocen de los diferentes 
temas que son necesarios para gobernar. 
Anote la lista a priistas especialistas en temas internacionales, económicos, turismo, programas sociales, política exterior, que 
son parte de la preparación para su Presidencial y muchos legisladores de la Cámara de Diputados que preside Marcela 
Guerra y del Senado que lidera Ana Lilia Rivera. 
Alito concentró a ex gobernadores y ex secretarios de Estado para respaldar con todo a Xóchitl, la apuesta es que después 
del debate del próximo domingo pueda despegarse de su adversaria para ganar los votos de los indecisos entre el 32 y 35 %, 
vaya, quiere, con sus propuestas convencer a ese nicho y de paso al de los 45 millones de jóvenes, un sector que están los 
ojos puestos de la oposición. 
Entre los personajes, Alito soltó que están Ildefonso Guajardo, Enrique de la Madrid, José Antonio González, José Angel 
Gurría, los ex mandatarios, Rolando Zapata de Yucatán, Beatriz Paredes de Tlaxcala y presidenta de la Cámara de Diputados, 
Manlio Fabio Beltrones de Sonora, etcétera. 
La apertura de Xóchitl, después de los jaloneos en su equipo burbuja que no accedía soltar, ni para respirar a la Presidencial, 
le ha dado un respiro de oxigeno puro que la volvió a meter en la popularidad con la que inició como aspirante. 
Por eso Alito ofreció que fuera, desde antes que los ojos estuvieran puestos en la senadora con licencia, la abanderada de 
los priistas pata hacerla suya, porque, el propio líder recordó que con José Antonio Mead no hubo click como hoy lo hay con 
Xóchitl. 
En el PRI, Alito reveló que su partido igual que Morena tienen cubierto el 100 por ciento de las casillas en todo el país, es 
decir acreditaron, los priistas tienen la estructura para cuidar los votos y para promover a su Presidencial, obviamente no hay 
que olvidar que son el partido que construyó el México, aunque hoy muchos ex priistas que se beneficiaron como 
gobernadores y que hoy están con Morena. Xóchitl les dijo que se fueron los corruptos y rateros. 
La apuesta de Alito es porque el partido se ha oxigenado, a partir de 2021, pues para nadie es secreto que en el 2018 que el 
actual Presidente, López Obrador, les gano la Presidencia de Peña Nieto, prácticamente pulverizo el partido. 
Alito recibió ese partido moribundo, Morena y el Presidente, así, como los priistas contrarios, lo daban por muerto, que el PRI 
no pasdaría las elecciones del 2021, que perdería las bancadas en San Lázaro que llegó con42 y que no sobreviviría. Es más, 
perdería el registro y se esfumaría en el 2024. 
Bueno, Alito le apostó sobrevivir a esa derrota que provocó la huida de los grandes beneficiarios del partido como los 
gobernadores, Eruviel Avila y Alfredo del Mazo de Edomex, Alejandro Murat de Oaxaca, Miguel Angel Osorio Chong, de 
Hidalgo, Claudia Pavlovich de Sonora, Omar Fayad de Hidalgo, Carlos Joaquín de Quintana Roo, Quirino Ordaz de Sinaloa, 
Carlos Aysa de Campeche. 
Todos, acusaron que migraron al partido del Presidente a cambio de impunidad, es decir para evitar ser auditados y, a cambio 
vendieron los secretos dl partido, vaya una traición a sus militantes y los mexicanos que les dieron sus votos. 
La mayoría de los ex gobernadores y legisladores como Jorge Carlos Ramírez Marín, Nuvia Mayorga, Claudia Ruiz Massieu, 
Osorio Chong, Eruviel Avila, etcétera, que migraron a los colores de Morena, simplemente fue porque con Alito no tenían 
futuro, pues criticaban su liderazgo y apostaban porque el PRI se derrumbaría, es más que el, Alejandro Moreno sería el 
sepulturero y la sorpresa es qué, al contrario, lo resucitó. Y eso, claro que les dolió. 
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CLARA REVIVE AL SEÑOR DE LAS LIGAS 
El lodazal que salió el domingo en el debate de los candidatos de la Ciudad de México, abrió más los ojos a los capitalinos. 
Las revelaciones de Santiago Taboada contra los morenos, principalmente contra su adversaria, Clara Brugada de haber 
otorgado contratos millonarios al señor de las ligas, René Bejarano, ex particular de AMLO en 2006 y que fuera el personaje 
que exhibieron recibiendo fajos de dinero para la campaña de su jefe. 
Que incluso esa presión del señor de las ligas, repercutió para que Clara y Sheinbaum le cedieran la candidatura para su 
consentida, Aleida Alavez en Iztapalapa, la alcaldía más poblada de las 16 que integran la CDMX. Es un festín electoral que 
reclamó como parte de sus derechos Don René y a cambió ofreció, presuntamente financiarle su campaña a Doña Clara. 
En Palacio Nacional están preocupados porque ya ven perdida la Ciudad de México, abonó para ello el pleito de Clara con 
Sheinbaum y su mal gobierno. El enojo que motivo ese pleito, fue que no dejaron pasar, Clara, René y Martí Batres a su delfín, 
Omar Harfuch.  En 30 días estará, la Ciudad de México, prácticamente estará, si los pronósticos no fallan, en el final de un 
inminente cambio de color de moreno al de oposición. Taboada puede ser el bueno. 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/xochitl-convencer-para-ganar-indecisos/  

 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/xochitl-convencer-para-ganar-indecisos/


 

0 00/07/2023 OPINIÓN 

PERIÓDICO PAGINA 

24/04/2024 

FECHA 

 

SECCIÓN 

 

Xóchitl, convencer 
para ganar indecisos 

 

A partir del viernes, la Presidencial Xóchitl Gálvez estará 
concentrada en la preparación para el debate del domingo, su encerrona será con personajes especialistas 
del PRI y el PAN, obviamente con sus lideres Alejandro Moreno y Marko Cortés. 

Xóchitl entendió la necesidad de sumar a los mejores hombres de los tres partidos que abandera, busca 
corregir esos yerros generados al arranque de la campaña donde la mantenían amarrada de las manos en un 
afán de querer transformar su personaje que, sin duda es es el imán de su carisma para conectar con la rasa. 

En el cuartel general del PRI, su líder Alejandro Moreno “Alito” está concentrado con priistas que conocen de 
los diferentes temas que son necesarios para gobernar. 

Anote la lista a priistas especialistas en temas internacionales, económicos, turismo, programas sociales, 
política exterior, que son parte de la preparación para su Presidencial y muchos legisladores de la Cámara de 
Diputados que preside Marcela Guerra y del Senado que lidera Ana Lilia Rivera. 

Alito concentró a ex gobernadores y ex secretarios de Estado para respaldar con todo a Xóchitl, la apuesta es 
que después del debate del próximo domingo pueda despegarse de su adversaria para ganar los votos de los 
indecisos entre el 32 y 35 %, vaya, quiere, con sus propuestas convencer a ese nicho y de paso al de los 45 
millones de jóvenes, un sector que están los ojos puestos de la oposición. 

Entre los personajes, Alito soltó que están Ildefonso Guajardo, Enrique de la Madrid, José Antonio González, 
José Angel Gurría, los ex mandatarios, Rolando Zapata de Yucatán, Beatriz Paredes de Tlaxcala y presidenta 
de la Cámara de Diputados, Manlio Fabio Beltrones de Sonora, etcétera. 

La apertura de Xóchitl, después de los jaloneos en su equipo burbuja que no accedía soltar, ni para respirar a 
la Presidencial, le ha dado un respiro de oxigeno puro que la volvió a meter en la popularidad con la que inició 
como aspirante. 

Por eso Alito ofreció que fuera, desde antes que los ojos estuvieran puestos en la senadora con licencia, la 
abanderada de los priistas pata hacerla suya, porque, el propio líder recordó que con José Antonio Mead no 
hubo click como hoy lo hay con Xóchitl. 

En el PRI, Alito reveló que su partido igual que Morena tienen cubierto el 100 por ciento de las casillas en todo 
el país, es decir acreditaron, los priistas tienen la estructura para cuidar los votos y para promover a su 
Presidencial, obviamente no hay que olvidar que son el partido que construyó el México, aunque hoy muchos 
ex priistas que se beneficiaron como gobernadores y que hoy están con Morena. Xóchitl les dijo que se fueron 
los corruptos y rateros. 
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La apuesta de Alito es porque el partido se ha oxigenado, a partir de 2021, pues para nadie es secreto que en 
el 2018 que el actual Presidente, López Obrador, les gano la Presidencia de Peña Nieto, prácticamente 
pulverizo el partido. 

Alito recibió ese partido moribundo, Morena y el Presidente, así, como los priistas contrarios, lo daban por 
muerto, que el PRI no pasdaría las elecciones del 2021, que perdería las bancadas en San Lázaro que llegó 
con42 y que no sobreviviría. Es más, perdería el registro y se esfumaría en el 2024. 

Bueno, Alito le apostó sobrevivir a esa derrota que provocó la huida de los grandes beneficiarios del partido 
como los gobernadores, Eruviel Avila y Alfredo del Mazo de Edomex, Alejandro Murat de Oaxaca, Miguel 
Angel Osorio Chong, de Hidalgo, Claudia Pavlovich de Sonora, Omar Fayad de Hidalgo, Carlos Joaquín de 
Quintana Roo, Quirino Ordaz de Sinaloa, Carlos Aysa de Campeche. 

Todos, acusaron que migraron al partido del Presidente a cambio de impunidad, es decir para evitar ser 
auditados y, a cambio vendieron los secretos dl partido, vaya una traición a sus militantes y los mexicanos que 
les dieron sus votos. 

La mayoría de los ex gobernadores y legisladores como Jorge Carlos Ramírez Marín, Nuvia Mayorga, Claudia 
Ruiz Massieu, Osorio Chong, Eruviel Avila, etcétera, que migraron a los colores de Morena, simplemente fue 
porque con Alito no tenían futuro, pues criticaban su liderazgo y apostaban porque el PRI se derrumbaría, es 
más que el, Alejandro Moreno sería el sepulturero y la sorpresa es qué, al contrario, lo resucitó. Y eso, claro 
que les dolió. 

CLARA REVIVE AL SEÑOR DE LAS LIGAS 
El lodazal que salió el domingo en el debate de los candidatos de la Ciudad de México, abrió más los ojos a 
los capitalinos. 

Las revelaciones de Santiago Taboada contra los morenos, principalmente contra su adversaria, Clara 
Brugada de haber otorgado contratos millonarios al señor de las ligas, René Bejarano, ex particular de AMLO 
en 2006 y que fuera el personaje que exhibieron recibiendo fajos de dinero para la campaña de su jefe. 

Que incluso esa presión del señor de las ligas, repercutió para que Clara y Sheinbaum le cedieran la 
candidatura para su consentida, Aleida Alavez en Iztapalapa, la alcaldía más poblada de las 16 que integran 
la CDMX. Es un festín electoral que reclamó como parte de sus derechos Don René y a cambió ofreció, 
presuntamente financiarle su campaña a Doña Clara. 

En Palacio Nacional están preocupados porque ya ven perdida la Ciudad de México, abonó para ello el pleito 
de Clara con Sheinbaum y su mal gobierno. El enojo que motivo ese pleito, fue que no dejaron pasar, Clara, 
René y Martí Batres a su delfín, Omar Harfuch. En 30 días estará, la Ciudad de México, prácticamente estará, 
si los pronósticos no fallan, en el final de un inminente cambio de color de moreno al de oposición. Taboada 
puede ser el bueno. 

 

https://indicepolitico.com/xochitl-convencer-para-ganar-indecisos/  
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Ley de Amparo, Ley de Amnistía y Fondo de Pensiones para el Bienestar, los asuntos que perfila el 

grupo mayor en el Poder Legislativo, de hoy al martes próximo, cuando se clausura el segundo 

periodo ordinario de sesiones, del tercer año de ejercicio en LXV Legislatura, cual obliga artículo 66 

en nuestra Ley de leyes. Y artículo 4º, en Ley Orgánica del Congreso General. 

En el Senado, desde ayer, el coordinador parlamentario del grupo mayor, Ricardo Monreal Ávila, 

puso un término de 72 horas, para que, a más tardar, mañana, se apruebe el dictamen de la Minuta 

del controversial proyecto que crea un Fondo de pensiones, el cual, hasta el momento, carece de 

reglas de operación y de miembros de su Comité Técnico. 

Hay que decirlo en tiempo y forma, cual es el estilo personal de gobernar en Andrés Manuel López 

Obrador, cuando sus proyectos faraónicos, utiliza millones y millones de pesos, y para evadir 

transparencia, no dudamos que, al rato, si es que logran ganar otra vez la Presidencia, su sucesora, 

decreto que pasan a reserva discrecional del gobierno. 

Es decir, emita Decreto, en el cual, estipule que los recursos de 40 mil mdp de los ahorros inactivos 

de los trabajadores en las Afores, son de interés exclusivo del gobierno y se consideran “de 

seguridad nacional”. 

Y para entonces, si la Corte no dice lo contrario con el recurso inconstitucional que alista presentar 

PAN-PRI-PRD, no podrán recurrir a la figura del amparo. 

Por lo pronto, la Cámara de Diputados, ya aprobó el primer tramo para desahogar proceso 

legislativo al proyecto del oficialismo; ya lo tiene el Senado, Cámara en la cual, desde ayer, inició su 

proceso la Minuta en comisiones, le dan Declaratoria de Publicidad y, mañana, al debate, votación 

y aprobación en el pleno. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PAN: AMLO-MORENA, NO SON DUEÑOS DE AHORROS DE LOS TRABAJADORES; PRI: SUS 

REFORMAS, VENGANZA VS LOS CIUDADANOS 
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El trámite, el mismo que aplicaron en San Lázaro: hoy, en comisiones, mañana, en primera sesión, 

primera lectura y, en segunda, desahogo final.  

Da risa, cuando legisladores del oficialismo, se lucen con retórica leguleya, cuando acusan que el 

PAN-PRI-MC-PRD, defienden a los bancos que administran aquellos recursos y no a los trabajadores. 

La verdad, con la corrupción que emerge al final del sexenio de Andrés Manuel López Obrador, con 

la opacidad y falta de transparencia en los gastos millonarios para sus proyectos faraónicos, 

verdaderos elefantes blancos, reservan esos datos y ni cómo saber por los siglos de los siglos cuánto 

en realidad, se gastaron en el Aifa, refinería Dos Bocas y el proyecto depredador Tren Maya, que el 

Vox Populi ahora lo llama Tren Falla. 

Antes de entrar en vigor reforma de Morena y Andrés Manuel López Obrador a Ley de Amparo, un 

juez, obliga a un banco, entregar los recursos de los ahorros en Afores, que hizo un trabajador 

durante su época laboral. 

No es casualidad ni coincidencia que, en el bloque opositor, insisten y persisten en virtual robo a 

esos ahorros de miles de trabajadores, con la aprobación que hicieron representantes populares de 

Morena y satélites, los últimos minutos de antier, en el salón de sesiones de la sede en avenida 

Congreso de la Unión, número 66, colonia El Parque, Venustiano Carranza. 

Hoy, el controversial dictamen de la Minuta, 16:00 horas, inicia su proceso legal en el Senado, en 

comisiones unidas de Seguridad Social y de Estudios Legislativos, Segunda, que presiden los 

representantes de Morena, Griselda Valencia de la Mora y Rafael Espino de la Peña, 

respectivamente. 

En vísperas de aprobarse en comisiones, el senador Julen Rementería del Puerto, reitera que el 

grupo parlamentario del PAN, no permitirá que Morena y satélites, PT-Verde, se roben los años de 

ahorro de los trabajadores mexicanos, con la mal planteada reforma a Ley de Pensiones. 

-“Lo que se está defendiendo es al agente, que son los dueños de esos recursos, porque no es el 

gobierno, no es Morena, el dueño de esos recursos que se quieren robar, son los trabajadores. Por 

más que les duela y a quienes están afectando son a ellos y no lo vamos a permitir”, advierte. 

Destacó lo que antier, por la tarde y noche se escuchó en el salón de sesiones de San Lázaro: en el 

asunto del virtual decomiso a los ahorros de los trabajadores en Afores, no es el primer atraco que 

hace el partido en el poder con su mayoría en el Congreso. 

-“Lo mismo pasó con los Fideicomisos y para muestra, muchos botones”. 
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Más de un centenar de ellos, con recursos por varios millones de pesos y solo Andrés Manuel López 

Obrador sabe el uso que les dio. La senadora del PRI, Sylvana Beltrones Sánchez, el año pasado, 

presentó Punto de Acuerdo, para que el gobierno explique el destino que tuvo ese dinero, con la 

extinción de esos Fideicomisos. 

Fueron más de 100 Fideicomisos, recordó el coordinador de los senadores panista, con recursos para 

distintos rubros en el país, entre otros, el Fonden “y que de alguna manera se dijo que iban a servir 

para que pudieran, desde la secretaría de Hacienda, cumplimentar los objetivos precisamente de 

esos Fondos y nada de eso pasó”. 

-“Porque fuimos testigos que, en muchas ocasiones, posterior a esa fecha, hubo necesidad de pedir 

para los distintos sucesos, entre otras, el Fondo de Desastres Naturales y ¡nunca! hubo el recurso, 

se argumentaron distintos sucesos y ¡nunca! llegó. 

Exigió al gobierno federal y Morena, dejen de mentir a millones de trabajadores mexicanos, porque 

esa reforma no mejora ni perfecciona el sistema de pensiones y lo único que ambicionan, puyó, es 

tomar los 40 mil millones de pesos para gastos innecesarios del régimen saliente. 

-“Estamos ante un intento por tomar un recurso que está ahí, que, claramente lo que quieren es 

utilizarlo para quién sabe qué fines, puede ser incluso, electoreros, porque en breve podrán tomar 

ese dinero, hacerlo líquido y ocuparlo para lo que a ellos se les antoje”. 

-“Ello pone en riesgo el patrimonio de muchísimos mexicanos, que además suma una cantidad 

enorme de recursos”, advierte y plantea que el gobierno lo que debe hacer es que localicen a todos 

los beneficiarios, a sus familiares “¡y dénselos!, o que ellos decidan en qué quieren gastar su dinero”. 

El grupo parlamentario del PRI en Cámara de Diputados, fue lapidario: 

“Morena y sus carnales del PT-Verde, se quieren apoderar del ahorro para el retiro de los 

trabajadores y su fondo de vivienda; mienten, roban y traicionan al pueblo de México”. 

El diputado Tereso Medina Ramírez, advierte que la propuesta para llevar al Fondo para Pensiones 

del Bienestar las cuentas de las Afores de los mayores de 70 años, no beneficiará a los 45 millones 

de trabajadores, como el oficialismo pretende hacer creer. 

Es una farsa y una burla a la dignidad de los trabajadores, acusa, lo que aprobaron antenoche 

diputados de Morena y sus satélites. 
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-“Debemos levantar la voz, defender los derechos de las y los trabajadores y exigir un verdadero 

plan que garantice su bienestar en la vejez. Las Afores son mucho más que simples entidades 

financieras, son pilares de bienestar, progreso y justicia social en México”, posicionó el legislador. 

El proyecto de Morena, acusó, no aborda el problema de fondo, no modifica las semanas de 

cotización necesarias para obtener una pensión, lo que significa que miles de trabajadores se 

excluyen. 

Criticó que la nueva concentradora de ahorros de los trabajadores, no tiene reglas de operación y 

no garantiza transparencia, en el uso de los 40 mil millones de pesos, entre otras inconsistencias. 

Antenoche, durante la discusión al proyecto, la oposición fue coincidente en advertir que los apoyos 

en el Fondo, estarán sujetos a la disponibilidad de recursos, los cuales, seguramente van a 

desaparecer, como sucedió con los del Fondo de Estabilización Presupuestaria o los más de 150 mil 

mdp de los Fideicomisos que extinguieron. 

También rechazaron argumentos de Morena y satélites, de que, al nuevo Fondo, lo podrán 

capitalizar con recursos de las utilidades del Tren Maya, Aifa o Mexicana de Aviación, cuando todos 

sabemos que son verdaderos elefantes blancos que, hay que estarlos subsidiando, porque no son 

viables. 

También miembro de la bancada priista, Xavier González Zirión, ponderó en la tribuna que, cuán 

grande es desesperación del régimen saliente que, a 6 semanas de las elecciones, plantean esta 

reforma que no es otra cosa, más que robarse fondos de pensiones de todos los trabajadores del 

país. 

Los diputados del PRI, cual así fue, votaron en contra del proyecto, para no permitir que se roben 6 

y medio billones de pesos del ahorro de todos los trabajadores. Los mismos trabajadores y millones 

de mexicanos, presagió, tendrán la revancha el próximo 2 de junio, cuando voten contra Morena y 

su régimen corrupto e ineficiente. 

El diputado Rubén Moreira, insiste en que las reformas del oficialismo, a poco más de 5 meses de 

que Andrés Manuel López Obrador entregue el poder, y a una semana de clausurar el segundo 

periodo ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio en LXV Legislatura, sienta un precedente 

terrible, porque todos los días llega alguien a los 70 años y, entonces, se irían sobre sus bienes. 
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Cual acostumbra hablar cual son las cosas, ¡claro!, cuando así lo decide, ayer, fue el día idóneo para 

el diputado Rubén Moreira, quien puntualizó el objetivo de Andrés Manuel López Obrador y su 

proyecto Ley de Amparo. 

Con esa reforma, advierte el legislador de Coahuila, el mandatario pretende atar al juez y destruye 

el orden constitucional. Hay que decirlo en tiempo y forma, de facto, el Presidente, asume el rol ¡de 

juez y parte! 

Y el que reparte se queda con la mayor parte y de esa manera, de aprobarse y no detenerlo en la 

Corte, no habrá amparos colectivos. 

Contexto en el que el coordinador del PRI en Cámara de Diputados, precisó: la iniciativa de Amlo-

Morena en Ley de Amparo, es una venganza contra la gente, los ciudadanos, los mexicanos. 

-“Contra todos aquellos compatriotas que presentaron amaros para evitar destrucción de los Libros 

de Texto Gratuitos; de la gente que presentó amparo para las vacunas Covid: de la gente que 

presentó amparos en materia de Ley de Hidrocarburos; de la gente que impidió hasta donde se 

pudo, más destrozos por el Tren Maya”. 

De todos ellos, agregó el diputado, “es de los que se están vengando”, Andrés Manuel López 

Obrador, a través de sus legisladores de su partido. 

¡Caramba! 

Lo que delineó Rubén Moreira, lo señalamos en tiempo y forma en este espacio, cuando criticamos 

perverso, siniestro, tenebroso, maquiavélico estilo personal de gobernar del mandatario mexicano. 

EN EL CHACALEO 

Desde la ciudad de Colima, a donde acudió para apoyar a los candidatos de su partido a cargos de 

elección popular, Marko Antonio Cortés Mendoza, vislumbra voto de castigo para Andrés Manuel 

López Obrador-Morena, por sus proyectos que son un virtual atraco a los ahorros de millones de 

trabajadores en las Afores inactivas y por proponer el fin de amparos colectivos… Ya el senador 

Germán Martínez Cázares, fustigó que, en la reforma a Ley de Amnistía, el mandatario, va por el 

dinero de los delincuentes, para que él y sólo él, decida a quien liberar… Si va decretar la 

“transformación” de Televisa, TV Azteca, y otras televisoras, que lo haga de una vez el Presidente, 

y previo a entregar el poder, pase “al poder del pueblo”, la Bimbo, Femsa, Oxxo, Liverpool, El Palacio 

de Hierro, las empresas cerveceras, las embotelladoras de ron, tequila, whisky, brandy,  Pepsico, 

Aeroméxico, decrete expropiación en todo el país de las combis y micros en el transporte público, y 
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que el estado Azteca, sea el foro exclusivo para los mítines de Morena y su directiva en turno… ¡Uy!, 

falta mucho por “socializar”… Ayer, en redes sociales, el Vox Populi se dio vuelo con un video en el 

que Claudia Sheinbaum Pardo, arenga a ganar curules y escaños en el Poder Legislativo Federal y 

Congresos locales para “transformar” la Constitución, cuando el legado de los Constituyentes del 

17, llevó años y fue producto del consenso no de un solo hombre o de a voluntad de una mujer, en 

menos de unos cuantos años. ¡Cuidado!... Durante su gira de campaña electoral en Tamaulipas, la 

señora Sheinbaum, se quedó con la cara de what, cuando la increparon sobre su decisión o 

imposición desde Palacio Nacional, para incorporar como candidato a senador de Morena al ex 

gobernador, Eugenio Hernández Flores… En este espacio, en tiempo y forma, señalamos lo que 

líneas atrás anotamos: que Amlo, admitió que le faltó el proyecto de otra Constitución. ¡Y miren!, 

su candidata presidencial, ya se apuntó para hacerlo ella… ¡Cuidado!, los mexicanos sí tienen 

sentido común, aunque algunos duden o tengan otros datos… De vivir ese gran político veracruzano 

que fue don Fernando Gutiérrez Barrios, qué pensaría de la deslealtad al partido que lo hizo 

gobernador interino en ese estado, y la manera en que se prestan para que los utilice a modo, el 

régimen de Andrés Manuel López Obrador. Sí, nos referimos al senador Dante Delgado Rannauro y 

su franquicia, MC… Entre la clase política de oposición y del oficialismo, constatan que el virtual 

propietario del movimiento naranja, no tiene amigos, sólo conveniencias e intereses. ¡Zas!... ¿Quién 

divide más en el MC? ¿Agustín Basave Benítez o Dante Delgado Rannauro? ¿A quién engañan más 

ellos? ¿Al joven Luis Donaldo Colosio Riojas o al locuaz, Samuel Alejandro García Sepúlveda? ¿Eh?… 

El declive de ambas, notorio: ayer, en Pánuco, Veracruz, los organizadores de mitin en el que estuvo 

la candidata presidencial, Claudia Sheinbaum y la mujer de Zacatecas que aspira gobernar Veracruz, 

nomás no tuvo la respuesta de los veracruzanos en esa región de la entidad y ni porque entró de 

inmediato a funcionar la comisión de relleno, ni así se atiborró la plaza central de esta ciudad… 

Contrasta con al apoyo que día a día, reiteramos, miles de mexicanos brindan a Xóchitl Gálvez Ruiz, 

en su campaña electoral por la geografía nacional… Claudia y Nahle, sintieron pánico cuando 

estuvieron en Pánuco, ironizaron de inmediato los veracruzanos… Tajante, el señalamiento que hizo 

Manlio Fabio Beltrones, hacia Javier Corral Jurado, ex panista, hoy, en el partido oficial, Morena: un 

farsante como Javier Corral, a querer dar clases de honestidad; un psicópata que, está buscando 

ahora la candidatura de Morena, o es candidato de Morena, plurinominal, para protegerse de la 

justicia del estado de Chih8ahua, que lo anda persiguiendo, por corrupción, pero lo que es peor, 

¡eh!, ¡lo que es peor!, por torturador. Y eso, los sabe él y lo saben muchos más, porque su supuesta 

operación justicia, terminó en eso, en tortura a cada uno de los que quiso acusar. Y que todos están 

libres, absolutamente todos están libres”… ¡Caray!, quién iba decir que Javier Corral, entró al club 
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del “no somos iguales”, ¡Somos peores!”… ¡Viva México! ¡Viva!... Beltrones, bagaje, oficio, diálogo, 

acuerdos, institucional, lealtad, visión de futuro, sabe lo que dice, por qué lo dice y cuándo lo dice… 

También se refirió a Manuel Espino Barrientos, el ex panista, hoy, en Morena, quien le pidió a 

Beltrones, cuando fue gobernador en Sonora, ser director de la policía en Hermosillo. “(Manuel 

Espino), por eso digo que tiene vocación de policía y ese policía, de mal policía, este, pues tuvo el 

padrinazgo de Alfonso Durazo. Eso todo mundo lo sabe. Entonces, si vino aquí, vino a solicitud de. 

Y hay fotos que lo demuestran”... Bien criticó Xóchitl Gálvez Ruiz, que los desechos del PAN y del 

PRI, se van a Morena, a buscar impunidad y protección… Marcela Guerra Castillo, reinauguró la 

Galería de Presidentes y Presidentas de la mesa directiva en Cámara de Diputados, y narra una 

historia política venturosa para la democracia, resaltó la actual presidenta de ese órgano de 

gobierno en el último de ejercicio en LXV Legislatura… Muestra también, añadió, cómo el cuerpo 

representativo transitó hacia la pluralidad mediante la expresión del sufragio… “Lo que observamos 

aquí es un mosaico ideológico, reflejo de la compleja composición política de la sociedad mexicana 

que intensifica la representatividad y legitimidad de este Parlamento”, expone… La Galería de 

presidentes de la mesa directiva en San Lázaro, a partir de tener una duración anual, ya que 

anteriormente era mensual, es decir, ilustró la diputada de NL, “tenía una función mucho más 

administrativa que de representación”; periodo de un año, se estableció al final de 57 Legislatura, 

“en la que se materializó el resultado de las reformas político-electorales, que dieron origen a la 

pluralidad interior del Congreso y que obligó a los parlamentarios a tener que construir una nueva 

Ley Orgánica que reflejara esta nueva integración plural”, ilustró Marcela Guerra… El diputado del 

PAN, en LVII Legislatura, Francisco José Paoli Bolio, fue el primer presidente que dirigió los trabajos 

en la Cámara de Diputados por un año, cuando los virtuales líderes de esa Legislatura en San Lázaro, 

fueron el finado Porfirio Muñoz Ledo, por el PRD; Carlos Medina Plascencia, PAN; Pablo Gómez 

Álvarez, PRD y el coordinador parlamentario del PRI, fue don Arturo Núñez Jiménez, político de 

Tabasco, amplio bagaje, oficio y sensibilidad en asuntos de la política… Comisión de Justicia en 

Cámara de Diputados que preside Lizbeth Mata Lozano, PAN, aprobó cuatro dictámenes de Minutas 

en materia de juicio de amparo, amnistía por parte del Ejecutivo Federal, ejecución penal e igualdad 

de género… Los proyectos se agendan como los primeros a desahogar en el Orden del Día de la 

sesión de este miércoles, semipresencial que inicia 11:00 horas… Ayer mismo, a los dos primeros 

dictámenes, se les dio trámite de Declaratoria de publicidad… Carga legislativa que acumulan 

senadores y diputados, perfilan que, próximo martes, cual establece Ley de leyes y Ley Orgánica del 

Congreso General, clausuran segundo periodo ordinario de sesiones en LXV Legislatura… Por 

unanimidad, 98 votos, el pleno en Cámara de Senadores, aprobó Decreto para inscribir en el Muro 
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de Honor y con letras doradas, la leyenda “Universidad Nacional Autónoma de México. Por mi raza 

hablará el espíritu”, como un reconocimiento a nuestra máxima Casa de Estudios, por su excelencia 

académica y su contribución a la investigación de vanguardia… Es un orgullo pertenecer a la UNAM… 

La representación popular en San Lázaro, realiza sesión solemne el próximo martes, con motivo del 

50 aniversario de la creación de la Universidad Autónoma Metropolitana, que se estableció en el 

sexenio de Luis Echeverría Álvarez y entró en vigor ley para su creación, el 1 de enero de 1974; su 

primer rector, fue el arquitecto, Pedro Ramírez Vázquez… ¡Caray!, qué diera Andrés Manuel López 

Obrador, porque en su régimen saliente, en el Congreso de la Unión, resaltaran instituciones como 

las que se crearon en el gobierno de Luis Echeverría… De vivir el expresidente, se volvería a morir 

de saber el presunto fraude en el que se involucra en Segalmex, al que fue su secretario particular, 

Ignacio Ovalle Fernández… Durante los trabajos del foro “Salvar el agua, salvar la vida”, que organizó 

el senador José Narro Céspedes, especialistas, investigadores y representantes de agrupaciones 

campesinas y ganaderas, coinciden en la urgencia de expedir leyes que garanticen acceso al vital 

líquido… Hoy, Xóchitl Gálvez, tiene agenda privada. O sea, alista su preparación para el debate del 

próximo domingo… Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... ¡Visítanos!... 

https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes sociales… YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: 

juan3poderes… Twitter: @JuanLopezMiguel…  

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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FALLECIO EN CULIACAN LA SEÑORA DOÑA YOLANDA LUKEN DE COPPEL A LOS 97 AÑOS DE EDAD “QEPD” 
  

Desde este espacio envió mis condolencias a Enrique, Yolanda, Mónica, Rubén, José, Alberto  y  Agustín Coppel Luken, así como a nietos, 
familiares y amigos, por el lamentable fallecimiento de Doña Yolanda Luken de Coppel a los 97 años de edad, acaecido el día de ayer, en la 

ciudad de Culiacán. Deseándoles un pronto consuelo para esta irreparable pérdida. Descanse en Paz. 
. . ,    
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; SOLICITA INGRESO DE MÁS ELEMENTOS DE LAS FUERZAS ESPECIALES DE EU A MÉXICO 

  
El presidente Andrés Manuel López Obrador, solicitó que, en agosto próximo, se le permita el ingreso a otros 16 elementos armados de las 

Fuerzas Especiales del Ejército de Estados Unidos a México para labores de adiestramiento en armas de destrucción masiva. Se publicó un 
nuevo oficio en la Gaceta Parlamentaria, para que esta vez se realice el adiestramiento del 10 al 17 de agosto del 2024 en Valle de Bravo. Y de 
acuerdo con Plan Anual de Actividades 2024, la Secretaría de Marina y el Comando de Operaciones Especiales del Comando Norte de los 
Estados Unidos de América (NORTHCOM, por sus siglas en inglés), programó la actividad de adiestramiento denominada "Mejorar la Capacidad 
Contra Armas de Destrucción Masiva". López Obrador explicó que de contar con su aprobación, se llevará a cabo en Valle de Bravo, Estado de 

México, del 10 al 17 de agosto de 2024. EI personal de instructores arribará al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, Estado de México, en 
una aeronave militar propiedad del ejército de los Estados Unidos de Norteamérica, la delegación ingresaría el 10 de agosto de 2024 para salir 
del país el 17 de agosto de 2024, con equipamiento táctico para el entrenamiento antes señalado. El pleno del Senado aprobara otra solicitud 
del Presidente para que ingresen al territorio nacional 12 elementos militares del Ejército estadounidense para que participen en la actividad de 
adiestramiento denominada "Entrenamiento de Ejercicios Combinados Conjuntos", a realizarse en Puerto Chiapas, del 23 de mayo al 25 de junio 
de 2024. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; MINUTO DE APLAUSOS EN MEMORIA DEL MINISTRO EN RETIRO NOÉ CASTAÑÓN LEÓN 
  

La candidata al Senado de la República, Ana Lilia Rivera Rivera, dio a conocer que el Pleno del Senado rindió un minuto de aplausos en 
memoria del ministro en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Noé Castañón León, quién falleció el pasado 19 de abril. La 
presidenta del Senado Ana Lilia Rivera, expresó que Noé Castañón León destacó por su trayectoria en el máximo tribunal del país, en el 

Tribunal Superior de Justicia de Chiapas y como secretario de gobierno de esta misma entidad. La senadora externó sus condolencias al 
senador Noé Castañón Ramírez, hijo del ex ministro Castañón León, al desearle un pronto consuelo para esta irreparable pérdida. Que el 
doctor Noé Castañón vuele a su descanso eterno y descanse en paz. 
  

RICARDO MONREAL; LLAMA A NO CAER EN ESPECULACIONES QUE TRATAN DE GENERAR TEMOR, RESPECTO A LA GIRA DE 
SHEINBAUM EN CHIAPAS 

  
El coordinador parlamentario de Morena en el Senado, Ricardo Monreal Ávila, ante las versiones que se han dado después de la visita 
de Claudia Sheinbaum a Chiapas, afirmo, que es la única que puede garantizar que el país recupere su tranquilidad después de la inseguridad 
heredada al presidente López Obrador. El coordinador de Enlace Territorial calificó como intentos de magnificar lo sucedido en el encuentro 

donde algunas personas con el rostro cubierto hicieron peticiones a la candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia. A pesar de que se 
han dicho muchas cosas, yo estaba en la comitiva, estaba acompañándola y puedo dar fe y crédito de lo que ahí sucedió, lo demás son 
especulaciones, invaden las ideas exóticas y tratan de generar temor. Señaló que la de Chiapas fue una gira muy intensa con mucha energía y 
efervescencia social, en la que destacaron las numerosas muestras de cariño a Claudia Sheinbaum en los pueblos a los que llegaban. Muy vivo 

el ambiente y fue precisamente lo que ahora tratan de magnificar, que no hay que minimizarlo. Refirió que se trató de un grupo de 
aproximadamente 20 personas con pasamontañas que estaban a la orilla del camino, sin armas. Monreal explicó: los 20, en una edad entre los 

30-40 años, se veía que eran lugareños y le dijeron a la candidata: “le encargamos a la montaña, es muy importante que se atiendan los pueblos 
de la montaña”. Ella, con mucho aplomo y mucha serenidad, dijo: ’cómo no, vamos a revisarlo, vamos a platicarlo en el mitin’, y eso fue todo. No 
me cuentan, yo estuve. No traían ni actitud pendenciera, ni armas, ni agresivos, ni tampoco cerraron el paso. No pasó nada, subrayó, vamos a 
ir a una elección pacífica y vamos a ir a una elección donde los ciudadanos sean los que decidan. 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SENADOR@S BEATRIZ PAREDES, RICARDO MONREAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA Y KENIA LÓPEZ RABADÁN; SENADO RENDIRÁ 

HOMENAJE A LA MÁXIMA CASA DE ESTUDIOS “UNAM” 
  
El coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, dio a conocer que por unanimidad, con 98 votos a favor, el Senado aprobó un 

proyecto de decreto para inscribir, en el Muro de Honor y con letras doradas, la leyenda “Universidad Nacional Autónoma de México. Por mi raza 
hablará el espíritu”, como un reconocimiento a la Máxima Casa de Estudios por su excelencia académica y su contribución a la investigación de 
vanguardia. Las y los senadores destacaron en el dictamen que en el ciclo escolar 2022-2023, la UNAM contó con 373 mil 340 alumnos: 32 mil 
550 de Posgrado, 233 mil 260 de Licenciatura, 106 mil 863 de Bachillerato y 667 a nivel técnico y propedéutico de la Facultad de Medicina. Lo 
anterior representa un aumento de matrícula en al menos los últimos 15 años. Además, cuenta con 16 Facultades, cinco Unidades 
multidisciplinarias, nueve Escuelas Nacionales, nueve planteles de la Escuela Nacional Preparatoria, cinco planteles del Colegio de Ciencias y 
Humanidades, 354 Institutos, 14 Centros y 13 programas universitarios. La Máxima Casa de Estudios es reconocida en el mundo por su 
excelencia académica y su contribución a la investigación de vanguardia. A nivel de posgrado, cuenta con 42 programas de posgrado, 95 planes 
de estudio y 42 programas de especialización con 268 orientaciones. A nivel licenciatura, imparte 133 carreras con 241 opciones educativas; y, 
en educación media superior, tiene tres planes de estudio de bachillerato. Por ello, es que los legisladores coincidieron en que una forma de 
reconocimiento sería grabar en el Muro de Honor del Senado de la República la leyenda “Universidad Nacional Autónoma de México. Por mi 
raza hablará el espíritu”. Ricardo Monreal expresó que la UNAM ha sido formadora de grandes personalidades, “por eso me parece justo, correcto 
y noble” el que esta Cámara de Senadores pueda plasmar, con letras doradas, el nombre de “nuestra Máxima Casa de Estudios”. Consideró 
que, sin la comunidad universitaria, “muchos de nosotros no estaríamos aquí”, y que en sus aulas se han formado grandes generaciones de 
humanistas, políticos y servidores públicos. Por el PRI, Beatriz Paredes Rangel afirmó que “la magna casa de estudios” tiene un gran significado 

para millones de mexicanos, por su contribución para brindar educación superior para el pueblo e impulsar la movilidad social, pues le abre sus 
puertas a la mayoría de los jóvenes que desean superarse. Por Acción Nacional, la senadora Kenia López Rabadán asentó que la UNAM es 

una muestra clara de cómo la educación genera mejores seres humanos y mejores países. Además, indicó que, ante los gobiernos 
antidemocráticos, la mejor forma de rescatar una nación es con un pensamiento libre e inteligente, de ahí la importancia de la Universidad. El 
coordinador parlamentario del PRD, senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, afirmó que la UNAM forma parte del grupo de universidades 

constructoras de Estado, tanto por su importancia ideológica, como por su impacto en la historia nacional; “esta inscripción confirma que los 
esfuerzos de la UNAM están a la altura de nuestros héroes nacionales”, sostuvo. El senador Germán Martínez Cázares destacó que en la 
rectoría de la UNAM han estado renombrados personajes como José Vasconcelos Calderón, Manuel Gómez Morin, Javier Barros Sierra o 
Jorge Carpizo; en ese sentido, señaló que la Máxima Casa de Estudios tiene “sólo una deuda con México”, que es tener a una mujer a cargo 

de su rectoría. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; LAS AUTORIDADES DEBEN DE RECIBIR PROTECCIÓN SI ES QUE LO SOLICITAN. 
  
Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de la coalición "Sigamos Haciendo Historia", habló sobre el homicidio de Noé Ramos, candidato a 
la alcaldía de El Mante, en Tamaulipas. Sheinbaum Pardo lamentó el asesinato del candidato panista, quien buscaba la reelección al cargo 
municipal. Destacó que la Fiscalía estatal ya logró detener a una persona sospechosa del caso; sin embargo, enfatizó que Ramos no solicitó 

protección a las autoridades. Entiendo que ya hay un detenido por parte de la Fiscalía del estado, obviamente, con el trabajo del gabinete de 
seguridad del estado, creo que ha sido aclarado el tema de que, en realidad, en este proceso electoral no había solicitado la seguridad, pero 
evidentemente es importante brindar hacia el proceso electoral, la seguridad en todo Tamaulipas, particularmente, el sur de Tamaulipas. Tras lo 
anterior, Sheinbaum señaló la importancia de que las autoridades correspondientes realicen una investigación a fondo del caso. En este sentido, 

la candidata presidencial recordó que la zona sur de la entidad no tenía registrado homicidios, por lo que insistió en que debe de haber una 
investigación profunda sobre el homicidio de Noé Ramos. 

  
XÓCHITL GÁLVEZ  ACUSA AMENAZAS DEL CRIMEN CONTRA SUS SIMPATIZANTES EN CHIAPAS 

  
La candidata Xóchitl Gálvez, abanderada de la coalición “Fuerza y Corazón por México”, señalo que el estado chiapaneco atraviesa una 
escalada de violencia, y recientemente, acaparó los reflectores por el retén que vivió Claudia Sheinbaum el pasado domingo. Xóchitl Gálvez, 

denunció que varios de sus simpatizantes en Chiapas no pudieron acudir a sus mítines en el estado por amenazas a transportistas. También 
acusó a sus opositores y al crimen organizado de presionarlos. Amenazaron al transportista y le dijeron como dicen aquí los compañeros: aquí 
manda el crimen, nosotros lo que decidimos es hacer el evento con los que pudieran llegar, sin necesidad de transporte, que eran más o menos 
los pobladores del municipio donde estábamos pero iba a bajar gente de distintas comunidades porque la idea era reunir liderazgos de distintas 
zonas cercanas. Mientras se dirigía al municipio de Tonalá, en el estado chiapaneco, Gálvez fue vigilada por cinco patrullas de la Guardia 

Nacional, un vehículo de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) y otro de la Policía Estatal. 
  

GOBERNADOR RUBEN ROCHA; TOMA PROTESTA A NUEVA PRESIDENTA DE CANACO CULIACÁN 
  
Al tomar la protesta al nuevo Consejo Consultivo 2024-2025 de la Cámara Nacional de Comercio y Servicios Turísticos (Canaco Serytur) Culiacán, 
el cual será encabezado por primera vez en sus 93 años de historia por una mujer, la empresaria María Guadalupe Zavala Yamaguchi, el 
gobernador Rubén Rocha Moya destacó con beneplácito que este sector se haya sumado a ese rol de reconocer el papel que juega la mujer 

en los sectores productivos. El mandatario estatal reconoció el aporte que hace el sector comercio y de prestación de servicios a la economía 
estatal, pues si bien Sinaloa es considerada una entidad con un sólido sector primario gracias a su agricultura y pesca principalmente, la actividad 
comercial también representa un gran aporte al Producto Interno Bruto. A mí me gusta reconocer lo que se hace, como aquí por ejemplo, Canaco, 
pues es producto de ustedes, lo que han hecho, de sus presidentes, no había presidentas, hasta ahora con Lupita; me da gusto que entraran a 

ese rol de la mujer, no sólo que empiece a escalar en la vida pública, sino también en la vida privada, donde no solamente sean directivas de 
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empresas chiquitas, sino también lo sean de empresas grandes, y ésta es una empresa grande, el representar a los servidores del comercio y 
del turismo. El gobernador Rocha aseguró que en su administración se mantiene un especial cuidado en la relación comercial con los 

proveedores, y destacó que no existen deudas con ellos, sino que todo bien adquirido y contratación de servicio se paga en tiempo y forma, 
gracias a una disciplina financiera que ha mantenido en todo lo que va de su gobierno. Yo quiero decirles que no hay un solo proveedor al que 
le deba cinco centavos, mi gobierno no le debe a ningún proveedor, yo les pago, porque yo sé que el proveedor es un comerciante, es un 
empresario que necesita que le paguen, no quiero que haya quien vaya a tocar la puerta al gobernador, que porque es su amigo, para que le 
paguen a fulano. Obra que se programa es obra que tiene finanzas. La nueva presidenta, María Guadalupe Zavala Yamaguchi, agradeció la 
asistencia del gobernador Rubén Rocha Moya a esta toma de protesta, pues refirió que la Canaco Servytur representa a más de 18 mil unidades 

económicas de acuerdo con el padrón del INEGI del sector terciario del municipio de Culiacán. Es para mí una gran distinción pero también una 
gran responsabilidad presidir este honorable Consejo y Mesa Directiva, pues en 93 años, desde su fundación, soy la primera mujer presidente 
de nuestro organismo empresarial, y si de algo estamos seguros es que pondremos todo nuestro empeño y dedicación para representarla 
dignamente, en pro de los sectores comercio y turismo de nuestra capital sinaloense. 
  

SENADOR DAMIÁN ZEPEDA; EXIGE SE PONGA ALTO AL USO POLÍTICO Y PARTIDISTA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN 

  
El senador Damián Zepeda Vidales, al exigir que se ponga alto al uso político y partidista de la Auditoría Superior de la Federación, señalo que 

hace unas semanas ocurrió un hecho que el Senado, y el Congreso, pasó por alto, curiosamente no se mencionó nada y me parece muy delicado. 
El ex auditor especial de desempeño de la Auditoría Superior de la Federación, fue pues despedido, prácticamente, forzado a salir de la Auditoría 
y sale haciendo una denuncia muy grave, denunciando que en la Auditoría Superior de la Federación se ha perdido toda autonomía, toda 
independencia y que les tienen prohibido llevar a cabo fiscalizaciones de auditorías a programas  prioritarios del gobierno y que se evita a todo 
lugar que no existan señalamientos de mal funcionamiento de parte del gobierno federal e incluso hoy vemos pues que eso ha llevado a que no 
exista ningún tipo de señalamiento también a entidades que están siendo protegidas desde la Auditoría Superior de la Federación. Me parece a 
mí de lo más grave, una acusación gravísima, a decir de este ex auditor espacial de desempeño que es, digamos, del máximo nivel, la Auditoría 
Superior de la Federación en este momento no sirve, como ente auditor y fiscalizador externo, y me parece muy delicado porque se suma a una 
renuncia forzada anterior de también el ex auditor especial de cumplimiento financiero. Hoy por hoy vemos que la Auditoría, pues la verdad es 
que no está haciendo nada, no está fiscalizando recurso, y esto es muy grave, porque es una de las principales figuras en el combate a la 
corrupción, tenemos por un lado que debería existir máxima transparencia en este país, pero tienen desarticulado y no dejan nombrar al Inai. 
Debería de existir un órgano fiscalizador que junto con las fiscalías hagan combate a la corrupción y hoy vemos que al menos la Auditoría no 
está llevando a cabo su trabajo. Por lo tanto, hago una exigencia y una denuncia pública de que se le ponga al uso partidista y político de la 
Auditoría y que sirva para lo que es, fiscalizar y garantizar que cada peso de los mexicanos se utilice bien. 
  
SENADORA JOSEFINA VÁZQUEZ; PRESENTA SU POSTURA AL DICTAMEN QUE ADICIONA ARTÍCULOS DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES 
  
La senadora Josefina Vázquez Mota, se refirió a un dictamen de las comisiones unidas de Justicia y de Estudios Legislativos Primera, que 

contiene minuta que adiciona los artículos 314 y 1144 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. La legisladora hizo un 
reconocimiento a este dictamen en particular porque es reconocer los derechos de las niñas y los niños. Y es un dictamen que yo creo que 
anhelaban hace mucho tiempo los mexicanos en el exterior y que logra dar identidad a cientos de niñas y niños que realmente pasan un viacrucis, 
por decirlo menos, y sus familias, sus mamás, sus padres, para darles esta identidad y esta nacionalidad mexicana. Yo felicito el trabajo de las 
comisiones y este reconocimiento total a los derechos humanos. Y creo que es una gran noticia esperada hace mucho tiempo, muchos años, 
por las comunidades en el exterior. Quería destacar este dictamen que es muy relevante, más de lo que de pronto pudiese parecer. Y estoy 
segura de que se votará por unanimidad en este Pleno. 
  

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; MORENA MIENTE, ROBA Y TRAICIONA AL PUEBLO DE MÉXICO AL QUITARLES A LOS 
TRABAJADORES SUS AHORROS DE TODA LA VIDA 

  
El diputado Rubén Moreira Valdez, y las y los integrantes del Grupo Parlamentario del PRI, afirmaron que Morena, el PVEM y el PT se quieren 

apoderar de tu ahorro para el retiro y tu fondo de vivienda; mienten, roban y traicionan al pueblo de México. Advirtió que la propuesta para llevar 
al Fondo para Pensiones del Bienestar las cuentas de las Afores de las personas mayores de 70 años no beneficiará a los 45 millones de 
trabajadoras y trabajadores como pretenden hacer creer y calificó como una farsa y una burla a la dignidad de éstos lo que hacen los legisladores 
morenistas. Debemos levantar la voz, defender los derechos de las y los trabajadores y exigir un verdadero plan que garantice su bienestar en 
la vejez. Las Afores son mucho más que simples entidades financieras, son pilares de bienestar, progreso y justicia social en México. Aseveró 
que esta iniciativa no aborda el problema de fondo, no modifica las semanas de cotización necesarias para obtener una pensión, lo que significa 
que muchas y muchos trabajadores se verán excluidos, por lo que cuestionó en dónde queda la promesa de proteger a las y los más necesitados, 
además de manifestar la preocupación por la falta de transparencia en el manejo de estos recursos. El coordinador parlamentario, Rubén 
Moreira declaró que lo que plantea el gobierno sienta un precedente terrible, porque todos los días llega alguien a los 70 años y entonces se 

irían sobre sus bienes. Hoy se está dando un paso para un saqueo al patrimonio de muchas mujeres y muchos hombres, observó, para luego 
señalar que en ninguna parte de la iniciativa se mencionan 16 mil pesos de pensión, ni aumentarlas, en ninguna parte, por lo que es un gran 
engaño. Adelantó que presentarán una acción de inconstitucionalidad. 
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DIPUTADA ANGÉLICA IVONNE CISNEROS; FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR, SOLIDARIO Y AVANZA EN LA JUSTICIA 
SOCIAL PARA LOS TRABAJADORES 

  
La diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján, afirmó que el Fondo de Pensiones para el Bienestar se concibe como un fondo solidario y 

complementario al monto de la pensión que ofrecen las Afores, para que todas las y los trabajadores se jubilen con el 100 por ciento de su salario 
base. Señaló que esta propuesta está orientada a los trabajadores derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) que se encuentra bajo el régimen de Cuentas Individuales 
a partir de 1997. Advirtió que la reforma del 97 cubre hasta el 45 por ciento de su salario en sus pensiones, lo que provoca un empobrecimiento 
en una etapa de la vida en la que se tienen muchas necesidades como consecuencia de la vejez. Cisneros Luján señaló las fuentes de ingreso 

que el proyecto considera para la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar, entre las que destacan: el aprovechamiento del 75 por 
ciento de los recursos netos derivados de los ingresos que obtenga el instituto Para Devolverle al Pueblo lo Robado (Indep). La legisladora 
agregó que también se plantea adiciones a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el retiro, para fortalecer el derecho de información de las y los 
trabajadores respecto del nivel de ahorro que deberá reflejarse en los estados de cuenta que emitan las Afores, así como respecto de los recursos 
que sean transferidos al Fondo de Pensiones para el Bienestar. Cisneros Luján manifestó que con la aprobación de este dictamen se seguirá 

avanzando en la justicia social para aquellas y aquellos trabajadores que, a pesar de cumplir los requisitos para jubilarse, no lo hacen porque de 
un mes a otro sus ingresos se ven drásticamente disminuidos con la consecuente pérdida de su calidad de vida. 
  

DIPUTADO JOSÉ JUAN BARRIENTOS Y LAS DIPUTADAS EDNA GISEL DÍAZ Y GABRIELA SODI: SE PRONUNCIARON EN CONTRA 
DEL DICTAMEN QUE CREA EL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 

  
El diputado José Juan Barrientos Maya y las diputadas Edna Gisel Díaz Acevedo y Gabriela Sodi presentaron moción suspensiva y 

posicionamientos en contra ante el Pleno para evitar lo que llamaron el agandalle del oficialismo contra la clase trabajadora. Plantearon que 
antes de votar el dictamen para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar se consulte a las y los trabajadores que serán afectados por la 
nueva “estocada” que se pretende darles desde el gobierno de Andrés Manuel López Obrador. Destacaron su voto “en contra” del despojo de 

40 mil millones de pesos que Morena y sus aliados del PT y PVEM, pretenden hacer. Recordaron a la ciudadanía que en múltiples ocasiones 
Morena ha mentido y ésta no es la excepción. Iniciaron mintiendo, continúan mintiendo y terminarán mintiendo. Prometieron gasolina de 10 pesos 
el litro. 
  

DIPUTADO BRAULIO LOPEZ; DICTAMEN QUE CREA EL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR ES OMISO Y ELECTORERO 
  
El diputado Braulio López Ochoa, coordinador del Grupo Parlamentario de MC, sostuvo que el dictamen que crea el Fondo de Pensiones para 

el Bienestar es omiso y no cuenta con reglas claras de operación; es electorero y mañoso. El dictamen es omiso, impacta sólo a ciertos regímenes 
de pensiones, al 5 por ciento de toda la población laboral en México, y qué bueno que sea de manera positiva, pero impacta a otros grupos de 
manera negativa porque son los ahorradores y ahorradoras de donde va a partir el fondo semilla, que durará entre cuatro a cinco años. En ese 
sentido, expuso que ni a quienes beneficia les da seguridad de que se vaya a mantener, ni a los ahorradores se les da garantías porque no hay 
un proceso claro de cómo va a operar. Todo eso queda muy oscuro en el dictamen. Además, lo hacen todo arrebatado, sin citar a gente del 
IMSS, del ISSSTE, y de Hacienda para que nos den información de cómo va a impactar, saber el número de beneficiados y cuánto va a durar el 
fondo semilla y cómo se va a justificar después. Esta iniciativa como se propone no tiene este objetivo. De hecho, merma la autonomía del Poder 
Judicial, la representatividad es algo positivo, pero se pierde autonomía, porque ésta se genera a partir de desligarse de intereses buenos o 
malos, simplemente de la manera más objetiva resolver situaciones y el parámetro es el texto constitucional más de lo popular, hay derechos de 
personas que se tienen que tutelar. 
  

MORENA; CELEBRA APROBACIÓN DE DICTAMEN QUE CREA EL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 
  
Integrantes del Grupo Parlamentario de Morena celebraron la aprobación, por 252 votos a favor, 212 en contra y 4 abstenciones, en lo general. 
el dictamen de la Comisión de Seguridad Social por el que se crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar; afirmaron que el bloque opositor 
insiste en negarle a los trabajadores una pensión justa. Aseguraron que la oposición tuvo la oportunidad de combatir la desigualdad; sin embargo, 
nunca estuvo, ni ha estado interesada en el bienestar del pueblo, mucho menos les importa si los trabajadores obtienen una pensión digna, 
porque fueron ellos los que legislaron en contra de ese derecho. 
  

DONALD TRUMP; FISCALÍA CARGA CON DUREZA CONTRA TRUMP 
  
El fiscal adjunto Matthew Colangelo, encargado de realizar las declaraciones iníciales de la acusación en el juicio penal que enfrenta Donald 
Trump en un tribunal de Manhattan, cargó contra el ex gobernante y calificó el caso de una trama de conspiración criminal y encubrimiento. El 

acusado orquestó un plan criminal para corromper las elecciones de 2016, y luego encubrió el plan, mintiendo en sus registros comerciales, una 
y otra vez, mientras el ex presidente estadounidense lo negaba con la cabeza y optaba por no mirarlo a la cara. 
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Mirador Político: El fantasma en Palacio | Jorge Alcocer 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Me detengo en recomendarle este artículo que se llama ‘El 
fantasma en Palacio’ que escribe Jorge Alcocer y lo que dice aquí respecto a la reforma de pensiones es 
que ´a Morena no le interesa la reforma de pensiones, lo que quieren es hacer propaganda electoral. 
 
‘Parafraseando al clásico: Un fantasma recorre los pasillos de Palacio Nacional, el riesgo de perder la 
mayoría absoluta en una o las dos cámaras del Congreso de la Unión. 
 
‘Ese fantasma sí los espanta, porque 
puede adquirir cuerpo el domingo 2 de 
junio y arruinar el sueño de una larga vida 
de la 4T. De perder Morena la mayoría 
absoluta, volveremos al gobierno 
dividido, como lo tuvimos de 1997 a 
2018’. 

 
 
 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pB7FV_TvnADXbY4y?e=cttHBl 
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https://www.forbes.com.mx/la-reforma-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-afecta-mi-afore-aqui-la-

respuesta/ 
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El día “D” para el Fondo de Pensiones del Bienestar en el Senado de la República, será mañana y eso lo informó César 
Cravioto al tratar de explicar también que la controvertida reforma que fue aprobada ya en la Cámara de Diputados, es muy 
importante “para garantizar que todos los trabajadores del país tengan pensiones justas, equitativas y que se puedan jubilar 
por lo menos con lo que terminaron ganando al final de su trabajo».  Y el morenista prometió que estos recursos expropiados 
de la manera más arbitraria, supuestamente no serían destinados a ningún programa social y tampoco a ninguna obra pública, 
-léase los “elefantes blancos” del presidente Andrés Manuel López Obrador-, menos para el gasto corriente del gobierno. 
Lo anterior en todo caso, es pura palabrería y en este sentido es necesario reiterar que la actual administración se ha gastado 
todo el dinero que les ha caído “en pitos y flautas” y definitivamente, no puede ser una casualidad (que en política no las hay), 
que esta controvertida reforma se dé en época electoral. Así los “pasos en la azotea” que sienten en Palacio Nacional porque 
su famoso “Plan C” de ganar mayoría calificada en el Congreso de la Unión, no les va a funcionar.   
Será a los que ganen menos de 16 mil 700 pesos, habría que precisar, pero este no es el fondo del asunto porque este robo 
en despoblado se concretará cuando se transfieran los saldos no cobrados de ahorros de adultos mayores de 70 y más años, 
acumulados en sus cuentas para el retiro a un nuevo Fondo de Pensiones para el Bienestar y ya esta errada y llamada cuarta 
transformación le “echó el ojo” a las pensiones de todos los trabajadores. 
Desde luego que la oposición en la Cámara Alta va a votar en contra, como lo hicieron los diputados opositores al oficialismo 
y el asunto parará en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, (SCJN), con quienes por cierto, el presidente, trae pleito 
cazado y de alguna manera le ha de preocupar lo que resuelva el máximo tribunal porque de hecho, la oposición en el Senado 
de la República ya alista los recursos que presentará ante la Suprema Corte. 
El coordinador de la bancada del PAN en la Cámara Alta, Julen Rementería puso al descubierto las intenciones de Morena y 
rémoras: “aquí lo que quieren es votar y atropellar cualquier idea con un simple voto mayoritario. Eso está claro. Me parece 
que a nadie le queda duda que ellos (Morena) no discuten, ellos solamente obedecen, acatan las decisiones del presidente», 
y esto último es una realidad deplorable. 
MUNICIONES 
*** En la Cámara de Diputados Morena y rémoras arman ya todo el tinglado para que se aprueben otras dos iniciativas: la Ley 
de Amparo y la de Amnistía, ambas se sacaron vía “fast-track” y sin parlamento abierto alguno. De hecho en la Comisión de 
Justicia de la Cámara Baja se aprobó por 19 votos en favor y 14 en contra, el dictamen que reforma los artículos 129 y 148 
de la Ley de Amparo. Diversos especialistas estiman que con esta nueva ocurrencia proveniente del Senado de la República, 
se trata de limitar una medida cautelar además de ser una ley regresiva y se tiende a hacerlo más complicado para la gente 
de escasos recursos que no tiene acceso a la justicia. Es indudable que las referidas iniciativas tienen un importante 
componente político y es más, puede verse que lo de fondo se puede apreciar una especie de venganza porque al presidente 
López Obrador no le gusta para nada que se discutan sus “elefantes blancos”, llámense el Tren Maya o el Aeropuerto “Felipe 
Angeles”, por citar solo dos y los fallos en contra los considera el tabasqueño como algo injusto. En el caso de la Ley de 
Amnistía, esta se aprobó en Comisiones en San Lázaro 19 por votos a favor y 14 en contra y en resumidas cuentas, faculta 
al Presidente de la República para otorgar amnistía de manera directa a personas procesadas, sentenciadas o en las que se 
haya ejercido acción penal.  En este sentido se dice que el Ejecutivo tendría la capacidad de dar dicho beneficio a delincuentes, 
además de que se coloca en las manos del presidente la facultad de otros Poderes; lo que a él le gusta tanto, centralizar. 
Finalmente, alguien tendría que explicar, ¿qué es eso de la “dictadura de la toga” y los excesos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación? 
*** La Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó un acuerdo mediante el cual se 
establece la reincorporación de 20 mil 964 personas cuyos registros estaban sujetos a aclaraciones, para poder formar parte 
de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE). Así, la recomendación de inclusión al Listado Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero de los 20 mil 964 casos que presentaban inconsistencias menores, serán puestos a 
consideración de la Comisión del Registro Federal de Electores, que preside Carla Humphrey, y la Comisión Temporal del 
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Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, que preside Arturo Castillo, para que puedan ser incorporados a 
dicho instrumento a más tardar el 28 de abril. 
*** Sobre el video que por las “exbenditas redes sociales” se viralizó el fin de semana en el que Jenaro Villamil, el flamante 
titular del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, (SPR), mostró una playera de la Santa Muerte que dice 
más o menos algo así como que nadie que se precie ser hombre puede hablar mal de López Obrador, en su gustadísimo 
“stand-up” mañanero el tabasqueño respondió:  No nos metamos en eso, ya tiene tiempo que se resolvió ese asunto en 
México y se llama libertad religiosa, y tiene que ver con la libertad en general». Habría que recordarle al presidente que la 
Iglesia Católica no reconoce a la Santa Muerte, así que eso nada tiene que ver con la libertad religiosa. Más bien, la también 
llamada Niña Blanca predomina entre los círculos de la delincuencia, algo así como el Santo Malverde. Por otra parte, Jenaro 
Villamil no es un ciudadano común y corriente, antes que nada, es un funcionario público que no debería de estar 
promocionando este tipo de situaciones. Otra cosa que no deja de llamar la atención, es que cuando se trata de alabarlo o 
casi, casi, “santificarlo”, entonces sí no tiene opinión y dice respetar mucho la libertad de expresión; entonces sí no la agarra 
en contra de su promotor, como acostumbra hacerlo con los medios de comunicación a los que culpa de todos sus males.   

 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/llego-a-senado-fondo-de-pensiones-del-bienestar-promesas-morenistas-pura-

palabreria/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/llego-a-senado-fondo-de-pensiones-del-bienestar-promesas-morenistas-pura-palabreria/
https://www.mexicoinforma.mx/opinion/llego-a-senado-fondo-de-pensiones-del-bienestar-promesas-morenistas-pura-palabreria/
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Las pensiones saltan a la campaña electoral sin un debate público e informado entre la ciudadanía | Elecciones mexicanas 2024 | EL 
PAÍS México (elpais.com) 
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México discute una ampliación de la Ley de Amnistía que faculta al presidente a perdonar cualquier delito en casos sin sentencia | 
EL PAÍS México (elpais.com) 
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La apuesta de Alito es porque el partido se ha oxigenado, a partir de 2021, pues para nadie es secreto que en 
el 2018 que el actual Presidente, López Obrador, les gano la Presidencia de Peña Nieto, prácticamente 
pulverizo el partido. 

Alito recibió ese partido moribundo, Morena y el Presidente, así, como los priistas contrarios, lo daban por 
muerto, que el PRI no pasdaría las elecciones del 2021, que perdería las bancadas en San Lázaro que llegó 
con42 y que no sobreviviría. Es más, perdería el registro y se esfumaría en el 2024. 

Bueno, Alito le apostó sobrevivir a esa derrota que provocó la huida de los grandes beneficiarios del partido 
como los gobernadores, Eruviel Avila y Alfredo del Mazo de Edomex, Alejandro Murat de Oaxaca, Miguel 
Angel Osorio Chong, de Hidalgo, Claudia Pavlovich de Sonora, Omar Fayad de Hidalgo, Carlos Joaquín de 
Quintana Roo, Quirino Ordaz de Sinaloa, Carlos Aysa de Campeche. 

Todos, acusaron que migraron al partido del Presidente a cambio de impunidad, es decir para evitar ser 
auditados y, a cambio vendieron los secretos dl partido, vaya una traición a sus militantes y los mexicanos que 
les dieron sus votos. 

La mayoría de los ex gobernadores y legisladores como Jorge Carlos Ramírez Marín, Nuvia Mayorga, Claudia 
Ruiz Massieu, Osorio Chong, Eruviel Avila, etcétera, que migraron a los colores de Morena, simplemente fue 
porque con Alito no tenían futuro, pues criticaban su liderazgo y apostaban porque el PRI se derrumbaría, es 
más que el, Alejandro Moreno sería el sepulturero y la sorpresa es qué, al contrario, lo resucitó. Y eso, claro 
que les dolió. 

CLARA REVIVE AL SEÑOR DE LAS LIGAS 
El lodazal que salió el domingo en el debate de los candidatos de la Ciudad de México, abrió más los ojos a 
los capitalinos. 

Las revelaciones de Santiago Taboada contra los morenos, principalmente contra su adversaria, Clara 
Brugada de haber otorgado contratos millonarios al señor de las ligas, René Bejarano, ex particular de AMLO 
en 2006 y que fuera el personaje que exhibieron recibiendo fajos de dinero para la campaña de su jefe. 

Que incluso esa presión del señor de las ligas, repercutió para que Clara y Sheinbaum le cedieran la 
candidatura para su consentida, Aleida Alavez en Iztapalapa, la alcaldía más poblada de las 16 que integran 
la CDMX. Es un festín electoral que reclamó como parte de sus derechos Don René y a cambió ofreció, 
presuntamente financiarle su campaña a Doña Clara. 

En Palacio Nacional están preocupados porque ya ven perdida la Ciudad de México, abonó para ello el pleito 
de Clara con Sheinbaum y su mal gobierno. El enojo que motivo ese pleito, fue que no dejaron pasar, Clara, 
René y Martí Batres a su delfín, Omar Harfuch. En 30 días estará, la Ciudad de México, prácticamente estará, 
si los pronósticos no fallan, en el final de un inminente cambio de color de moreno al de oposición. Taboada 
puede ser el bueno. 

 

https://indicepolitico.com/xochitl-convencer-para-ganar-indecisos/  
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Ley de Amparo, Ley de Amnistía y Fondo de Pensiones para el Bienestar, los asuntos que perfila el 

grupo mayor en el Poder Legislativo, de hoy al martes próximo, cuando se clausura el segundo 

periodo ordinario de sesiones, del tercer año de ejercicio en LXV Legislatura, cual obliga artículo 66 

en nuestra Ley de leyes. Y artículo 4º, en Ley Orgánica del Congreso General. 

En el Senado, desde ayer, el coordinador parlamentario del grupo mayor, Ricardo Monreal Ávila, 

puso un término de 72 horas, para que, a más tardar, mañana, se apruebe el dictamen de la Minuta 

del controversial proyecto que crea un Fondo de pensiones, el cual, hasta el momento, carece de 

reglas de operación y de miembros de su Comité Técnico. 

Hay que decirlo en tiempo y forma, cual es el estilo personal de gobernar en Andrés Manuel López 

Obrador, cuando sus proyectos faraónicos, utiliza millones y millones de pesos, y para evadir 

transparencia, no dudamos que, al rato, si es que logran ganar otra vez la Presidencia, su sucesora, 

decreto que pasan a reserva discrecional del gobierno. 

Es decir, emita Decreto, en el cual, estipule que los recursos de 40 mil mdp de los ahorros inactivos 

de los trabajadores en las Afores, son de interés exclusivo del gobierno y se consideran “de 

seguridad nacional”. 

Y para entonces, si la Corte no dice lo contrario con el recurso inconstitucional que alista presentar 

PAN-PRI-PRD, no podrán recurrir a la figura del amparo. 

Por lo pronto, la Cámara de Diputados, ya aprobó el primer tramo para desahogar proceso 

legislativo al proyecto del oficialismo; ya lo tiene el Senado, Cámara en la cual, desde ayer, inició su 

proceso la Minuta en comisiones, le dan Declaratoria de Publicidad y, mañana, al debate, votación 

y aprobación en el pleno. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PAN: AMLO-MORENA, NO SON DUEÑOS DE AHORROS DE LOS TRABAJADORES; PRI: SUS 

REFORMAS, VENGANZA VS LOS CIUDADANOS 
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El trámite, el mismo que aplicaron en San Lázaro: hoy, en comisiones, mañana, en primera sesión, 

primera lectura y, en segunda, desahogo final.  

Da risa, cuando legisladores del oficialismo, se lucen con retórica leguleya, cuando acusan que el 

PAN-PRI-MC-PRD, defienden a los bancos que administran aquellos recursos y no a los trabajadores. 

La verdad, con la corrupción que emerge al final del sexenio de Andrés Manuel López Obrador, con 

la opacidad y falta de transparencia en los gastos millonarios para sus proyectos faraónicos, 

verdaderos elefantes blancos, reservan esos datos y ni cómo saber por los siglos de los siglos cuánto 

en realidad, se gastaron en el Aifa, refinería Dos Bocas y el proyecto depredador Tren Maya, que el 

Vox Populi ahora lo llama Tren Falla. 

Antes de entrar en vigor reforma de Morena y Andrés Manuel López Obrador a Ley de Amparo, un 

juez, obliga a un banco, entregar los recursos de los ahorros en Afores, que hizo un trabajador 

durante su época laboral. 

No es casualidad ni coincidencia que, en el bloque opositor, insisten y persisten en virtual robo a 

esos ahorros de miles de trabajadores, con la aprobación que hicieron representantes populares de 

Morena y satélites, los últimos minutos de antier, en el salón de sesiones de la sede en avenida 

Congreso de la Unión, número 66, colonia El Parque, Venustiano Carranza. 

Hoy, el controversial dictamen de la Minuta, 16:00 horas, inicia su proceso legal en el Senado, en 

comisiones unidas de Seguridad Social y de Estudios Legislativos, Segunda, que presiden los 

representantes de Morena, Griselda Valencia de la Mora y Rafael Espino de la Peña, 

respectivamente. 

En vísperas de aprobarse en comisiones, el senador Julen Rementería del Puerto, reitera que el 

grupo parlamentario del PAN, no permitirá que Morena y satélites, PT-Verde, se roben los años de 

ahorro de los trabajadores mexicanos, con la mal planteada reforma a Ley de Pensiones. 

-“Lo que se está defendiendo es al agente, que son los dueños de esos recursos, porque no es el 

gobierno, no es Morena, el dueño de esos recursos que se quieren robar, son los trabajadores. Por 

más que les duela y a quienes están afectando son a ellos y no lo vamos a permitir”, advierte. 

Destacó lo que antier, por la tarde y noche se escuchó en el salón de sesiones de San Lázaro: en el 

asunto del virtual decomiso a los ahorros de los trabajadores en Afores, no es el primer atraco que 

hace el partido en el poder con su mayoría en el Congreso. 

-“Lo mismo pasó con los Fideicomisos y para muestra, muchos botones”. 
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Más de un centenar de ellos, con recursos por varios millones de pesos y solo Andrés Manuel López 

Obrador sabe el uso que les dio. La senadora del PRI, Sylvana Beltrones Sánchez, el año pasado, 

presentó Punto de Acuerdo, para que el gobierno explique el destino que tuvo ese dinero, con la 

extinción de esos Fideicomisos. 

Fueron más de 100 Fideicomisos, recordó el coordinador de los senadores panista, con recursos para 

distintos rubros en el país, entre otros, el Fonden “y que de alguna manera se dijo que iban a servir 

para que pudieran, desde la secretaría de Hacienda, cumplimentar los objetivos precisamente de 

esos Fondos y nada de eso pasó”. 

-“Porque fuimos testigos que, en muchas ocasiones, posterior a esa fecha, hubo necesidad de pedir 

para los distintos sucesos, entre otras, el Fondo de Desastres Naturales y ¡nunca! hubo el recurso, 

se argumentaron distintos sucesos y ¡nunca! llegó. 

Exigió al gobierno federal y Morena, dejen de mentir a millones de trabajadores mexicanos, porque 

esa reforma no mejora ni perfecciona el sistema de pensiones y lo único que ambicionan, puyó, es 

tomar los 40 mil millones de pesos para gastos innecesarios del régimen saliente. 

-“Estamos ante un intento por tomar un recurso que está ahí, que, claramente lo que quieren es 

utilizarlo para quién sabe qué fines, puede ser incluso, electoreros, porque en breve podrán tomar 

ese dinero, hacerlo líquido y ocuparlo para lo que a ellos se les antoje”. 

-“Ello pone en riesgo el patrimonio de muchísimos mexicanos, que además suma una cantidad 

enorme de recursos”, advierte y plantea que el gobierno lo que debe hacer es que localicen a todos 

los beneficiarios, a sus familiares “¡y dénselos!, o que ellos decidan en qué quieren gastar su dinero”. 

El grupo parlamentario del PRI en Cámara de Diputados, fue lapidario: 

“Morena y sus carnales del PT-Verde, se quieren apoderar del ahorro para el retiro de los 

trabajadores y su fondo de vivienda; mienten, roban y traicionan al pueblo de México”. 

El diputado Tereso Medina Ramírez, advierte que la propuesta para llevar al Fondo para Pensiones 

del Bienestar las cuentas de las Afores de los mayores de 70 años, no beneficiará a los 45 millones 

de trabajadores, como el oficialismo pretende hacer creer. 

Es una farsa y una burla a la dignidad de los trabajadores, acusa, lo que aprobaron antenoche 

diputados de Morena y sus satélites. 
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-“Debemos levantar la voz, defender los derechos de las y los trabajadores y exigir un verdadero 

plan que garantice su bienestar en la vejez. Las Afores son mucho más que simples entidades 

financieras, son pilares de bienestar, progreso y justicia social en México”, posicionó el legislador. 

El proyecto de Morena, acusó, no aborda el problema de fondo, no modifica las semanas de 

cotización necesarias para obtener una pensión, lo que significa que miles de trabajadores se 

excluyen. 

Criticó que la nueva concentradora de ahorros de los trabajadores, no tiene reglas de operación y 

no garantiza transparencia, en el uso de los 40 mil millones de pesos, entre otras inconsistencias. 

Antenoche, durante la discusión al proyecto, la oposición fue coincidente en advertir que los apoyos 

en el Fondo, estarán sujetos a la disponibilidad de recursos, los cuales, seguramente van a 

desaparecer, como sucedió con los del Fondo de Estabilización Presupuestaria o los más de 150 mil 

mdp de los Fideicomisos que extinguieron. 

También rechazaron argumentos de Morena y satélites, de que, al nuevo Fondo, lo podrán 

capitalizar con recursos de las utilidades del Tren Maya, Aifa o Mexicana de Aviación, cuando todos 

sabemos que son verdaderos elefantes blancos que, hay que estarlos subsidiando, porque no son 

viables. 

También miembro de la bancada priista, Xavier González Zirión, ponderó en la tribuna que, cuán 

grande es desesperación del régimen saliente que, a 6 semanas de las elecciones, plantean esta 

reforma que no es otra cosa, más que robarse fondos de pensiones de todos los trabajadores del 

país. 

Los diputados del PRI, cual así fue, votaron en contra del proyecto, para no permitir que se roben 6 

y medio billones de pesos del ahorro de todos los trabajadores. Los mismos trabajadores y millones 

de mexicanos, presagió, tendrán la revancha el próximo 2 de junio, cuando voten contra Morena y 

su régimen corrupto e ineficiente. 

El diputado Rubén Moreira, insiste en que las reformas del oficialismo, a poco más de 5 meses de 

que Andrés Manuel López Obrador entregue el poder, y a una semana de clausurar el segundo 

periodo ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio en LXV Legislatura, sienta un precedente 

terrible, porque todos los días llega alguien a los 70 años y, entonces, se irían sobre sus bienes. 
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Cual acostumbra hablar cual son las cosas, ¡claro!, cuando así lo decide, ayer, fue el día idóneo para 

el diputado Rubén Moreira, quien puntualizó el objetivo de Andrés Manuel López Obrador y su 

proyecto Ley de Amparo. 

Con esa reforma, advierte el legislador de Coahuila, el mandatario pretende atar al juez y destruye 

el orden constitucional. Hay que decirlo en tiempo y forma, de facto, el Presidente, asume el rol ¡de 

juez y parte! 

Y el que reparte se queda con la mayor parte y de esa manera, de aprobarse y no detenerlo en la 

Corte, no habrá amparos colectivos. 

Contexto en el que el coordinador del PRI en Cámara de Diputados, precisó: la iniciativa de Amlo-

Morena en Ley de Amparo, es una venganza contra la gente, los ciudadanos, los mexicanos. 

-“Contra todos aquellos compatriotas que presentaron amaros para evitar destrucción de los Libros 

de Texto Gratuitos; de la gente que presentó amparo para las vacunas Covid: de la gente que 

presentó amparos en materia de Ley de Hidrocarburos; de la gente que impidió hasta donde se 

pudo, más destrozos por el Tren Maya”. 

De todos ellos, agregó el diputado, “es de los que se están vengando”, Andrés Manuel López 

Obrador, a través de sus legisladores de su partido. 

¡Caramba! 

Lo que delineó Rubén Moreira, lo señalamos en tiempo y forma en este espacio, cuando criticamos 

perverso, siniestro, tenebroso, maquiavélico estilo personal de gobernar del mandatario mexicano. 

EN EL CHACALEO 

Desde la ciudad de Colima, a donde acudió para apoyar a los candidatos de su partido a cargos de 

elección popular, Marko Antonio Cortés Mendoza, vislumbra voto de castigo para Andrés Manuel 

López Obrador-Morena, por sus proyectos que son un virtual atraco a los ahorros de millones de 

trabajadores en las Afores inactivas y por proponer el fin de amparos colectivos… Ya el senador 

Germán Martínez Cázares, fustigó que, en la reforma a Ley de Amnistía, el mandatario, va por el 

dinero de los delincuentes, para que él y sólo él, decida a quien liberar… Si va decretar la 

“transformación” de Televisa, TV Azteca, y otras televisoras, que lo haga de una vez el Presidente, 

y previo a entregar el poder, pase “al poder del pueblo”, la Bimbo, Femsa, Oxxo, Liverpool, El Palacio 

de Hierro, las empresas cerveceras, las embotelladoras de ron, tequila, whisky, brandy,  Pepsico, 

Aeroméxico, decrete expropiación en todo el país de las combis y micros en el transporte público, y 
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que el estado Azteca, sea el foro exclusivo para los mítines de Morena y su directiva en turno… ¡Uy!, 

falta mucho por “socializar”… Ayer, en redes sociales, el Vox Populi se dio vuelo con un video en el 

que Claudia Sheinbaum Pardo, arenga a ganar curules y escaños en el Poder Legislativo Federal y 

Congresos locales para “transformar” la Constitución, cuando el legado de los Constituyentes del 

17, llevó años y fue producto del consenso no de un solo hombre o de a voluntad de una mujer, en 

menos de unos cuantos años. ¡Cuidado!... Durante su gira de campaña electoral en Tamaulipas, la 

señora Sheinbaum, se quedó con la cara de what, cuando la increparon sobre su decisión o 

imposición desde Palacio Nacional, para incorporar como candidato a senador de Morena al ex 

gobernador, Eugenio Hernández Flores… En este espacio, en tiempo y forma, señalamos lo que 

líneas atrás anotamos: que Amlo, admitió que le faltó el proyecto de otra Constitución. ¡Y miren!, 

su candidata presidencial, ya se apuntó para hacerlo ella… ¡Cuidado!, los mexicanos sí tienen 

sentido común, aunque algunos duden o tengan otros datos… De vivir ese gran político veracruzano 

que fue don Fernando Gutiérrez Barrios, qué pensaría de la deslealtad al partido que lo hizo 

gobernador interino en ese estado, y la manera en que se prestan para que los utilice a modo, el 

régimen de Andrés Manuel López Obrador. Sí, nos referimos al senador Dante Delgado Rannauro y 

su franquicia, MC… Entre la clase política de oposición y del oficialismo, constatan que el virtual 

propietario del movimiento naranja, no tiene amigos, sólo conveniencias e intereses. ¡Zas!... ¿Quién 

divide más en el MC? ¿Agustín Basave Benítez o Dante Delgado Rannauro? ¿A quién engañan más 

ellos? ¿Al joven Luis Donaldo Colosio Riojas o al locuaz, Samuel Alejandro García Sepúlveda? ¿Eh?… 

El declive de ambas, notorio: ayer, en Pánuco, Veracruz, los organizadores de mitin en el que estuvo 

la candidata presidencial, Claudia Sheinbaum y la mujer de Zacatecas que aspira gobernar Veracruz, 

nomás no tuvo la respuesta de los veracruzanos en esa región de la entidad y ni porque entró de 

inmediato a funcionar la comisión de relleno, ni así se atiborró la plaza central de esta ciudad… 

Contrasta con al apoyo que día a día, reiteramos, miles de mexicanos brindan a Xóchitl Gálvez Ruiz, 

en su campaña electoral por la geografía nacional… Claudia y Nahle, sintieron pánico cuando 

estuvieron en Pánuco, ironizaron de inmediato los veracruzanos… Tajante, el señalamiento que hizo 

Manlio Fabio Beltrones, hacia Javier Corral Jurado, ex panista, hoy, en el partido oficial, Morena: un 

farsante como Javier Corral, a querer dar clases de honestidad; un psicópata que, está buscando 

ahora la candidatura de Morena, o es candidato de Morena, plurinominal, para protegerse de la 

justicia del estado de Chih8ahua, que lo anda persiguiendo, por corrupción, pero lo que es peor, 

¡eh!, ¡lo que es peor!, por torturador. Y eso, los sabe él y lo saben muchos más, porque su supuesta 

operación justicia, terminó en eso, en tortura a cada uno de los que quiso acusar. Y que todos están 

libres, absolutamente todos están libres”… ¡Caray!, quién iba decir que Javier Corral, entró al club 
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del “no somos iguales”, ¡Somos peores!”… ¡Viva México! ¡Viva!... Beltrones, bagaje, oficio, diálogo, 

acuerdos, institucional, lealtad, visión de futuro, sabe lo que dice, por qué lo dice y cuándo lo dice… 

También se refirió a Manuel Espino Barrientos, el ex panista, hoy, en Morena, quien le pidió a 

Beltrones, cuando fue gobernador en Sonora, ser director de la policía en Hermosillo. “(Manuel 

Espino), por eso digo que tiene vocación de policía y ese policía, de mal policía, este, pues tuvo el 

padrinazgo de Alfonso Durazo. Eso todo mundo lo sabe. Entonces, si vino aquí, vino a solicitud de. 

Y hay fotos que lo demuestran”... Bien criticó Xóchitl Gálvez Ruiz, que los desechos del PAN y del 

PRI, se van a Morena, a buscar impunidad y protección… Marcela Guerra Castillo, reinauguró la 

Galería de Presidentes y Presidentas de la mesa directiva en Cámara de Diputados, y narra una 

historia política venturosa para la democracia, resaltó la actual presidenta de ese órgano de 

gobierno en el último de ejercicio en LXV Legislatura… Muestra también, añadió, cómo el cuerpo 

representativo transitó hacia la pluralidad mediante la expresión del sufragio… “Lo que observamos 

aquí es un mosaico ideológico, reflejo de la compleja composición política de la sociedad mexicana 

que intensifica la representatividad y legitimidad de este Parlamento”, expone… La Galería de 

presidentes de la mesa directiva en San Lázaro, a partir de tener una duración anual, ya que 

anteriormente era mensual, es decir, ilustró la diputada de NL, “tenía una función mucho más 

administrativa que de representación”; periodo de un año, se estableció al final de 57 Legislatura, 

“en la que se materializó el resultado de las reformas político-electorales, que dieron origen a la 

pluralidad interior del Congreso y que obligó a los parlamentarios a tener que construir una nueva 

Ley Orgánica que reflejara esta nueva integración plural”, ilustró Marcela Guerra… El diputado del 

PAN, en LVII Legislatura, Francisco José Paoli Bolio, fue el primer presidente que dirigió los trabajos 

en la Cámara de Diputados por un año, cuando los virtuales líderes de esa Legislatura en San Lázaro, 

fueron el finado Porfirio Muñoz Ledo, por el PRD; Carlos Medina Plascencia, PAN; Pablo Gómez 

Álvarez, PRD y el coordinador parlamentario del PRI, fue don Arturo Núñez Jiménez, político de 

Tabasco, amplio bagaje, oficio y sensibilidad en asuntos de la política… Comisión de Justicia en 

Cámara de Diputados que preside Lizbeth Mata Lozano, PAN, aprobó cuatro dictámenes de Minutas 

en materia de juicio de amparo, amnistía por parte del Ejecutivo Federal, ejecución penal e igualdad 

de género… Los proyectos se agendan como los primeros a desahogar en el Orden del Día de la 

sesión de este miércoles, semipresencial que inicia 11:00 horas… Ayer mismo, a los dos primeros 

dictámenes, se les dio trámite de Declaratoria de publicidad… Carga legislativa que acumulan 

senadores y diputados, perfilan que, próximo martes, cual establece Ley de leyes y Ley Orgánica del 

Congreso General, clausuran segundo periodo ordinario de sesiones en LXV Legislatura… Por 

unanimidad, 98 votos, el pleno en Cámara de Senadores, aprobó Decreto para inscribir en el Muro 
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de Honor y con letras doradas, la leyenda “Universidad Nacional Autónoma de México. Por mi raza 

hablará el espíritu”, como un reconocimiento a nuestra máxima Casa de Estudios, por su excelencia 

académica y su contribución a la investigación de vanguardia… Es un orgullo pertenecer a la UNAM… 

La representación popular en San Lázaro, realiza sesión solemne el próximo martes, con motivo del 

50 aniversario de la creación de la Universidad Autónoma Metropolitana, que se estableció en el 

sexenio de Luis Echeverría Álvarez y entró en vigor ley para su creación, el 1 de enero de 1974; su 

primer rector, fue el arquitecto, Pedro Ramírez Vázquez… ¡Caray!, qué diera Andrés Manuel López 

Obrador, porque en su régimen saliente, en el Congreso de la Unión, resaltaran instituciones como 

las que se crearon en el gobierno de Luis Echeverría… De vivir el expresidente, se volvería a morir 

de saber el presunto fraude en el que se involucra en Segalmex, al que fue su secretario particular, 

Ignacio Ovalle Fernández… Durante los trabajos del foro “Salvar el agua, salvar la vida”, que organizó 

el senador José Narro Céspedes, especialistas, investigadores y representantes de agrupaciones 

campesinas y ganaderas, coinciden en la urgencia de expedir leyes que garanticen acceso al vital 

líquido… Hoy, Xóchitl Gálvez, tiene agenda privada. O sea, alista su preparación para el debate del 

próximo domingo… Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... ¡Visítanos!... 

https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes sociales… YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: 

juan3poderes… Twitter: @JuanLopezMiguel…  

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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FALLECIO EN CULIACAN LA SEÑORA DOÑA YOLANDA LUKEN DE COPPEL A LOS 97 AÑOS DE EDAD “QEPD” 
  

Desde este espacio envió mis condolencias a Enrique, Yolanda, Mónica, Rubén, José, Alberto  y  Agustín Coppel Luken, así como a nietos, 
familiares y amigos, por el lamentable fallecimiento de Doña Yolanda Luken de Coppel a los 97 años de edad, acaecido el día de ayer, en la 

ciudad de Culiacán. Deseándoles un pronto consuelo para esta irreparable pérdida. Descanse en Paz. 
. . ,    
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; SOLICITA INGRESO DE MÁS ELEMENTOS DE LAS FUERZAS ESPECIALES DE EU A MÉXICO 

  
El presidente Andrés Manuel López Obrador, solicitó que, en agosto próximo, se le permita el ingreso a otros 16 elementos armados de las 

Fuerzas Especiales del Ejército de Estados Unidos a México para labores de adiestramiento en armas de destrucción masiva. Se publicó un 
nuevo oficio en la Gaceta Parlamentaria, para que esta vez se realice el adiestramiento del 10 al 17 de agosto del 2024 en Valle de Bravo. Y de 
acuerdo con Plan Anual de Actividades 2024, la Secretaría de Marina y el Comando de Operaciones Especiales del Comando Norte de los 
Estados Unidos de América (NORTHCOM, por sus siglas en inglés), programó la actividad de adiestramiento denominada "Mejorar la Capacidad 
Contra Armas de Destrucción Masiva". López Obrador explicó que de contar con su aprobación, se llevará a cabo en Valle de Bravo, Estado de 

México, del 10 al 17 de agosto de 2024. EI personal de instructores arribará al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, Estado de México, en 
una aeronave militar propiedad del ejército de los Estados Unidos de Norteamérica, la delegación ingresaría el 10 de agosto de 2024 para salir 
del país el 17 de agosto de 2024, con equipamiento táctico para el entrenamiento antes señalado. El pleno del Senado aprobara otra solicitud 
del Presidente para que ingresen al territorio nacional 12 elementos militares del Ejército estadounidense para que participen en la actividad de 
adiestramiento denominada "Entrenamiento de Ejercicios Combinados Conjuntos", a realizarse en Puerto Chiapas, del 23 de mayo al 25 de junio 
de 2024. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; MINUTO DE APLAUSOS EN MEMORIA DEL MINISTRO EN RETIRO NOÉ CASTAÑÓN LEÓN 
  

La candidata al Senado de la República, Ana Lilia Rivera Rivera, dio a conocer que el Pleno del Senado rindió un minuto de aplausos en 
memoria del ministro en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Noé Castañón León, quién falleció el pasado 19 de abril. La 
presidenta del Senado Ana Lilia Rivera, expresó que Noé Castañón León destacó por su trayectoria en el máximo tribunal del país, en el 

Tribunal Superior de Justicia de Chiapas y como secretario de gobierno de esta misma entidad. La senadora externó sus condolencias al 
senador Noé Castañón Ramírez, hijo del ex ministro Castañón León, al desearle un pronto consuelo para esta irreparable pérdida. Que el 
doctor Noé Castañón vuele a su descanso eterno y descanse en paz. 
  

RICARDO MONREAL; LLAMA A NO CAER EN ESPECULACIONES QUE TRATAN DE GENERAR TEMOR, RESPECTO A LA GIRA DE 
SHEINBAUM EN CHIAPAS 

  
El coordinador parlamentario de Morena en el Senado, Ricardo Monreal Ávila, ante las versiones que se han dado después de la visita 
de Claudia Sheinbaum a Chiapas, afirmo, que es la única que puede garantizar que el país recupere su tranquilidad después de la inseguridad 
heredada al presidente López Obrador. El coordinador de Enlace Territorial calificó como intentos de magnificar lo sucedido en el encuentro 

donde algunas personas con el rostro cubierto hicieron peticiones a la candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia. A pesar de que se 
han dicho muchas cosas, yo estaba en la comitiva, estaba acompañándola y puedo dar fe y crédito de lo que ahí sucedió, lo demás son 
especulaciones, invaden las ideas exóticas y tratan de generar temor. Señaló que la de Chiapas fue una gira muy intensa con mucha energía y 
efervescencia social, en la que destacaron las numerosas muestras de cariño a Claudia Sheinbaum en los pueblos a los que llegaban. Muy vivo 

el ambiente y fue precisamente lo que ahora tratan de magnificar, que no hay que minimizarlo. Refirió que se trató de un grupo de 
aproximadamente 20 personas con pasamontañas que estaban a la orilla del camino, sin armas. Monreal explicó: los 20, en una edad entre los 

30-40 años, se veía que eran lugareños y le dijeron a la candidata: “le encargamos a la montaña, es muy importante que se atiendan los pueblos 
de la montaña”. Ella, con mucho aplomo y mucha serenidad, dijo: ’cómo no, vamos a revisarlo, vamos a platicarlo en el mitin’, y eso fue todo. No 
me cuentan, yo estuve. No traían ni actitud pendenciera, ni armas, ni agresivos, ni tampoco cerraron el paso. No pasó nada, subrayó, vamos a 
ir a una elección pacífica y vamos a ir a una elección donde los ciudadanos sean los que decidan. 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SENADOR@S BEATRIZ PAREDES, RICARDO MONREAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA Y KENIA LÓPEZ RABADÁN; SENADO RENDIRÁ 

HOMENAJE A LA MÁXIMA CASA DE ESTUDIOS “UNAM” 
  
El coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, dio a conocer que por unanimidad, con 98 votos a favor, el Senado aprobó un 

proyecto de decreto para inscribir, en el Muro de Honor y con letras doradas, la leyenda “Universidad Nacional Autónoma de México. Por mi raza 
hablará el espíritu”, como un reconocimiento a la Máxima Casa de Estudios por su excelencia académica y su contribución a la investigación de 
vanguardia. Las y los senadores destacaron en el dictamen que en el ciclo escolar 2022-2023, la UNAM contó con 373 mil 340 alumnos: 32 mil 
550 de Posgrado, 233 mil 260 de Licenciatura, 106 mil 863 de Bachillerato y 667 a nivel técnico y propedéutico de la Facultad de Medicina. Lo 
anterior representa un aumento de matrícula en al menos los últimos 15 años. Además, cuenta con 16 Facultades, cinco Unidades 
multidisciplinarias, nueve Escuelas Nacionales, nueve planteles de la Escuela Nacional Preparatoria, cinco planteles del Colegio de Ciencias y 
Humanidades, 354 Institutos, 14 Centros y 13 programas universitarios. La Máxima Casa de Estudios es reconocida en el mundo por su 
excelencia académica y su contribución a la investigación de vanguardia. A nivel de posgrado, cuenta con 42 programas de posgrado, 95 planes 
de estudio y 42 programas de especialización con 268 orientaciones. A nivel licenciatura, imparte 133 carreras con 241 opciones educativas; y, 
en educación media superior, tiene tres planes de estudio de bachillerato. Por ello, es que los legisladores coincidieron en que una forma de 
reconocimiento sería grabar en el Muro de Honor del Senado de la República la leyenda “Universidad Nacional Autónoma de México. Por mi 
raza hablará el espíritu”. Ricardo Monreal expresó que la UNAM ha sido formadora de grandes personalidades, “por eso me parece justo, correcto 
y noble” el que esta Cámara de Senadores pueda plasmar, con letras doradas, el nombre de “nuestra Máxima Casa de Estudios”. Consideró 
que, sin la comunidad universitaria, “muchos de nosotros no estaríamos aquí”, y que en sus aulas se han formado grandes generaciones de 
humanistas, políticos y servidores públicos. Por el PRI, Beatriz Paredes Rangel afirmó que “la magna casa de estudios” tiene un gran significado 

para millones de mexicanos, por su contribución para brindar educación superior para el pueblo e impulsar la movilidad social, pues le abre sus 
puertas a la mayoría de los jóvenes que desean superarse. Por Acción Nacional, la senadora Kenia López Rabadán asentó que la UNAM es 

una muestra clara de cómo la educación genera mejores seres humanos y mejores países. Además, indicó que, ante los gobiernos 
antidemocráticos, la mejor forma de rescatar una nación es con un pensamiento libre e inteligente, de ahí la importancia de la Universidad. El 
coordinador parlamentario del PRD, senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, afirmó que la UNAM forma parte del grupo de universidades 

constructoras de Estado, tanto por su importancia ideológica, como por su impacto en la historia nacional; “esta inscripción confirma que los 
esfuerzos de la UNAM están a la altura de nuestros héroes nacionales”, sostuvo. El senador Germán Martínez Cázares destacó que en la 
rectoría de la UNAM han estado renombrados personajes como José Vasconcelos Calderón, Manuel Gómez Morin, Javier Barros Sierra o 
Jorge Carpizo; en ese sentido, señaló que la Máxima Casa de Estudios tiene “sólo una deuda con México”, que es tener a una mujer a cargo 

de su rectoría. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; LAS AUTORIDADES DEBEN DE RECIBIR PROTECCIÓN SI ES QUE LO SOLICITAN. 
  
Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de la coalición "Sigamos Haciendo Historia", habló sobre el homicidio de Noé Ramos, candidato a 
la alcaldía de El Mante, en Tamaulipas. Sheinbaum Pardo lamentó el asesinato del candidato panista, quien buscaba la reelección al cargo 
municipal. Destacó que la Fiscalía estatal ya logró detener a una persona sospechosa del caso; sin embargo, enfatizó que Ramos no solicitó 

protección a las autoridades. Entiendo que ya hay un detenido por parte de la Fiscalía del estado, obviamente, con el trabajo del gabinete de 
seguridad del estado, creo que ha sido aclarado el tema de que, en realidad, en este proceso electoral no había solicitado la seguridad, pero 
evidentemente es importante brindar hacia el proceso electoral, la seguridad en todo Tamaulipas, particularmente, el sur de Tamaulipas. Tras lo 
anterior, Sheinbaum señaló la importancia de que las autoridades correspondientes realicen una investigación a fondo del caso. En este sentido, 

la candidata presidencial recordó que la zona sur de la entidad no tenía registrado homicidios, por lo que insistió en que debe de haber una 
investigación profunda sobre el homicidio de Noé Ramos. 

  
XÓCHITL GÁLVEZ  ACUSA AMENAZAS DEL CRIMEN CONTRA SUS SIMPATIZANTES EN CHIAPAS 

  
La candidata Xóchitl Gálvez, abanderada de la coalición “Fuerza y Corazón por México”, señalo que el estado chiapaneco atraviesa una 
escalada de violencia, y recientemente, acaparó los reflectores por el retén que vivió Claudia Sheinbaum el pasado domingo. Xóchitl Gálvez, 

denunció que varios de sus simpatizantes en Chiapas no pudieron acudir a sus mítines en el estado por amenazas a transportistas. También 
acusó a sus opositores y al crimen organizado de presionarlos. Amenazaron al transportista y le dijeron como dicen aquí los compañeros: aquí 
manda el crimen, nosotros lo que decidimos es hacer el evento con los que pudieran llegar, sin necesidad de transporte, que eran más o menos 
los pobladores del municipio donde estábamos pero iba a bajar gente de distintas comunidades porque la idea era reunir liderazgos de distintas 
zonas cercanas. Mientras se dirigía al municipio de Tonalá, en el estado chiapaneco, Gálvez fue vigilada por cinco patrullas de la Guardia 

Nacional, un vehículo de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) y otro de la Policía Estatal. 
  

GOBERNADOR RUBEN ROCHA; TOMA PROTESTA A NUEVA PRESIDENTA DE CANACO CULIACÁN 
  
Al tomar la protesta al nuevo Consejo Consultivo 2024-2025 de la Cámara Nacional de Comercio y Servicios Turísticos (Canaco Serytur) Culiacán, 
el cual será encabezado por primera vez en sus 93 años de historia por una mujer, la empresaria María Guadalupe Zavala Yamaguchi, el 
gobernador Rubén Rocha Moya destacó con beneplácito que este sector se haya sumado a ese rol de reconocer el papel que juega la mujer 

en los sectores productivos. El mandatario estatal reconoció el aporte que hace el sector comercio y de prestación de servicios a la economía 
estatal, pues si bien Sinaloa es considerada una entidad con un sólido sector primario gracias a su agricultura y pesca principalmente, la actividad 
comercial también representa un gran aporte al Producto Interno Bruto. A mí me gusta reconocer lo que se hace, como aquí por ejemplo, Canaco, 
pues es producto de ustedes, lo que han hecho, de sus presidentes, no había presidentas, hasta ahora con Lupita; me da gusto que entraran a 

ese rol de la mujer, no sólo que empiece a escalar en la vida pública, sino también en la vida privada, donde no solamente sean directivas de 
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empresas chiquitas, sino también lo sean de empresas grandes, y ésta es una empresa grande, el representar a los servidores del comercio y 
del turismo. El gobernador Rocha aseguró que en su administración se mantiene un especial cuidado en la relación comercial con los 

proveedores, y destacó que no existen deudas con ellos, sino que todo bien adquirido y contratación de servicio se paga en tiempo y forma, 
gracias a una disciplina financiera que ha mantenido en todo lo que va de su gobierno. Yo quiero decirles que no hay un solo proveedor al que 
le deba cinco centavos, mi gobierno no le debe a ningún proveedor, yo les pago, porque yo sé que el proveedor es un comerciante, es un 
empresario que necesita que le paguen, no quiero que haya quien vaya a tocar la puerta al gobernador, que porque es su amigo, para que le 
paguen a fulano. Obra que se programa es obra que tiene finanzas. La nueva presidenta, María Guadalupe Zavala Yamaguchi, agradeció la 
asistencia del gobernador Rubén Rocha Moya a esta toma de protesta, pues refirió que la Canaco Servytur representa a más de 18 mil unidades 

económicas de acuerdo con el padrón del INEGI del sector terciario del municipio de Culiacán. Es para mí una gran distinción pero también una 
gran responsabilidad presidir este honorable Consejo y Mesa Directiva, pues en 93 años, desde su fundación, soy la primera mujer presidente 
de nuestro organismo empresarial, y si de algo estamos seguros es que pondremos todo nuestro empeño y dedicación para representarla 
dignamente, en pro de los sectores comercio y turismo de nuestra capital sinaloense. 
  

SENADOR DAMIÁN ZEPEDA; EXIGE SE PONGA ALTO AL USO POLÍTICO Y PARTIDISTA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN 

  
El senador Damián Zepeda Vidales, al exigir que se ponga alto al uso político y partidista de la Auditoría Superior de la Federación, señalo que 

hace unas semanas ocurrió un hecho que el Senado, y el Congreso, pasó por alto, curiosamente no se mencionó nada y me parece muy delicado. 
El ex auditor especial de desempeño de la Auditoría Superior de la Federación, fue pues despedido, prácticamente, forzado a salir de la Auditoría 
y sale haciendo una denuncia muy grave, denunciando que en la Auditoría Superior de la Federación se ha perdido toda autonomía, toda 
independencia y que les tienen prohibido llevar a cabo fiscalizaciones de auditorías a programas  prioritarios del gobierno y que se evita a todo 
lugar que no existan señalamientos de mal funcionamiento de parte del gobierno federal e incluso hoy vemos pues que eso ha llevado a que no 
exista ningún tipo de señalamiento también a entidades que están siendo protegidas desde la Auditoría Superior de la Federación. Me parece a 
mí de lo más grave, una acusación gravísima, a decir de este ex auditor espacial de desempeño que es, digamos, del máximo nivel, la Auditoría 
Superior de la Federación en este momento no sirve, como ente auditor y fiscalizador externo, y me parece muy delicado porque se suma a una 
renuncia forzada anterior de también el ex auditor especial de cumplimiento financiero. Hoy por hoy vemos que la Auditoría, pues la verdad es 
que no está haciendo nada, no está fiscalizando recurso, y esto es muy grave, porque es una de las principales figuras en el combate a la 
corrupción, tenemos por un lado que debería existir máxima transparencia en este país, pero tienen desarticulado y no dejan nombrar al Inai. 
Debería de existir un órgano fiscalizador que junto con las fiscalías hagan combate a la corrupción y hoy vemos que al menos la Auditoría no 
está llevando a cabo su trabajo. Por lo tanto, hago una exigencia y una denuncia pública de que se le ponga al uso partidista y político de la 
Auditoría y que sirva para lo que es, fiscalizar y garantizar que cada peso de los mexicanos se utilice bien. 
  
SENADORA JOSEFINA VÁZQUEZ; PRESENTA SU POSTURA AL DICTAMEN QUE ADICIONA ARTÍCULOS DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES 
  
La senadora Josefina Vázquez Mota, se refirió a un dictamen de las comisiones unidas de Justicia y de Estudios Legislativos Primera, que 

contiene minuta que adiciona los artículos 314 y 1144 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. La legisladora hizo un 
reconocimiento a este dictamen en particular porque es reconocer los derechos de las niñas y los niños. Y es un dictamen que yo creo que 
anhelaban hace mucho tiempo los mexicanos en el exterior y que logra dar identidad a cientos de niñas y niños que realmente pasan un viacrucis, 
por decirlo menos, y sus familias, sus mamás, sus padres, para darles esta identidad y esta nacionalidad mexicana. Yo felicito el trabajo de las 
comisiones y este reconocimiento total a los derechos humanos. Y creo que es una gran noticia esperada hace mucho tiempo, muchos años, 
por las comunidades en el exterior. Quería destacar este dictamen que es muy relevante, más de lo que de pronto pudiese parecer. Y estoy 
segura de que se votará por unanimidad en este Pleno. 
  

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; MORENA MIENTE, ROBA Y TRAICIONA AL PUEBLO DE MÉXICO AL QUITARLES A LOS 
TRABAJADORES SUS AHORROS DE TODA LA VIDA 

  
El diputado Rubén Moreira Valdez, y las y los integrantes del Grupo Parlamentario del PRI, afirmaron que Morena, el PVEM y el PT se quieren 

apoderar de tu ahorro para el retiro y tu fondo de vivienda; mienten, roban y traicionan al pueblo de México. Advirtió que la propuesta para llevar 
al Fondo para Pensiones del Bienestar las cuentas de las Afores de las personas mayores de 70 años no beneficiará a los 45 millones de 
trabajadoras y trabajadores como pretenden hacer creer y calificó como una farsa y una burla a la dignidad de éstos lo que hacen los legisladores 
morenistas. Debemos levantar la voz, defender los derechos de las y los trabajadores y exigir un verdadero plan que garantice su bienestar en 
la vejez. Las Afores son mucho más que simples entidades financieras, son pilares de bienestar, progreso y justicia social en México. Aseveró 
que esta iniciativa no aborda el problema de fondo, no modifica las semanas de cotización necesarias para obtener una pensión, lo que significa 
que muchas y muchos trabajadores se verán excluidos, por lo que cuestionó en dónde queda la promesa de proteger a las y los más necesitados, 
además de manifestar la preocupación por la falta de transparencia en el manejo de estos recursos. El coordinador parlamentario, Rubén 
Moreira declaró que lo que plantea el gobierno sienta un precedente terrible, porque todos los días llega alguien a los 70 años y entonces se 

irían sobre sus bienes. Hoy se está dando un paso para un saqueo al patrimonio de muchas mujeres y muchos hombres, observó, para luego 
señalar que en ninguna parte de la iniciativa se mencionan 16 mil pesos de pensión, ni aumentarlas, en ninguna parte, por lo que es un gran 
engaño. Adelantó que presentarán una acción de inconstitucionalidad. 
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DIPUTADA ANGÉLICA IVONNE CISNEROS; FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR, SOLIDARIO Y AVANZA EN LA JUSTICIA 
SOCIAL PARA LOS TRABAJADORES 

  
La diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján, afirmó que el Fondo de Pensiones para el Bienestar se concibe como un fondo solidario y 

complementario al monto de la pensión que ofrecen las Afores, para que todas las y los trabajadores se jubilen con el 100 por ciento de su salario 
base. Señaló que esta propuesta está orientada a los trabajadores derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) que se encuentra bajo el régimen de Cuentas Individuales 
a partir de 1997. Advirtió que la reforma del 97 cubre hasta el 45 por ciento de su salario en sus pensiones, lo que provoca un empobrecimiento 
en una etapa de la vida en la que se tienen muchas necesidades como consecuencia de la vejez. Cisneros Luján señaló las fuentes de ingreso 

que el proyecto considera para la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar, entre las que destacan: el aprovechamiento del 75 por 
ciento de los recursos netos derivados de los ingresos que obtenga el instituto Para Devolverle al Pueblo lo Robado (Indep). La legisladora 
agregó que también se plantea adiciones a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el retiro, para fortalecer el derecho de información de las y los 
trabajadores respecto del nivel de ahorro que deberá reflejarse en los estados de cuenta que emitan las Afores, así como respecto de los recursos 
que sean transferidos al Fondo de Pensiones para el Bienestar. Cisneros Luján manifestó que con la aprobación de este dictamen se seguirá 

avanzando en la justicia social para aquellas y aquellos trabajadores que, a pesar de cumplir los requisitos para jubilarse, no lo hacen porque de 
un mes a otro sus ingresos se ven drásticamente disminuidos con la consecuente pérdida de su calidad de vida. 
  

DIPUTADO JOSÉ JUAN BARRIENTOS Y LAS DIPUTADAS EDNA GISEL DÍAZ Y GABRIELA SODI: SE PRONUNCIARON EN CONTRA 
DEL DICTAMEN QUE CREA EL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 

  
El diputado José Juan Barrientos Maya y las diputadas Edna Gisel Díaz Acevedo y Gabriela Sodi presentaron moción suspensiva y 

posicionamientos en contra ante el Pleno para evitar lo que llamaron el agandalle del oficialismo contra la clase trabajadora. Plantearon que 
antes de votar el dictamen para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar se consulte a las y los trabajadores que serán afectados por la 
nueva “estocada” que se pretende darles desde el gobierno de Andrés Manuel López Obrador. Destacaron su voto “en contra” del despojo de 

40 mil millones de pesos que Morena y sus aliados del PT y PVEM, pretenden hacer. Recordaron a la ciudadanía que en múltiples ocasiones 
Morena ha mentido y ésta no es la excepción. Iniciaron mintiendo, continúan mintiendo y terminarán mintiendo. Prometieron gasolina de 10 pesos 
el litro. 
  

DIPUTADO BRAULIO LOPEZ; DICTAMEN QUE CREA EL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR ES OMISO Y ELECTORERO 
  
El diputado Braulio López Ochoa, coordinador del Grupo Parlamentario de MC, sostuvo que el dictamen que crea el Fondo de Pensiones para 

el Bienestar es omiso y no cuenta con reglas claras de operación; es electorero y mañoso. El dictamen es omiso, impacta sólo a ciertos regímenes 
de pensiones, al 5 por ciento de toda la población laboral en México, y qué bueno que sea de manera positiva, pero impacta a otros grupos de 
manera negativa porque son los ahorradores y ahorradoras de donde va a partir el fondo semilla, que durará entre cuatro a cinco años. En ese 
sentido, expuso que ni a quienes beneficia les da seguridad de que se vaya a mantener, ni a los ahorradores se les da garantías porque no hay 
un proceso claro de cómo va a operar. Todo eso queda muy oscuro en el dictamen. Además, lo hacen todo arrebatado, sin citar a gente del 
IMSS, del ISSSTE, y de Hacienda para que nos den información de cómo va a impactar, saber el número de beneficiados y cuánto va a durar el 
fondo semilla y cómo se va a justificar después. Esta iniciativa como se propone no tiene este objetivo. De hecho, merma la autonomía del Poder 
Judicial, la representatividad es algo positivo, pero se pierde autonomía, porque ésta se genera a partir de desligarse de intereses buenos o 
malos, simplemente de la manera más objetiva resolver situaciones y el parámetro es el texto constitucional más de lo popular, hay derechos de 
personas que se tienen que tutelar. 
  

MORENA; CELEBRA APROBACIÓN DE DICTAMEN QUE CREA EL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 
  
Integrantes del Grupo Parlamentario de Morena celebraron la aprobación, por 252 votos a favor, 212 en contra y 4 abstenciones, en lo general. 
el dictamen de la Comisión de Seguridad Social por el que se crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar; afirmaron que el bloque opositor 
insiste en negarle a los trabajadores una pensión justa. Aseguraron que la oposición tuvo la oportunidad de combatir la desigualdad; sin embargo, 
nunca estuvo, ni ha estado interesada en el bienestar del pueblo, mucho menos les importa si los trabajadores obtienen una pensión digna, 
porque fueron ellos los que legislaron en contra de ese derecho. 
  

DONALD TRUMP; FISCALÍA CARGA CON DUREZA CONTRA TRUMP 
  
El fiscal adjunto Matthew Colangelo, encargado de realizar las declaraciones iníciales de la acusación en el juicio penal que enfrenta Donald 
Trump en un tribunal de Manhattan, cargó contra el ex gobernante y calificó el caso de una trama de conspiración criminal y encubrimiento. El 

acusado orquestó un plan criminal para corromper las elecciones de 2016, y luego encubrió el plan, mintiendo en sus registros comerciales, una 
y otra vez, mientras el ex presidente estadounidense lo negaba con la cabeza y optaba por no mirarlo a la cara. 
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Mirador Político: El fantasma en Palacio | Jorge Alcocer 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Me detengo en recomendarle este artículo que se llama ‘El 
fantasma en Palacio’ que escribe Jorge Alcocer y lo que dice aquí respecto a la reforma de pensiones es 
que ´a Morena no le interesa la reforma de pensiones, lo que quieren es hacer propaganda electoral. 
 
‘Parafraseando al clásico: Un fantasma recorre los pasillos de Palacio Nacional, el riesgo de perder la 
mayoría absoluta en una o las dos cámaras del Congreso de la Unión. 
 
‘Ese fantasma sí los espanta, porque 
puede adquirir cuerpo el domingo 2 de 
junio y arruinar el sueño de una larga vida 
de la 4T. De perder Morena la mayoría 
absoluta, volveremos al gobierno 
dividido, como lo tuvimos de 1997 a 
2018’. 

 
 
 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pB7FV_TvnADXbY4y?e=cttHBl 
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https://www.forbes.com.mx/la-reforma-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-afecta-mi-afore-aqui-la-

respuesta/ 

 

https://www.forbes.com.mx/la-reforma-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-afecta-mi-afore-aqui-la-respuesta/
https://www.forbes.com.mx/la-reforma-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-afecta-mi-afore-aqui-la-respuesta/


02 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26 24/04/2024 OPINIÓN 

 

                          
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



02 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26 24/04/2024 OPINIÓN 

 

 

 

 



02 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 24/04/2024 OPINIÓN 

 

                          
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



02 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 24/04/2024 OPINIÓN 

 
 

 



} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 24/04/2024 OPINIÓN 

 

 

 



 

0 00/07/2023 OPINIÓN 

PERIÓDICO PAGINA 

24/04/2024 

FECHA 

 

SECCIÓN 

 

 

 

 

 

 

El día “D” para el Fondo de Pensiones del Bienestar en el Senado de la República, será mañana y eso lo informó César 
Cravioto al tratar de explicar también que la controvertida reforma que fue aprobada ya en la Cámara de Diputados, es muy 
importante “para garantizar que todos los trabajadores del país tengan pensiones justas, equitativas y que se puedan jubilar 
por lo menos con lo que terminaron ganando al final de su trabajo».  Y el morenista prometió que estos recursos expropiados 
de la manera más arbitraria, supuestamente no serían destinados a ningún programa social y tampoco a ninguna obra pública, 
-léase los “elefantes blancos” del presidente Andrés Manuel López Obrador-, menos para el gasto corriente del gobierno. 
Lo anterior en todo caso, es pura palabrería y en este sentido es necesario reiterar que la actual administración se ha gastado 
todo el dinero que les ha caído “en pitos y flautas” y definitivamente, no puede ser una casualidad (que en política no las hay), 
que esta controvertida reforma se dé en época electoral. Así los “pasos en la azotea” que sienten en Palacio Nacional porque 
su famoso “Plan C” de ganar mayoría calificada en el Congreso de la Unión, no les va a funcionar.   
Será a los que ganen menos de 16 mil 700 pesos, habría que precisar, pero este no es el fondo del asunto porque este robo 
en despoblado se concretará cuando se transfieran los saldos no cobrados de ahorros de adultos mayores de 70 y más años, 
acumulados en sus cuentas para el retiro a un nuevo Fondo de Pensiones para el Bienestar y ya esta errada y llamada cuarta 
transformación le “echó el ojo” a las pensiones de todos los trabajadores. 
Desde luego que la oposición en la Cámara Alta va a votar en contra, como lo hicieron los diputados opositores al oficialismo 
y el asunto parará en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, (SCJN), con quienes por cierto, el presidente, trae pleito 
cazado y de alguna manera le ha de preocupar lo que resuelva el máximo tribunal porque de hecho, la oposición en el Senado 
de la República ya alista los recursos que presentará ante la Suprema Corte. 
El coordinador de la bancada del PAN en la Cámara Alta, Julen Rementería puso al descubierto las intenciones de Morena y 
rémoras: “aquí lo que quieren es votar y atropellar cualquier idea con un simple voto mayoritario. Eso está claro. Me parece 
que a nadie le queda duda que ellos (Morena) no discuten, ellos solamente obedecen, acatan las decisiones del presidente», 
y esto último es una realidad deplorable. 
MUNICIONES 
*** En la Cámara de Diputados Morena y rémoras arman ya todo el tinglado para que se aprueben otras dos iniciativas: la Ley 
de Amparo y la de Amnistía, ambas se sacaron vía “fast-track” y sin parlamento abierto alguno. De hecho en la Comisión de 
Justicia de la Cámara Baja se aprobó por 19 votos en favor y 14 en contra, el dictamen que reforma los artículos 129 y 148 
de la Ley de Amparo. Diversos especialistas estiman que con esta nueva ocurrencia proveniente del Senado de la República, 
se trata de limitar una medida cautelar además de ser una ley regresiva y se tiende a hacerlo más complicado para la gente 
de escasos recursos que no tiene acceso a la justicia. Es indudable que las referidas iniciativas tienen un importante 
componente político y es más, puede verse que lo de fondo se puede apreciar una especie de venganza porque al presidente 
López Obrador no le gusta para nada que se discutan sus “elefantes blancos”, llámense el Tren Maya o el Aeropuerto “Felipe 
Angeles”, por citar solo dos y los fallos en contra los considera el tabasqueño como algo injusto. En el caso de la Ley de 
Amnistía, esta se aprobó en Comisiones en San Lázaro 19 por votos a favor y 14 en contra y en resumidas cuentas, faculta 
al Presidente de la República para otorgar amnistía de manera directa a personas procesadas, sentenciadas o en las que se 
haya ejercido acción penal.  En este sentido se dice que el Ejecutivo tendría la capacidad de dar dicho beneficio a delincuentes, 
además de que se coloca en las manos del presidente la facultad de otros Poderes; lo que a él le gusta tanto, centralizar. 
Finalmente, alguien tendría que explicar, ¿qué es eso de la “dictadura de la toga” y los excesos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación? 
*** La Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó un acuerdo mediante el cual se 
establece la reincorporación de 20 mil 964 personas cuyos registros estaban sujetos a aclaraciones, para poder formar parte 
de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE). Así, la recomendación de inclusión al Listado Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero de los 20 mil 964 casos que presentaban inconsistencias menores, serán puestos a 
consideración de la Comisión del Registro Federal de Electores, que preside Carla Humphrey, y la Comisión Temporal del 
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Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, que preside Arturo Castillo, para que puedan ser incorporados a 
dicho instrumento a más tardar el 28 de abril. 
*** Sobre el video que por las “exbenditas redes sociales” se viralizó el fin de semana en el que Jenaro Villamil, el flamante 
titular del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, (SPR), mostró una playera de la Santa Muerte que dice 
más o menos algo así como que nadie que se precie ser hombre puede hablar mal de López Obrador, en su gustadísimo 
“stand-up” mañanero el tabasqueño respondió:  No nos metamos en eso, ya tiene tiempo que se resolvió ese asunto en 
México y se llama libertad religiosa, y tiene que ver con la libertad en general». Habría que recordarle al presidente que la 
Iglesia Católica no reconoce a la Santa Muerte, así que eso nada tiene que ver con la libertad religiosa. Más bien, la también 
llamada Niña Blanca predomina entre los círculos de la delincuencia, algo así como el Santo Malverde. Por otra parte, Jenaro 
Villamil no es un ciudadano común y corriente, antes que nada, es un funcionario público que no debería de estar 
promocionando este tipo de situaciones. Otra cosa que no deja de llamar la atención, es que cuando se trata de alabarlo o 
casi, casi, “santificarlo”, entonces sí no tiene opinión y dice respetar mucho la libertad de expresión; entonces sí no la agarra 
en contra de su promotor, como acostumbra hacerlo con los medios de comunicación a los que culpa de todos sus males.   

 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/llego-a-senado-fondo-de-pensiones-del-bienestar-promesas-morenistas-pura-

palabreria/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/llego-a-senado-fondo-de-pensiones-del-bienestar-promesas-morenistas-pura-palabreria/
https://www.mexicoinforma.mx/opinion/llego-a-senado-fondo-de-pensiones-del-bienestar-promesas-morenistas-pura-palabreria/
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Las pensiones saltan a la campaña electoral sin un debate público e informado entre la ciudadanía | Elecciones mexicanas 2024 | EL 
PAÍS México (elpais.com) 
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México discute una ampliación de la Ley de Amnistía que faculta al presidente a perdonar cualquier delito en casos sin sentencia | 
EL PAÍS México (elpais.com) 
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Student protests grow across state Gershkovich keeps spirits high 

despite rebuff 
California is swamped by solar Witness recalls burying stories 

to shield Trump 

Grippe aviaire : pourquoi la 
propagation inquiète 

 

La pareja de Ayuso aceptó una pena 
de ocho meses por fraude 

War footing as PM ramps up defence 
spending 

PM to raise defence spending and 
put arms industry on ‘war footing’ 

El CNE aceptó las adhesiones de 
UNT y MPV a González Urrutia 

Presidente del Senado llama al 
mandatario a “recapacitar” por 

condicionar cambios al sistema político a 
sus reformas 

Enorme marcha en defensa de la 
universidad pública 

Congresso torna segurança pública 
agenda prioritária 
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Estados Unidos aprobó proyecto de ley sobre prohibición o desinversión de TikTok  

•Universidades argentinas marcharon en defensa de la educación pública  

•Ayuda a Ucrania, Israel y Taiwán avanzó en el Senado de Estados Unidos 

•Maduro anunció regreso a Venezuela de Misión de la ONU que había expulsado 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

López Obrador defendió que su reforma de pensiones beneficiará a 28 millones de personas.- El 

presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, defendió que su polémica reforma de 

pensiones, aprobada en la Cámara de Diputados, beneficiará a 28 millones de trabajadores del 

sector público y privado. [SWISSINFO, FORBES, INFOBAE, LA LISTA] 

Opinión/México discute una ampliación de la Ley de Amnistía que faculta al presidente a perdonar 

cualquier delito en casos sin sentencia.- La Cámara de Diputados discute en México un cambio en 

la Ley de Amnistía que faculta al presidente a conmutar penas y procesos penales, en casos 

“relevantes para el Estado”, sin discriminar delitos, sea cual sea su gravedad. [EL PAÍS] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Por qué las reformas a las leyes de Amparo y Amnistía fortalecen el autoritarismo, según el PAN.- El 

coordinador del PAN en San Lázaro, Jorge Romero Herrera, criticó duramente la propuesta de 

reforma a la Ley de Amparo, describiéndola como regresiva. Argumentó que esta modificación 

busca impedir la declaración general de inconstitucionalidad de las leyes, permitiendo la aplicación 

de normas anticonstitucionales. [INFOBAE] 

¿Qué es y cómo se financiaría el Fondo de Pensiones para el Bienestar que impulsa AMLO? Las claves 

del debate.- Ignacio Mier, líder de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, defendió esta 

iniciativa de la que es autor. “El Fondo lo que pretende ser es un fondo solidario de compensación, 

que no afecta ningún derecho, ni le roba a nadie”. [CNN] 

COMISIONES 

Reformas a Ley de Amnistía y Amparo avanzan con velocidad en comisiones de Diputados.- La 

Comisión de Justicia en la Cámara de Diputados aprobó, sin modificación alguna, la minuta enviada 

por el Senado para reformar la Ley de Amparo, con la cual se limitará la capacidad de jueces y 

magistrados de otorgar suspensiones a leyes del Gobierno, así como a la Ley de Amnistía que amplía 

las facultades del presidente de la República de perdonar a delincuentes. [INFOBAE, LA LISTA] 

LEGISLATIVO 

AMLO: "Declarar inconstitucional fondo de pensiones sería fobia de ministros hacia nosotros".- La 

creación de un Fondo de Pensiones sigue avanzando en el Congreso, sin embargo, el presidente 

López Obrador reconoció que existe riesgo de que sea revertida por una decisión en la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación como ha ocurrido con otras iniciativas de su Gobierno. [LA POLÍTICA 

ONLINE, EL PAÍS] 

 

 

 

 
 

https://www.swissinfo.ch/spa/l%c3%b3pez-obrador-defiende-que-su-reforma-de-pensiones-beneficiar%c3%a1-a-28-millones-de-personas/76286669
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https://elpais.com/mexico/2024-04-24/mexico-discute-una-ampliacion-de-la-ley-de-amnistia-que-faculta-al-presidente-a-perdonar-cualquier-delito-en-casos-sin-sentencia.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/04/24/por-que-las-reformas-a-las-leyes-de-amparo-y-amnistia-fortalecen-el-autoritarismo-segun-el-pan/
https://cnnespanol.cnn.com/2024/04/23/que-es-fondo-pensiones-bienestar-amlo-mexico-como-se-financiaria-orix/
https://www.infobae.com/mexico/2024/04/23/reformas-a-ley-de-amnistia-y-amparo-avanzan-con-velocidad-en-comisiones-de-diputados/
https://la-lista.com/poder/politica/2024/04/23/avanzan-en-diputados-reformas-de-amparo-y-amnistia-presidencial
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/amlo-declarar-inconstitucional-el-fondo-de-pensiones-seria-por-fobia-de-ministros-hacia-nosotros/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/amlo-declarar-inconstitucional-el-fondo-de-pensiones-seria-por-fobia-de-ministros-hacia-nosotros/
https://elpais.com/mexico/2024-04-23/lopez-obrador-responsabiliza-a-la-suprema-corte-del-futuro-del-fondo-de-pensiones-del-bienestar.html
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SENADO 

Titular de la NASA prevé era dorada para la exploración espacial ante senadores mexicanos.- El titular 

de Administración Nacional Aeronáutica y del Espacio (NASA), Bill Nelson, aseguró en el Senado 

mexicano que el mundo atraviesa por “una era dorada en la exploración espacial”. En una reunión 

con legisladores de la Cámara alta del Congreso mexicano, Nelson resaltó que luego de más de 50 

años se regresará a la Luna en una nueva misión a finales de 2026, en la que por primera vez en la 

historia una mujer pisará el satélite natural de la Tierra. [SWISSINFO, SAN DIEGO UNION- TRIBUNE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

López Obrador dijo que Estados Unidos no respeta la soberanía por informe sobre violencia en 

México.- El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, acusó a Estados Unidos de “no 

respetar la soberanía” del país por el informe anual sobre derechos humanos del Departamento de 

Estado, que denunció la violencia y la impunidad en México.  [SWISSINFO, EFE, FORBES, RT, 

INDEPENDENT, XINHUA]  

AMLO considera ‘asunto político’ que Estados Unidos aún no sentencie a García Luna.- El presidente 

Andrés Manuel López Obrador consideró que un “asunto político” explica la tardanza de la justicia 

de Estados Unidos para sentenciar a Genaro García Luna, exsecretario de Seguridad Pública, hallado 

culpable de narcotráfico hace más de un año. [FORBES] 

México prometió cooperación con Estados Unidos en control de incendios, abasto de agua y 

conectividad.- El presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que los Gobiernos de México y 

Estados Unidos impulsarán la cooperación para el control de incendios, abasto de agua y utilización 

de satélites cercanos para la conectividad. Así lo dio a conocer luego de recibir en el Palacio 

Nacional a los titulares de la Administración Nacional de Aeronáutica y el Espacio (NASA), Bill Nelson 

y Pamela Melroy. [SWISSINFO, INFOBAE, WASHINGTON POST, INDEPENDENT] 

México es “campeón” en la producción de fentanilo, dijo el jefe de investigaciones del país.- Felipe 

de Jesús Gallo —cuya agencia es parte de la Fiscalía General de la República— indicó que desde la 

década de 1990 “México ha sido el campeón en la producción de metanfetaminas y ahora de 

fentanilo”. [AP, DIARIO LAS AMÉRICAS, WASHINGTON POST] 

POLÍTICA 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2024 

México se encamina hacia su elección más violenta: 30 aspirantes asesinados, 77 amenazados y 11 

secuestros.- Más de 170 ataques contra políticos ponen en tensión las campañas y siembran dudas 

sobre la gobernabilidad en varias regiones del país, donde la frontera entre el Estado y el crimen 

organizado es cada vez más borrosa, advierten los especialistas. [EL PAÍS] 

Sheinbaum mantiene su pétrea ventaja, Gálvez no avanza y Máynez sube escalón a escalón.- La 

campaña electoral y el debate presidencial van calando como lluvia fina en el sentir de la 

ciudadanía mexicana. Se nota por el subidón que ha experimentado en las encuestas el 

conocimiento que se tiene en la calle de quiénes son los candidatos, porque el 45 % sabe que el 2 

de junio se abren las urnas y, sobre todo, porque un 72 % de la población ya tiene decidido qué voto 

depositará en ellas. [EL PAÍS, BLOOMBERG] 
 

https://www.swissinfo.ch/spa/titular-de-la-nasa-prev%C3%A9-era-dorada-para-la-exploraci%C3%B3n-espacial-ante-senadores-mexicanos/76316307
https://www.sandiegouniontribune.com/en-espanol/noticias/story/2024-04-23/eeuu-y-su-diplomacia-espacial-en-mexico-mandos-de-la-nasa-comparten-con-politicos-y-estudiantes
https://www.swissinfo.ch/spa/l%c3%b3pez-obrador-dice-que-eeuu-no-respeta-la-soberan%c3%ada-por-informe-sobre-violencia-en-m%c3%a9xico/76286240
https://efe.com/mundo/2024-04-23/lula-propone-reunion-de-lideres-progresistas-frente-a-la-ultraderecha/
https://www.forbes.com.mx/amlo-arremete-contra-eu-tras-reporte-de-violencia-en-mexico-dice-que-se-situan-como-los-jueces-del-mundo/
https://actualidad.rt.com/actualidad/507025-creen-jueces-mundo-lopez-obrador-eeuu
https://www.independentespanol.com/noticias/america-latina/mexico-pide-respeto-a-eeuu-tras-publicacion-de-informe-sobre-derechos-humanos-b2533480.html
https://spanish.news.cn/20240424/70d71368ac484ad6b2c44d3a34d4f926/c.html
https://www.forbes.com.mx/amlo-considera-un-asunto-politico-que-eu-aun-no-sentencie-a-garcia-luna/
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-promete-cooperaci%C3%B3n-con-eeuu-en-control-de-incendios%2C-abasto-de-agua-y-conectividad/76316557
https://www.infobae.com/mexico/2024/04/24/amlo-pide-a-la-nasa-que-la-astronauta-mexicana-katya-echazarreta-vuelva-al-espacio/
https://www.washingtonpost.com/world/2024/04/23/mexico-us-nasa-space/5ae3e392-01d1-11ef-8eac-39c6dcb59eb5_story.html
https://www.independentespanol.com/noticias/america-latina/eeuu-y-su-diplomacia-espacial-en-mexico-mandos-de-la-nasa-comparten-con-politicos-y-estudiantes-b2533689.html
https://apnews.com/world-news/general-news-5a661fff5c5070f2370039b41f9841c7
https://www.diariolasamericas.com/america-latina/autoridades-reconocen-que-mexico-es-campeon-la-produccion-fentanilo-n5355477
https://www.washingtonpost.com/business/2024/04/23/mexico-fentanyl-methamphetamines/c49d0200-01a4-11ef-8eac-39c6dcb59eb5_story.html
https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2024-04-21/mapas-mexico-se-encamina-hacia-su-eleccion-mas-violenta-30-aspirantes-asesinados-77-amenazados-y-11-secuestros.html
https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2024-04-23/sheinbaum-mantiene-su-petrea-ventaja-galvez-no-avanza-y-maynez-sube-escalon-a-escalon.html
https://www.bloomberg.com/graphics/2024-elecciones-mexico-encuestas-barometro-sheinbaum-amplia-ventaja/
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MIGRACIÓN 

Criminales utilizan plataformas digitales para engañar a migrantes: informe Cruz Roja.- Luchar contra 

la desinformación es uno de los principales retos del Comité Internacional de la Cruz Roja, pues redes 

criminales engañan a migrantes mediante plataformas digitales, advirtió Olivier Dubois, jefe de la 

delegación para México y América Central del organismo. [FORBES] 

Amnistía Internacional señala criminalización de activistas y desprotección de migrantes en México.- 

Amnistía Internacional (AI) advirtió que la “criminalización” de activistas y periodistas, así como la 

“desprotección” de las personas migrantes, fueron las principales problemáticas de México en 2023. 

[FORBES] 

GENERAL 

Titular de la NASA visitó la UNAM; pidió a México unirse a proyectos internacionales: “Volveremos a 

la Luna”.- Bill Nelson, titular de la Administración Nacional de Aeronáutica y el Espacio (NASA), se 

reunió con Leonardo Lomelí, rector de la Universidad Nacional Autónoma de México; Arturo Reyes 

Sandoval, director del Instituto Politécnico Nacional; académicos, estudiantes y representantes de la 

Agencia Espacial Mexicana en Ciudad Universitaria. [INFOBAE] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Heridas al menos nueve personas, entre ellas cuatro menores, en un ataque ruso en Odesa.- Al menos 

nueve personas, entre ellas dos niños y dos bebés, resultaron heridas como consecuencia de un 

ataque con drones de Rusia en la ciudad portuaria de Odesa, en el sur de Ucrania, anunciaron las 

autoridades locales. [EUROPA PRESS] 

Rusia sigue golpeando Járkov mientras Ucrania espera llegada de más defensas.- Rusia sigue 

atacando con distintos tipos de armamento la ciudad ucraniana de Járkov y su región, mientras el 

Gobierno de Kiev espera la llegada a corto plazo de más defensas aéreas de sus aliados europeos y 

de Estados Unidos para mejorar la protección de esta urbe situada cerca de la frontera. [EFE] 

DECLARACIONES RUSIA-UCRANIA 

Rusia estima en más de 500.000 los militares ucranianos muertos desde el inicio de la invasión.- El 

ministro de Defensa de Rusia, Sergei Shoigu, estimó en más de 500.000 las bajas del Ejército ucraniano 

desde el inicio de la invasión hace ahora algo más de dos años, durante una rueda informativa sobre 

el transcurso de la guerra. [EUROPA PRESS, RT] 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 

Sunak anunció un nuevo paquete de ayuda militar a Ucrania valorado en 580 millones de euros.- El 

primer ministro británico, Rishi Sunak, trasladó al presidente ucraniano, Volodimir Zelenski, el "firme 

apoyo" de Reino Unido a la defensa de Ucrania frente a la "brutal" agresión rusa y anunció un nuevo 

paquete de ayuda militar valorado en 500 millones de libras (unos 580 millones de euros). [EUROPA 

PRESS, INDEPENDENT] 
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https://www.europapress.es/internacional/noticia-sunak-anuncia-nuevo-paquete-ayuda-militar-ucrania-valorado-580-millones-euros-20240423120909.html
https://www.independentespanol.com/noticias/mundo/europa/reino-unido-aumentara-su-gasto-en-defensa-promete-ayuda-a-ucrania-b2533361.html
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CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  

Ejército de Israel instó a evacuar el norte de la Franja de Gaza a medida que prepara otra operación.- 

Las fuerzas de seguridad de Israel instaron a los residentes de la localidad de Beit Lahia, en el norte 

de la Franja de Gaza, a abandonar la zona y desplazarse a otras ciudades cercanas a medida que 

prepara una nueva operación en las inmediaciones. [EUROPA PRESS] 

Crece asentamiento de tiendas de campaña en Jan Yunis mientras Israel prepara ofensiva en 

Rafah.-  Imágenes satelitales parecen mostrar la construcción de un nuevo complejo de tiendas de 

campaña cerca de Jan Yunis, en la Franja de Gaza, mientras el Ejército de Israel sigue dando pistas 

sobre su ofensiva contra la ciudad de Rafah, en el sur del enclave. [AP, INDEPENDENT] 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 

Los presidentes de Francia y Egipto muestran "firme rechazo" a una ofensiva israelí sobre Rafah.- El 

presidente de Francia, Emmanuel Macron, y su homólogo egipcio, Abdelfatá al Sisi, mantuvieron una 

conversación telefónica en la que mostraron su "firme rechazo" a una ofensiva del Ejército de Israel 

sobre la ciudad de Rafah, en el sur de la Franja de Gaza, y que sirve de refugio para cerca de 1,5 

millones de palestinos. [EUROPA PRESS] 

Qatar reevaluará su rol como mediador por la “falta de seriedad” y los “ataques” de Israel.-  El 

portavoz del Ministerio de Asuntos Exteriores Qatarí, Majed al Ansari, aseguró que su país sigue 

“comprometido” con las negociaciones para alcanzar una tregua en Gaza, pero está reevaluando 

su rol como mediador por los “ataques” y “la falta de seriedad” de partes como Israel. [EFE] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

ONU pidió una investigación "creíble e independiente" sobre las fosas comunes descubiertas en 

Gaza.- Naciones Unidas pidió una investigación "creíble e independiente" sobre el hallazgo de fosas 

comunes frente a varios hospitales en la Franja de Gaza, de los cuales han sido recuperados 283 

cadáveres. [EUROPA PRESS, EL PAÍS] 

Bruselas pidió a los países donantes que retomen el apoyo a la UNRWA tras el informe que descarta 

terrorismo.- La Comisión Europea reclamó a los países donantes que retomen el apoyo a la Agencia 

de Naciones Unidas para los Refugiados Palestinos en Oriente Próximo (UNRWA), tras el informe 

externo sobre la labor que descarta vínculos con Hamás en el marco de los ataques del 7 de octubre, 

como denunció Israel sin aportar pruebas. [EUROPA PRESS] 

UNRWA denuncia malos tratos y abusos israelíes contra civiles palestinos de Gaza.- La Agencia de 

Naciones Unidas para los Refugiados Palestinos (UNRWA) denunció en un comunicado la detención 

de al menos 1.506 palestinos de la Franja de Gaza, entre ellos 84 mujeres y 43 menores, y advirtió de 

que “muchas” personas podrían haber sufrido malos tratos y abusos, entre los que menciona 

“violencia y acoso sexual”. [SWISSINFO, EFE] 

GENERAL 

Hamás seguirá en Qatar para mediar en la guerra de Gaza.- Qatar afirmó que los dirigentes políticos 

de Hamás permanecerán en Doha mientras su presencia siga siendo beneficiosa para los esfuerzos 

de mediación encaminados a poner fin a la guerra en Gaza. [DW] 
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CONFLICTO ISRAEL-IRÁN 

DECLARACIONES ISRAEL-IRÁN 

Presidente de Irán: Si Israel nos ataca, es poco probable que "quede algo" del país hebreo.- El 

presidente de Irán, Ebrahim Raisi, afirmó que si Israel decide atacar su país, es poco probable que 

"quede algo" de la nación hebrea, informa la agencia IRNA. [RT, SPUTNIK] 

Irán pidió a la Unión Europea que no siga a Estados Unidos en sus sanciones.- Irán afirmó que la Unión 

Europea no debería seguir los consejos de Estados Unidos para satisfacer a Israel y consideró 

"lamentable" el acuerdo europeo para sancionar la fabricación de misiles y drones iraníes. [DW] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Gobierno de Biden impulsó norma para proteger de acciones legales a quienes buscan abortar.- La 

administración demócrata protegerá de investigaciones penales los expedientes médicos de quienes 

salen de sus estados para acceder a un aborto en aquellos donde aún es legal. Pero la norma 

probablemente enfrentará retos legales. [TELEMUNDO]   

Estados Unidos sancionó a dos empresas y cuatro individuos iraníes por actividades cibernéticas 

"maliciosas".- El Departamento del Tesoro de Estados Unidos sancionó a dos empresas y cuatro 

individuos vinculados a la Guardia Revolucionaria iraní por llevar a cabo actividades cibernéticas 

"maliciosas" contra infraestructura crítica estadounidense. [INFOBAE] 

LEGISLATIVO 

Ayuda a Ucrania, Israel y Taiwán avanzó en el Senado de Estados Unidos con amplio apoyo 

bipartidista.- El Senado estadounidense apoyó de forma abrumadora seguir adelante con los 95.000 

millones de dólares en ayuda militar para Ucrania, Israel y Taiwán, llevando el proyecto a punto de 

ser aprobado tras meses de retrasos y contenciosos debates internos sobre qué tan involucrado debe 

estar Estados Unidos en el extranjero. [AP, TELEMUNDO, EL PAÍS, NEW YORK TIMES] 

Estados Unidos aprobó proyecto de ley sobre prohibición o desinversión de TikTok.- El Senado de 

Estados Unidos votó a favor de prohibir la propiedad de TikTok por parte de la matriz china ByteDance, 

preparando el escenario para un choque constitucional sobre si la medida priva a los usuarios 

estadounidenses de sus derechos de libertad de expresión de la Primera Enmienda, reportó 

Bloomberg. [FORBES] 

Informe insta a solucionar CyberTipline, el sistema para denunciar la explotación infantil en línea.- Un 

sistema de denuncias creado hace 26 años para combatir la explotación infantil en internet no ha 

estado a la altura de su potencial y necesita mejoras tecnológicas y de otro tipo para ayudar a las 

autoridades a perseguir a los abusadores y rescatar a las víctimas, encontró un informe del Stanford 

Internet Observatory. [AP] 

JUDICIAL 

Juicio a Trump: una tensa audiencia, una multa en suspenso y el testimonio sobre "atrapar y matar" 

historias negativas del expresidente.- El sexto día del juicio penal contra el expresidente y virtual 

candidato presidencial republicano Donald Trump, por presunta falsificación de registros 

comerciales, no estuvo desprovisto de momentos tensos y de un revelador testimonio que mostró más 

detalles del caso preparado por la acusación. [UNIVISIÓN, CNN, DW, INFOBAE, FORBES] 
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MIGRACIÓN 

Acusan a más de 140 migrantes por intento de ingreso masivo a través de frontera con México.- Un 

jurado investigador de Texas acusó formalmente a más de 140 migrantes por cargos menores de 

disturbios públicos debido a un intento de ingreso masivo a través de la frontera entre Estados Unidos 

y México. [INDEPENDENT] 

GENERAL 

Policía de Estados Unidos detuvo a decenas de manifestantes propalestinos en campus universitarios.- 

La Policía de Estados Unidos detuvo a decenas de manifestantes propalestinos que habían 

acampado en varios campus universitarios, en el marco de un aumento de las protestas en el país 

norteamericano ante los bombardeos constantes de Israel en la Franja de Gaza, que han dejado 

más de 34.100 muertos en seis meses. [EUROPA PRESS, EUROPA PRESS, AP, INFOBAE] 

Cae 30 % decomisos de fentanilo en frontera, reportó Estados Unidos.- La cantidad de fentanilo 

decomisado por autoridades de Estados Unidos en la frontera con México durante los primeros seis 

meses del actual Año Fiscal 2024 disminuyó en 30 % respecto a los primeros seis meses del mismo 

periodo de 2023, reportó la Administración del Presidente Joe Biden. [REFORMA] 

Baltimore denunció al propietario y administrador del buque que derribó un puente en Estados Unidos; 

abrirá canal más profundo para paso de buques tras derrumbe.-  El Gobierno de la ciudad de 

Baltimore presentó una demanda contra el propietario y otra contra el administrador del buque de 

carga Dali, que chocó contra el puente Francis Scott Key, que acabó colapsando, una tragedia que 

dejó pérdidas millonarias y seis fallecidos. [EFE, AP] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

NICARAGUA 

Nicaragua y Rusia firmaron declaración conjunta ante sanciones.- Nicaragua anunció que firmó una 

declaración conjunta con Rusia para "contrarrestar" las sanciones que Estados Unidos y otras naciones 

han impuesto contra funcionarios de ambos países a raíz de violaciones a derechos humanos y de la 

invasión a Ucrania. [DW] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Milei anunció superávit financiero del 0,2 % durante el primer trimestre de 2024 tras reducir "el tamaño 

del Estado".- El presidente de Argentina, Javier Milei, anunció un superávit financiero del 0,2 % durante 

el primer trimestre de 2024, la primera vez que Argentina lo registra desde 2008, tras aplicar una serie 

de políticas encaminadas a "reducir el tamaño del Estado" y que se trata del "punto de partida" para 

acabar con la inflación. [EUROPA PRESS, FRANCE 24, INDEPENDENT, EL PAÍS] 

Las universidades argentinas marcharon en defensa de la educación pública.- “La era del Estado 

presente ha terminado”, sentenció el presidente de Argentina, Javier Milei, para quien el rol estatal 

debe limitarse a la “defensa de la vida, la libertad y la propiedad”. Cientos de miles de personas 

salieron un día después a las calles de todo el país para responderle con manifestaciones históricas 

en defensa de la universidad pública y gratuita, un pilar del Estado argentino que hoy es cuestionado 

y desfinanciado por el Gobierno de ultraderecha. [EL PAÍS,EFE, RT, XINHUA, RT] 
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BOLIVIA 

Detenido exfuncionario de Evo Morales por caso de corrupción.- Un alto exfuncionario del 

expresidente Evo Morales fue detenido en Bolivia por presunta corrupción en un frustrado proyecto 

para la extracción y exportación de litio, anunció la fiscalía. [DW] 

BRASIL 

Lula afirmó el crecimiento de la economía brasileña en 2024 sorprenderá a los analistas.- El presidente 

de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, afirmó que la economía del país crecerá en 2024 “más de lo que 

muchos esperan” y que “sorprenderá a todos los analistas”, que prevén como máximo una expansión 

del 2,4 %. [SWISSINFO] 

Lula minimizó la multitudinaria movilización de Bolsonaro: "No me preocupan actos de fascistas".- El 

presidente de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, aseguró no sentirse preocupado por la movilización 

"fascista" en Río de Janeiro, en la que su antecesor, Jair Bolsonaro, logró reunir a unas 33.000 personas. 

[EUROPA PRESS] 

COLOMBIA 

Colombia rechazó declaraciones de Estados Unidos sobre la campaña de Petro.- El Gobierno de 

Colombia rechazó formalmente las declaraciones del portavoz del Departamento de Estado de 

Estados Unidos, Vedant Patel, sobre presuntos aportes irregulares a la campaña electoral del 

presidente Gustavo Petro. [RT] 

PERÚ 

Dina Boluarte cumple 500 días en el poder con el rechazo del 88 % de la ciudadanía tras el Rolexgate.- 

En Perú, un país que en los últimos 24 años ha tenido 11 jefes de Estado, quienes se cruzan la banda 

presidencial, difícilmente gozan de popularidad en las encuestas. Dina Boluarte, la primera presidenta 

del país andino, no es una excepción: la aprobación de la presidenta está en el punto más bajo de 

su mandato. [EL PAÍS] 

VENEZUELA 

Nicolás Maduro anunció el regreso a Venezuela de la Misión de la ONU a la que había expulsado.- El 

dictador de Venezuela, Nicolás Maduro, anunció el regreso al país de la oficina del Alto Comisionado 

de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, expulsada en febrero tras expresar preocupación 

por el arresto de la activista Rocío San Miguel. [INFOBAE, EL PAÍS] 

Fiscal jefe de CPI se reunió con presidente Nicolás Maduro durante visita en Venezuela.- El presidente 

Nicolás Maduro se reunió con el fiscal jefe de la Corte Penal Internacional (CPI) que realiza una visita 

en Venezuela para lanzar “un plan de trabajo” conjunto entre el alto tribunal de Naciones Unidas y 

las autoridades del país sudamericano en momentos que enfrenta una investigación sobre crímenes 

de lesa humanidad por la represión de las protestas antigubernamentales de 2017. [AP] 

Fiscalía de la CPI abrió su oficina de asistencia técnica en Venezuela.- El fiscal de la Corte Penal 

Internacional, Karim Khan, inauguró la oficina de asistencia técnica, en Caracas, en su cuarta visita 

a Venezuela, después de reunirse con las autoridades de la nación caribeña con el objetivo de 

establecer un “plan de trabajo” conjunto, informó el alto tribunal. [SWISSINFO, EFE, DW] 
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EUROPA 

Eurocámara apoya el plazo de 30 días para el pago de facturas, pero con flexibilidad.- El pleno del 

Parlamento Europeo dio su visto bueno a la normativa sobre morosidad que fija en 30 días el plazo de 

pago de facturas tanto entre empresas como de la administración al sector privado, aunque 

introduciendo cierta flexibilidad. [SWISSINFO] 

ALEMANIA 

Detenido colaborador de político ultraderechista alemán bajo sospecha de espionaje.- Un 

colaborador de un eurodiputado alemán, al que medios locales identifican como el cabeza de lista 

de la ultraderechista Alternativa para Alemania, Maximilian Krah, fue detenido bajo sospecha de 

espionaje a favor de China, informó la Fiscalía. [EFE, DW] 

BOSNIA HERZEGOVINA 

Desmantelada en Bosnia una red que traficaba drogas de América del Sur a Europa.- Un total de 23 

personas fueron detenidas en Bosnia-Herzegovina acusadas de pertenecer a una red de narcotráfico 

que traficaba con cocaína de América del Sur, además de lavar dinero y producir drogas sintéticas, 

informó la Fiscalía bosnia. [SWISSINFO] 

ESPAÑA 

España reabrió investigación del programa de espionaje Pegasus.- Un juez en España reabrió una 

investigación sobre las sospechas de espionaje al teléfono celular del presidente del Gobierno tras 

recibir un pedido de colaboración con una investigación similar en Francia. [AP] 

FRANCIA 

Murieron cinco migrantes y cerca de 50 fueron rescatados frente a la costa norte de Francia.- Al 

menos cinco migrantes murieron, entre ellos una niña de cuatro años, y alrededor de 50 fueron 

rescatados frente a la costa de Wimereux (Francia) a bordo de una embarcación con la que 

intentaban cruzar el canal de la Mancha para llegar a Reino Unido. [EUROPA PRESS] 

ITALIA 

El aborto regresó al debate en Italia 46 años después de su legalización.- El gobierno de extrema 

derecha de la premier italiana Giorgia Meloni quiere dar a los grupos antiaborto acceso a las mujeres 

que contemplan poner fin a sus embarazos, lo que ha reavivado las tensiones en torno del aborto 46 

años después de su legalización en este país de abrumadora mayoría católica. [AP] 

REINO UNIDO 

Reino Unido aumentará su gasto en defensa hasta el 2,5 % del PIB en 2030: Sunak.- El primer ministro 

británico, Rishi Sunak, anunció en Varsovia el incremento del presupuesto nacional de defensa del 

Reino Unido hasta el 2,5 % del PIB para 2030, lo que supondrá un gasto de unos 90.000 millones de 

euros anuales. [SWISSINFO, EUROPA PRESS] 

Parlamento británico aprobó el plan del Gobierno para deportar a solicitantes de asilo a Ruanda.- El 

Parlamento de Reino Unido aprobó el plan del Gobierno para deportar a solicitantes de asilo a 

Ruanda tras reconocer al país africano como un destino seguro después de meses de debates y 

críticas por parte de la oposición. [EUROPA PRESS] 

ONU pidió a Reino Unido reconsiderar expulsión de migrantes.- Naciones Unidas pidió a Reino Unido 

"reconsiderar su plan" de expulsiones de migrantes a Ruanda, después que el Parlamento británico 

aprobara el controvertido proyecto de ley que permite la medida. [DW] 
 

https://www.swissinfo.ch/spa/la-euroc%c3%a1mara-apoya-el-plazo-de-30-d%c3%adas-para-el-pago-de-facturas%2c-pero-con-flexibilidad/76286291
https://efe.com/mundo/2024-04-23/detenciones-alemania-espionaje-china/
https://www.dw.com/es/alemania-detienen-a-colaborador-ultraderechista-por-sospecha-de-espionaje/a-68897097
https://www.swissinfo.ch/spa/desmantelada-en-bosnia-una-red-que-traficaba-drogas-de-am%c3%a9rica-del-sur-a-europa/76286850
https://apnews.com/world-news/general-news-9b930a50d9ab718a3055608f72bad721
https://www.europapress.es/internacional/noticia-menos-cinco-migrantes-muertos-centenar-rescatados-frente-costa-norte-francia-20240423105441.html
https://apnews.com/health/general-news-a76a32392c5d3b2c42a92db2bf414870
https://www.swissinfo.ch/spa/el-reino-unido-aumentar%c3%a1-su-gasto-en-defensa-hasta-el-2%2c5-%25-del-pib-en-2030%2c-anuncia-sunak/76286241
https://www.europapress.es/internacional/noticia-reino-unido-aumentara-gasto-militar-25-ciento-pib-antes-2030-20240423172033.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-parlamento-britanico-aprueba-plan-gobierno-deportar-solicitantes-asilo-ruanda-20240423014810.html
https://www.dw.com/es/la-onu-pide-a-reino-unido-reconsiderar-expulsi%C3%B3n-de-migrantes-a-ruanda/a-68895890
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RUSIA 

Tribunal de Moscú rechazó una apelación del periodista estadounidense Evan Gershkovich sobre su 

arresto.- Un tribunal de Moscú rechazó una solicitud de apelación del periodista estadounidense, 

Evan Gershkovich, detenido desde hace un año tras ser acusado de espionaje por el Servicio Federal 

de Seguridad de Rusia, que pedía anular una nueva prórroga de su prisión provisional hasta el próximo 

30 de junio. [EUROPA PRESS] 
 

ASIA 

COREA DEL NORTE 

Kim Jong Un supervisó el primer simulacro de contraataque nuclear de Corea del Norte.- El líder de 

Corea del Norte, Kim Jong Un, supervisó el primer simulacro de contraataque nuclear del país 

realizado en respuesta a las recientes maniobras de los Ejércitos de Corea del Sur y Estados Unidos en 

el marco de un constante crecimiento de las tensiones en la península coreana durante los últimos 

meses. [EUROPA PRESS, AP, DW, SPUTNIK, INDEPENDENT] 

TAIWÁN 

Decenas de sismos sacuden la costa este de Taiwán.- Decenas de terremotos de una magnitud 

máxima de 6,3 sacudieron la isla de Taiwán, cuyo Gobierno lo atribuyó a réplicas de un gran 

terremoto que dejó 17 muertos a principios de mes. [DW, INDEPENDENT] 
 

ÁFRICA 

SUDÁFRICA 

España y Sudáfrica refuerzan sus “sólidas” relaciones bilaterales en Pretoria.- El secretario de Estado 

de Asuntos Exteriores de España, Diego Martínez, se reunió en Pretoria con el viceministro de 

Relaciones Internacionales y Cooperación de Sudáfrica, Alvin Botes, para revisar los acuerdos 

existentes entre los dos países y reforzar sus relaciones. [SWISSINFO] 

TÚNEZ 

Guardacostas tunecinos recuperaron cuerpos de 19 personas migrantes en 24 horas.- Guardacostas 

tunecinos recuperaron en 24 horas un total de 19 cuerpos de personas migrantes frente a las costas 

de Sfax, principal punto de partida de la migración hacia Europa, lo que eleva el número de víctimas 

a al menos 200 desde inicios de año.  [SWISSINFO, EUROPA PRESS] 

YIBUTI 

Murieron 16 migrantes y unos 30 son dados por desaparecidos en un naufragio en las costas de Yibuti.- 

Al menos 16 migrantes murieron y cerca de 30 fueron dados por desaparecidos frente a las costas de 

Yibuti en una embarcación que llevaba a bordo alrededor de 80 personas, informó la Organización 

Internacional para las Migraciones. [EUROPA PRESS] 
 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-tribunal-moscu-rechaza-apelacion-periodista-estadounidense-evan-gershkovich-arresto-20240423185906.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-kim-jong-supervisa-primer-simulacro-contraataque-nuclear-corea-norte-20240423023635.html
https://apnews.com/world-news/general-news-9b896a3847ed73167047f5dda65c9d2b
https://www.dw.com/es/nicaragua-y-rusia-firman-declaraci%C3%B3n-conjunta-ante-sanciones/a-68894014
https://latamnews.lat/20240423/corea-del-norte-realiza-un-simulacro-de-contraataque-nuclear-1149937952.html
https://www.independentespanol.com/noticias/mundo/asia/kim-jong-un-encabeza-disparos-de-salva-que-simulan-un-contraataque-nuclear-contra-enemigos-b2533015.html
https://www.dw.com/es/decenas-de-sismos-sacuden-la-costa-este-de-taiw%C3%A1n/a-68893949
https://www.independentespanol.com/noticias/eeuu/sismos-sacuden-taiwan-el-mas-fuerte-de-magnitud-6-1-no-hay-reportes-de-victimas-b2532992.html
https://www.swissinfo.ch/spa/espa%c3%b1a-y-sud%c3%a1frica-refuerzan-sus-%22s%c3%b3lidas%22-relaciones-bilaterales-en-pretoria/76286817
https://www.swissinfo.ch/spa/guardacostas-tunecinos-recuperan-los-cuerpos-de-19-personas-migrantes-en-24-horas/76286925
https://www.europapress.es/internacional/noticia-localizados-cadaveres-19-migrantes-frente-costas-tunez-20240423175554.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-mueren-16-migrantes-30-son-dados-desaparecidos-naufragio-costas-yibuti-20240423151958.html
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